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IX

Introducción

Desde hace un par de años, ingresamos a la “era del dato” 
y, a su vez, al movimiento del contenido digital. Los datos 
son el soporte para que todo contenido digital logre ser 

transmitido. Estos pueden ser buenos o malos, mejores o peores, 
completos e insuficientes. Con los datos podemos realizar análi-
sis, procesos, así como predicciones. Es por eso que en el entorno 
digital se está frente a un arquetipo emergente que se está contex-
tualizando como la datificación.

Así como en su momento se discutió ampliamente sobre la di-
gitalización y preservación en el entorno digital, así está sucedien-
do con la datificación. Hay un sinúmero de ejemplos, los cuales 
pueden ser simples y complejos. Al respecto, podíamos decir que 
el seguimiento que tiene una conversación informal en redes so-
ciales como Facebook o Twitter es un caso simple de datificación, 
mientras que el rastreo realizado en el hackeo de cuentas banca-
rias es un caso complejo.

El mercado de los contenidos digitales ha sido impactado 
tanto en las formas en que se produce, como en las maneras de 
consumo, y distribuye debido a que los hábitos del consumidor 
cambiarían obligadamente por la declaración de emergencia sanitaria 
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mundial pronunciada por la Organización Munidal de la Salud a partir 
de febrero del 2020, oficialmente catalogada como pandemia.

Con la pandemia nació una gran cantidad de problemas que a 
corto y mediano plazo impactaron y continuaron impactando a la 
comunidad mundial en sus diferentes sectores, y sus repercusiones 
serán vistas a largo plazo. Dentro de esta crisis mundial de salud, el 
campo de la bibliotecología y los estudios de información también 
registró que había una crisis de información que requiere ser 
atendida por quienes se dedican a la investigación, el estudio y la 
práctica en este campo.

Al respecto, trascendió que los especialistas y expertos en la 
disciplina comenzarán a emitir recomendaciones sustentadas en 
un antes, durante y después de una crisis sanitaria mundial. Dichas 
exhortaciones se enfocaban en que se pusiera mayor atención en 
el marco de la Web semántica relativa a los metadatos, puesto que 
los creadores de metadatos se han abocado a explorar cómo los 
sistemas de información y las estructuras que los soportan requieren 
de diversos elementos de cruce para que los datos sean accedidos y 
agregados entre las distintas comunidades y repositorios.

Además, durante el aumento de casos por el virus proveniente 
del covid-19, se encontraron documentos que explicaban que los 
Big data y la Inteligencia Artificial (Cotino Hueso 2020) han falla-
do por la falta de precisión en el etiquetado de los contenidos y 
principalmente en el cuidado de los datos personales, ya que es-
taban surgiendo diversas aplicaciones de geolocalización masivas 
y pasaportes biológicos que transmitían información que no sólo 
serviría como identificador, sino que también se aprovecharía pa-
ra detectar si estaba o no enfermo el paciente. 

Aunque a la Inteligencia Artificial se le está considerando como 
un aliado para integrar, estructurar y extraer información y cono-
cimiento de ingente cantidad y variedad de big data en datahubs, 
“lagos de datos” o en data warehouse, su uso no es tan profun-
do porque los datos que arroja proceden de los usos primarios de 
tratamientos médicos salud (análisis clínicos, imágenes, etcétera). 

Volviendo al tema que nos ocupa, los contenidos digitales antes 
de la pandemia, estos se habían conceptualizado desde el aspecto 
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cultural como industrias creativas1 y por el aspecto económico 
como economía naranja. Tanto la Unesco como el Banco Intera-
mericano de Desarrollo, ostetaban sendos estudios en los que se 
explicaba cada concepto.

La industria creativa, groso modo, abarca actividades de apoyo 
creativo, diseño, así como los nuevos medios de comunicación co-
mo son el software, las artes y el patrimonio cultural, en donde 
predominan el talento y la creatividad como los principales insu-
mos y recursos. Cabe mencionar, además, que “[…] Las tecnologías 
digitales ya estaban sentando las bases para la próxima revolución 
creativa. En la década por venir [2020-2029], los artistas, las indus-
trias creativas y culturales añadirán nuevos medios digitales y físi-
cos a su conjunto de instrumentos…” (Finlev et al.  2017).

Las estadísticas de uso de Internet a nivel mundial para 2019 
(del Carmen 2019) indicaban que el uso había crecido un 9.1 por 
ciento y alcanzado 4,388 millones de usuarios que se sumaron a 
los 4,1 billones que existían en el mundo a finales de 2018.

Otro medio en el que se advirtió el incremento de uso fue la te-
lefonía digital, según el informe del mercado global de los smar-
tphone, se estimaba que entre 2020 y 2024 habrá un incremento 
de 64 millones de unidades.

Las redes sociales (Facebook, Twitter, sms, Instagram, entre 
otras más) han sido, son y seguirán siendo los medios de comu-
nicación que incrementarán su uso, consecuentemente, sus conte-
nidos. En este sentido, la encuesta mundial de 2019 señalaba que 
para finales de ese año habría 2,77 billones de usuarios, de don-
de se desprende que en aplicaciones como Instagram en junio de  
2018 había 1 billón de usuarios activos mensualmente. En Linked-
In se observaba que había 260 millones mensualmente.

La gran mayoría de los reportes estadísticos coinciden en ra-
tificar que es 40 veces más probable que se comparta contenido 

1 La industria creativa como concepto surgió en 1994 en Australia y se popu-
larizó en 1997. Pero es para la segunda década del siglo xxi [2010-2019] que 
se observa más la tendencia de comercialización de los productos y bienes 
de esta industria a nivel global.
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visual por redes sociales que en cualquier otro momento de la 
historia. De igual forma, testifican que las infografías son y serán 
los recursos de información de mayor intercambio en esas redes. 
Así mismo sucede con el comercio electrónico, que cada vez se va 
propagando y usando como las redes sociales. Hay que mencionar 
además que los fundamentos de la sociedad de la información se 
dan por medio de la tecnología y las redes de comunicación, las 
cuales de acuerdo con Saulles (2012, 3) son la base de la revolu-
ción digital que ahora estamos viviendo. 

Por lo que se refiere a los nuevos modelos de distribución de la 
información, como los que están presentándose con los conteni-
dos digitales, estos se están moviendo de un modelo centralizado 
a uno más distribuido. Es decir, a un modelo más libre en el cual 
gran parte de los establecimientos controladores están dando pa-
so al surgimiento de nuevas redes que permiten el acceso tanto a 
los individuos como a las organizaciones. Ésta es la gran diferen-
cia entre el mundo físico y el digital. De ahí que antes y durante 
la crisis sanitaria vivida en el 2020 fuera necesario entender te-
mas, tales como las fluctuaciones económicas, los cambios en los 
productos y servicios en la biblioteca, el uso creciente de las tec-
nologías y dispositivos móviles, la convergencia tecnológica, los 
nuevos modelos en los contenidos digitales, la conectividad, así 
como el uso de los estándares técnicos apegados a las Tecnologías 
de la Información y Comunicación.

Es por eso que en la bibliotecología referirse a “tiempos de cam-
bio” como los previos y posteriores a lo que ha dejado la pandemia, 
es entenderlos en el sentido de cómo la introducción de las tecnolo-
gías de la información y comunicación está aprovechándose en be-
neficio de que las comunidades aprovechen mejor la introducción de 
novedades como son la convergencia, conectividad, nuevas caracte-
rísticas y modelos en los contenidos digitales de las colecciones. De 
ser así, lo que deberá entenderse es qué es un cambio. De acuerdo 
con Myburgh (2005, 81), se requieren caminos y métodos para resol-
ver los problemas e incluso las nuevas direcciones para reflexionar.

Es así como en los momentos actuales post pandemia, el mun-
do esta desarrollándose rápidamente en dos formas distintas: 
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quienes viven dentro del entorno digital y los que viven fuera de 
éste. Los primeros se desenvuelven a través de espacios basados 
en esquemas sustentados en redes de comunicación digital y con 
una alta dependencia tecnológica, mientras que quienes viven fue-
ra de esa esfera se esfuerzan por no olvidar la institución central 
de la modernidad pasada, la propiedad.

Con el propósito de dar respuesta a las situaciones que se vi-
vían antes y durante la pandemia con relación a la producción, la 
distribución, el consumo y el uso de las colecciones de contenidos 
digitales y el mundo globalizado a través de los datos vinculados, 
es que los miembros del Seminario de Investigación Metadatos y 
diversos investigadores y especialistas se reunieron para dar senti-
do a la obra que tiene en sus manos y mostrar lo que en sus ámbi-
tos de trabajo se estaba fraguando con relación a la convergencia, 
conectividad, modelos y nuevas características relacionadas con 
los contenidos digitales, ya que el modelo centrado en el usuarios 
que se venía construyendo hasta antes de la crisis sanitaria ha da-
do un vuelco a partir de la pandemia hacia un modelo más orien-
tado al usuario que depende de una plataforma tecnológica con 
múltiples contenidos y canales.

Resumimos ahora la tesis de esta obra, que es mostrar cómo 
los contenidos digitales no solo están centrados en  responder a 
la forma en que los usuarios los almacenan, organizan, acceden 
y emplean para cumplir con sus tareas de seleccionar, encontrar, 
identificar u obtener la información, sino en la manera en que 
los datos de esos contenidos interactúan para conectarse, conver-
ger, modelarse y generar nuevas propuestas para que se obtengan 
múltiples contenidos y canales de comunicación, traspasando tec-
nológicamente así la barrera de las colecciones de contenidos ais-
lados a colectivos digitales en donde conviven los investigadores, 
expertos, profesionales y usuarios. En pocas palabras, en la cons-
trucción del conocimiento social.

En consonancia con lo anterior, la composición temática del texto 
que tiene frente a usted responde a la convergencia, la conectividad, 
los modelos y las nuevas características de los contenidos digitales. 
La intensión que se busca es que usted como lector no pierda de 
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vista que todos estos temas giran en torno a los datos, los cuales 
se interconectan e intercomunican a través de los metadatos para 
responder a los propósitos que se requieran hacer con los contenidos 
y llegar a la comprensión de lo que es un colectivo digital.

El primer apartado sobre la convergencia de los contenidos 
digitales se basa en la proliferación tecnológica que permite la 
readecuación de las tecnologías análogas y la inserción de nuevas 
formas y expresiones comunicativas. De modo que la finalidad 
del primer texto de este apartado entrega argumentos relativos a 
la edición de publicaciones científicas digitales y su ciclo de pro-
ducción. En el siguiente capítulo, se menciona la preservación de 
los periódicos mexicanos, los cuales han sido digitalizados con el 
fin de ponerlos a disposición a través de las ventajas que oferta 
la Web semántica, resaltando la importancia de los metadatos de 
preservación. Mientras tanto, el siguiente capítulo refiere al estu-
dio de caso de un repositorio portugués sobre las tesis de docto-
rado y destaca el desarrollo de nuevos esquemas de metadatos, 
resultado del análisis de las inconsistencias detectadas en los re-
gistros. Este apartado finaliza con el trabajo relativo a la función 
académico-cultural de los museos universitarios en la unam y, co-
mo se afirma al inicio del apartado, la convergencia tecnológica ha 
trazado nuevos derroteros a los museos que les ha permitido crear 
extensiones a los museos físicos mediante el uso de plataformas e 
interfaces tecnológicas, las cuales les han permitido crear espacios 
virtuales estéticos particulares.

El segundo apartado se relaciona con la conectividad y nos re-
fiere a tres asuntos. En primera instancia, se diserta sobre los me-
tadatos, la ciencia de datos y las bibliotecas. Aquí se resalta que 
el estudio de estos tres temas está siendo importante por el valor 
agregado que tiene para una organización o persona, ya que de su 
comprensión depende que el sector académico de la biblioteca se 
integre proactivamente y comprenda mejor este fenómeno deno-
minado ciencia de datos. Enseguida se explica la importancia que 
tienen los sistemas de etiquetación social y su potencial futuro a 
raíz del incremento en el uso de las redes sociales. Finalmente, 
se postula que el patrimonio cultural digital debe ser preservado 
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para ser recuperado. Es por eso que es importante poner atención 
a los asuntos de la curación, control de autoridades, normaliza-
ción, gestión de datos y metadatos a partir del uso de estándares 
de metadatos y datos enlazados.

Con respecto al tercer apartado, los modelos en los contenidos 
digitales, este reúne trabajos que orientan al lector en las nuevas 
formas de almacenar la información para ser transmitida, organi-
zada y gestionada por medio de tecnologías. De ahí que el estudio 
de las imágenes y los metadatos en las bases de datos de en-
cuadernaciones históricas remita al desarrollo de normas de des- 
cripción para encuadernaciones que se encuentran en grandes 
instituciones europeas que son ricas en colecciones históricas y 
artísticas. Después, pasamos a observar algunos principios para 
la apertura de información gubernamental con fines de lograr los 
propósitos del acceso abierto. Enseguida se muestra un modelo de 
metadatos para el almacenamiento, la gestión y la organización de 
los datos hidrometeorológicos con miras a que los metadatos sean 
asequibles para la comprensión de usuarios que carezcan de co-
nocimientos técnicos. Finalizamos este apartado con la propuesta 
de un sistema para la organización del conocimiento relativo a los 
recursos de información cultural sustentado en tres niveles como 
son el modelado de datos plano, modelado de datos lógico y mo-
delado de datos conceptual.

En lo tocante al cuarto apartado sobre las nuevas característi-
cas en los contenidos digitales, se abordan asuntos como el desa-
rrollo de proyectos culturales y artísticos que invitan a observar 
su implementación en ambientes digitales e híbridos. Algo igual 
ocurre con el tema de la distribución digital de la música y los re-
tos que se enfrenta en el entorno de la cultura virtual. Habrá que 
decir también que sobre el análisis terminológico de los espacios 
culturales universitarios se detalla la manera en que los datos son 
organizados para crear un entramado basado en metadatos, que 
son el soporte para la indización y recuperación de información. 
Para cerrar este apartado, se aborda el tema de la organización 
de la información de los contenidos digitales desde la visión de 
la innovación tecnológica incorporada a la producción de los 
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contenidos. Es decir, se analizan los contenidos digitales desde el 
punto de vista de la descripción bibliográfica y la aplicación de los 
recientes lineamientos para la descripción y acceso.

Agradezco a todos quienes de manera directa o indirecta per-
mitieron que esta obra se consolidara como un eslabón más de 
los que se vienen trabajando en torno a los avances teóricos y la 
prácticas relacionadas con los metadatos. Se debe agregar que es-
ta retribución se hace extensiva a las autoridades del Instituto de 
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, especiale-
mente a su directora, la doctora Gerogina Araceli Torres Vargas y 
al doctor Egbert J. Sánchez Vanderkast.  A todos, gracias por su 
entusiasta colaboración y participación.

Ariel Alejandro Rodríguez García

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Carmen, Jesús del. 2019. Estadísticas de Internet. Disponible el 24 
de septiembre de 2019 en https://www.cualhost.com/recursos/
estadisticas-de-internet/; https://www.cualhost.com/recursos/
estadisticas-de-internet/#Estadisticas_de_Redes_Sociales_2019.

Cotino Hueso, Lorenzo. 2020. “Inteligencia artificial y vigilancia 
digital contra el covid-19 y contra la privacidad. El diablo está 
en los detalles”. Documento pdf. https://www.ieee.es/Galerias/
fichero/docs_opinion/2020/DIEEEO36_2020LORCOT_Covid-
Digital.pdf

Finelev, Tessa et al. 2017. El futuro de la economía naranja. Cali-
fornia: Institute for the Future. 

Myburgh, Sue. 2005. The new information professional: how to 
thrive in the information age doing what you love. Oxford: 
Chandos Publishing.

Saulles, Martin de. 2012. Information 2.0: new models of informa-
tion production, distribution and consumption. Londres: Facet 
Publishing.

contenidos_digitales.indb   16contenidos_digitales.indb   16 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



convergencia

contenidos_digitales.indb   17contenidos_digitales.indb   17 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



19

Publicaciones científicas digitales 
y el ciclo de producción de conocimiento  

en las Ciencias Sociales

Jenny TeresiTa guerra gonzález
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, unam

INTRODUCCIÓN

Hablar de edición científica digital obliga a historizar una 
categoría que es al mismo tiempo un subsector de la in-
dustria editorial y un nicho de las llamadas industrias de 

la información. Partiendo de esta premisa, iniciemos definiendo la 
edición científica —sin el adjetivo digital— como:

[…] una clase de edición constituida por todas aquellas obras de 
información, consulta y divulgación, cuya finalidad es la de trans-
mitir conocimientos organizados y sistematizados en cualquier 
campo del saber y en cualquier tipo de soporte, así como por to-
das aquellas estructuras empresariales, legislativas, políticas, eco-
nómicas y culturales que posibilitan su distribución y consumo 
(Cordón 2001, 78). 

Valga aclarar que el anterior es uno de los escasos conceptos de 
edición científica como tal en el ámbito hispano, donde suele sus-
tituirse por la notación edición académica. Esta última se em-
plea sin definirse la mayoría de las veces y contiene diferencias 
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importantes con respecto a la primera sobre las que no profundi-
zaremos en este trabajo. 

La edición científica aparece en textos y documentos en lengua 
inglesa con las denominaciones de scholarly publishing, scientific 
publishing y Scientific, Technical and Medical Publishing (sTm). 
Este último apelativo remite a su vez a la asociación internacional 
que agrupa a más de 145 miembros en 21 países (International 
Association of sTm Publishers 2019). Debido al uso generalizado 
de dicha literatura en la bibliotecología y otras ciencias de la in-
formación, a continuación se presentan definiciones individuales 
para cada categoría.

 • Scholarly publishing: Gremio profesional que involucra a 
autores, editores, organizaciones editoras de libros y re-
vistas, así como a vendedores que difunden publicaciones 
formales revisadas por pares y protegidas por derechos de 
autor (Association of College and Research Libraries 2016).

 • Scientific publishing: Literatura que da cuenta de resulta-
dos empíricos o teóricos originales en las ciencias naturales 
y sociales. Incluye los siguientes tipos de publicaciones: ar-
tículos, revistas, reportes gubernamentales, reportes técni-
cos, monografías y libros editados (Öchsner 2013).

 • Scientific, Technical and Medical Publishing (stm): Publi-
caciones que se producen en las áreas de investigación 
científica, técnica, de ingeniería y médica. Sin embargo, se 
reconoce que hay una amplia fragmentariedad de métodos 
de trabajo en las disciplinas y las prácticas de investigación 
de sus académicos que se expresa en múltiples formas de 
producción de información y, por tanto, de publicaciones 
(Brown 2016).

Como podemos observar, las categorías con las que se alude a la 
edición científica en el espectro anglosajón coinciden en dotar a 
las publicaciones que le competen con los atributos de informa-
ción especializada, rigurosa, multidisciplinaria, resultado de diver-
sos métodos de investigación y alineada con una serie de valores 
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científicos o cientificidad. No obstante, la llegada al consenso del 
que somos partícipes hoy en día, inicia con la formalización de tal 
ámbito de la edición en la segunda mitad del siglo xvii. En marzo 
de 1665, aparece Le Journal des Sçavants, primera revista científica 
fundada por el abogado y político francés Denis de Sallo. A ésta le 
seguirán en el corto y mediano plazo nuevas revistas editadas por 
sociedades científicas e individuos particulares en Londres, Leipzig 
y Sevilla (Banks 2009; Teixidó Gómez 2017). Interesadas en dar a 
conocer las primicias en descubrimientos científicos, contribuir a 
la cultura de sus lectores y fomentar la ciencia amateur, aquellas 
primigenias publicaciones divergen sustancialmente de las versio-
nes que tenemos en la actualidad (Reyes B. 2018; García 2019).

En The Oxford Handbook of Publishing (2019), Phillips y Bhaskar 
relacionan directamente el nacimiento de este tipo de publicaciones 
con la Revolución Científica de los siglos xvi y xvii, que se basó 
en una apertura a la verificación y falsificación empíricas: el 
conocimiento no debía confiarse, sino probarse. Es durante este 
periodo que la recién institucionalizada industria editorial sería 
vital. Los métodos y resultados tenían que hacerse públicos y 
compartirse con científicos pares.1 Luego podrían recrear los 
experimentos y cuestionar los diferentes aspectos de lo sucedido. 
La clave de este sistema de conocimiento fue precisamente su 
carácter público. La apertura a la observación crítica de todos los 
sectores fue esencial para el proceso continuo de acumulación de 
conocimientos. 

El universo moderno de la edición científica termina de di-
bujarse de la mano del libro científico que concluyó su estruc-
turación formal en el siglo xix —haciendo eco de los avances y 
descubrimientos científicos y tecnológicos—  como un “argumento 
en extenso” coadyuvante en la formación de las disciplinas 

1 El proceso de revisión por pares o peer review –en donde recae la identi-
ficación de la cientificidad compartida– tiene sus raíces en el siglo xviii. 
La Royal Society of Edinburgh lo propuso en 1731 como método para la 
valoración de manuscritos científicos aunque su uso oficial inició en 1782 
(Alonso 2010). 
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modernas y protagonista de los acervos de bibliotecas académicas 
y universitarias. Desde aquél entonces, esta publicación ha venido 
cumpliendo con una serie de funciones clave: registro (atribución), 
certificación (revisión por pares), diseminación (distribución/ac-
ceso) y preservación (memoria académica y archivo permanente) 
(De Silva y Vance 2017).

Ahora bien, las bases o sustento de este tipo de edición son 
la información científica y los documentos científicos. Así, la in-
formación científica como “conjunto de resultados o evidencias 
producto del proceso(s) de investigación y construcción del cono-
cimiento basado en el método(s) científico(s)” (Leedy 2016) se ma-
terializa en los documentos científicos formales e informales. Los 
documentos científicos informales, entre los que encontramos las 
conferencias, ponencias, seminarios, correo entre autores, conjun-
tos de datos, blogs y sitios personales en línea, son registros es-
critos en formato impreso y/o digital cuyo objetivo es comunicar 
los resultados obtenidos del proceso de investigación científica de 
manera parcial o total. En cambio, los documentos científicos for-
males como los artículos, revistas, monografías, informes técnicos 
y manuales, son producto de la edición científica que funge co-
mo un conjunto de herramientas y procesos mediadores entre las 
tareas de docencia/investigación y la publicación de los hallazgos 
resultantes de las mismas.

EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN CIENTÍFICA GLOBAL  
Y LAS PUBLICACIONES

Comunicar de forma eficiente es una actividad fundamental para 
cualquier disciplina científica. Los investigadores, integrados en 
variadas comunidades de conocimiento (communities of knowled-
ge), se comunican con el propósito de intercambiar ideas y discu-
tir hallazgos con otros colegas en las diferentes etapas del ciclo de 
producción de conocimiento o proceso de investigación. La suma 
de estas interacciones es uno de los cimientos del sistema de co-
municación científica.  
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Al referirnos a un sistema de comunicación científica, habla-
mos de un conjunto ordenado de elementos, reglas y procesos que 
permiten la investigación y creación de documentos científicos 
derivados de ella, la evaluación de su calidad, su difusión en la 
comunidad académica y su preservación para usos futuros. El sis-
tema incluye medios de comunicación informales como los con-
gresos y los sitios web de preprints y formales como las revistas 
y las monografías. Además involucra como elementos indisocia-
bles a estos actores: investigadores —agentes primigenios cuya 
actuación se ve condicionada por mecanismos de recompensas—, 
patrocinadores o financiadores públicos y privados, revisores, edi-
tores y proveedores de servicios de información. En suma, un gru-
po de estructuras o paraguas que es visualizado también como 
ecosistema de compartición de información (Association of Colle-
ge and Research Libraries 2016; Anderson 2018).

La edición científica tiene un rol determinante en el sistema 
de comunicación científica porque contribuye al intercambio y la 
transferencia de conocimiento mediante el establecimiento de es-
tándares editoriales y la gestión de los procesos de revisión por 
pares y producción que permiten que un documento de comuni-
cación informal se formalice en una publicación científica. La edi-
ción científica es el componente/mecanismo que agrega valor a 
los documentos al fungir como un marco delimitado por canales y 
estándares idóneos para la difusión de ideas y avances sustancia-
les en las diferentes disciplinas del conocimiento científico.

Los orígenes del sistema de comunicación científica se loca-
lizan en el siglo xvii con la creación de las primeras sociedades 
científicas que actuaban como colectivos de debate y cooperación 
promoviendo la ciencia a través de conferencias dirigidas a sus 
miembros, brindando asesoramiento científico a entidades guber-
namentales, y apoyando con becas y subvenciones. Posteriormen-
te, estas mismas instituciones publicarían revistas y promoverían  
la enseñanza a través de la creación de jardines botánicos, labora-
torios y bibliotecas que conjuntaran los saberes de otras naciones. 
A ello se añade el nacimiento de nuevas ciencias y el impulso de las 
antiguas durante el siglo xviii. Para el siglo xix, la academización 
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de la ciencia se manifestó en la conformación de grupos de in-
vestigación —asociacionismo científico—, establecimiento de es-
cuelas científicas y técnicas y la creación de una conexión entre 
la política científica y el mundo universitario e investigador. Estas 
acciones sumadas a condiciones económicas, sociales y geopolíti-
cas fueron moldeando el referido sistema (De Silva y Vance 2017; 
Campos y Sáez 1984;  Roca Rosell 2003).

El sistema de comunicación científica también funciona como 
un mercado en el que convergen gigantes editoriales e institucio-
nes públicas y privadas con y sin fines de lucro. Global 50. The 
World Ranking of the Publishing Industry, que enlista las editoria-
les comerciales con una facturación superior a 150 millones de eu-
ros en el año 2018, muestra datos relevantes. Así, los tres primeros 
sitios fueron ocupados por conglomerados que publican, venden y 
distribuyen tanto productos como servicios editoriales de talante 
científico. El primero de ellos, grupo relx (Reed Elsevier) lidera el 
ranking con ventas de 4.600 millones de euros, seguido por Pear-
son, con 4.580 millones de euros, y en tercer lugar ThomsonReuters, 
con 4.480 millones de euros (PublishNews Beta 2019).

El sistema de comunicación científica interactúa con otros eco-
sistemas frontera como el educativo —con la aplicación de la in-
vestigación en la enseñanza— y el sociopolítico —conformación 
de diversas comunidades de interés (nuevas audiencias), desarro-
llo de los sistemas de educación superior y ciencia (Colomer Feliu 
y Serra 2018). De acuerdo con Anderson (2018), este sistema ha de 
cumplir con tres condiciones: efectividad, eficiencia e integridad 
que tienen un carácter diverso.

La versión que tenemos hoy en día del sistema de comunica-
ción científica fue delineándose a partir de la Segunda Guerra 
Mundial, cuando surge la necesidad de codificar, controlar y orga-
nizar la información científica como estrategia para el desarrollo 
de la tecnología, la innovación y la sociedad misma. A mediados 
de los años 60 del siglo xx, se puso énfasis en el procesamiento, 
recuperación y transferencia de la información científica impresa, 
lo que implicó la creación de herramientas para su organización, 
almacenamiento y localización de grandes volúmenes. Desde 1970 
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y hasta los años 90, la información se concibió como multiplicidad 
de mensajes científicos que debían procesarse, instrumentalizarse 
y controlarse a través de los medios masivos de comunicación y la 
computación (Gleick 2012).

El actual sistema de comunicación científica es resultado de 
dos fenómenos que inciden directamente en su configuración: la 
influencia tecnológica y la influencia económica. Rob Johnson, 
Anthony Watkinson y Michael Mabe, autores de The stm Report. 
An overview of scientific and scholarly publishing  (2018), asegu-
ran que ambos tipos de influencia son manifiestos de tres formas: 
1) Cambios en el mercado editorial: Desarrollo de nuevos mode-
los de negocio, nuevos modelos de venta —como las compras con-
sorciadas—, globalización y crecimiento de regiones emergentes; 
2) Cambios en la forma en la que se efectúa la investigación: Pro-
ducción intensiva de datos y de la ciencia basada en datos, globa-
lización de la investigación y 3) Cambios en las políticas públicas: 
Mandatos de autoarchivo y de publicación de datos por parte de 
las entidades financiadoras de la investigación, cambios en el régi-
men de derechos de autor, etcétera. 

Relacionar el sistema de comunicación científica con las publi-
caciones implica un repaso por el contexto en que este opera. Así, 
tenemos entre otras variables:

 • La predominancia de la noción epocal de “era de la infor-
mación” para explicar la propiedad y aplicación del cono-
cimiento en el capitalismo cognitivo, la cual se divide en 
dos momentos. El primero es lo que se denomina “era de 
la digitalización”. Durante este periodo se realizaron im-
portantes avances relacionados con nuestra capacidad para 
almacenar, acceder y procesar información en forma digi-
tal (versus analógica). Esta época comenzó con la inven-
ción del transistor y el progreso continuó sin cesar hasta 
la llegada de Internet y el desarrollo de las redes sociales 
en línea. Hasta ese momento, los dispositivos electrónicos 
nos ayudaban a expresar, capturar, almacenar, compar-
tir, acceder y procesar información en forma cruda. Ahora 
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estamos entrando en un segundo periodo que podemos 
llamar “era del conocimiento”. Para muchas empresas, la 
creación, el mantenimiento y el uso de representaciones de 
conocimiento son elementos esenciales para el éxito. Por 
ejemplo, los gráficos de conocimiento utilizados por Bing 
de Microsoft y los servicios de búsqueda de Google defi-
nen descripciones y conexiones de personas, ubicaciones 
y organizaciones. Capturan conocimiento general sobre el 
mundo porque estos servicios satisfacen las necesidades 
de información de cada persona con acceso a Internet. Ca-
be señalar que el conocimiento más valioso puede no es-
tar codificado directamente en los datos que recopilamos 
o adquirimos, pero debe buscarse en las conexiones que 
se pueden hacer entre diferentes piezas de información o 
“hechos” (que están codificados directamente en los da-

Figura 1. Ciclo de producción de conocimiento
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investigación
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Nuevo 
conocimiento

Elaboración propia con información de la Universidad Pública de Navarra.
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tos), y las inferencias que es posible hacer con base en es-
tos datos.

 • Un nuevo paradigma en la comunicación científica dado 
por el uso de software de código abierto (open source), la 
automatización, la nueva infraestructura tecnológica, la de-
pendencia —en múltiples casos— de sistemas diseñados 
con software propietario, el intercambio de datos y la in-
tegración de sistemas e inteligencia artificial (uso e imple-
mentación a diferentes niveles), así como la idea creciente 
de una “infraestructura tecnológica compartida”.

 • Las mutaciones de un modelo de edición en el que el co-
re eran las publicaciones a uno en que la comunicación 
académica se enfoca en los investigadores, sus flujos de 
trabajo, la necesidad de colaboración, personalización y 
privacidad, así como en herramientas para administrar la 
investigación. Esto trae como consecuencia un crecimiento 
en la importancia de otros tipos de artefactos/documentos 
de investigación, no solo preprints, sino también conjuntos 
de datos y protocolos. Ahora se parte del proceso de reco-
lección de datos a la publicación de la mano de varios pro-
veedores de tecnología y contenido.

 • El movimiento/modelo de Acceso Abierto como fenómeno  
inherente a la comunicación científica contemporánea con 
sus aciertos y contradicciones (Marmanis 2019; Schonfeld 
2020; Conrad 2020).

CICLO DE PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO EN LAS CIENCIAS 
SOCIALES Y DIGITALIZACIÓN

Los hallazgos anteriores evidencian las interrelaciones entre pro-
ducción de conocimiento y edición científica, por lo que el estudio 
de esta última no ha de hacerse al margen de aquella.  El ciclo de 
producción de conocimiento, también llamado proceso de investi-
gación, es el conjunto sistemático de fases que conducen a la ge-
neración de nuevo conocimiento mediante la operacionalización 
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del método científico (Rodríguez Gómez 2006; Delgado López- 
Cózar 2002). Su esquematización como ciclo permite visualizar 
los diferentes momentos en que un problema inicial previa inda-
gación y constratación de resultados, se transforma en nuevo co-
nocimiento. Como se muestra en la figura 1, la puesta en marcha 
del método científico en las diferentes disciplinas da como resul-
tado la producción de información y documentos científicos sus-
ceptibles de transformarse en publicaciones por intermedio de la 
edición científica.

Con la emergencia de la revolución digital en las sociedades con-
temporáneas a finales del siglo xx y comienzos del xxi, el ciclo de 
producción de conocimiento cambió para demandar apertura, co-
laboración e interactividad. Incluso se tendría que hablar de “pro-
cesos de información científica” en plural porque difieren de un 
campo de conocimiento a otro. Estos nuevos valores se trasladaron 
al campo de la edición científica, lo que facilitaría el surgimiento y 
la parcial consolidación de la “edición científica digital”: aumento 
de la producción de investigación en la mayoría de los campos de 
conocimiento con un incremento sustancial de nuevas revistas y 
agentes editoriales; la web como el canal ideal para la distribución 
de contenido salvando las barreras económicas y tecnológicas, y 
por supuesto, retos como estos:

 • La producción digital requiere una actualización tecnológi-
ca constante, que precisa experiencia adicional, tiempo y 
costos para los editores.

 • Agencias, gobiernos y otras entidades financiadoras presio-
nan por un mayor retorno de la inversión en términos de vi-
sibilidad e impacto evidenciable en posiciones relevantes de 
artículos, revistas y autores en índices reconocidos, número 
de usuarios de los materiales en plataformas o espacios con 
la capacidad de implementar métricas en tiempo real, desa-
rrollo de patentes —cuando sea pertinente—, etcétera. 

 • La presión continua a la que se enfrentan los investiga-
dores y académicos en general para adoptar un enfoque 
más proactivo en la comunicación y difusión de su trabajo, 
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garantizando la originalidad y en su momento; aplicabi-
lidad de los resultados de las investigaciones, así como 
la captación acelerada del interés internacional sobre los 
mismos.

 • Las publicaciones y los artefactos relacionados (datos, imá-
genes y códigos) permanecen como la moneda de intercam-
bio en la publicación de la investigación y sus productos 
pero el público, tanto dentro como fuera de la academia, 
cada vez espera más en términos de cómo, dónde, cuán-
do y en qué formatos pueden acceder a este conocimiento.

 • Una innovadora visión del papel/valor de los editores cien-
tíficos en el flujo del trabajo de investigación que conduce 
a reubicar las habilidades y la capacidad de publicación pa-
ra servir a los académicos en las primeras etapas del pro-
ceso de construcción de conocimiento, lo que se denomina 
“corriente arriba” (Wulf 2019; Raple 2019).

En los procesos de investigación científica o ciclos, las Ciencias 
Sociales buscan resolver problemas sociales y comprender las in-
teracciones entre distintas comunidades humanas, por lo que sus 
académicos y estudiantes usan, producen y reusan múltiples do-
cumentos científicos. Si bien antes estos se circunscribían a los 
materiales impresos o analógicos para el caso de los audiovisua-
les, ahora con la popularización de las publicaciones digitales, se 
ha puesto de manifiesto el necesario conocimiento de herramien-
tas, software, formatos y estándares para la creación, disposición 
y preservación de esos documentos acorde a su tipo.

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación por lo 
demás, han hecho que la producción de conocimiento sobre los 
fenómenos sociales se enfrente al reto de dos culturas, la “len-
ta” de la reflexión pausada, la profundidad y la severidad teóri-
ca-metodológica, y “la veloz” de comunicación multidireccional e 
instantánea y generación masiva y acceso abierto a los datos y la 
información (Pacheco-Méndez 2017). De ahí que teóricas como 
Marianne Kneuer y Helen V. Milner (2019) hablen de una refunda-
ción de las Ciencias Sociales en la que se propongan metodologías 
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que permitan abordar problemáticas de la sociedad digital:2 futu-
ro de la privacidad, vigilancia y control, trabajo, transformaciones 
en la industria y la economía, democracia, género y tecnologías, 
cambios en los sistemas educativos, gobernanza algorítmica, dati-
ficación e Inteligencia Artificial, etcétera. 

Los científicos sociales con una trayectoria ya consolidada o en 
formación ven ante sí un panorama en que para llevar a cabo su 
formación profesional o trabajo de investigación, requieren cono-
cer otros aspectos que condicionan el uso y reuso de las publica-
ciones científicas digitales como:

a) El conocimiento de los diferentes tipos de modelo de nego-
cio para el acceso/la distribución de los documentos cientí-
ficos y sus especificidades.

b) La identificación de barreras/oportunidades de carácter 
económico para acceder a o distribuir las publicaciones 
científicas basada en cuestiones institucionales, guberna-
mentales, disciplinarias y personales.

c) Caracterización de la información científica en el entor-
no digital: inmediatez, sobreabundancia, pertinencia, 
vulnerabilidad.

d) La administración de la identidad digital web: identifica-
dores permanentes de autor (orcid, isni), de publicaciones 
(doi, handle).

Para adentrarse en esta suma de factores, la alfabetización en 
edición científica digital es una respuesta alentadora al brindar  

2 La noción de sociedad digital refleja los resultados de la sociedad contem-
poránea en la adopción e integración de las tecnologías de la información 
y la comunicación en el hogar, el trabajo, la educación y la recreación; de-
pende principalmente de la economía digital, que es uno de los conceptos 
emergentes del desarrollo económico. De igual modo se configura como 
un área de investigación interdisciplina que conjuga saberes y prácticas de 
las Ciencias de la Información y la Informática, Estudios Empresariales, Co-
mercio y diversos campos de las Ciencias Sociales y las Humanidades (Paul 
y Aithal 2018).
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educación continua a académicos y estudiantes en la administra-
ción adecuada de su producción académico-científica de índo-
le digital, considerando el ciclo de vida del documento científico 
–creación, almacenamiento, procesamiento, selección, publica-
ción, difusión, preservación a largo plazo y reuso— y su sostenibi-
lidad como información científica. Tarea que de manera progresiva 
han ido asumiendo en mayor o menor medida las bibliotecas, los 
centros de documentación, las áreas editoriales y de publicacio-
nes, las Oficinas de Conocimiento Abierto de las universidades y 
centros de investigación a nivel mundial.

CONCLUSIONES 

Las restricciones “naturales” del mundo analógico quedaron aboli-
das con el nacimiento de la tecnología digital, lo que dio pie a un 
cambio de paradigma tanto epistemológico como legal. Los cien-
tíficos sociales y cualquier otro académico o estudiante deben de 
procurar que las publicaciones científicas digitales que produzcan 
o utilicen se inserten en una agenda que considere tres rubros 
esenciales:

 • Idoneidad de formatos/out puts de las publicaciones 
científicas.

 • Aspectos legales que regulan la producción, circulación y 
preservación de aquellas.

 • Evaluar la idoneidad de los canales/plataformas de 
distribución.

De modo más concreto, estos aspectos han de transformarse en 
conocimientos que los cientistas sociales adquirirán y dominarán 
como parte esencial de su quehacer cotidiano, a saber: 1.) iden-
tificar los metadatos legales (permisos de uso) con los que se re-
gistran y distribuyen sus artículos, libros u otras obras digitales 
en repositorios institucionales; 2.) emplear formatos digitales y 
plataformas que no utilicen Digital Rights Management (drm); 3.) 
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depositar los conjuntos de datos de las investigaciones en reposi-
torios de datos libres o públicos que sigan estándares de preser-
vación digital y 4.) aceptar acuerdos (contratos) legales de acceso 
abierto que no impliquen una “total cesión de derechos o cesión 
exclusiva”, sino una licencia o autorización para publicar limitada 
o no exclusiva.
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Metadatos para la preservación digital 
de los periódicos oficiales mexicanos federales  

y estatales en línea

ángel villalba roldán
Instituto de Investigaciones Bibliográficas, unam

INTRODUCCIÓN

Las publicaciones periódicas en México tienen una larga tra-
dición y están estrechamente ligadas a la situación de los go-
biernos prevalecientes en las diferentes épocas de nuestra 

historia. Este tipo de publicaciones se remontan al siglo xvi con 
la llegada de la imprenta a nuestro país y después se van agre-
gando elementos que permiten delinear su cronología, las deno-
minaciones y las características más relevantes que conforman su 
evolución.

Los metadatos, entendidos como información estructurada con 
la finalidad de localizar, facilitar su administración, recuperación 
y uso, son el producto de una aplicación que agrega una reinter-
pretación y valores a esos nuevos datos; dicha información puede 
ir incrustada en el recurso mismo, como, por ejemplo: título, au-
tor, fecha de publicación, etcétera, lo cual permite siempre tener 
la información disponible y además ayudará a su búsqueda, iden-
tificación y acceso.

El European Legislation Identifier (eli) (Identificador Europeo 
de Legislación 2017) permite acceder de forma rápida y sencilla a 
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dicha información, a fin de contribuir a la consolidación del es-
pacio común de libertad, seguridad y justicia (Identificador Eu-
ropeo de Legislación 2017). Está basado, en primer lugar, en la 
utilización de identificadores únicos, denominados uri (Uniform 
Resource Identifier, identificadores uniformes de recursos) y, en 
segundo lugar, en una serie de metadatos estructurados emplea-
dos para hacer referencias a textos legales europeos y nacionales. 
Por último, a fin de beneficiarse plenamente de las ventajas que 
ofrece la web semántica, se basa en el uso de un lenguaje específi-
co para intercambiar dicha información; permitiría una búsqueda 
e intercambio de información eficaces, rápidos y de fácil uso, así 
como mecanismos de búsqueda eficientes para los legisladores, 
los jueces, los profesionales del Derecho y los ciudadanos, para 
servir a los profesionales del Derecho y a los ciudadanos (Identifi-
cador Europeo de Legislación 2017).

PRESERVACIÓN

Los testimonios del ser humano en su transición por el mundo han 
sido plasmados a través de diversas herramientas o soportes1 para 
dejar un registro de su pensamiento, idea, obra o acontecimien-
to. Es por ello que se han utilizado diferentes soportes como las 
pinturas rupestres, la escritura cuneiforme en las tablillas de ar-
cilla, el papiro, la vitela, la tela, el papel (en su amplia variedad), 
las cintas magnéticas, y los disquetes con sus diferentes formatos 
y capacidades; también podrían considerarse los discos duros y/o 
magnéticos, los discos compactos, las unidades de estado sólido 
(ssd) y las publicaciones electrónicas, hasta llegar a los documen-
tos virtuales. 

Ante esta situación, surgen las siguientes preguntas: ¿al per-
feccionar los soportes, se busca una mayor preservación de la  
 

1 Para fines de este trabajo, se entenderá como el apoyo físico donde la in-
formación queda plasmada para su difusión o consulta.
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información? y ¿cambiando los soportes se pone en riesgo la in-
formación? Se estima que modificando los soportes físicos a mag-
néticos o digitales se pone en mayor riesgo la información, ya que 
en los soportes físicos actuales (un caso sería la tinta sobre papel) 
sólo se necesita de luz natural para ser leídos y, en cambio, los 
magnéticos/digitales requieren de herramientas adicionales tanto 
de hardware como de software, y la ausencia de éstos hace impo-
sible recuperar la información.

El conocimiento universal se ha resguardado en las bibliotecas; 
éstas han utilizado tecnología y “desarrollado e inspirado una va-
riedad de instrumentos y servicios cada vez más poderosos para 
ordenar y sistematizar el caos de la información” (Ramírez 1998, 
95), pero se siguen buscando alternativas para lograrlo; en vez de 
aproximarse a ello, se alejan con la generación de nuevos progra-
mas y sistemas de computadora que deberían ser resguardados 
para que en un futuro permitan la visualización de la información 
desde sus soportes originales.

Con el uso de las tecnologías de la información y la comuni-
cación se han creado nuevos soportes, lo que deriva en una ge-
neración masiva de información, a bajo costo de producción y 
almacenamiento.

El uso de Internet permite que la información llegue de mane-
ra más rápida a un número mayor de personas interesadas en la 
actualización de ésta de manera inmediata (en línea y en tiempo 
real), y en este tenor se ubican las publicaciones periódicas y los 
periódicos oficiales, los cuales han adoptado esta tecnología.

Con el uso de las actuales tecnologías se han generado nuevos 
y diversos soportes de información que facilitan su reproducción y 
abaratan algunos costos tanto de espacio como de mantenimiento. 
Empero, se requiere de mayor trabajo con los recursos electróni-
cos que exploten el potencial en cuanto a la necesidad de informa-
ción precisa y adecuada, lo que hace necesaria una organización 
bibliográfica a través de metadatos, lo cual redundará en una exi-
tosa respuesta en la búsqueda de información y recuperación; no 
sólo de la cita a la fuente principal, sino también en el propio con-
tenido del documento.
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El acceso en línea permite que la información se encuentre dis-
ponible de forma más rápida a un mayor número de usuarios inte-
resados, aunque no siempre de forma organizada y eficiente; por 
ejemplo, del total de los periódicos oficiales federales y estatales 
en nuestro país, en un estado como Chiapas se cobra el acceso, si-
tuación que obliga a los especialistas en la Bibliotecología y Estu-
dios de la Información a generar propuestas para crear metadatos 
para la preservación y conservación.

Los metadatos son imprescindibles debido a que son útiles pa-
ra “recuperar recursos, manejar documentos, controlar derechos 
de propiedad intelectual, identificar versiones, certificar autentici-
dad, indicar estatus, señalar la estructura del contenido, localiza-
ción geoespacial [y] describir procesos” (Hillman 2007, 16) debido 
a que son datos sobre datos que auxilian en la descripción de los 
recursos de información sin importar su soporte, además de tener 
relación con los sistemas para mejorar y precisar búsquedas.

La catalogación es la descripción de recursos documentales con 
el auxilio de reglas que permiten darle uniformidad a la informa-
ción; por eso tenemos que en “La teoría y práctica de los metada-
tos tiene sus raíces en la catalogación de documentos impresos y 
consiste en la incorporación de texto para describir los atributos 
de los documentos, dotándolos de significado, contexto y orga-
nización” (Benítez 2005, 4); es decir, que ambos (catalogación y 
metadatos) “están más o menos basados en pares atributo-valor” 
(Hillman 2007, 16), lo que representa una buena oportunidad pa-
ra la descripción con rda (Resource Description and Access) al 
establecer metadatos descriptivos de aspectos físicos y temáticos. 

LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS OFICIALES

Para el caso de México, las publicaciones oficiales han sido estu-
diadas por dos personas; primero, por Annita Melville Ker, quien 
en 1940 publicó Mexican Government Publications, y por Rosa 
María Fernández Esquivel, que en 1967 publicó Las publicaciones 
oficiales de México. La forma en que se divulguen las publicaciones 
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oficiales dependerá de la organización de cada Estado-Nación; 
para el caso del Estado Mexicano, “Es una Federación que está 
constituida por treinta y un estados libres y soberanos” (González 
2008, 5) y un Distrito Federal hasta el 5 de febrero de 2017, ahora 
Ciudad de México, la cual cambió su nombre de acuerdo con su 
Constitución Política (Ciudad de México 2018, 2). La forma de go-
bierno está basada en los poderes Ejecutivo (presidente), Legisla-
tivo (leyes) y Judicial (justicia) (México 2017, 55).

Fernández Esquivel establece lo siguiente: 

Cada rama del gobierno produce varios tipos de publicaciones, al-
gunas de ellas peculiares a un campo, otras comunes a varios de 
ellos. En general pueden agruparse de la siguiente manera:

1. Publicaciones legislativas
2. Publicaciones ejecutivas

a) Informes del presidente
b) Publicaciones de las secretarías de estado y de los organis-

mos descentralizados y de participación estatal: memorias, 
informes, anuarios circulares, boletines, revistas, guías, di-
rectorios, etcétera

3. Publicaciones judiciales
a) Reglamentos, informes, decisiones, revistas, etcétera (Fer-

nández 1967, 10-11).

Las publicaciones periódicas que incluyen a las revistas y los pe-
riódicos han evolucionado y han pasado por el papel, microfilm, 
disco compacto y finamente en línea. Estas últimas suponen unas 
ventajas, pero la actualización del hardware y del software en las 
computadoras y servidores puede acarrear que en ciertas ocasio-
nes se produzca pérdida de información.

Con el uso de la Internet, sucedió que los editores digitalizaron 
las publicaciones o las convirtieron en un archivo para visualizar-
las en la World Wide Web. Es aquí cuando surgen nuevas varian-
tes, las cuales se pueden considerar como versiones y ediciones; 
éstas pueden ser electrónicas, en línea y en recursos integrantes 
(en su variante de bases de agregadoras). La edición en línea tiene 

contenidos_digitales.indb   41contenidos_digitales.indb   41 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

42

como una característica la edición y “publicación” de un título, ar-
tículo, nota, etcétera en un tiempo muy breve, lo cual modifica la 
periodicidad pasando de semanal a segundos2 o “instantánea” lla-
mada iteración (Miller 2010, 21), y genera estas actualizaciones se-
gún las necesidades y el flujo de la información.

Dependiendo de la organización, se puede estimar cuánto se 
podría publicar en México si lo pensamos de la siguiente manera: 
sólo para periódicos oficiales, tenemos que son treinta y dos, com-
puestos por los estados (treinta y uno) más la Ciudad de México; 
cada uno con una publicación oficial más la federal serían treinta 
y tres periódicos oficiales. Pero además nuestro país tiene 2 460 
(inegi 2017), municipios y 16 alcaldías en la Ciudad de México 
(las cuales no se toman en consideración), los cuales representan 
publicaciones potenciales, sumadas a las treinta y tres anteriores 
(federal y estatal) serían 2 477 títulos potenciales de periódicos 
oficiales en la actualidad.

Por las características tecnológicas, ¿cómo deberán ser organi-
zados y registrados los periódicos oficiales en línea? y ¿bajo qué 
estándares internacionales?; los metadatos de preservación son su-
ficientes para poder hacer este trabajo. Hoy en día, los periódicos 
oficiales mexicanos en línea se presentan cada uno en su propio 
sitio del gobierno de cada estado. Sin embargo, esta práctica co-
mún no es la más idónea considerando la perspectiva de la Biblio-
tecología y los Estudios de la Información, disciplina en donde la 
información se estructura, normaliza, jerarquiza y organiza a efec-
tos de permitir una consulta y recuperación pertinentes.

Los periódicos oficiales en línea existen cada uno en su pro-
pio sitio, algunos en formato pdf, aunque no están indizados ni 
registrados en forma catalográfica; se encuentran organizados por 
título y después en forma cronológica y numérica, lo que impide 
hacer una búsqueda por una entidad corporativa o tema específico 
(ley, decreto) en forma directa. Todo lo anterior lleva a cuestionar 

2 Para este tipo de documentos, LC y el Formato MARC21, la situación de la ac-
tualización está contemplada como Continuously updated “Actualizaciones 
continuas”, http://www.loc.gov/marc/bibliographic/concise/bd008s.html.
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si los metadatos son la mejor manera identificar las características 
de dichos periódicos para su preservación digital.

Fernández Esquivel define las publicaciones oficiales como “to-
do material de información publicado por el gobierno ya sea a tí-
tulo de autor, editor o patrocinador. Este material de información 
puede estar impreso, grabado en cinta, en discos, películas, ma-
pas, planos, etcétera” (Fernández 1967, 16) y dependiendo de su 
jurisdicción, recursos humanos o económicos y de la organización 
de cada Estado nación será la forma en que se realicen las pu-
blicaciones oficiales y cómo sean publicadas, entonces podemos 
delimitar que el Estado puede ser autor, editor, impresor o dar “au-
torización” (American Library Asociation 1988, 160), o ser todos 
los roles anteriores.

Los gobiernos en sus diferentes niveles (federal, estatal y mu-
nicipal) deben contar con una voz permanente a través de la pala-
bra oral en el pleno de un Congreso, después escrita y publicada 
para entrar en vigor.3 El objetivo es comunicar a la población sus 
acciones y el resultado de este trabajo (leyes, tratados, convenios, 
etcétera); por parte del gobierno, quedan plasmados en las publi-
caciones oficiales, las cuales necesitan ser descritas para una con-
sulta en las bibliotecas.

Con el uso de las Tic, se han pasado de los procesos convencio-
nales de publicación a los servicios en línea y virtuales, que por el 
momento solo sirven de consulta e identificación de información, 
pero no cuentan con validez jurídica. Al Diario Oficial del Gobier-
no del Estado de Yucatán solo

[...] se reconoció a Yucatán como el único Estado del país, que en 
su Ley del Diario Oficial otorga a su versión electrónica la validez 
legal y el carácter de documental pública… desde el 6 de mayo de 
2009… permitió a los usuarios obtener el documento en formato 
PDF con la certeza de que tiene validez jurídica;

3 Regularmente, se establece que “entrará en vigor al día siguiente de su  
publicación en el Diario Oficial de la Federación” o cualquier otro diario 
oficial estatal, según sea el caso.
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además 

[…] tres diarios estatales, [Yucatán]; Veracruz y Coahuila cuentan 
con una certificación iso 9001:2008 en su proceso de publicación 
y el de Yucatán es el único que cuenta con un servicio gratuito de 
envío de la versión electrónica a correos de los más de 550 usua-
rios registrados de esta modalidad, además de su obtención, tam-
bién sin costo a través de la página electrónica oficial del gobierno 
[…] y la de Consejería Jurídica[…].

La representación de un solo periódico oficial en un estado repre-
senta poco para los 33 periódicos que se tienen en el ámbito federal 
y estatal, lo cual conlleva a promover esta tarea para hacer un uso 
más eficiente de las publicaciones y la información gubernamental.

Los periódicos oficiales en un solo repositorio ayudarían a que 
el acceso a la información esté disponible de forma más rápida y 
un mayor número de usuarios la utilicen; sin embargo, no siem-
pre se encuentra organizada y resulta ser ineficiente; por ejemplo, 
del total de los periódicos oficiales federales y estatales en nuestro 
país; en un estado como Chiapas se cobra el acceso.

EUROPEAN LEGISLATION IDENTIFIER

Existen muchos tipos de metadatos, los cuales pueden ser generales 
o bien específicos para un formato específico de material o archivo. 
Esta última situación llevó a la creación del European Legislation 
Identifier (eli) (en español Identificador Europeo de Legislación), 

[…] es un sistema que permite acceder online a la legislación en 
un formato normalizado, de manera que pueda localizarse, inter-
cambiarse y reutilizarse por encima de las fronteras. La iniciativa, 
adoptada conjuntamente por los países y las instituciones de la 
ue [Unión Europea], figura expresamente en las Conclusiones del 
Consejo, de 6 de noviembre de 2017, sobre el Identificador Euro-
peo de Legislación (2017/C 441/05) (EUR-Lex, 2019). 
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El trabajo que ha realizado la ue es de gran importancia respecto a 
metadatos para publicaciones oficiales y expresamente para leyes, 
los cuales pueden aplicarse en diferentes granularidades de dicha 
legislación, así como a niveles de gobierno. Está basado 

[…] en la utilización de identificadores únicos, denominados uri 
(Uniform Resource Identifier, identificadores uniformes de recur-
sos) y, en segundo lugar, en una serie de metadatos estructurados 
que especifican la manera de describir la información jurídica y 
empleados para hacer referencias a textos legales europeos y na-
cionales. Por último, un lenguaje específico para intercambiar le-
gislación en formatos de lectura mecánica, a fin de beneficiarse 
plenamente de las ventajas que ofrece la web semántica (Identifi-
cador Europeo de Legislación, eli 2012, EUR-Lex 2019). 

Esto ayuda al usuario a localizar de una forma más certera y rápi-
da la información sobre legislación.

eli está basada en entidades y relaciones, situación similiar a 
frbr, donde se describen entidades, relaciones y sus atributos, 
por lo que 

Cada norma, considerada en abstracto, constituye un recurso legal 
(recurso legal abstracto). La norma inicial publicada en el diario 
oficial se considera un recurso legal distinto del recurso conso-
lidado, y ambos recursos se relacionan con el recurso legal abs-
tracto mediante eli:is_member_of y eli:has_member_of. El recurso 
legal inicial y los recursos legales consolidados se relacionan me-
diante eli:consolidates y eli: consolidated_by. Cada recurso legal y 
su expresión o expresiones correspondientes se relacionan a tra-
vés de eli:realizes y eli:is_realized_by. Cada expresión se relaciona 
con sus formatos a través de las propiedades eli:embodies y eli:is_ 
embodied_by (eli 2019). 

Las relaciones entre recursos y sus expresiones a través de propie-
dades. Además de las relaciones se tienen ventajas, las cuales se 
parafrasean a continuación: 

contenidos_digitales.indb   45contenidos_digitales.indb   45 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

46

[…] contribución a la creación del espacio de libertad, seguridad y 
justicia de la Unión Europea; propicia la transparencia y la apertu-
ra, reforzando la legitimidad y la rendición de cuentas de los Es-
tados Miembros que lo utilizan; un acceso más rápido y fácil a la 
legislación; ayuda a los ciudadanos y a los profesionales del De-
recho a buscar legislación de distintos sistemas jurídicos de forma 
más eficiente; mejora la eficacia de los procesos de publicación de 
la legislación, aportando una mayor calidad y fiabilidad, además 
de reducir los costes; permite la reutilización inteligente de datos 
jurídicos y crea oportunidades de desarrollo de nuevos servicios 
para el sector privado, contribuyendo así al desarrollo del merca-
do único digital (eli 2017). 

Lo sobresaliente de todo es la visión de la legislación con respecto 
al usuario y su acceso rápido y eficiente, así como bajar recursos 
económicos y que el derecho a la información gubernamental se 
enfoca en un espacio de libertad, seguridad y justicia, todo desde 
un solo lugar. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (MÉXICO)

El actual Diario Oficial de la Federación que inició en 1987; la his-
toria social y política es importante debido a que ha determinado 
el inicio o término de una publicación (título); la ortografía es otro 
factor importante para tomar en cuenta la transcripción del títu-
lo, ya que genera situaciones como que dos autores transcribían 
el título de manera diferente sobre la misma publicación generan-
do confusión, esto puede subsanarse utilizando normas como por 
ejemplo el CONSER Cataloging Manual.

Los trabajos realizados con el Diario Oficial de la Federación 
han logrado establecerlo en línea, aunque carece de metadatos, 
validez jurídica, sin ocr y tesauros, algo que sería de gran ayu-
da en la localización precisa de los decretos o leyes al establecer 
un número para cada una, lo que facilitaría su búsqueda, localiza-
ción, cita y relación con otras erogaciones.
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Al tratar el almacenamiento de los metadatos, “en este contexto 
‘almacenamiento’ se refiere a las relaciones entre los metadatos y 
el contenido (los ítems); y no a sistemas que ‘almacenan’ conteni-
do/ítems para varios usos”; de acuerdo con este concepto, se esta-
blecen las relaciones entre los registros y su información de datos 
comunes y estandarizados, hasta llegar a los servicios.

La información en común se puede ubicar en tres ámbitos di-
ferentes de suministro de datos, partimos de una obra y de que 
en esa obra se van registrando datos comunes como el número 
internacional normalizado (issn o isbn), creador, título, “pie de 
imprenta” y hasta temática, que están representados en verde, lo 
cual también puede ser tomado como la interoperabilidad enten-
dida como “la capacidad de intercambiar y compartir datos entre 
dos sistemas o componentes informáticos sin la intervención de 
un tercer sistema, de modo que la información o datos comparti-
dos puedan ser utilizados sin requerir una comunicación previa” 
(Manso 2008, 3). Los metadatos de preservación pueden ser obte-
nidos de las descripciones de los registros de marc Holdings, los 
cuales tienen información relacionada entre los diferentes tipos de 
registros como son los bibliográficos, ítems y holdings.

CONCLUSIONES

El modelo de metadatos tiene como objetivo desarrollar una pro-
puesta de metadatos de los periódicos oficiales federales y estata-
les mexicanos disponibles en línea. Se basa de manera inicial en el 
análisis teórico de dos tipos de recursos documentales: las publica-
ciones periódicas y los periódicos oficiales en línea; para ello, fue 
necesario ahondar en las características que diferencian a las pri-
meras de otro tipo de materiales documentales, como poseer un tí-
tulo común, su periodicidad, ausencia de una fecha de terminación, 
numeración y/o cronología, entre las más destacadas y, para el ca-
so de los periódicos oficiales, la especialización de la información 
que contienen, ya que al ser de carácter público y jurídico poseen 
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una estructura delimitada por los fines para la que fue producida 
por el Estado.

En segundo término, el modelo suma la descripción basada en 
frbr y rda para retomar, en primera instancia, los conceptos de 
Obra, Expresión, Manifestación e Ítem, los cuales permiten com-
prender de forma precisa la naturaleza de este tipo de recursos 
documentales.

En lo referente a los elementos de rda integrados a esta pro-
puesta de modelo, se priorizó su aplicación al ser una opción 
estandarizada para la descripción de los periódicos oficiales en lí-
nea, lo que en su conjunto hará posible obtener un modelo acor-
de con los cambios sobre la nueva descripción y los ambientes 
virtuales donde estos registros serán almacenados, identificados 
y consultados.

Según rda, lo que se describe es la manifestación por ser la 
“forma física” y además se “incluye” información sobre la obra que 
refleja el “contenido intelectual”, así como las características, de-
terminadas por las publicaciones seriadas.

Como ejemplo, la Gaceta de México se relaciona con 70 obras 
posteriores y soportes como papel, 71 manifestaciones, en línea 
71 más, microfilm 71, sumando en total 213; si se aplica ese prin-
cipio a cada título de los periódicos oficiales estatales y muni-
cipales, el número de títulos sería mucho mayor que el que se 
mencionó anteriormente, cuyo potencial era de 2 493 títulos, sin 
contar con las obras relacionadas, que en línea y de manera ofi-
cial son 54 títulos.

El modelo propuesto está integrado, en primer lugar, por las 
definiciones de frbr que son Obra, Expresión, Manifestación e 
Ítem, para posteriormente interrelacionarlas con una descripción 
basada en rda y su respectivo metadato, especificando significado 
y aplicabilidad de cada una de ellas.

Para la Obra, se establecen tres tipos de descripciones: la Expresión/
Manifestación que contempla 35 descripciones; sin embargo, 
en este caso algunas de ellas no cuentan con una etiqueta paralela en 
rda, que en total son cinco; el Ítem presenta seis descripciones que 
buscan especificar las características que singularizan el origen de 
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los fascículos, su restricción de acceso y uso, así como la modalidad 
en que el ítem fue adquirido por la unidad de información.

Ahora bien, una vez establecido que rda cuenta con los ele-
mentos para la descripción de los materiales, el paso siguiente 
abordado en el modelo propuesto es contar con software especia-
lizado que permita convertir los metadatos obtenidos en etiquetas 
compatibles con cualquier sistema automatizado para bibliotecas 
y, en este caso, para la transferencia de registros se proponen las 
etiquetas de marc21, las cuales son compatibles con el esquema 
marc-xml en cualquier convertidor.

De esta forma, el modelo condensa y estandariza los elemen-
tos básicos para la descripción de los periódicos oficiales en línea 
basándose en las ventajas que ofrecen actualmente eli-eurLex, 
rda y marc21, lo que posibilia interrelaciones entre las obras, sus 
expresiones y manifestaciones, lo que a la par que hace viable la 
normalización de la descripción con miras a contar con un silo 
de información que permita identificar, organizar y recuperar la 
información gubernamental contenido en éstos, permite cumplir 
con uno de los objetivos básicos de la Bibliotecología y Estudios de 
la Información: brindar servicios de información rápidos y expe- 
ditos a las comunidades y cumplir así la función social de este ti-
po de instituciones.

Al tratar el almacenamiento de los metadatos, “en este contex-
to ‘almacenamiento’ se refiere a las relaciones entre los metadatos 
y el contenido (los ítems); y no a sistemas que ‘almacenan’ conte-
nido/ítems para varios usos” (Hillman 2007, 2-10); de acuerdo con 
este concepto, se establecen las relaciones entre los registros y su 
información de datos comunes y estandarizados, hasta llegar a los 
servicios. Es por ello que “los metadatos de preservación pueden 
incluir elementos de carácter único y/o con mayor nivel de detalle 
que los metadatos empleados para otras funciones” (Benítez 2005, 
5) y se pueden utilizar los administrativos, estrucuturales y/o ad-
ministrativos. Por su parte, Jorge Candás escribe que 

El cia (Consejo Internacional de Archivos) igualmente les recono-
ce una función principal al hablar de los fines de la preservación  
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digital, esto es, conseguir que los documentos sean y perma-
nezcan auténticos, completos, accesibles y comprensibles, pro-
cesables, y potencialmente reusables, indica que la preservación 
correcta estará asegurada, entre otras cuestiones si: los metadatos 
indican el nombre y la versión del formato de cada archivo y la 
identificación del software con que ha sido creado y con que se ha 
realizado la última modificación (Candás 2006, 129). 

De acuerdo con las “relaciones entre los metadatos y el conteni-
do”, podemos observar que para este trabajo se deberá optar por 
la utilización de metadatos. Los metadatos de preservación pue-
den ser obtenidos de las descripciones de los registros de marc 
Holdings, los cuales tiene información relacionada entre los dife-
rentes tipos de registros, como los bibliográficos, ítems y holdings.
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INTRODUÇÃO 

A partir da última década do século xx, mas sobretudo depois 
do advento do novo milénio, os repositórios institucionais 
passaram a ocupar um lugar central no armazenamento, 

difusão e preservação dos trabalhos académicos de pós-graduação 
e da investigação produzida pelas instituições de ensino superior. 

As normas usadas para descrever estes recursos de informa-
ção foram adaptadas e adequadas a este novo contexto, levando à 
aplicação de novos esquemas de metadados, que passaram a de-
sempenhar novas funções além das tradicionais de representar, 
organizar e proporcionar acesso aos acervos informacionais. Se as 
bibliotecas usam normas de descrição únicas e gerais, os reposi-
tórios digitais podem optar por um esquema único de metadados 
ou por um perfil de aplicação onde diferentes elementos de um 
ou de mais esquemas de metadados são selecionados e combina-
dos num esquema composto (Pavão et al. 2015) direitos de aces-
so, compartilhamento, reutilização, redistribuição e políticas, bem 
como os requisitos técnicos para visualização, acesso ou preserva-
ção de objetos digitalizados ou natos digitais. Este trabalho aborda 
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questões teóricas sobre esquemas de metadados adotados em re-
positórios, permitindo manter a qualidade, completeza e consis-
tência de seus dados. Apresenta os elementos Dublin Core (DC).

Neste pressuposto, o modo como os metadados usados num re-
positório são projetados e aplicados vai determinar a operação do 
próprio repositório, impactando, por exemplo, na satisfação das 
necessidades dos utilizadores ou no grau de interoperabilidade 
com outros repositórios. 

Uma perspetiva global e sistemática sobre os metadados exis-
tentes num repositório específico poderá fornecer uma visão con-
sistente da realidade, dos problemas e desafios que devem ser 
considerados para melhorar o serviço existente. 

Este trabalho é dedicado ao levantamento e análise do esque-
ma de metadados utilizado nos registos das teses de doutoramento 
depositadas num repositório institucional. Trata-se de uma abor-
dagem preliminar com os seguintes objetivos de pesquisa:

a) identificação do esquema de metadados usado nos registos 
das teses de doutoramento depositadas no repositório da 
Universidade de Coimbra (Portugal) e das suas variações, 

b) analisar e discutir variações e inconsistências verificadas, 
considerando estudos publicados sobre outros repositorios,

c) definir orientações metodológicas e de recolha e análise de 
dados para um estudo alargado dos metadados da totalida-
de das teses de doutoramento e das dissertações de mestra-
do do repositório da Universidade de Coimbra. 

Depois de uma breve síntese sobre os principais conceitos opera-
tórios da pesquisa (repositório institucional, teses e dissertações 
digitais e metadados para estas tipologias documentais), é apre-
sentado o repositório institucional da Estudo Geral da Univer-
sidade de Coimbra, repositório escolhido para objeto da nossa 
investigação. Os resultados preliminares desta pesquisa são apre-
sentados e analisados à luz de outros estudos. Nas conclusões, são 
sistematizadas algumas ideias para ampliar o trabalho.
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REPOSITÓRIOS INSTITUCIONAIS

Os repositórios institucionais podem ser considerados arquivos 
abertos que servem os interesses dos membros da comunidade 
académica (professores, investigadores, estudantes, etc.) à qual es-
tão adstritos, recolhendo os seus outputs intelectuais, disponibili-
zando o acesso continuado, e permitindo a preservação e gestão. 
Na definição já clássica de Lynch (2003, 328), um repositório ins-
titucional universitário é um conjunto de serviços que uma uni-
versidade oferece aos membros de sua comunidade para a gestão 
e divulgação de materiais digitais criados pela instituição e pelos 
membros da sua comunidade. É essencialmente um compromisso 
organizacional com a gestão desses materiais, incluindo a preser-
vação a longo prazo, quando apropriado, bem como a sua organi-
zação e acesso ou distribuição.

Esta perspetiva é reforçada por Gibbons (2004), a qual defen-
de que um repositório institucional apresenta cinco componentes 
identitárias: conteúdo digital, foco e orientação para a sua comu-
nidade, enquadramento institucional, continuidade e estabilidade 
além de conteúdo acessível. O repositório institucional é cons-
tituído por conteúdos digitais, sob as mais variadas formas (na-
do-digitais, digitalizados, texto, áudio, vídeo, imagens, etc.). A 
comunidade de utilizadores determina o que deve ser depositado 
no repositório, sendo autores dos conteúdos, ou tendo com eles 
alguma relação, além de frequentemente ter a responsabilidade de 
fazer os depósitos. Carece de um compromisso institucional, que 
garanta financiamento e outros recursos, e que incentive o seu 
uso pela comunidade. A continuidade e a estabilidade implicam 
que, ao ser depositado um ficheiro no repositório institucional, 
este continuará acessível no longo prazo, sendo cumpridas regras 
de preservação. Adicionalmente, o repositório institucional pres-
supõe que os seus conteúdos estejam disponíveis para um acesso 
alargado, e não apenas ao autor do conteúdo, já que está alinhado 
com o princípio da partilha. 
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TESES E DISSERTAÇÕES DIGITAIS

As teses e dissertações digitais, conhecidas pela sigla inglesa eTd 
(Eletronic Theses and Dissertations), são documentos digitais 
que apresentam os resultados da investigação de estudantes de 
pós-graduação. Tradicionalmente, enquadravam-se na designada 
literatura cinzenta, que abrangia os documentos não disponíveis 
nos canais tradicionais de distribuição, sendo, por isso, de difícil 
acesso (Botelho & Oliveira 2015). Eram, então, documentos em 
papel, com poucos exemplares, depositados e acessíveis em lo-
cais muito circunscritos, normalmente a instituição onde tinham 
sido apresentadas e na biblioteca nacional do país ou em serviço 
especializado. 

Esta situação começou a mudar em 1987, num encontro em 
Ann Arbor, no Michigan (eua), onde se reuniram representantes 
de uma empresa de serviços de disponibilização de teses e disser-
tações, de várias universidades americanas (Virginia Tech e Uni-
versidade do Michigan) e de duas empresas de software. A ideia 
inicial de usar o sgml foi sendo aperfeiçoada, à medida que a tec-
nologia evoluía, e, em meados da década de 1990, nos eua, foi 
estabelecido que as teses e dissertações deveriam ser entregues 
pelos estudantes em versão digital (Fineman 2003).

Mas foi na última década do século xx, e sobretudo a partir do 
novo milénio, que começaram a surgir, e depois predominar, as 
teses e dissertações nado-digitais, pois as instituições de ensino 
superior passaram a requerer aos seus estudantes que entregas-
sem ficheiros eletrónicos dos seus trabalhos de doutoramento ou 
mestrado para obtenção do respetivo grau. 

Enquanto documentos digitais, estas teses e dissertações pas-
saram a poder fazer uso da tecnologia digital para incluir vários 
tipos de elementos dinâmicos como som, vídeos, hiperlinks ou 
outro tipo de objetos digitais ou aplicações. Outro aspeto distin-
tivo das teses e dissertações digitais, e uma das suas vantagens, 
reside no facto de terem incrementado a visibilidade da pesquisa 
e dos trabalhos daí resultantes dos estudantes de pós-graduação. 
De facto, enquanto um destes trabalhos impresso e depositado na 
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biblioteca da universidade podia ser consultado duas ou três vezes 
em toda a sua existência, um documento digital depositado num 
repositório de uma universidade pode ter milhares de visualiza-
ções/downloads num só ano (Eden et al. 2008).

Para recolher, arquivar, gerir e facultar o acesso às teses e dis-
sertações digitais, as instituições de ensino superior passaram a 
usar os repositórios institucionais, apoiados em sistemas tecnoló-
gicos adequados às especificidades destes documentos. 

Embora, o processo global de submissão possa parecer simples 
para quem o executa, há muitas etapas complexas e uma grande 
variedade de decisões necessárias para tornálo fluído e simples 
(Flynn & Ahrberg 2020). Nas suas diversas componentes técnicas 
e de gestão, destaca}se o desenvolvimento, adaptação e uso de 
protocolos de metadados (Park & Richard 2011).

METADADOS PARA TESES E DISSERTAÇÕES DIGITAIS

O desenvolvimento e uso de esquemas de metadados, e a qualida-
de, consistência e interoperabilidade dos metadados produzidos e 
disponibilizados, determina fortemente a pesquisa e acesso, bem 
como a preservação a longo prazo das teses e dissertações (Potvin 
& Thompson 2016). De facto, uma boa descrição do conteúdo e do 
contexto das teses e dissertações digitais melhora as potencialida-
des dos registos serem recuperados em processos de pesquisa dos 
itens depositados no repositório institucional, além de permitirem 
outros tipos de uso como por exemplo análises cienciométricas. 
Neste sentido, Schöpfel (2013) entende que os metadados são uma 
das cinco componentes que podem acrescentar valor a estes tra-
balhos académicos, além da qualidade intrínseca da própria tese 
ou dissertação, do formato (preferencialmente pdf), da interope-
rabilidade e dos serviços disponibilizados pelo repositório onde 
estão depositados. 

Em 2011, Park & Richard apresentaram um estudo sobre o uso 
do formato eTd-ms para descrever as teses e dissertações digi-
tais em 10 repositórios institucionais canadianos. Dessa pesquisa 
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concluíram que se verificavam três variações significativas no uso 
deste esquema de metadados: 1. Uso de um elemento do eTd-ms 
com a adição de um qualificador local mas em que o significado 
permanecia igual ao prescrito pelo eTd-ms; 2. Uso de elementos 
não qualificados do eTd-ms para fins diferentes dos prescritos pe-
lo eTd-ms; e 3. Uso de elementos do eTd-ms aos quais foram adi-
cionados qualificadores não conformes com as práticas do eTd-ms. 
Concluíram que existiam diferenças significativas por parte das 
instituições inquiridas na aplicação do esquema de metadados eT-
d-ms o que suscitava problemas de normalização e de troca/reco-
lha de dados entre os repositórios. 

Numa pesquisa mais recente, Steele & SumCrethar (2016) pro-
curaram fazer um levantamento com o objetivo de identificar os 
metadados usados nos repositórios das bibliotecas dos eua para 
descrever e proporcionar o acesso às suas teses e dissertações. 
Tendo obtido 51 respostas, concluíram que, nas bibliotecas acadé-
micas da sua amostra, há uma grande variação no uso dos elemen-
tos incluídos nos registos, afirmando que não existe um esquema 
padrão para descrever as teses e dissertações nos repositórios ins-
titucionais. O título, resumo, autor, assunto e a distinção entre tese 
e dissertaçao são os elementos recorrentes mas os restantes estão 
muito dependentes das escolhas de cada instituição, por vezes, 
mesmo naquelas que partilham o mesmo repositório institucional. 

Num inquérito sobre o modo como as instituições descrevem 
e proporcionam o acesso às teses e dissertações digitais, respon-
dido por 61 bibliotecas norte-americanas, Flynn & Ahrberg (2020) 
verificaram que o Dublin Core e o MARC representavam os dois 
formatos de metadados mais usados, havendo inclusão dos docu-
mentos no repositório institucional, para o primeiro, e no catálogo 
da biblioteca, para o segundo. 

De facto, o Dublin Core e o eTd-ms apresentam-se como os 
dois esquemas de metadados mais usados em repositórios institu-
cionais para criar registos de teses e dissertações digitais. 

O Dublin Core Simples, ou não qualificado, é composto por 15 
elementos de metadados que se enquadram em três grupos con-
forme o tipo de dados a que dizem respeito: elementos relativos 
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ao conteúdo do recurso (Title, Subject, Description, Type, Source, 
Relation & Coverage), elementos relativos à propriedade intelectu-
al (Creator, Publisher, Contributor & Rights) e elementos relativos 
à instanciação (Date, Format, Identifier & Language). No Dublin 
Core Qualificado (Qualified Dublin Core), os elementos refinados 
tornam o significado de um elemento mais restrito ou mais es-
pecífico, decompondo o significado de um elemento não qualifi-
cado. Para o efeito, aos 15 elementos descritivos do Dublin Core 
são acrescentados termos qualificadores (“Dublin CoreTM Metada-
ta Initiative” 2021).

O eTd-ms é um esquema de metadados concebido, em 2003, 
pela Networked Digital Library of Theses and Dissertations (ht-
tp://www.ndltd.org/), no intuito de melhorar a interoperabilidade 
dos metadados, e consequentemente a comunicação entre reposi-
tórios, especificamente quanto a teses e dissertações. O eTd-ms é 
um esquema de metadados baseado no Dublin Core e constituído 
por 23 elementos. Inclui 13 elementos do Dublin Core não quali-
ficado (Creator, Contributor, Publisher, Title, Date, Language, For-
mat, Subject, Description, Identifier, Type, Coverage & Rights) e 
um novo elemento, Thesis, incluído nos 10 elementos qualificados 
(Tabela 1). 

Tabela 1. Esquema de metadatos do etd-ms

Elemento Tipo de uso

dc.title Obrigatório | repetível

dc.title.alternative Opcional | repetível

dc.creator Obrigatório | repetível

dc.subject Obrigatório | repetível

dc.description Opcional | repetível

dc.description.abstract Opcional | repetível

dc.description.note Opcional | repetível

dc.description.realese Opcional | repetível

dc.publisher Opcional | repetível

dc.publisher.country
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Elemento Tipo de uso

dc.contributor Opcional | repetível

dc.contributor.role Opcional 

dc.date Obrigatório

dc.type Obrigatório | repetível

dc.format Opcional | repetível

dc.identifier Obrigatório | repetível

dc.language Opcional | repetível

dc.coverage Opcional | repetível

dc.rights Opcional | repetível

thesis.degree.name Opcional | repetível

thesis.degree.level Opcional | repetível

thesis.degree.discipline Opcional | repetível

thesis.degree.grantor Opcional | repetível

 Fuente: adaptado de http://www.ndltd.org/standards/metadata.

O eTd-ms apresenta uma tabela de equivalências com os campos 
do MARC21, permitindo incorporar os registos do repositório nos 
catálogos das bibliotecas (Hickey, Pavani, and Suleman 2008). A 
Ken State University (eua) implementou a integração destes regis-
tos no seu catálogo, descrevendo a complexidade do processo de 
conversão entre o ETd-ms e MARC21 (Eden et al. 2008).

METODOLOGIA DA RECOLHA DE DADOS NO ESTUDO GERAL 
REPOSITÓRIO CIENTÍFICO DA UNIVERSIDADE DE COIMBRA

O Estudo Geral é o repositório digital da produção científica da 
Universidade de Coimbra, cujo objetivo consiste em divulgar con-
teúdos digitais de natureza científica de autores ligados à insti-
tuição. Foi lançado em 2008, dando cumprimento aos princípios 
da Declaração de Berlim, que a Universidade de Coimbra tinha 
subscrito em 2007. A divulgação dos trabalhos de pós-graduação 
(teses de doutoramento e dissertações de mestrado), sempre que 
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possível disponibilizando o seu conteúdo em texto integral, consti-
tui um dos objetivos nucleares do Estudo Geral. Assim, o repositó-
rio afirma-se como um instrumento para aumentar a visibilidade, 
acessibilidade e difusão dos resultados da atividade académica da 
Universidade de Coimbra e da sua da investigação científica, de 
um modo mais geral (Estudo Geral 2018). 

Em 24 de novembro de 2020, o Estudo Geral tinha 41.814 itens 
depositados, nos quais se incluíam 3.975 teses de doutoramento e 
18.034 dissertações de mestrado. Portanto, estas duas tipologias 
documentais representavam metade (52%) dos recursos presentes 
no repositório. Neste cenário, conhecer o esquema de metadados 
usado para a incorporação das teses e dissertações no repositório 
ganha especial significado porque as opções nesta matéria irão 
determinar a divulgação e a acessibilidade da maioria dos docu-
mentos disponibilizados pelo Estudo Geral. 

No sentido de delinear uma pesquisa global sobre os metada-
dos das teses e dissertações presentes no repositório da Univer-
sidade de Coimbra, foi realizado um estudo piloto e preliminar 
sobre uma amostra dos registos das teses de doutoramento. De 
seguida, serão explicitados os procedimentos de recolha de dados 
no repositório (Figura 1).

Na primeira etapa, foi criado um programa informático para aceder 
de forma automática à página internet das Teses de Doutoramento 

Figura 1. Procedimentos de recolha de dados

Criação de um 
programa informático 
em PYTHON para 
aceder de forma 
automática ao 
repositório e extrair os 
dados dos registos.

O programa acede à 
base de dados, 
navega pelas 
sub-páginas, e em 
cada registo recolhe 
a informação, que é 
guardada, registo a 
registo, num ficheiro 
‘txt’.

O ficheiro ‘txt’ é 
processado e a 
informação é 
guardada numa base 
de dados em excel, 
recorrendo ao módulo 
PYTHON ‘pandas’. 
Validação dos dados.

1ª
 e

ta
p

a
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a

 Fuente: elaboração própria.
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do repositório científico da uc (página principal: https://
estudogeral.uc.pt/browse?type=type&order=ASC&rpp=20&value= 
doctoralThesis) e respetivas sub-páginas, retirar a informação de 
cada um dos registos para uma base de dados, e posteriormente 
proceder à sua análise. Optou-se por utilizar a linguagem PYTHON 
devido à sua versatilidade, uma vez que estão disponíveis módulos 
adicionais que permitem facilmente expandir as capacidades 
da linguagem às necessidades de todas as áreas científicas. 

Na fase seguinte, o programa acede à base de dados, nave-
ga pelas sub-páginas, e para cada registo pesquisa pelos campos 
que querermos recolher, sendo a informação guardada, registo a 
registo, num ficheiro ‘txt’. Isto permitiu confirmar se todos os re-
gistos foram extraídos e se todos os campos de cada registo es-
tavam a ser corretamente identificados. Para facilitar o trabalho 
de identificar as etiquetas ‘html’ foi utilizado o módulo PYTHON 
‘BeautifulSoup’. 

Na terceira etapa, o ficheiro ‘txt’ é lido e a informação é guarda-
da numa base de dados, recorrendo ao módulo PYTHON ‘pandas’. 
Como o número de registos não ultrapassa os 2500, optou-se por 
guardar a base de dados num ficheiro excel, porque tem a van-
tagem de facilitar a visualização dos dados. Foi necessário proce-
der à validação dos dados, sendo encontrados registos duplicados, 
campos sem texto (alguns registos de teses continham informação 
incompleta), diferentes tipos de separador para as palavras chave, 
palavras chave em inglês e português misturadas, textos dos resu-
mos em português e inglês juntos no mesmo campo. A validação 
de dados foi feita, tanto quanto possível de forma automática, uti-
lizando o módulo ‘langdetect’ para detetar automaticamente a lín-
gua, mas foi necessário fazer uma validação manual e correção de 
alguns dados através de inspeção visual do ficheiro excel. 

Seguiu-se o processamento dos dados, tendo sido ponderadas 
diversas perspetivas para o seu tratamento e análise. 

Trabalhou-se com uma amostra de 2496 registos de teses 
de doutoramento, num universo de 3.975 registos de teses de 
doutoramento. 
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APRESENTAÇÃO E ANÁLISE DOS RESULTADOS PRELIMINARES

Os dados recolhidos permitem verificar que, no Estudo Geral, são 
usados 73 diferentes elementos de descrição das teses de douto-
ramento (Tabela 2). Neste conjunto, encontram-se 12 dos 15 ele-
mentos do Dublin Core, alguns dos quais com qualificadores, 
quatro elementos do eTd-ms específicos para as teses (thesis.de-
gree.name, thesis.degree.level, thesis.degree.discipline e thesis.de-
gree.grantor) e cinco específicos da Universidade de Coimbra (uc.
controloAutoridade, uc.date.periodoembargo, uc.date.periodoEm-
bargo, uc.degree.grantorUnit, uc.rechabilitacaoestrangeira), entre 
outros. Estes dados podem ser cotejados com um levantamento 
realizado por (Steele & Sump-Crethar 2016), em 51 repositórios 
dos eua, onde 65% dos inquiridos afirmaram usar o Dublin Core e 
26% responderam usar outro esquema de metadados. 

Tabela 2. Elenco dos elementos de descrição usados nos registros 
das teses de doutoramento do Estudo Geral

Designação do elemento Designação do elemento

1 dc.contributor.advisor 38 thesis.degree.grantorUnit

2 dc.contributor.author 39 uc.date.periodoembargo

3 dc.date.accessioned 40 dc.relation

4 dc.date.available 41 dc.subject.fos

5 dc.date.issued 42 dc.description.sponsorship

6 dc.identifier.citation 43 dc.date.embargo

7 dc.identifier.uri 44 uc.rechabilitacaoestrangeira

8 dc.description 45 uc.date.periodoEmbargo

9 dc.description.abstract1 46 dc.title.alternative

10 dc.description.abstract2 47 crisitem.author.parentresearchunit

11 dc.description.abstract3 48 dc.date.embargoEndDate

12 dc.language.iso 49 degois.publication.area

13 dc.rights 50 degois.publication.unidadeorganica

14 dc.subject 51 degois.publication.title

15 dc.title 52 dc.rights.uri
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Designação do elemento Designação do elemento

16 dc.type 53 dc.date.periodoembargo

17 uc.controloAutoridade 54 thesis.degree.disciplineID

18 item.fulltext 55 dc.subject.mesh

19 item.grantfulltext 56 dc.format.mimetype

20 item.languageiso639-1 57 rcaap.embargofct

21 crisitem.advisor.dept 58 dc.publisher

22 crisitem.advisor.parentdept 59 dc.subject.other

23 crisitem.advisor.researchunit 60 thesis.degree.renatesID

24 crisitem.advisor.parentresearchunit 61 bitstream.alternative.ocr

25 crisitem.advisor.orcid 62 dc.description.tableofcontents

26 crisitem.author.dept 63 dc.description.uri

27 crisitem.author.parentdept 64 collection.faculdade

28 crisitem.author.researchunit 65 dc.identifier.isbn

29 crisitem.author.orcid 66 dcterms.subject

30 dc.description.abstract 67 thesis.degree.grantorUnitID

31 dc.date.submitted 68 degois.publication.firstPage

32 degois.publication.location 69 dc.identifier.doi

33 dc.peerreviewed 70 dc.date.created

34 dc.identifier.tid 71 dc.relation.ispartofseries

35 thesis.degree.grantor 72 uc.degree.grantorUnit

36 thesis.degree.level 73 thesis.degree.classification

37 thesis.degree.name

 Fuente: elaboração própria.

Contudo, devemos notar que, se alguns elementos aparecem em 
todos os registos como, por exemplo, o dc.title, dc.language.iso, 
dc.contributor.author, dc.date.issued, dc.rights, outros têm ocor-
rências muito residuais (thesis.degree.classification: 2 vezes, dc.re-
lation: 1 vez, thesis.degree.level: 194 vezes, etc.). Já a identificação 
do(s) orientador(es) (dc.contributor.advisor), uma informação rele-
vante para efeitos de pesquisa ou de avaliação da produtividade, 
é inexistente em 35,8% (n. 893) destes registos. 
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No que respeita aos campos relativos à representação do conteúdo 
das teses, a saber os resumos e as palavras-chave em português e 
em inglês, verifica-se a existência de registos sem informação. De 
facto, se 18,03% (n. 450) dos registos não apresenta palavras-chave 
em português, este número sobe para 75,20% (n. 1877) no que se 
refere às palavras-chave em inglês. Esta disparidade nos elementos 
informativos em português e inglês no mesmo registo, que deve-
riam ser equivalentes, também acontece no resumo, pois havendo 
29,97% (n. 748) de registos que não têm resumo em português este 
valor sobe para 55,39% (n. 1382) no caso dos resumos em inglês.

Tabela 3. Distribuição do número de palavras nos resumos  
em português e em inglês

português inglês

número de palavras % n. % n.

>100 3,9% 68 0,6% 10

100-199 5,1% 89 5,3% 89

200-299 18,9% 330 19,5% 330

300-399 19,1% 334 19,8% 334

400-499 13,2% 230 13,6% 230

500-599 10,2% 178 10,5% 178

600-699 8,6% 150 8,9% 150

700-799 8,8% 154 9,1% 154

800-899 6,1% 106 6,3% 106

900-999 2,5% 44 2,6% 44

1000-1199 1,9% 33 2,0% 33

1200-2000 1,7% 30 1,8% 30

>2000 0,1% 2 0,1% 2

 Fuente: elaboração própria.

No que respeita à extensão dos resumos e ao número de pala-
vras-chave contidas em cada registo também se verificam va-
riações significativas. Assim, nos resumos em português, o registo 
com a menor extensão, apresenta 16 palavras, e o resumo mais 
extenso 2801 palavras. Verifica-se que, na amostra, há 1748 regis-
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tos com resumos em português, os quais apresentam uma média 
de 497 palavras por resumo, enquanto a mediana se situa nas 430 
palavras por resumo. Analisando com mais detalhe esta distri-
buição (Tabela 3), constata-se que um pouco mais de metade dos 
registos apresenta resumos com 200 a 499 palavras e que os regis-
tos com menos de 200 palavras ou mais de 899 palavras apresen-
tam valores pouco significativos. 

Nos resumos em inglês, verifica-se que a média e a mediana é 
em ambos os casos de 384 palavras, parecendo haver mais uni-
formidade quanto à extensão do que nos resumos em português. 
Constata-se ainda que cerca de 60% dos resumos em inglês apre-
senta entre 200 a 599 palavras. Os registos com menos de 200 
palavras e os que apresentam mais de 899 palavras também cons-
tituem percentagens residuais, tal como no português. 

Numa análise mais detalhada às palavras-chave, verifica-se 
igualmente alguma inconsistência nos registos no que respeita ao 
português e ao inglês (Tabela 4). 

Sobressai, desde logo, o facto de haver 2014 registos com pala-
vras-chave em português e apenas 619 registos com palavras-cha-
ve em inglês. Esta circunstância pode derivar do facto de algumas 
teses terem sido elaboradas numa altura em que ainda não era 
obrigatória a entrega do resumo e das palavras-chave em inglês. 
Dada esta realidade, foram coletadas 16.671 palavras-chave em 
português e 5.891 em inglês. Cada registo apresenta em média 
3,5 palavras-chave em português, verificando-se a existência de 
um número muito díspar, variando entre 1 palavra-chave e 57 
palavras-chave. Nos registos em inglês, o número médio de pa-
lavras-chave é de 5, havendo registos com um mínimo de uma 
palavra-chave e com um máximo de 35 palavras-chave. Tanto em 
português (6,4) como em inglês (5,2) o desvio-padrão é bastante 
acentuado. Estes valores diferem de estudos relativos a outros re-
positórios, como o repositório da Universidade de São Paulo (Bra-
sil), onde as dissertações de mestrado apresentam em média 4,62 
palavras-chave em português e 4,59 palavras-chave em inglês e 
onde os registos sem palavras-chave ou com apenas uma apre-
sentam percentagens residuais (Terra et al. 2020). Outros estudos 
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que analisaram especificamente palavras-chave em teses de dou-
toramento também encontraram valores distintos. Na Ohio State 
University (eua), Strader (2009) encontrou uma média de 5,9 pa-
lavras-chave para cada tese. Já para a University of Illinois em Ur-
bana-Champaign (eua), Han et al. (2016) identificaram uma média 
de aproximadamente 6 palavras-chave nas teses de doutoramento. 
Vemos, portanto, que os resultados encontrados na nossa amos-
tra no Estudo Geral precisam de ser verificados na coleção total 
das teses de doutoramento, considerando a data de submissão do 
documento, já que, em anos mais antigos, o autor da tese não era 
obrigado a indicar palavras-chave. 

Tabela 4. Distribuição do número de palavras-chave nos registos  
em portugês e em inglês

PT ENG

número de palavras-chave % n. % n.

1 4,1% 84 1,3% 8

2 12,1% 248 2,1% 13

3 10,6% 217 4,8% 30

4 7,7% 157 6,8% 42

5 8,6% 176 8,7% 54

6 7,0% 143 6,1% 38

7 6,2% 126 10,2% 63

8 6,3% 129 8,9% 55

9 4,8% 98 7,4% 46

10 5,3% 108 8,1% 50

11 4,3% 88 7,4% 46

12 4,0% 81 4,4% 27

13 3,0% 62 4,5% 28

14 2,5% 51 3,7% 23

15 1,9% 38 3,9% 24

16 2,1% 42 1,9% 12

17 1,8% 37 2,7% 17

contenidos_digitales.indb   67contenidos_digitales.indb   67 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

68

continuación...

PT ENG

número de palavras-chave % n. % n.

18 1,1% 22 1,5% 9

19 1,4% 28 1,5% 9

20 0,6% 13 0,6% 4

21 0,7% 14 0,6% 4

22 0,4% 9 0,8% 5

23 0,4% 8 0,2% 1

24 0,7% 15 0,2% 1

>24 2,5% 52 1,6% 10

100,0% 2046 100,0% 619

 Fuente: elaboração própria.

Na distribuição do número de palavras-chave por registo, cons-
tatam-se novamente diferenças entre o português e o inglês. Nos 
registos em português, a percentagem mais frequente de pala-
vras-chave é de duas (12,1%) ou três (10,6%), havendo cerca de 
60% de registos com entre duas a oito palavras-chave. Já nos regis-
tos em inglês, um pouco mais de 60% dos registos apresenta entre 
quatro a 11 palavras-chave. 

CONCLUSÃO

O objetivo deste trabalho centrou-se na apresentação do esquema 
de metadados usado nos registos das teses de doutoramento dis-
ponibilizadas no repositório digital da Universidade de Coimbra 
e analisar a sua aplicação numa amostra de 2500 registos. Nesse 
intuito, foi feito um levantamento dos elementos do esquema de 
metadados usados nos registos das teses de doutoramento. Os re-
sultados evidenciam variações e inconsistências no uso do esque-
ma de metadados do Dublin Core, tendo sido analisados alguns 
elementos, de um ponto de vista quantitativo e numa abordagem 
exploratória.

contenidos_digitales.indb   68contenidos_digitales.indb   68 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Análise dos metadados das teses...

69

Este estudo preliminar foi realizado no intuito de testar e aper-
feiçoar a técnica e os procedimentos de recolha dos metadados no 
repositório a fim de estabilizar uma metodologia a ser aplicada à 
totalidade das teses e dissertações depositadas no repositório. 

Com os dados obtidos foram realizadas análises que preten-
demos ampliar e refinar no corpus geral das teses e dissertações, 
nomeadamente a frequência de utilização de cada elemento do es-
quema de metadados aplicado no repositório da Universidade de 
Coimbra, os padrões de uso de cada elemento e as suas variações, 
a correlação entre a data do documento e os metadados usados, 
entre outros.

Verificamos, portanto, que a opção por conceber e implemen-
tar um estudo exploratório nos proporcionou bases solidadas para 
uma pesquisa mais alargada, no que toca à análise dos metadados 
usados em repositórios institucionais. 
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INTRODUCCIÓN

Vivimos inmersos en una ingente cantidad de datos. El vo-
lumen de información es tal, que ya no es importante su 
contenido, sino lo que hacemos con ella, cómo la elegimos, 

organizamos y analizamos a fin de generar nuevas ideas que nos 
conduzcan a mejores decisiones y acciones. 

Un elemento clave en la cultura reciente han sido los museos, 
los cuales han llegado a ser una “herramientas de cambio social” 
(Wagensber 2017). El museo como parte de una comunidad tie-
ne un gran peso territorial y político. Los museos son plataformas 
para el compromiso y la inclusión social. Se centran en el conoci-
miento, el intercambio y la producción de conocimiento en entor-
nos relevantes y calificados para los ciudadanos de hoy. Esto con 
el fin de garantizar que los museos se transformen en actores cen-
trales del desarrollo social (Brænholt y Jensen 2013).

A nivel cultural, los cambios que se están dando apuntan hacia 
una auténtica inclusión de la comunidad en general, la accesibili-
dad y el fortalecimiento del sentido de pertenencia. 
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A continuación, se comentan algunas tendencias al respecto:
 • Nina Simon, exdirectora Ejecutiva del Museo de Arte e His-

toria de Santa Cruz, California, eua, señala que los museos 
contemporáneos solo cumplen su cometido en la medi-
da en que fortalecen la comunidad en que se encuentran. 
Ejemplo de ello es el propio Museo de Arte e Historia de 
Santa Cruz, California, descrito por Simon. En dicha insti-
tución, se modificaron las rúbricas de evaluación para con-
siderar no solo la cantidad de asistentes a las actividades, 
sino también su representatividad y diversidad. Esto, en 
parte, llevó a reformular la misión del museo, la cual se 
trata de “encender experiencias compartidas y conexiones 
inesperadas” (Simon 2016).

 • Otro ejemplo reciente es el cierre temporal, de junio a oc-
tubre del 2019, del Museo de Arte Moderno de Nueva York 
(moma) debido a una ampliación y renovación proyectada 
por los estudios de arquitectos Diller Scofidio + Renfro, en 
colaboración con Gensler. Contemplaron varias galerías a 
pie de calle cuyo acceso es libre, con el objetivo de “conec-
tar mejor el museo y acercar el arte a la gente en las calles 
del centro de Manhattan”, según Glenn Lowry, director del 
moma. Asimismo, miembros de la junta del moma enfatiza-
ron que un cierre completo era la única forma de preparar 
completamente el museo para un cambio radical en la es-
trategia de programación que “repensará la forma en que 
la historia del arte moderno y contemporáneo se presenta 
al público”.  Desde el museo se explica que la reconfigura-
ción de las galerías y la nueva forma de presentar la colec-
ción permanente permitirán, a su vez, mostrar trabajos de 
artistas latinos, asiáticos y afroamericanos. Los realizadores 
consideran que estas minorías deben ser reconocidas en 
la sociedad multicultural actual. “El valor real de esta ex-
pansión no es más espacio, sino espacio que nos permita 
repensar la experiencia del arte dentro del museo”, afirma 
Glenn Lowry, director del moma (Pozzi 2019, s. p.).
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Esta serie de cambios se vinculan con las reflexiones del artista 
Olafur Eliasson, quien concibe el museo como un espacio polifó-
nico de creación, conectado con su contexto y comprometido con 
éste. Lo considera además un modelo transformador de las obras 
de arte, usuario, museo y sociedad. A partir de esta reflexión, de-
sarrolla una visión sobre el museo radical que es posible definir 
en tres postulados:

1. Un museo radical se traduce perfectamente entre pensar y 
hacer.

2. El museo ayuda a generar un sentimiento intenso en sus 
visitantes, basado en la coexistencia de las percepciones 
individuales y colectivas. De forma irónica, compartimos 
individual y colectivamente el museo.

3. El museo radical es generoso, reconoce que sus visitantes 
pueden diferir radicalmente unos de otros e intenta adap-
tar su mediación del arte a esta diversa multitud.

El museo radical respalda el potencial de incertidumbre en lugar 
de clasificar y empaquetar obras de arte para el consumo exprés. 
No toma la arquitectura y el espacio como datos estables, sino que 
participa y fomenta las renegociaciones espaciales en curso. Desa-
rrolla la universidad un lenguaje y un cuerpo para hacer explícito 
el entramado de forma y contenido (Eliasson 2010).

En el caso de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam), se muestra cómo los museos universitarios pueden llegar 
a ser una pieza estratégica para la política institucional. Para las 
universidades, los museos se convirtieron en una pieza importan-
te que logra hacer públicas sus investigaciones y sus actividades 
educativas. Al mismo tiempo, permiten aumentar la proyección 
social de la institución. 

Los museos son un organismo que ha estado en constante 
estado de evolución desde sus orígenes. Hoy en día deben seguir 
transformándose como reflejo de los profundos cambios sociales, 
políticos, económicos, culturales y tecnológicos. Sin duda, los 
avances tecnológicos y las nuevas expectativas de las diversas 
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audiencias han sido un factor clave en las últimas décadas en el 
contexto museístico. Las tecnologías trazan nuevos derroteros para 
los museos. Esto permite generar extensiones de los museos fí- 
sicos. Mediante el desarrollo de nuevas plataformas e interfaces 
interactivas, se producen estéticas muy particulares que, en algunos 
casos, rompen con la experiencia aislada e individual de navegación.

EL CONSEJO INTERNACIONAL DE MUSEOS  
Y LOS MUSEOS UNIVERSITARIOS

En este periodo de cambios, no es sorpresivo encontrar iniciativas 
de redefinición del concepto de museo. A inicios del 2019, el Con-
sejo Internacional de Museos (icom, por sus siglas en inglés) lan-
zó una convocatoria para la creación de una nueva definición de 
museo. Durante su 25.ª Conferencia General en Kioto, se realizó 
una Asamblea General Extraordinaria en la cual se buscaba obte-
ner una nueva definición. La nueva propuesta pretendía ser inclu-
yente, reflejar las complejidades y responsabilidades actuales, así 
como sus desafíos y visiones para el futuro.

A partir de las más de 250 propuestas enviadas, los comités na-
cionales propusieron sus versiones y enfoques para la nueva defi-
nición. El Comité permanente para la nueva definición realizó una 
votación al final de la cual un 70.4 por ciento de los miembros vo-
tó a favor de posponer la definición alternativa. En representación 
de los veintiséis comités del icom, Bruno Brulon Soares señaló: 
“Se debe dar tiempo a la comunidad museística para experimentar 
y discutir los nuevos términos que se proponen” (icom 2019, s. p.).

Desde la creación del icom (1946), la definición ha tenido pocas 
modificaciones. La última fue en el 2007, durante la 22.ª Asamblea 
General en Viena, en la cual se definió a los museos como “institu-
ciones que tienen carácter permanente, sin fines de lucro, al servi-
cio de la sociedad y abiertas al público, que adquieren, conservan, 
estudian, exponen y difunden el patrimonio material e inmaterial 
de la humanidad y su ambiente con fines de estudio, educación y 
recreo” (icom 2019, s. p.).
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Dentro de esta categoría, se incluyen también los sitios y mo-
numentos naturales, arqueológicos, etnográficos, históricos de 
carácter museológico; instituciones que conservan colecciones y 
exhiben ejemplares vivos; centros científicos y planetarios; gale-
rías de exposición no comerciales y parques naturales, entre otros. 
La evolución de la definición busca reflejar los profundos cam-
bios en la sociedad y las realidades de la comunidad museística 
internacional.

Mientras que los museos universitarios “se definen como aque-
llas instituciones que, además dependen o están asociados a uni-
versidades o instituciones de educación superior que se ocupan 
por proteger el patrimonio a cargo de estas” (icom 2003, s. p.). El 
origen de los museos y las colecciones universitarias es la búsque-
da del cumplimiento de las funciones sustantivas de la universi-
dad: la docencia, la investigación y la difusión de la cultura. 

Durante el año 2001, el icom creó el Comité Internacional de 
Museos y Colecciones Universitarias (umac), que busca ser un lu-
gar de debate abierto para todos los profesionales que trabajan en 
el sector de los museos, de las galerías y de las colecciones uni-
versitarias (incluidos herbarios y jardines botánicos). El comité se 
interesa por el papel de las colecciones conservadas dentro de es-
tablecimientos de enseñanza superior y por las comunidades a las 
que se dirigen.

Los museos universitarios tienen las herramientas: los objetos 
reales, los investigadores y los laboratorios reales. Tienen acceso 
al conocimiento tal como se produce ahora y, por lo tanto, proba-
blemente estén en una mejor posición que cualquier otra institu-
ción para reflejar los complejos problemas de recopilar, estudiar e 
interpretar el material científico, artístico y cultural contemporá-
neo y el patrimonio inmaterial (Lourenço 2004).

BREVE HISTORIA DE LOS MUSEOS DE LA unam

La idea de construir una universidad nacional fue un proyecto que 
siempre tuvo en mente Justo Sierra, y que se consolidó hasta 1910. 
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Desde sus inicios, la Universidad Nacional de México comenzó a 
establecerse como uno de los espacios más importantes para el 
proceso de cambio social en México, y también, como un instru-
mento indispensable para el desarrollo de la cultura del país.

En 1920, con José Vasconcelos como rector de la Universidad, 
se comenzaron a definir estrategias para la difusión del arte y el 
conocimiento universitario, en concordancia con lo expresado en 
su discurso de toma de posesión: 

Las revoluciones contemporáneas quieren a los sabios y quieren a 
los artistas, pero a condición de que el saber y el arte sirvan para 
mejorar las condiciones de los hombres. […] Ojalá que esta Uni-
versidad pueda alcanzar la gloria de ser la iniciadora y obra de re-
dención nacional (Galí 2008, 3).

Otra figura clave en el desarrollo de la cultura fue Jaime Torres 
Bodet, quien durante su segunda gestión (1958-1964) en la Secre-
taría de Educación Pública (sep) impulsó el Programa Nacional de 
Museos con la finalidad de configurar un Sistema Nacional de Mu-
seos Nacionales para catalogar y registrar el patrimonio cultural. 
Los museos fundados en ese momento fueron: el Museo Nacional 
de Antropología, Museo de Arte Moderno, Museo Nacional del Vi-
rreinato, la Pinacoteca Virreinal, el Museo Nacional de las Culturas 
y el Museo Nacional de San Carlos, mientras que el Museo Nacio-
nal de Historia fue renovado y el Museo Nacional de Historia Na-
tural reubicado.

Al inicio de la década de los cincuenta, la infraestructura cul-
tural de la unam estaba conformada por una Galería Universitaria 
ubicada en el vestíbulo de la Biblioteca Nacional, el Antiguo tem-
plo de San Agustín (que fungió como la Bliblioteca Nacional de la 
unam) y las galerías de escultura de la Escuela de Artes Plásticas. 
La conmemoración del iv Centenario de la Universidad trajo cam-
bios trascendentales como la creación de un campus al sur de la 
Ciudad de México. 

La Dirección General de Difusión Cultural se propuso organi-
zar un amplio programa de promoción artística que fuera activo, 
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propositivo, incluyente y de talla internacional, adaptando algu-
nos espacios académicos para este fin. Comenzó con la inaugura-
ción de la exposición “Tres siglos de pintura mexicana: xvi, xvii 
y xviii”, en el salón de lectura de la Biblioteca Central en Ciudad 
Universitaria y el acondicionamiento del vestíbulo de la Hemerote-
ca Nacional, en su antigua sede, el ex templo de San Pedro y San 
Pablo. En Ciudad Universitaria siguieron otros locales, como los 
vestíbulos de los nuevos edificios de Veterinaria, Ciencias Políti-
cas, la explanada frente a Rectoría o los pasillos de la Facultad de 
Filosofía y Letras. Las salas de exposición del entonces Museo de 
la Escuela de Arquitectura –conocido también como Museo Nacio-
nal Universitario o Museo de Ciudad Universitaria– redondearon 
el programa de la difusión de las artes plásticas con exposiciones 
tales como “La arquitectura en México” y “La mujer en la plástica 
mexicana”, entre otras (Rico Mansard 2003, 78). 

En 1960 se creó el Museo Universitario de Ciencias y Artes (mu-
ca), y poco a poco fueron surgiendo varios museos académicos 
como el Museo de Paleontología, adscrito a la Facultad de Cien-
cias; el Museo de la Medicina Mexicana, así como el Museo Regio-
nal Mixteco-Tlayúa del Instituto de Geología.

El programa de promoción artística se fortaleció cuando el rector 
Nabor Carrillo Flores estableció un programa de descentralización 
para extender la oferta cultural de la universidad más allá de Ciudad 
Universitaria. Se comenzaron a establecer nuevas instalaciones 
culturales en diferentes puntos como la Casa del Lago (1959, bosque 
de Chapultepec), la Galería Aristos (1963, avenida Insurgentes) o 
el Museo Universitario del Chopo (1975, Santa María la Ribera). En 
1992, dentro de Ciudad Universitaria, se creó el Museo de Ciencias 
de la unam (Universum).  El recinto más reciente es el Museo 
Universitario de Arte Contemporáneo (muac), fundado en 2008. 

Entre 1976 y 1980, se desarrolló el complejo cultural del actual 
Centro Cultural Universitario; su construcción tuvo el propósito de 
ofrecer una gran diversidad de actividades culturales, tanto a la 
comunidad universitaria como a la sociedad. Cuenta con una sala de 
conciertos, dos teatros, una sala de danza, una sala de  teatro, tres 
salas de cine, una librería, una cafetería, un restaurante y un museo. 
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La diseminación de la cultura se volvió una actividad estratégi-
ca para el fomento de la investigación y docencia, así como para 
el desarrollo de las artes. Esta promoción ha requerido del desa-
rrollo de una infraestructura administrativa que fomente la dise-
minación de la cultura (Bravo Williams 2017).

Un mundo supuestamente estable se ha vuelto más inestable 
que nunca, así que no se pueden resolver problemas estando solo, 
se requiere trabajar en equipo; no un equipo de ideas similares, 
sino de ideas diversas para llegar no tanto a ilustrar una idea, sino 
a poner en juego varias para que sea entendible y comprensible de 
maneras distintas y plurales.

Basta ya de palabras, libertad a la imaginación, trabajo en equi-
po, ésa es la oportunidad que se nos brinda al tener espacios tan 
amplios, dinámicos y abiertos como los que nos ofrecen las uni-
versidades, sus maestros y un público tan diverso como el estu-
diantado que los rodea (Escobedo 2008).

LA FUNCIÓN ACADÉMICA-CULTURAL DE LOS MUSEOS 
UNIVERSITARIOS EN LA UNAM

El icom en su definición de museo establece que las funciones de 
dicha institución están relacionadas con la adquisición, conserva-
ción, documentación, investigación, exposición y educación, las 
cuales buscan responder a la demanda de información por parte de 
la sociedad. Es por eso que los museos, según su naturaleza, siem-
pre deberán encontrarse a la altura de las exigencias del Estado o 
de la institución cultural o educativa que lo requiera (icom 2019).

Explicar las funciones y actividades que sirven para dar cum-
plimiento a la comunicación y transmisión de información y 
conocimiento a través de las exposiciones de los objetos de las co-
lecciones es un tema central en la comprensión de estas funciones.

El museólogo es el profesional que tiene la formación técnica, 
especializada y académica en museología; además posee una ex-
periencia práctica en la preservación, curación y manejo de los ob-
jetos del museo (Van Mensch 1989).  

contenidos_digitales.indb   80contenidos_digitales.indb   80 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



La unam y sus museos universitarios...

81

Ta
b

la
 d

e 
cl

as
ifi

ca
ci

ó
n 

te
m

át
ic

a 
d

e 
lo

s 
M

u
se

o
s 

U
n

iv
er

si
ta

ri
o

s

M
US

EO
S 

UN
IV

ER
SI

TA
RI

OS
 / 

UN
IV

ER
SI

DA
D 

NA
CI

ON
AL

 A
UT

ÓN
OM

A 
DE

 M
ÉX

IC
O

M
us

eo
 V

irt
ua

l d
e 

Ap
ar

at
os

 C
in

em
at

og
rá

fic
os

20
19

 / 
Fi

lm
ot

ec
a

UN
AM

 H
oy

20
16

 / 
In

st
itu

to
 d

e 
In

ve
st

ig
ac

io
ne

s 
so

br
e 

la 
Un

ive
rs

id
ad

 y
 la

 
Ed

uc
ac

ió
n

M
us

eo
 d

e 
la

 M
uj

er
20

11
 / 

Co
or

di
na

ció
n 

de
 H

um
an

id
ad

es
 / 

Fe
de

ra
ció

n 
M

ex
ica

na
 d

e 
Un

ive
rs

ita
ria

s 
A.

 C
. (

FE
M

U)

M
us

eo
 d

e 
la

s 
Co

ns
tit

uc
io

ne
s

20
11

 / 
Co

or
di

na
ció

n 
de

 H
um

an
id

ad
es

Ce
nt

ro
 C

ul
tu

ra
l U

ni
ve

rs
ita

rio
 T

la
te

lo
lc

o
20

07
 / 

Co
or

di
na

ció
n 

de
 D

ifu
sió

n 
Cu

ltu
ra

l

M
us

eo
: V

id
a 

y 
Ob

ra
 d

e 
Lá

za
ro

 C
ár

de
na

s
20

05
 / 

Co
or

di
na

ció
n 

de
 H

um
an

id
ad

es

M
us

eo
 d

e 
la

 A
ut

on
om

ía
 U

ni
ve

rs
ita

ria
 / 

Pa
la

ci
o

de
 la

 A
ut

on
om

ía
 U

ni
ve

rs
ita

ria
20

04
 / 

Fu
nd

ac
ió

n 
UN

AM

M
us

eo
 U

ni
ve

rs
ita

rio
 d

e 
Ar

te
 C

on
te

m
po

rá
ne

o 
(M

UA
C)

20
08

 / 
Di

re
cc

ió
n 

Ge
ne

ra
l d

e 
Ar

te
s 

Vi
su

ale
s

M
us

eo
 E

xp
er

im
en

ta
l E

l E
co

20
05

 / 
Di

re
cc

ió
n 

Ge
ne

ra
l d

e 
Ar

te
s 

Vi
su

ale
s

Ga
le

ría
s 

de
 la

 A
nt

ig
ua

 A
ca

de
m

ia
 d

e 
Sa

n 
Ca

rlo
s

20
01

/ F
ac

ul
ta

d 
de

 A
rte

s 
y 

Di
se

ño

M
us

eo
 U

ni
ve

rs
ita

rio
 d

e 
Ci

en
ci

as
 y

 A
rte

s 
(M

UC
A)

 
Ro

m
a

19
99

 / 
Di

re
cc

ió
n 

Ge
ne

ra
l d

e 
Ar

te
s 

Vi
su

ale
s

M
us

eo
 M

an
ue

l T
ol

sá
19

99
 / 

Fa
cu

lta
d 

de
 In

ge
ni

er
ía

An
tig

uo
 C

ol
eg

io
 d

e 
Sa

n 
Ild

ef
on

so
19

92
 / 

Co
or

di
na

ció
n 

de
 D

ifu
sió

n 
Cu

ltu
ra

l

M
us

eo
 U

ni
ve

rs
ita

rio
 d

el
 C

ho
po

19
75

 / 
Co

or
di

na
ció

n 
de

 D
ifu

sió
n 

Cu
ltu

ra
l

M
us

eo
 U

ni
ve

rs
ita

rio
 d

e 
Ci

en
ci

as
 y

 A
rte

s 
(M

UC
A)

 
19

60
/ C

on
se

jo
 C

on
su

ltiv
o 

M
UC

A

Ca
sa

 d
el

 L
ag

o
19

59
 / 

Co
or

di
na

ció
n 

de
 D

ifu
sió

n 
Cu

ltu
ra

l

M
us

eo
 F

au
na

 S
ilv

es
tre

20
08

 / 
Fa

cu
lta

d 
de

 E
st

ud
io

s 
Su

pe
rio

re
s 

Cu
au

tit
lán

M
us

eo
 d

e 
Ge

of
ís

ic
a

20
10

 / 
In

st
itu

to
 d

e 
Ge

of
ísi

ca

M
us

eo
 R

eg
io

na
l M

ix
te

co
-T

la
yú

a
20

06
 / 

In
st

itu
to

 d
e 

Ge
ol

og
ía

Sa
la

 d
e 

Od
on

to
lo

gí
a 

M
ex

ic
an

a
"D

r. 
Sa

m
ue

l F
as

tli
ch

t"
20

04
 / 

Fa
cu

lta
d 

de
 O

do
nt

ol
og

ía

M
us

eo
 d

e 
La

 L
uz

19
96

 / 
Di

re
cc

ió
n 

Ge
ne

ra
l d

e 
Di

vu
lg

ac
ió

n 
de

 C
ie

nc
ia

UN
IV

ER
SU

M
, M

us
eo

 d
e 

Ci
en

ci
as

 d
e 

la
 U

NA
M

19
92

 / 
Di

re
cc

ió
n 

Ge
ne

ra
l d

e 
Di

vu
lg

ac
ió

n 
de

 la
 C

ie
nc

ia

M
us

eo
 d

a 
An

at
om

op
at

ol
og

ía
Ve

te
rin

ar
ia

 A
ni

m
al

 “
M

an
ue

l H
. S

ar
vi

de
”

19
91

 / 
Fa

cu
lta

d 
de

 M
ed

ici
na

, V
et

er
in

ar
ia 

y 
Zo

ot
ec

ni
a

M
us

eo
 d

e 
An

at
om

ía
 H

um
an

a
"D

r. 
Gr

eg
or

io
 B

en
íte

z 
Pa

di
lla

"
19

83
 / 

Fa
cu

lta
d 

de
 M

ed
ici

na

M
us

eo
 d

e 
la

 M
ed

ic
in

a 
M

ex
ic

an
a

19
80

 / 
Fa

cu
lta

d 
de

 M
ed

ici
na

M
us

eo
 d

e 
Zo

ol
og

ía
 "

Al
fo

ns
o 

L.
 H

er
re

ra
"

19
79

 / 
Fa

cu
lta

d 
de

 C
ie

nc
ias

M
us

eo
 d

e 
Pa

le
on

to
lo

gí
a

19
76

 / 
Fa

cu
lta

d 
de

 C
ie

nc
ias

M
us

eo
 d

e 
Ge

ol
og

ía
19

06
 / 

In
st

itu
to

 d
e 

Ge
ol

og
ía

A
R

T
E

C
IE

N
C

IA
T

E
M

ÁT
IC

O
S

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.

contenidos_digitales.indb   81contenidos_digitales.indb   81 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

82

Ilustración 1. Interpretación del Sistema de Información. 

Fuente: Elaboración propia.

El museo se considera un sistema de información, pues en él se 
realizan actividades de documentación y educación, así como una 
configuración particular realizada por el museólogo, quien le da 
sentido al objeto como documento. La bibliotecología ha puesto 
de manifiesto que un museo puede considerarse como un sistema 
de información por los objetos de las colecciones que albergan, 
los cuales pasan por un proceso de selección, organización, des-
cripción y recuperación para ser desplegados e interpretados co-
mo documentos que aportan conocimiento.

En este sentido, Buckland centró la discusión sobre lo que es 
la información y el documento en tres excelsos textos en los que 
resume que la información puede concebirse de tres formas: la in-
formación como proceso; la información como conocimiento y la 
información como algo; es decir, que puede atribuirse a los obje-
tos, a los datos y documentos (Buckland 1991). Ejemplificando es-
to, se puede entender que los objetos contenidos en una colección 
de museo son explicables con la propuesta que hace este autor 
respecto a qué es un documento, así como con la noción relativa 
al motivo que da origen a un sistema de información en el cual 
hay elementos con los cuales se distingue entre el conocimiento 
tangible y el conocimiento intangible.
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Continuando con el razonamiento de Buckland, cuando se ha-
bla de documentos, en el ámbito bibliotecológico se hace refe-
rencia al registro de la información en algo como puede ser un 
papiro, una hoja de papel o un documento microfilmado. Pero 
cuando lo expresamos en un museo, jardín botánico, zoológico, 
laboratorio científico, etcétera, ¿a qué nos estamos refiriendo?

Estamos frente a un rompecabezas que grosso modo se resuel-
ve, de acuerdo con Buckland (quien retoma a Briet en el manifies-
to de la naturaleza de la documentación), en el entendido de que 
un documento es cualquier cosa física y signo simbólico preser-
vado o registrado, el cual es un intento de representación, y que 
puede ser reconstruido, o que demuestra un fenómeno físico o 
conceptual (Buckland 1997).

Es por eso que desde el ámbito bibliotecológico, el museo es 
visto como un sistema de información que permite que los objetos 

Ilustración 2. La información como objeto.

Elaboración propia.
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de las colecciones sean percibidos como información. Destacan 
los museos universitarios debido a que la información como algo 
se traducirá como un medio para que los miembros de una comu-
nidad académica la empleen como un objeto de estudio inmerso 
en tres realidades: material, individual y grupal (Latham 2012). 

CONCLUSIONES

Día con día, los museos deben trabajar en el desarrollo de nuevas 
formas de narrar y compartir sus contenidos, involucrando a la co-
munidad en los procesos de creación de contenidos. Muchos mu-
seos en la actualidad han ido abriendo sus puertas a la tecnología, 
ya sea desde la digitalización de sus fondos (entendiendo que no 
solo es  digitalizar, sino también estandarizar e intercambiar me-
tadatos), galerías virtuales, redes sociales, códigos qr, pantallas 
touch, dispositivos de realidad aumentada, hasta la producción de 
instalaciones inmersivas, lo que implica evolucionar o ir quedando 
obsoleto ante los hábitos de consumo de las nuevas generaciones, 
ya que una mayor participación de los diversos públicos permiti-
rá reinventar la experiencia del museo más allá de un contenedor 
físico tanto en el ámbito virtual, como en el desarrollo de nuevos 
tipos de espacios físicos; esto nos está direccionado hacia el dise-
ño de nuevos entornos híbridos.

Dentro de la unam, algunos de los casos más recientes que en-
contramos relacionados con estas nuevas formar de narrar y el uso 
de la tecnología como herramienta tenemos:

La Sala 10 del muac es una sala “desmaterializada” que se suma 
a sus nueve salas físicas, en donde se alojan exposiciones virtua-
les que se van cambiando de manera periódica. La pieza inaugural 
fue Children Game #19: Haram Footbal, de Francis Alÿs. Periodo 
de exhibición: del 23 de marzo al 5 de abril de 2020. Actualmente 
se exhibe la pieza Shelter de Lúa Coderch. Periodo de exhibición: 
del 16 de noviembre al 14 de diciembre de 2020 (muac 2020).

La creación por parte de la Filmoteca de la unam del Museo Vir-
tual de lo Aparatos Cinematográficos, en donde se pueden apreciar 
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los primeros dispositivos o artefactos que se utilizaron para ge-
nerar imágenes en movimiento y parte de su evolución hacia los 
aparatos cinematográficos actuales, así como información, foto-
grafías, animaciones, videos e inclusive modelos tridimensionales 
interactivos y didácticos, así como un recorrido 3D por el mismo 
(Museo Virtual de Aparatos Cinematográficos 2020).

Las tecnologías de la información y comunicación están siendo 
utilizadas en estos recintos para otorgar un nuevo valor a la defi- 
nición que se quiere de museo y no solamente se incluye la ex-
pansión en cuanto al espacio, sino que se busca la ampliación de 
su universo a través de los ambientes digitales que están invitan-
do a los usuarios a experimentar de una manera diferente la apre-
ciación y disfrute tanto del arte, como de la cultura y ciencia que 
se resguarda en las colecciones. Desde la visión bibliotecológica, 
donde se indica que cualquier objeto, artefacto o equipo científi-
co, animal, libro, entre otro, resguardado tanto en una colección 
física como digital, se convierte en información generadora de 
nuevo de conocimiento. Se concluye que la función acadé- 
mico-cultural de un museo universitario es una línea estratégica 
de contacto entre la comunidad universitaria y las colecciones que 
permitirá a la institución educativa desarrollar una infraestructura 
en la que convergen trabajos multidisciplinarios valiosos.
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Metadatos, ciencia de los datos y bibliotecas

Juan vouTssás márquez
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, unam

INTRODUCCIÓN

En años recientes, el desarrollo de la ciencia de los datos ha 
aportado nuevas herramientas de análisis de información 
para la toma de decisiones en  organizaciones, las bibliote-

cas entre ellas. El fenómeno denominado Big Data o datos masi-
vos conforma una parte importante de esta ciencia. Las bibliotecas 
ya están desarrollando nuevas actividades y proyectos con esta 
metodología. En particular, el uso de metadatos en estos proyec-
tos representa grandes oportunidades y retos. Es conveniente por 
tanto estudiar y comprender cómo se interrelacionan la ciencia de 
los datos, los datos masivos, los metadatos y las bibliotecas por ser 
un elemento de valor agregado tanto para la organización, como 
para el personal que se dedica a esas actividades.  

CIENCIA DE LOS DATOS

La ciencia de los datos (Data science) ha tomado auge en los últi-
mos años, pero como muchos otros conceptos tecnológicos, no es 

contenidos_digitales.indb   91contenidos_digitales.indb   91 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

92

del todo nueva. Peter Naur menciona en un texto desde 1968 “[…] 
la Datalogía, la ciencia de los datos y de los procesos de datos y su 
lugar en la educación”. El autor definió: “[…] consiste en la ciencia 
del tratamiento de datos, una vez que se han establecido, mientras 
que la relación de los datos con lo que representan se delega a 
otros campos y ciencias”  (Naur 1975, s. p.). Lógicamente, el térmi-
no ha evolucionado en la actualidad y abarca aún más campos: el 
diseño, compilación y selección de datos, su gestión y fuentes, las 
técnicas para la minería de datos; los almacenes y repositorios de 
datos, el análisis y visualización de ellos, la Inteligencia Artificial 
y sistemas expertos; su preservación, políticas y gobernanza. La 
Ciencia de los Datos puede definirse actualmente como el estudio 
de los datos organizados para identificar aquellos que son impor-
tantes para la solución de problemas específicos de las organiza-
ciones o de un cierto modelo de negocio; también se relaciona con 
el desarrollo de técnicas, herramientas y algoritmos que resuelven 
problemas a gran escala en las organizaciones.

Como toda ciencia, la de los datos está conformada por varios 
campos o subdisciplinas; entre las principales distinguimos la “gestión 
de datos” (data management), y con ella una serie de principios, 
teorías, métodos, modalidades, herramientas y tecnologías para 
su tratamiento y aplicación, y cuyo propósito es colectar, validar, 
organizar, almacenar y utilizar datos de forma segura, eficiente 
y rentable para convertirlos en un recurso valioso dentro de una 
organización. La “ingeniería de datos” (data engineering), que 
tiene que ver con la organización y recuperación de los datos, y 
se especializa en cuán intrínsecamente depurados y estructurados 
están los conjuntos de datos en una organización. El “análisis de 
datos” (data analytics) es la actividad de identificar cuáles variables 
de la organización pueden ser correlacionadas con ciertos datos para 
plantear preguntas correctas y eventualmente extraer soluciones. 

Para funcionar eficazmente, la gestión de datos requiere de ini-
cio de una “estrategia de datos”, así como de métodos preestable-
cidos y fiables para su manejo y acceso: colecta, normalización, 
organización, almacenamiento, seguridad, etcétera, todo lo cual 
propiciará su correcto análisis. Una estrategia sólida de gestión de 
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datos es indispensable, ya que reunir grandes cantidades de datos 
sin un plan minucioso los convierte rápidamente en algo inútil y 
de difícil manejo. El verdadero valor de los datos no consiste sim-
plemente en su existencia, sino en lo que se puede hacer con ellos: 
una verdadera capacidad de poder extraer información valiosa y 
útil de su conjunto, que además se traduzca en un beneficio tangi-
ble y cuantificable para la organización.

LA CIENCIA Y LOS DATOS

La ciencia se basó por siglos en dos paradigmas fundamentales: la 
teoría y la experimentación. Gracias a las teorías de Von Neumann 
y las computadoras a mediados del siglo pasado, se integró como 
tercer paradigma el modelado y la simulación con estos equipos. A 
comienzos de este siglo, Jim Gray planteó que existía ya un cuar-
to paradigma para la ciencia contemporánea que complementaba 
a los tres anteriores: los datos. La ciencia se basaba ya profunda-
mente en ellos. Por lo mismo, era necesaria toda una nueva gene-
ración de conceptos, metodologías, herramientas y expertos para 
tratarlos. Hey y colegas (2009) publicaron la primera antología so-
bre el tema, considerada la piedra angular de nueva visión de la 
ciencia basada en los datos. Este autor también señaló desde 2006 
que las nuevas facetas de la ciencia: la e-Ciencia o ciencia electró-
nica, ciencia abierta, etcétera, estaban ya estableciendo una nueva 
relación entre la ciencia y la biblioteca derivada justamente de los 
datos. Por lo mismo, desde entonces y cada vez más, los datos de 
investigación se han convertido en un gran insumo que requiere 
administrarse y preservarse de manera correcta.

Los datos masivos o Big Data

Una parte muy especial de la Ciencia de los Datos son los datos masi-
vos o Big Data. Estos no son la evolución lineal de un cierto concepto 
o tecnología a lo largo de las décadas, sino la conjunción simultá-
nea de múltiples fenómenos, necesidades, tendencias, tecnologías, 
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teorías, herramientas y métodos relacionados con la información, 
que al concurrir en un punto desembocan en algo más complejo. 
Tienen múltiples antecedentes, facetas y componentes que es ne-
cesario integrar para entender el concepto. Éstos son: 

 • La “explosión de la información” de la segunda mitad del 
siglo xx, que llevó a la “sociedad de la información”.

 • La llegada y el desarrollo del procesamiento de informa-
ción con computadoras, el cual desarrolló el álgebra lineal, 
la simulación matemática, las bases de datos, las teorías de 
“colas” y de “árboles”, los modelos económicos, las varia-
bles estocásticas, la gestión del conocimiento, etcétera.

 • El crecimiento y abaratamiento del almacenamiento de la 
información.

 • El inusitado desarrollo de la red mundial y de las teleco-
municaciones a partir de los noventa, y en especial de las 
redes sociales. 

 • El desarrollo del Internet de las cosas y wearables, lo cual 
produjo todavía más datos.

 • El desarrollo de conceptos avanzados como “ciudades digi-
tales”, “gobierno digital”, “trámites digitales”, etcétera.

 •  El uso cada vez mayor de datos para la solución de proble-
mas empresariales, de negocios, gubernamentales, sociales, 
educativos y otros.

Se considera como punto de partida de la acepción actual de datos 
masivos una nota publicada a principios del 2001 por Doug Laney, 
analista especializado en información del Grupo Gartner, quien 
estableció las características fundamentales de este concepto, mis-
mas que han sido utilizadas ampliamente a lo largo del siglo: vo-
lumen, velocidad y variedad (Laney 2001). El sitio web principal, 
de Google define los “datos masivos” como

[…] conjuntos de datos extremadamente grandes que pueden ser 
analizados computacionalmente para revelar patrones, tendencias 
y asociaciones, especialmente en relación con el comportamiento 
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y las interacciones humanas […] el uso actual del término ‘datos 
masivos’ tiende a referirse al uso del análisis predictivo, del análi-
sis de comportamiento del usuario, o ciertos métodos avanzados 
de análisis de datos que extraen valor de los datos, y rara vez a un 
tamaño en particular de conjuntos de datos. 

METADATOS Y DATOS MASIVOS

La clave fundamental para el manejo exitoso de datos masivos son 
los metadatos. Es imposible pensar en explotar datos –de cual-
quier volumen– sin contar con adecuados metadatos; sin ellos los 
conjuntos de datos, en especial los masivos, se vuelven una masa 
amorfa con poca o nula utilidad. Acerca de ellos existen algunos 
hechos muy interesantes:

 • La Corporación idc estableció en 2014 que se agregaban 
metadatos de forma sistematizada únicamente al 3 por 
ciento de la inmensa cantidad de datos que se estaba pro-
duciendo en el mundo (idc 2014). 

 • Los metadatos son importantes en todo tipo de estructura 
de información, pero se vuelven centrales en el campo de 
los datos masivos, ya que gracias a ellos puede conocerse 
todo acerca de los datos: qué son, quién los generó, cuán-
do, cómo, dónde y por qué se generaron.

 • Algo muy importante es que los metadatos no solo informan 
de los datos; también consignan sus elementos asociados: 
transacciones, formularios, programas y recursos informáti-
cos, dispositivos, historias y un sinnúmero más de elemen-
tos potencialmente útiles y de interés para una organización. 

 • En el ámbito de los datos masivos, los metadatos pueden llegar 
a ser tan meticulosos y completos, que se convierten en “me-
tainformación”; es decir, son segmentos de datos tan comple-
tos que pueden considerarse como información en sí mismos. 

 • Debido a lo anterior, los metadatos pueden ser más valio-
sos que el contenido.   
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Dependiendo de la naturaleza del dato y del emisor, los datos pue-
den ser estructurados, semi-estructurados o no estructurados. Con-
forme van teniendo más estructura, en cada tipo de dato habrá más 
metadatos asociados, pero a menudo no son evidentes para todos; 
es necesario conocer a fondo la estructura y esencia de cada tipo de 
dato para poder extraer de ellos algo valioso. Por ello es importan-
te entender, diseñar, colectar y manejar los metadatos. Por ejemplo, 
Schmarzo (2018) consignó que existe la sorprendente cantidad de 
hasta veinte metadatos asociados a cada mensaje de Twitter, sin con-
tar el contenido en sí mismo. Pocos caen en cuenta de la gran canti-
dad de metadatos existentes en algo tan pequeño y simple como un 
tuit de 280 caracteres. Es conveniente resaltar aquí que para los que 
estudian este tipo de mensajes, el contenido en sí no tiene ningún 
valor estadístico, pero esos eventuales veinte metadatos represen-
tan una mina de oro para el análisis de este tipo de red social. 

METADATOS, DATOS MASIVOS Y BIBLIOTECAS

Metadatos, datos masivos y taxonomías 

Desde hace tiempo, los bibliotecarios han estado conscientes del 
gran valor de los metadatos en el mundo de la información y por 
lo mismo están familiarizados en forma general con su diseño, 
creación y uso. Por ello han creado y utilizado de tiempo atrás to-
da clase de taxonomías de la información.1 En décadas recientes 
esto ha tomado dimensiones inéditas, y se ha ido sofisticando has-
ta llegar en la actualidad al nivel de complejas ontologías, pasando 
por toda una serie de niveles intermedios: 1) Lexicón-vocabulario 
con definiciones en lenguaje natural. 2) Taxonomía simple –dic-

1 Los sistemas de organización documental del Vaticano, el de Jacques-Char-
les Brunet, el de William Harris, el decimal de Dewey, y el de la Biblioteca 
del Congreso de Cutter datan del siglo xix. La cdu de Otlet y La Fontaine 
data de 1905 y el primer Código de Catalogación Angloamericano con sus 
tablas y esquemas derivados existe desde 1908.
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cionarios de datos, jerarquías–. 3) Tesauro –taxonomía con térmi-
nos relacionados–. 4) Modelo relacional –uso de restricciones de 
tipos y relaciones entre entes–. 5) Teoría axiomática completa.  

Las teorías y prácticas acumuladas acerca del uso de diversas 
taxonomías en la Bibliotecología y otras ciencias de la informa-
ción han logrado que puedan ser utilizadas y explotadas cada vez 
más por sistemas informáticos. La creación y colecta de datos ma-
sivos para este propósito, su procesamiento informático y su aná-
lisis, en conjunto con nuevas metodologías, permiten crear nuevas 
taxonomías puntuales, las cuales se generalizan en la ciencia de la 
información, y son utilizadas en áreas específicas prácticas, como 
es el caso de la Bibliotecología o la Archivística. 

Un ejemplo de ello son los modelos conceptuales subyacentes 
de las Resource Description and Access (rda), el estándar de cata-
logación para la formulación de registros bibliográficos usado en 
bibliotecas, archivos, museos, etcétera. Como es sabido, consisten 
en un conjunto de directrices, instrucciones y elementos de datos 
para crear metadatos de recursos bibliotecarios y de patrimonio 
cultural correctamente formados de acuerdo con los modelos in-
ternacionales para aplicaciones de datos vinculados orientadas al 
usuario. Esos modelos conceptuales subyacentes de las rda son: los 
Requisitos Funcionales para Registros Bibliográficos (frbr), los Re-
quisitos Funcionales para Datos de Autoridades (frad), los Requi-
sitos Funcionales para Datos de Autoridades de Temas o (frsad), 
y la ontología press, avalados por ifla y compatibles con el Mode-
lo de Referencia de Bibliotecas – Library Reference Model.2

 

2 Para abundar en estos modelos conceptuales, véase la página de la Federa-
ción Internacional de Bibliotecas y Asociaciones (ifla), ifla’s Bibliographic 
Conceptual Models, https://www.ifla.org/node/2016. PRESS es una onto-
logía formal diseñada para representar información bibliográfica acerca de 
recursos de publicaciones seriadas (revistas, periódicos, etc.). Su propósito 
es proponer respuestas a antiguos problemas con la aplicación de la fami-
lia de modelos frbr a esas publicaciones seriadas y recursos continuos.
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Metadatos, datos masivos y catálogos

Los datos masivos no se encuentran en realidad en los catálogos 
de la biblioteca, pero sí en toda la información asociada a ellos. 
Los catálogos de las colecciones de las bibliotecas poseen intrín-
secamente una inmensa cantidad de datos vinculados entre sí que 
conforman una red de datos masivos no perceptible a simple vis-
ta.  Ahí se encuentran embebidos innumerables autores –personas 
y organizaciones–, eventos, lugares, editoriales, épocas, temas, fe-
chas, citas, etcétera. Entre todos, conforman un inmenso entra-
mado de interrelaciones ocultas y difíciles de extraer. No existen 
como la simple suma de todos los registros; solo existen en el con-
junto y en el contexto, y con frecuencia se vuelven masivos. Ade-
más, los catálogos de bibliotecas generalmente están separados 
físicamente por cada tipo de material: catálogos de libros, revistas 
y sus tablas de contenido, tesis, audio, imágenes, verticales, etcé-
tera, lo que hace todavía más difícil percibir y establecer esas in-
terrelaciones entre los datos de diferentes catálogos. 

Al respecto, existe desde 2002 un “Protocolo de la Iniciativa 
de Archivos Abiertos para la Recolección de Metadatos” (Open Ar-
chives Initiative Protocol for Metadata Harvesting, oai-pmh). Esta 
iniciativa marcó las pautas para la colecta, análisis e interrela-
ción de metadatos internamente en una biblioteca, entre conjuntos 
de ellos, de editores, proveedores, etcétera. Numerosos proyectos 
mucho más evolucionados se han derivado desde entonces basa-
dos en esta iniciativa. 

Como ejemplos relevantes de estos esfuerzos, se distinguen el 
proyecto de la Biblioteca Británica y el de la Biblioteca del Con-
greso de Estados Unidos, las cuales ya han comenzado a extraer 
los vínculos entre los datos de sus respectivas colecciones –las 
cuales comprenden millones de registros– para a partir de ellos 
modelar las interrelaciones entre personas, eventos, lugares, etcé-
tera, contenidos en sus catálogos. El proyecto inglés se denomina 
“Modelo de datos para libros de la Biblioteca Británica” (Briti-
sh Library 2020) y el de la Unión Americana “Servicio de Datos 
Vinculados de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos” 
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(Library of Congress s.f.).  Hallo y colegas (2015) describieron am-
pliamente la teoría detrás de este concepto. Algunos editores es-
tán haciendo algo semejante. Por ejemplo, Springer Nature está 
desarrollando una iniciativa denominada SN SciGraph (Springer 
Nature s.p.) bajo el concepto de “datos abiertos vinculados”. Bá-
sicamente consiste en un “descubridor” en ciencias naturales que 
compila datos de las publicaciones en este campo de esa editorial, 
además de las de otras instituciones académicas asociadas. Su ba-
se de datos recopila ya información de artículos de investigación, 
investigadores, libros y capítulos, instituciones, conferencias, ci-
tas, etcétera, construyendo vínculos semánticos entre todos ellos. 
El proyecto aspira a compilar eventualmente a dos mil millones de 
ítems interrelacionados.   

Existen otros proyectos de bibliotecas que ya están agregando 
grandes conjuntos de metadatos adicionales a sus catálogos, opti-
mizando radicalmente sus buscadores. Como un ejemplo de ello, 
se agregan la tabla de contenido y el glosario cada libro, interre-
lacionando estos datos con el registro catalográfico original. Esto 
optimiza sobremanera la búsqueda, pues el buscador no dispone 
ya solamente de las palabras del autor, título o tema; cuenta ade-
más con muchas más palabras adicionales contenidas en el índice 
y glosario de cada libro. Estos modelos de datos interrelacionados 
permiten que el buscador informe al usuario que un cierto ítem 
buscado en uno de los catálogos, como autor, tema o título, apa-
rece en otros catálogos, o que ese ítem es citado en otros textos: 
libros, artículos, tesis, etcétera. 

El buscador puede así informar también que las personas que 
consultaron un cierto ítem también consultaron otros relaciona-
dos, apuntando hacia ellos: las posibilidades se vuelven así infi-
nitas sin perder precisión. Con las correspondientes variantes y 
adecuaciones, esto puede hacerse en colecciones especializadas 
en todas las disciplinas, como literatura y teatro, química, mate-
máticas, etcétera, adaptándolo al contexto y características de ca-
da una de ellas.

El punto central de todo ello es que hay conjuntos de metada-
tos adicionales agregables a los catálogos que pueden potenciarlos 
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enormemente. Pero obviamente esa extracción de datos, sus in-
terrelaciones y su agregación no pueden ser elaborados por mé-
todos manuales; ni siquiera con técnicas informáticas básicas; 
requieren de un tratamiento especial que cae ya en el campo de 
los datos masivos por su volumen, su velocidad de generación y 
sus complejas estructuras.

Estos son algunos ejemplos aplicados de las posibilidades de lo 
que puede lograrse en la práctica con el uso de datos masivos y 
metadatos para la optimización mayor de catálogos en bibliotecas. 
Para abundar en el tema de cómo trasformar metadatos en datos 
vinculados dentro de las bibliotecas, véase Schilling (2012). 

Metadatos, metría y bibliotecas

Los datos masivos se encuentran también relacionados con la bi-
blioteca en los estudios métricos de la información documental, 
en todas sus especialidades: bibliometría, archivometría, informe-
tría, bibliotecometría, así como en otras asociadas: cienciometría, 
webmetría y altmetría. Todas tienen como común denominador la 
aplicación de modelos y métodos matemáticos y estadísticos a las 
actividades bibliotecaria, bibliográfica, archivística, las redes so-
ciales, la investigación en ciencias y humanidades, su comunica-
ción y divulgación, entre muchas otras. Son otro ejemplo clásico 
de la minería de datos aplicada.

Como es sabido, a partir de la extracción de datos de diversos 
ítems de literatura científica, estas disciplinas permiten obtener 
información significativa para diversos estudios acerca del desa-
rrollo y comportamiento de alguna o algunas actividades científi-
cas, académicas y editoriales con el fin de estudiarlas, planearlas, 
optimizarlas, etcétera. Las diversas variantes de los estudios métri-
cos de la información permiten estudiar diferentes fuentes y mo-
dalidades de la misma. El punto central de esto consiste en que 
el común denominador de todas ellas es la extracción de grandes 
cantidades de datos para lograr su propósito. Al clasificarse, orde-
narse y agruparse, eventualmente muchos de esos datos se con-
vierten en metadatos como parte de los resultados. 
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Entre estas técnicas, se distingue la bibliominería, la cual es la 
combinación de técnicas de minería de datos, almacenamiento de 
datos y bibliometría, utilizadas específicamente para analizar co-
lecciones y servicios bibliotecarios. Al igual que las anteriores, su 
base proviene de la extracción y el manejo de grandes cantidades 
de datos que eventualmente se convierten en metadatos.  

Entre la minería de datos aplicada a los documentos, resalta la 
“minería de textos” o “análisis de textos”. Con la utilización de la 
minería de datos, técnicas estadísticas, lingüísticas, de aprendiza-
je de máquina, de comprensión del lenguaje natural, recuperación 
de información y razonamiento basado en casos, este tipo de es-
tudios ayuda a las organizaciones a obtener nuevos conocimien-
tos extrayendo información significativa proveniente de grandes 
cantidades de textos documentales no estructurados disponibles 
en la Internet y en las intranets corporativas, utilizando elemen-
tos tan variados como el análisis lexicográfico y semántico, agru-
pamientos, categorizaciones y taxonomías; vínculos, relaciones y 
asociaciones entre entidades; análisis de sentimientos o minería 
de opiniones, frecuencia de palabras, etcétera. Por lo mismo, sus 
aplicaciones son muy variadas: identificación de textos, extracción 
de elementos de ellos, categorización y/o taxonomía de textos, ex-
tracción de conceptos, entidades, relaciones, eventos; traducción 
de textos, por citar algunas. 

Como puede observarse, los metadatos son una entidad siempre 
existente y estrechamente relacionada con todos los estudios de 
metría y de minería de datos en las bibliotecas, y por lo mismo es 
indispensable entenderlos y saberlos manejar. No es posible hacer 
metría sin datos, e igualmente no es posible hacerlo bien sin metadatos.  

LAS BIBLIOTECAS COMO GRANDES REPOSITORIOS DE DATOS

A lo largo de este siglo, las comunidades académicas y de informa-
ción cayeron en cuenta de que los datos recopilados durante las 
investigaciones científicas, periodísticas, sociales, etcétera, tenían 
un valor agregado después de concluidos sus proyectos, pues podían 
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ser reutilizados posteriormente por otras personas, ya que obvia-
mente un cierto conjunto de datos compilados puede ser analizado 
desde múltiples enfoques y metodologías por grupos diferentes, y 
podían extraerse así nuevos resultados de esos datos. A partir de 
este enfoque, los datos no son ya únicamente materia prima pa-
ra producir información, sino un objeto de información en sí mis-
mos, con un valor propio e intrínseco; derivado de ello, requieren 
de un tratamiento específico. 

Además, los organismos gubernamentales de financiación aca-
démica han comenzado a requerir cada vez más que tanto los re-
sultados como los datos de las investigaciones se hagan públicos 
de forma abierta; esto ha sido resumido en el proyecto Open Data. 
Pero hacer públicos grandes conjuntos de datos requiere de mé-
todo y normalización. Súbitamente, las comunidades de investiga-
ción se vieron obligadas a comenzar a gestionar sus datos de una 
manera sistematizada y estandarizada para estar en posibilidad de 
preservarlos y hacerlos accesibles.  

Las instituciones de investigación –en especial aquellas en 
universidades– se vieron ante la necesidad de comenzar a crear 
repositorios de datos de sus proyectos. Los investigadores se 
encontraron sin suficiente tiempo, habilidades y recursos para 
manejar de esta forma sus datos durante sus proyectos, con el 
problema adicional de encontrar depósitos apropiados para sus datos. 
En consecuencia, muchas instituciones acudieron a sus bibliotecas 
para asesoría y para que ellas comenzaran a alojar esos conjuntos de 
datos, y así se integraron los repositorios de datos a las colecciones 
usuales de las bibliotecas. Ello representaba un reto inédito. Diversas 
organizaciones bibliotecarias comenzaron a esbozar estos nuevos retos, 
como la Asociación de Bibliotecas Universitarias y de Investigación de 
Estados Unidos, Association of College and Research Libraries (acrl), 
la cual es una subdivisión de la American Library Association (ala) 
(Tenopir et al. 2012 y 2015), y también la Liga de Bibliotecas Europeas 
de Investigación” (liber) (Tenopir et al. 2017).

La ifla ha realizado también estudios detallados de los temas 
relacionados con el uso de repositorios de datos en bibliotecas; en 
su revista, en el último fascículo del año 2016 y primero del 2017 
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(ifla Journal 2016 y 2017), compiló alrededor de 20 textos y re-
flexiones al respecto, dividiéndolos en cuatro grandes temas: 1) las 
necesidades de los investigadores, 2) las habilidades requeridas de 
los bibliotecarios, 3) los posibles servicios a ofrecer y 4) la alfabe-
tización en datos. A partir de estos estudios preliminares, la ifla 
creó una iniciativa al respecto llamada Proyecto del Curador de 
Datos (Data Curator Project) (ifla s.f.), cuyo objetivo principal fue 
determinar las funciones y responsabilidades de los profesionales 
bibliotecarios que ya trabajaban en ello en diversos países. El es-
tudio se centró además en la terminología utilizada para descri-
bir las prácticas emergentes y las nuevas funciones profesionales. 
Witt y Horstmann (2016) establecieron que las actividades centra-
les requeridas a los bibliotecarios al respecto son: 1) ayudar a los 
investigadores a entender y resolver las necesidades a lo largo del 
ciclo de vida de los datos de las investigaciones; 2) asesorar en la 
construcción de planes de gestión de datos y metadatos; 3) diseñar 
soluciones de publicación y conservación de datos; 4) crear guías 
y tutoriales web para capacitar a investigadores y usuarios; 5) alo-
jar y mantener repositorios en sus acervos.  Como puede verse, el 
punto dos de esta lista hace especial énfasis en la gestión de me-
tadatos por parte de los bibliotecarios en los repositorios. 

Todas estas nuevas necesidades, conceptos y propuestas crea-
ron una nueva especialidad en el campo de la información de-
nominada “Gestión de Datos de Investigación” o Research Data 
Management (rdm).  Whyte y Teds (2011, s. p.) la definen como 
“[…] la organización de los datos, desde su entrada en el ciclo de 
investigación hasta la difusión y el archivado de los resultados 
valiosos”. 

En general, la rdm tiene que ver con los aspectos relativos a los 
datos de investigación: su ciclo de vida, sus colecciones; colecta, 
depuración, coherencia y normalización; sus formatos, metadatos, 
los repositorios y servicios de consulta de datos, anonimización y 
seguridad de datos, su preservación, las habilidades y funciones 
requeridos para su gestor, alfabetización en datos para investigadores 
y hasta como citarlos. Pinfield y colegas (2014) establecieron siete 
grandes campos de desarrollo o “impulsores” para el estudio de 
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la Gestión de Datos de Investigación: almacenamiento, seguridad, 
preservación, cumplimiento de políticas y leyes, calidad, difusión 
y compromiso.

Como puede observarse de lo anterior, la “gestión de datos” 
–especialmente los de investigación– es una tarea multidiscipli-
naria, pero obviamente los bibliotecarios deben estar entre los 
profesionales que los manejan. Esto requiere de nuevos conoci-
mientos, capacitación y entrenamiento, pero ciertamente ellos 
cuentan con bases profesionales para esta tarea. 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SISTEMAS EXPERTOS

Otro campo de acción del análisis de datos en la biblioteca que 
tiene estrecha relación con el uso de metadatos es el de la Inteli-
gencia Artificial (ia). Este concepto se atribuye a Arthur Samuel 
(Science Direct, s. p.) en 1959, pionero en juegos de computado-
ra y en la ia. Él lo definió básicamente como “la capacidad de las 
computadoras de aprender sin necesidad de una programación ex-
plícita”. En general, este campo tiene muchas áreas de acción, y el 
imaginario popular tiende a asociarlo con robots dentro de la bi-
blioteca. Siendo esta una aplicación válida, no es la más utilizada 
en ellas. Existen otros subcampos de la ia que son más utilizados 
en la actualidad en este tipo de instituciones. Entre ellos desta-
can el denominado “aprendizaje de máquina” –machine learning– 
también llamado “aprendizaje automático”. Consiste en diseñar y 
programar un cierto sistema específico para que sea susceptible 
de ser enseñado, entrenado o preparado para realizar diversas ac-
ciones opcionales sin la intervención humana directa. Estos sis-
temas específicos reciben datos que pueden interpretar y extraer 
patrones significativos de ellos; dependiendo de esos datos y sus 
interpretaciones, un cierto sistema responderá en una u otra for-
ma. Obviamente, entre más datos existan, la respuesta será más 
precisa. El aprendizaje de máquina es similar a la minería de da-
tos en el sentido en que ambos son técnicas para explorar grandes 
conjuntos de datos con el fin de descubrir patrones y correlacio-
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nes. La diferencia principal se encuentra en que el aprendizaje de 
máquina se extiende hasta la predicción de patrones y no tan solo 
a su descubrimiento. 

El aprendizaje de máquina es usado hoy en día no tan solo en 
bibliotecas, sino en toda la industria relacionada con Bibliotecas y 
Servicios de Información –Library and Information Services o lis– 
para muy diversos propósitos: indización, catalogación, clasificación, 
recuperación de información en línea, elaboración de resúmenes, 
servicios de referencia, tablas de contenido, traducción, etcétera. 

Otra de las aplicaciones prácticas comunes de la ia en las 
bibliotecas son los “Sistemas Expertos”. De hecho, ésta es la 
aplicación práctica de ia en bibliotecas más antiguas, pues su uso 
y documentación data de los ochenta. Son programas informáticos 
que utilizan principios y métodos de la Inteligencia Artificial 
para resolver problemas en un campo especializado, los cuales 
por lo general requerirían de la experiencia de personal experto. 
Incorporan los conocimientos acumulados por personas avezadas 
en un tema y se diseñan para funcionar lo más parecido a ellas. 
Generalmente, contienen una base de conocimientos de hechos 
y relaciones representados en forma de datos y metadatos, y 
tienen capacidad de hacer inferencias basadas en ellos. Quienes 
diseñan y construyen  estos sistemas utilizan diversas técnicas 
para la construcción de esa base de conocimientos, tales como la 
descripción verbal de tareas realizadas por una persona, el análisis 
de protocolos y procedimientos escritos, cuestionarios, entrevistas y 
encuestas, el descubrimiento y la documentación del conocimiento 
tácito dentro de la organización, así como la observación de procesos 
y su simulación. Algunos ejemplos clásicos de los Sistemas Expertos 
en las bibliotecas son los “Descubridores” de información, y el uso 
de “lenguaje natural” por parte de los usuarios en sus búsquedas. 

ANÁLISIS DEL APRENDIZAJE

Continuando con las aplicaciones de ia en bibliotecas –relacionadas 
con datos y metadatos–, se encuentra un rubro que ha despertado 
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gran interés en años recientes: el denominado “Análisis del apren-
dizaje” (Learning Analytics). Si bien este tema es de interés en 
general de las instituciones académicas, por su cercanía con las bi-
bliotecas es desarrollado con frecuencia dentro de ellas (Baepler y 
Murdoch 2010, 3). Este concepto se define como “[…] la medición, 
recopilación, análisis e información de datos sobre los alumnos y 
sus contextos, con el fin de comprender y optimizar el aprendizaje 
y los entornos en los que se produce” (First International Confe-
rence on Learning Analytics 2011, s.p.).

El propósito de este tipo específico de análisis de datos consis-
te en: 

 • Predecir; por ejemplo, detectar alumnos “en riesgo” en lo 
relativo a deserción o fracaso escolar; o lo contrario, iden-
tificar estudiantes con potencial o habilidades por encima 
del promedio.

 • Personalizar y adaptar para dotar a los alumnos de méto-
dos, herramientas y canales de aprendizaje y hasta de ma-
teriales de evaluación personalizados.

 • Retroalimentar para evaluar el interés y la satisfacción de 
cursos, materiales educativos, servicios de información, téc-
nicas y modalidades de instrucción, etcétera.

 • Asesorar para dotar a los docentes de información perti-
nente y oportuna para tutelar y apoyar a los alumnos.

 • Visualizar la información, básicamente en la modalidad de 
“tableros de aprendizaje” –learning dashboards, que pro-
porcionen datos generales del aprendizaje a través de he-
rramientas de visualización de datos.

Existe una variante adicional del Análisis del Aprendizaje, deno-
minada “Análisis Académico” (Academic Analysis), el cual tam-
bién utiliza la ciencia de los datos y la ia. Se define como “[...] 
un área que combina datos institucionales, análisis estadísticos y 
modelos predictivos para crear inteligencia sobre la cual los estu-
diantes, instructores o administradores pueden influir y cambiar 
el comportamiento académico” (Baepler y Murdoch 2010, 3). Este 
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campo pretende establecer hasta dónde hay una correlación entre 
los estudiantes que consumen más material de biblioteca y su éxi-
to académico. Young (2017) obtuvo durante años datos minucio-
sos acerca de cómo el uso de la biblioteca es comparable a otras 
métricas de éxito académico. Como resultado de ello, se demostró 
cuantitativamente que en realidad, un mayor uso de los recursos 
de la biblioteca incide significativamente en ese éxito. A partir de 
estos estudios, varias universidades ya han hecho cambios, como 
trasladar el departamento de asesoría estudiantil y el laboratorio 
de escritura hacia la biblioteca; estos cambios se concibieron tan-
to para atraer más alumnos a la biblioteca, como para hacer que 
la asesoría fuera más aceptable y eficiente para los estudiantes.

CONCLUSIONES

Los campos y aplicaciones anteriormente mencionados no son una 
lista exhaustiva. Son simplemente una muestra representativa de 
todo lo que se puede hacer y se está haciendo hoy en día con los 
datos –en especial los masivos– en las bibliotecas. Los datos se 
usan hoy en día en innumerables negocios y organizaciones de to-
do tipo de sectores económicos, industriales y académicos. Den-
tro de este último sector, se encuentran las bibliotecas, las cuales 
también son susceptibles de beneficiarse de este desarrollo. Las 
organizaciones bibliotecarias multiinstitucionales a lo largo de to-
do el mundo: ifla, ala, arl, Jisc, etcétera, han tomado conciencia 
de la importancia de los datos dentro de su entorno y por eso han 
creado grupos de interés y estudio acerca del tema y han llegado 
a la conclusión de que es indispensable que las bibliotecas formen 
parte proactiva de este fenómeno.

Como ha podido observarse, los datos masivos se usan ya en 
bibliotecas en:

 • Diversas taxonomías de la información: ontologías, tesau-
ros, etcétera.

 • Análisis, extracción y agregación de grandes conjuntos de 
datos adicionales a sus catálogos, lo que optimiza radical-
mente sus buscadores.
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 • Estudios métricos de la información documental en todas 
sus especialidades: bibliometría, archivometría, informetría, 
bibliotecometría, así como en otras asociadas: cienciome-
tría, webmetría, altmetría. Tienen como común denomi-
nador la aplicación de modelos y métodos matemáticos y 
estadísticos a las actividades bibliotecaria, bibliográfica, ar-
chivística, las redes sociales, la investigación en ciencias y 
humanidades, su comunicación y divulgación, etcétera. 

 • La minería de textos o análisis de textos para identificación 
de textos, extracción de elementos de ellos, categorización 
y/o taxonomía de textos, extracción de conceptos, entida-
des, relaciones, eventos; traducción de textos, etcétera. 

 • El análisis de datos con técnicas de ia, como el “aprendi-
zaje de máquina”. En él se diseñan y programan sistemas 
específicos para que sean susceptibles de ser enseñados, 
entrenados o preparados para realizar diversas acciones 
opcionales sin la intervención humana directa. 

 • La industria relacionada con Bibliotecas y Servicios de In-
formación (Library and Information Services o lis) para 
muy diversos propósitos: indización, catalogación, clasifi-
cación, recuperación de información en línea, elaboración 
de resúmenes, servicios de referencia, tablas de contenido, 
etcétera.

 • Sistemas expertos, que tratan problemas como la indización 
basada en el conocimiento, el procesamiento de lenguaje 
natural, la catalogación, la consulta recuperación de infor-
mación, el conocimiento tácito en la biblioteca, etcétera. 

 • El diseño, implementación y mantenimiento de reposito-
rios de datos de investigación.

Como se ha constatado a lo largo de este texto, el punto central 
es que:

 • No es posible una buena gestión de datos –en especial los 
masivos– sin el diseño, la inclusión y el manejo de adecuados, 
y suficientes metadatos: ésta es la clave del éxito en esa 
gestión.
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 • La gestión de datos –en especial los masivos– requie-
re de técnicas, herramientas y profesionales adecuados al 
respecto.

 • Existe un enorme déficit de expertos en  datos y sus meta-
datos a nivel mundial.

 • Es una tarea multidisciplinaria, pero sin duda los bibliote-
carios tienen la formación y los antecedentes profesionales 
adecuados para ello. 

La gestión de datos, los datos masivos y sus correspondientes me-
tadatos representan a la vez un reto y una oportunidad para la bi-
blioteca y su personal profesional: por un lado, implica que ese 
personal bibliotecario debe adquirir nuevos conocimientos, capa-
citación, habilidades y entrenamiento para su correcto manejo. 
Por otro, representa nuevas oportunidades de actividad profesio-
nal altamente calificada para el personal bibliotecario. Además, 
ofrece la oportunidad de reposicionar a la biblioteca dentro de las 
responsabilidades y los quehaceres  contemporáneos de su comu-
nidad. Estas  actividades han ido creciendo en la última década de 
forma notable y requieren de estructura organizacional y personal 
calificado para realizarlas adecuadamente. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Baepler, Paul y Cynthia Murdoch. 2010. “Academic Analytics and 
Data Mining in Higher Education”. En: International Journal 
for the Scholarship of Teaching and Learning, vol. 4, núm. 2 
doi:10.20429/ijsotl.2010.040217.

British Library. 2020. British Library Data Model. Disponible el 15 
de marzo de 2022 en British Library Data Model – Books. ht-
tps://www.bl.uk/bibliographic/pdfs/bldatamodelbook.pdf.

First International Conference on Learning Analytics and 
Knowledge (Proceedings of LAK 11 (2011). Nueva York: As-

contenidos_digitales.indb   109contenidos_digitales.indb   109 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

110

sociation for Computing Machinery. https://dl.acm.org/doi/
proceedings/10.1145/2090116.

Google. Entrada por Big Data. Disponible en abril de 2021 en ht-
tp://www.google.com.

Hallo, Maria; Luján-Mora, Sergio; Maté, Alejandro y Juan Truji-
llo. 2015. “Current state of Linked Data in digital libraries”. 
En: Journal of Information Science, vol. 42, núm. 2. DOI: 
10.1177/0165551515594729. 

Hey, Tony; Tansley, Stewart y Kristin Tolle (Eds.). 2009. 
The Fourth Paradigm: Data-Intensive Scientific Dis-
covery. Redmond, Wa.: Microsoft Research. https://di-
gital.library.unt.edu/ark:/67531/metadc31516/m2/1/
high_res_d/4th_paradigm_book_complete_lr.pdf. 

idc Corp. 2014. The Digital Universe of Opportunities: Rich Data 
and the Increasing Value of the Internet of Things. https://www.
emc.com/leadership/digital-universe/2014iview/index.htm.  

ifla. Journal, vol. 42, núm. 4 (2016), https://www.ifla.org/
publications/node/1691.

 . Journal, vol. 43, núm. 1 (2017).

 . “The Data Curator Project”. Disponible el 16 de marzo 
de 2020 en https://www.ifla.org/library-theory-and-research/
projects.

Laney, Doug. 2001. “3D Data Management: Controlling Data Vo-
lume, Velocity, and Variety”. En: Application Delivery Strate-
gies, File 949. Meta Group, 6 de febrero de 2001. https://blogs.
gartner.com/doug-laney/files/2012/01/ad949-3D-Data-Manage-
ment-Controlling-Data-Volume-Velocity-and-Variety.pdf. 

Library of Congress. Linked Data Service. Disponible el 15 de mar-
zo de 2022 en https://id.loc.gov/. 

Naur, Peter. 1975. Concise Survey of Computer Methods. Student-
litteratur: Lund, Suecia. Citado por: Press, Gil. 2013. “A Very 
Short History of Data Science”. En: Revista Forbes https://www.
forbes.com/sites/gilpress/2013/05/28/a-very-short-history-of-
data-science/#64a5f94455cf.

contenidos_digitales.indb   110contenidos_digitales.indb   110 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Metadatos, ciencia de los datos y bibliotecas

111

Open Archives Initiative Protocol for Metadata Harvesting (oai-
pmh). 2015.  https://www.openarchives.org/OAI/openarchives-
protocol.html

Pinfield, Stephen; Cox, Andrew y Jen Smith. 2014. “Research Da-
ta Management and Libraries: Relationships, Activities, Dri-
vers and Influences”. En: PLOS ONE, vol. 9, núm. 12 https://doi.
org/10.1371/journal.pone.0114734. 

Schilling, Virginia. 2012. Transforming Library Metadata into 
Linked Library Data, Chicago: American Library Association, 
September 25, 2012. http://www.ala.org/alcts/resources/org/
cat/research/linked-data.  

Schmarzo, Bill. 2018. “Importance of Metadata in a Big Data 
World”. En: Data Science Central Blog. Entrada del 23 de julio 
de 2018. https://www.datasciencecentral.com/profiles/blogs/
importance-of-metadata-in-a-big-data-world. 

Science Direct. Entrada por: Machine Learning. Disponible en abril 
de 2021 en https://www.sciencedirect.com/topics/psychology/
machine-learning.

Springer Nature. SN SciGraph. A Linked Open Data Platform for 
the Scholarly Domain. Disponible el 14 de marzo de 2022 en 
https://www.springernature.com/gp/researchers/scigraph.

Tenopir, Carol; Birch Ben y Suzie Allard. 2012. Academic libraries 
and research data services: Current practices and plans for 
the future. acrl  http://www.ala.org/acrl/sites/ala.org.acrl/
files/content/publications/whitepapers/Tenopir_Birch_Allard.
pdf.

Tenopir, Carol et al. 2015. “Research Data Services in Academic 
Libraries: Data Intensive Roles for the Future?” En: Journal of 
eScience Librarianship, vol. 4, núm. 2. https://escholarship.
umassmed.edu/jeslib/vol4/iss2/4/.

 . 2017. “Research Data Services in European Acade-
mic Research Libraries”. En: liber Quarterly, vol. 27, núm. 1: 
23-44. DOI: http://doi.org/10.18352/lq.10180

contenidos_digitales.indb   111contenidos_digitales.indb   111 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

112

Whyte, Angus y Jonathan Tedds. 2011. Making the case for re-
search data management. dcc Briefing Papers. Edinburgo: 
Digital Curation Centre. https://www.dcc.ac.uk/guidance/
briefing-papers/making-case-rdm.

Witt, Michael y Wolfram Horstmann. 2016. “International approa-
ches to research data services in libraries”. En: ifla Journal, 
vol. 42, núm. 4, pp. 251–252. DOI: 10.1177/0340035216678726 

Young, Jeffrey. 2017. “Libraries Look to Big Data to Measure Their 
Worth - and Better Help Students”. En: Digital Learning in Higher 
Education. Entrada del 17 de Noviembre de 2017. Disponible 
en https://www.edsurge.com/news/2017-11-17-libraries-look-to-
big-data-to-measure-their-worth-and-better-help-stents.

contenidos_digitales.indb   112contenidos_digitales.indb   112 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



113

Nuevas perspectivas de los sistemas de etiquetación 
social de los contenidos digitales

ariel aleJandro rodríguez garcía
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, unam

INTRODUCCIÓN

Desde hace varias décadas, los sistemas de información de 
forma directa o indirecta han incorporado los sistemas de 
etiquetación social, los cuales les han sido de utilidad pa-

ra apoyar el entramado que se construye tanto interna como exter-
namente entre los recursos de información y los usuarios. 

Por ejemplo, los catálogos de las bibliotecas son usados para 
crear sistemas de comunicación entre los bibliotecarios y los usua-
rios finales con el fin de que estos últimos estén en condiciones 
de localizar y encontrar un autor, título del libro y temas en parti-
cular de los recursos de información que se ubican en la colección 
de la biblioteca.

Los sistemas de etiquetación social son el reflejo fiel de lo que 
diversos teóricos de la bibliotecología han dicho sobre el principio 
de conveniencia del usuario (Svenonius 2000, 67) y los objetivos 
que persigue el catálogo. Además de aquellos que en la organiza-
ción del conocimiento se identifican como garantía cultural (Begh-
tol 2005), donde los usuarios, como los bibliotecarios, establecen 
los campos apropiados, términos, categorías o clases que son 
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empleados para la representación y organización de los sistemas 
de conocimiento.

Los antecedentes que se tienen sobre estos sistemas, nos re-
fieren Abbas y Park y Howarth (Abbas 2010), se enmarcan en la 
segunda mitad de la década de los noventa del siglo pasado co-
mo las redes sociales en línea (online social networking). Pero el 
auge de los sistemas de etiquetación (Abbas 2010, 176) se tienen 
cuando despuntan los servicios asociados a la Web 2.0 y las redes 
sociales como Flickr, De.li.cious, CityLike y LibraryThing, conside-
radas como las pioneras.

Con el paso del tiempo, fueron cambiando las denominaciones 
y acrecentando su popularidad; de aquí los sistemas de etique-
tación social se identificarán como social networking, bookmar-
king y cataloging sites. Todas persiguen el mismo fin, permitir que 
los usuarios organicen, describan, compartan y, en algunos casos, 
descarguen música y videos, así como que puedan acceder al es-
pacio personal creado dentro de los repositorios en línea y usar 
los diversos servicios y aplicaciones de la Web 2.0.

En la década más reciente del siglo xxi, se han realizado diver-
sos estudios sobre la aparición, el desarrollo y la proyección de 
los sistemas de etiquetación social. Investigaciones que han explo-
rado el impacto que se ha tenido en la organización de la infor-
mación tradicional (Park y Howarth 2013, 97) debido a que de ser 
considerados solo como unos simples medios de señalización de 
contenidos, ahora se conocen como sistemas de etiquetación, en 
donde es posible analizar factores que afectan al usuario a partir 
de compartir sus colecciones personales.

Cada red social, sito web o biblioteca que incorpora el etique-
tado social como práctica y sistema social de comunicación entre 
el usuario y el bibliotecario está creando un nicho en donde los 
usuarios emergen como una pieza relevante en lo que se denomi-
na el aprovechamiento de los metadatos mixtos. En este sentido 
es que este trabajo quiere responder a la pregunta ¿cuál es y será 
el potencial de los sistemas de etiquetación social para los conte-
nidos digitales?
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DE LA CATALOGACIÓN DE SITIOS WEB 
A LOS SISTEMAS DE ETIQUETACIÓN SOCIAL

El tema central de este apartado hace referencia a los cambios pro-
gresivos que se han dado en la etiquetación social en respuesta a 
las diversas formas de acceder y usar la información digital1 por 
parte de los bibliotecarios y el usuario, a través del empleo de es-
tos sistemas.

En los inicios del siglo xxi, se decía que los metadatos biblio-
gráficos eran los sistemas de comunicación entre la comunidad 
catalogadora y la comunidad de usuarios, razón por la cual los ca-
talogadores describían grandes cantidades de los recursos de in-
formación contenidos en las colecciones de la biblioteca, lo que 
le otorgaba significado a los recursos como los sitios Web, entre 
otros más, hechos que, según Watson y Wiley (2000), creaban un 
corpus de metadatos.

Sin embargo, dicho corpus de metadatos no resultaba ser el 
mejor debido a que los usuarios contaban con un sistema de co-
municación personal pobre, el cual en gran parte de las ocasiones 
no concordaba con el sistema de comunicación de los cataloga-
dores. Es decir, mientras uno empleaba lenguajes controlados, el 
otro recurría a sus saberes y lenguaje natural para encontrar exac-
tamente lo que está buscando.

En definitiva, el propósito del sistema de comunicación que de-
be establecerse entre el bibliotecario y el usuario será aquel que 
identifican Wason y Wiley (2000) como el que debe coincidir en-
tre lo que se cataloga y lo que debe comprender el usuario en la 
descripción de los recursos.

Para que se observe un funcionamiento conveniente de este ti-
po de sistemas, habrá que establecer una correspondencia efectiva 
y eficiente entre la descripción del recurso que elabora el cataloga-
dor y las estrategias de búsqueda que practica el usuario.

1 Por recurso de información digital se entienden los objetos digitales prepa-
rados en sus diferentes formatos (texto, video, gráfico, audio, entre otros) y 
que se encuentran en la Web.
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Hay que tomar en cuenta que para que una estrategia funcione 
correctamente, corresponde a los metadatos reglamentar sus pro-
pósitos con el fin de otorgar coherencia a las etiquetas asociadas a 
los recursos de información y colecciones digitales. De tal mane-
ra que el orden y significado son vitales en estos sistemas de eti-
quetación, como lo refiere Agnew (2003) en sus cinco cualidades 
a considerar para la estrategia de los metadatos: la escalabilidad, 
estandarización inequívoca, efectividad e integración.

Definir una estrategia para los metadatos, desde nuestro pun-
to de vista, nos llevaría a la obtención de dos fines principales. El 
primero serviría para que los metadatos intrínsecos del recurso 
de información adquieran los medios necesarios para ser cosecha-
dos dentro de una base de datos centralizada. En segundo lugar, 
se estarían implementado métodos para que los recursos se vuel-
van inteligentes con las particularidades de contar con recursos 
ampliamente estructurados que respondan a las características del 
universo de información del usuario.

A todo esto, nos viene a la reflexión la siguiente pregunta: ¿qué 
se ha hecho con respecto a la etiquetación social? Autores como 
Abbas (2010) y Park y Howarth (2013) refieren una gran cantidad 
de estudio, los cuales, desde su condición retrospectiva, refieren 
que los sistemas de etiquetación social se han venido analizan-
do sistemáticamente en la organización de la información y del 
conocimiento.

Por lo que concierne a Abbas (2010), determina que este tipo 
de sistemas están siendo desarrollados tanto por la bibliotecología 
como por la computación como resultado del incremento en la ac-
tividad de etiquetación realizada por los usuarios. Además, indica 
que estos sistemas son el resultado de comprender las estructuras 
para la organización del conocimiento que han germinado junto 
con los servicios de la Web 2.0, con los cuales se explica por qué 
los usuarios consiguen organizar, describir, compartir y, en algu-
nos casos, descargar y administrar sus espacios y colecciones con-
tenidas en algún repositorio en línea.

En la misma línea de interpretación, se encuentran las conjetu-
ras que hacen Park y Howarth (2013), solo que ellos agregan que 
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la etiquetación social es realizada bajo esfuerzos conjuntos en-
tre usuarios y catalogadores, quienes entrelazan las preferencias 
individuales y sociales de los puntos de acceso proporcionados 
por los sistemas de información bibliotecarios para que los recur-
sos y colecciones digitales de la biblioteca puedan encontrarse y 
recuperarse.

Derivado de los avances que se han alcanzado en los sistemas 
de etiquetación social, la catalogación descriptiva y temática co-
menzarían a tomar un nuevo aspecto, como lo puntualizan Park y 
Howarth (2013). Es decir, que el catalogador dejaría de ser el úni-
co intermediario entre los recursos de información, las coleccio-
nes y los usuarios, ya que las folsonomías y los servicios de la Web 
2.0 habían encontrado nuevos métodos para compartir la informa-
ción del catálogo de la biblioteca.

El punto de partida de los sistemas de etiquetación es el año 
2006 y se reconocían como los bookmarking o sencillamente co-
mo los sistemas de clasificación empleados por los usuarios ge-
neradores o usuarios creadores. Si bien así se reconocieron al 
principio, Park y Howarth (2013) puntualizan que a mediados de 
los años noventa del siglo pasado, se apuntaba que eran conoci-
dos como sistemas colaborativos orientados a la marcación de si-
tios Web en la Web existente.

Para el 2009, Trant (Park y Howarth 2013) subraya que han 
despuntado tres enfoques distintos sobre lo que son las folsono-
mías. El primero sobre el rol que desempeñan las folsonomías y 
los usuarios en la etiquetación que sigue la indicación y la recupe-
ración; el segundo está relacionado con la etiquetación y el com-
portamiento del usuario, y el tercero se refiere a los sistemas de 
etiquetación social como un nuevo sistema socio técnico.

De acuerdo con Smith (2008), la arquitectura de un sistema de 
etiquetación se encuentra constituido por diferentes reglas y rela-
ciones que deben establecerse entre los usuarios, los recursos y 
las etiquetas. Es decir, la construcción de un sistema de esta na-
turaleza introduce componentes sociales que influyen entre las 
decisiones que toman las personas y el sistema al momento de 
contribuir con una etiqueta.
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Por su parte, Burns (2008) advierte que las folsonomías son 
procesos descentralizados en los cuales el prosumidor debe co-
nocer la estructura del conocimiento y cómo éste es categoriza-
do con el fin de establecer un diálogo plural en el que el usuario 
como creador y generador está condicionado a producir conteni-
dos taxonómicos para que sean estructuradas de acuerdo con las 
folsonomías.

De modo que un sistema de etiquetación social puede derivar 
en una folsonomía y ésta, a su vez, en una nube de etiquetas, las 
cuales de acuerdo con Glushko (2013), emplean cualquier pro-
piedad del recurso de información para crear descripciones sin 
principios y carentes de vocabularios controlados, lo que permite 
formular así categorías que puedan denominarse clasificación so-
cial o etiquetado social. Abundando en la idea anterior, el mismo 
autor refiere que las folsonomías o nubes de etiquetas permiten el 
despliegue de etiquetas según la frecuencia con que se emplean, 
ya sea a través del contenido de un texto o la repetición estadísti-
ca de un término.

Los online social networking, bookmarking y cataloging sites 
son algunas de las formas en que generacionalmente se han iden-
tificado a los sistemas de etiquetación social. Al respecto, Abbas 
(2010) dice que el social networking son las plataformas, los sitios 
web o las aplicaciones que impulsan a los usuarios a que ocupen 
los espacios como medios de almacenamiento para que etiqueten 
y compartan su información.

Mientras que los social cataloging sites son aquellos sitios Web 
en los cuales los usuarios asumen sus responsabilidades de orga-
nizar, catalogar y compartir sus colecciones de recursos. De ahí 
que se consideren como las alternativas que introducen la práctica 
del social networking, social media sharing, social boomarking y 
el social sharing sites.

Recapitulando esta sección y en reciprocidad con los que mues-
tran los estudios de Abbas y Park, y Howarth, gran parte de la li-
teratura especializada sobre el desarrollo y auge de estos sistemas 
coincide en que hay patrones comunes para adoptar, explorar, de-
sarrollar y reafirmar que los sistemas de etiquetación social han 
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venido ganando popularidad entre los usuarios debido a que con 
el paso del tiempo ha mejorado sus prácticas y métodos para que 
el usuario se identifique mejor con sus sistemas y lo ajuste a sus 
maneras particulares de organizar, compartir y marcar sus recur-
sos de información personal.

De igual manera se observa que hay opiniones contrarias so-
bre cómo los vocabularios controlados y los sistemas de clasifica-
ción y categorización deben permitir que el usuario participe con 
sus términos poco estructurados con aquellos como los lenguajes 
controlados. Es decir, no se está de acuerdo en que un encabeza-
miento de materia o término de un tesauro comparta el mismo es-
pacio con una folsonomía.

Las folsonomías son y serán los medios por los cuales los con-
juntos de términos o frases derivadas de una palabra o frase del 
usuario se equiparen con aquellos que han pasado por un proceso 
de análisis documental. Sin embargo, estos sistemas colaborativos 
permiten que tanto los usuarios como los bibliotecarios estén en 
condiciones de describir y recuperar los recursos de información 
con una misma etiqueta. Recordemos que el término folsonomía 
fue acuñando en 2006 por Thomas Vander Wal con el firme pro-
pósito de permitir la descripción de un sistema de clasificación 
que se da entre términos o entre conceptos referidos por medio 
de una etiqueta que sigue un patrón establecido por el usuario.

EXPLORANDO LOS COMPONENTES DE LOS SISTEMAS 
DE ETIQUETACIÓN SOCIAL

Para algunos autores como Smith (2008), la etiquetación es el me-
dio por el cual se colectan los datos que son incorporados por los 
usuarios para describir y representar un recurso de información. 
Para otros autores, la etiquetación social se refiere a que las eti-
quetas necesitan de algún esquema en particular para entender la 
diferencia que hay entre los vocabularios controlados, los tesauros 
y las folsonomías o sistemas categóricos creados por la etiqueta-
ción social.
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Sobre el metadato estructural de las folsonomías, Smith (2008) 
aclara que este metadato es el que proporciona una mayor preci-
sión para marcar cualquier tipo de recurso. De ahí que se asocie 
a las palabras elegidas por el usuario para que a través de algún 
reconocimiento de carácter óptico (ocr por sus siglas en inglés) el 
texto pueda ser organizado, descrito y recuperado. 

A propósito de lo anterior, tanto teórica como prácticamente se 
han defindo siete catergorías para la estructuración de un sistema 
de etiquetación colaborativa. Así, por ejemplo, encontramos el eti-
quetado descriptivo, de recursos, de fuente o propio, de opinión, 
de autoreferencia, de organización de tareas y juegos, y actuación.

En cuanto a lo relativo a la introducción del etiquetado so-
cial en la comunidad bibliotecaria, se está de acuerdo con Park y 
Howarth cuando estipulan que si se pretende reemplazar el eti-
quetado social por el proceso que sigue en análisis documental 
tradicional, se estará poniendo en riesgo un proceso que ha crea-
do diversos estándares que han operado en todo el siglo xx y par-
te del que estamos viviendo.

Brevemente diremos que el proceso de análisis tradicional co-
mienza con la examinación de los recursos de información (libros 
o documentos impresos) y continúa con la elección de aquellos 
términos, frases o palabras clave que representan el contenido in-
telectual. Después estos términos son contrastados con los lengua-
jes documentales controlados con el fin de verificar si el término 
elegido es el más general o específico.

No obstante, la intersección que se está buscando entre los 
vocabularios controlados, los tesauros y las folsonomías y taxo-
nomías es que ambos confluyan bajo los principios que están fin-
cándose por el etiquetado social y las folsonomías.

Paradójicamente se puede decir que en los años noventa se de-
cía que los bibliotecarios querían catalogar los sitios web como lo 
refirieron en su momento Schottlaender (2003) y Gorman (2000), 
respectivamente. Gorman puntualizaba que la naturaleza de los 
documentos electrónicos disponibles en Internet y la Web mues-
tra dificultades en su recuperación; dificultades que, a veces, no 
responden a lo que se desea encontrar; a su dudosa procedencia 
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o temporalidad; a la falta de contextualización, y a su relación con 
otras palabras.

A propóposito de lo que hemos dicho sobre la convergencia en-
tre la catalogación temática y el etiquetado social, Park y Howarth 
indican que un etiquetador social no es igual a un catalogador so-
cial. Es decir, este úlitmo es un bibliotecario profesional que ha 
desarrollado diversos sistemas expertos y lenguajes y vocabula-
rios controlados para que interactúen con los contenidos de los 
recursos de información y los usuarios. Además, el catalogador 
social es una persona que entiende las motivaciones de los usua-
rios para que estos últimos marquen o etiqueten los recursos a fin 
de incorporar a los sistemas de información bibliotecaria para que 
sean accesados y usados por los diversos miembros de una comu-
nidad de usuarios.

Por lo tanto, los sistemas de etiquetación social suponen que 
deben funcionar tanto con los catalgadores sociales, como los 
usuarios como etiquetadores, por lo que se admite que ambos en-
tienden la forma en que funcionan sus sistemas. Sin embargo, es 
posible que se presenten momentos de incertidumbre de acuer-
do con el plan establecido por el aboutness de los recursos de 
información.

LA ETIQUETACIÓN SOCIAL, PRINCIPIOS, RELACIONES,  
USOS Y PROPUESTAS

Después de que O’Relly y Daughert indicaran que el etiquetado 
social sería la pieza inexcusable de la teoría de la Web 2.0, se ha 
visto un incremento progresivo tanto de sistemas de información, 
como de plataformas digitales que tienen como fin principal seña-
lar la manera en que se comporta e interactúa el usuario con los 
contenidos digitales, así como los productos y servicios.

Conviene subrayar que para la bibliotecología, la aparición del 
etiquetado social ha sido motivo para que los estudios de la orga-
nización de la información y del conocimiento centren su atención 
en esta corriente debido a que se han identificado diversos cambios 
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tanto en el comportamiento del usuario-contribuidor, como en las 
arquitecturas utilizadas para la creación de sistemas de etiqueta-
ción social.

Las teorías sobre la Web 2.0 y la Biblioteca 2.0, como lo refiere 
Maness (2006), son el fiel reflejo de que el etiquetado social, las 
redes sociales y la participación del usuario, al momento de inte-
ractuar generan un cambio en los usuarios, tanto en su compor-
tamiento como en la forma de buscar y recuperar su información, 
ya que la etiquetación social le permite hacer búsquedas más sim-
ples y sencillas que se asemejan a las indicaciones que se ofrecen 
en un libro sobre recetas de cocina.

Desde nuestro punto de vista, el etiquetado social es conside-
rado una pieza calve dentro del cambio de paradigama que es-
ta dándose en la bibliotecología. Pero no lo es del todo debido a 
que todavía existe cierta resistencia por abrir las colecciones y el 
catálogo. Es decir, aún se tiene la creencia de que debe haber ar-
monización entre el control del lenguaje controlado y el lenguaje 
natural de los usuarios, y la forma en cómo operan los sistemas 
de etiquetación basados en proceso de participación colaborativa. 
Es así que a todas esas décadas recorridas por los catalogadores 
sociales aún les hace falta franquear una serie de obstáculos para 
que sus servicios y sistemas bibliotecarios se adapten a un entorno 
cambiante descrito por las teorías de la Web 2.0 y la Biblioteca 2.0.

Examinaremos brevemente ahora algunos de los hechos que 
los bibliotecarios deben saber sobre los sistemas de etiquetación 
social. A partir de la premisa de que todo usuario cataloga sus 
colecciones de recursos de información personal para darlos a 
conocer a los miembros de su red social, éste debe seguir una 
serie de acciones que les permitan conectar sus etiquetas con su 
comunidad.

De acuerdo con las indicaciones de Smith (2008), el usuario-con-
tribuidor debe contar con ciertas motivaciones escenciales relacio-
nadas con las etiquetas. Es decir, en la conexión usuario-sistema 
de etiquetación, éste debe contar con etiquetas simples que sirvan 
de interfase para la organización de la información; las etiquetas 
deben ser flexibles para adaptarse a cualquier tipo de situación y 
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propósito, así como a los distintos tipos de información; la etique-
tas deben ser extensibles con el fin de que cuando se requiera de 
algún cambio, las etiquetas se puedan agregar para combinarse 
tanto con las aplicaciones, como con los datos que se encuentran 
disponibles a través de los servicios de la Web 2.0, y debe tomar-
se en cuenta la siguiente advertencia: no todas las aplicaciones o 
plataformas, sitios web o redes sociales cuentan con un sistema 
apropiado de etiquetación.

En consonancia con lo anterior, se espera que el usuario cola-
bore y comparta sus recursos de información con la mayor con-
fianza posible y su participación comunitaria se vuelva un motor 
de cambio, enriquecimiento y, el principal componente: que el 
usuario deje de ser solamente un consumidor pasivo de informa-
ción y se convierta en un prosumidor de información.

El panorama de la participación social, así como el correspon-
diente al etiquetado social, como se ha venido expresando a lo 
largo de esta disertación, han ido evolucionando debido a las nue-
vas alternativas que presentan las tecnologías de la información, 
los cambios sociales y la manera como se van relacionando y tra-
bajando las personas dentro del ámbiente de la Web 2.0 y la Bi-
blioteca 2.0.

MacLoughlin y Lee (2007), de acuerdo con Mejía, puntualiza-
ban que los softwares sociales con que se contaba en esos momen-
tos, hacían referencia a que las nuevas posiblidades y aplicaciones 
darían un giro en todo el contexto sociocultural. De ahí que los 
software sociales se tipificarían en diez categorías: los entornos de 
juegos en línea con múltiples participantes; los sistemas facilita-
dores del discurso; los sistemas de administración de contenidos; 
los sistemas de desarrollo de productos; los sistemas de comparti-
ción de archivos entre iguales; los sistemas de administración de 
compra-ventas; los sistemas de administración de aprendizaje; los 
sistemas de administración de relaciones; los sistemas de sindica-
ción, y los sistemas de clasificación distribuida conocidos como 
folsonomías.

Deseamos subrayar que tanto el software social como los sis-
temas de etiquetación social interactúan para crear actividades 
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colectivas sustentadas en las ventajas tecnológicas como lo esta-
blece la Web 2.0. Lo anteriormente dicho lo esclareceremos de 
acuerdo con MacLoughlin y Lee (2007), quienes puntualizan que 
debe haber una conectividad y relación social que permita a las 
personas establecer una fácil conexión entres ellas mismas; descu-
brimiento e intercambio colaborativo de información consistente 
en el uso de la amplia gama de aplicaciones y sistemas que están 
disponibles en todo el mundo; creación de contenidos, haciendo 
énfasis en los fundamentos de la Web 2.0 y agregación de conoci-
miento e información y modificación de contenido, lo que significa 
que hay un constante movimiento de las colecciones provenientes 
de fuentes diversas y empleadas para necesidades personales.

Dicho lo anterior, el fenómeno del etiquetado social ha creci-
do tanto por los creadores de los sitios, como el particular de la 
bibliotecología, a tal grado que después de cinco años de su apa-
rición, la experiencia había sido tal que las nuevas tecnologías y 
aplicaciones comenzarían a ser más amigables. Como lo refiere Je-
ffries (2008), cada uno de los sitios que cuenta con un sistema de 
etiquetación social apropiado estaría más propenso al apoyo de 
sus usuarios, tomando en cuenta que sus etiquetas funcionarían 
y operarían dentro de la red social con la intensión de que, oca-
sionalmente, se interconectara con otras redes. De manera que el 
usuario de la biblioteca se ha venido acostumbrando a la opera-
ción y el funcionamiento del trabajo colaborativo en un entorno 
de red y siguiendo los métodos y las prácticas creadas para la ca-
talogación social y vinculadas con sus vidas asociadas a la elabo-
ración de bibliografías.

En suma, estamos de acuerdo con Jeffries (2008) cuando señala 
que el comportamiento adquirido por el usuario a través del uso 
de las tecnologías, las aplicaciones Web 2.0 y la Biblioteca 2.0 han 
demostrado en los lustros más recientes que los usuarios no son 
perjudiciales en los entornos colaborativos, siempre y cuando es-
tos servicios sean los que requieren y se orienten a sus necesida-
des de manera efectiva.

Prosiguiendo con el análisis de los sistemas de etiquetación so-
cial, nos parece relevante la aclaración que hacen Bar-Ilan, Sho-
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ham, Idan, Miller y Shachak (2008) respecto a la etiquetación 
estructurada y desestructurada. Ellos mencionan que los usua-
rios se interesan más en la descripción general, los énfasis en los 
objetos, los eventos y las relaciones entre los objetos, que en las 
descripciones abstractas o específicas y algunas de las etiquetas 
asignadas para los usuarios, quienes potencialmente están sustitu-
yendo al creador profesional de metadatos.

Conviene subrayar que el modelo introducido por las redes so-
ciales (usuario, recursos y etiquetas) desde su creación ha pro-
movido una forma particular de relaciones en las que entran en 
juego diversas taxonomías de etiquetación como lo refieren Bar-
Ilan, Shoham, Idan, Miller y Shachak (2008), quienes aclaran que 
hay etiquetas que sirven para identificar los derechos; etiquetas 
que apoyan al usuario; etiquetas para el marcado del objeto; eti-
quetas para la conexión social (user interaction), y las etiquetas de 
uso motivacional (i.e. recuperación futura, contribución, atención, 
competencia, opinión).

Hay que mencionar además que Breeding (2018) puntualiza que 
una de las características de la Web es el alto nivel de compromiso 
con el usuario, por lo que las interfaces creadas en las bibliotecas 
deben orientarse a la entrega de información con el propósito de 
crear un interés en los usuarios para interactuar y contribuir. De 
ahí que las características de los nuevos catálogos en línea y los 
futuros descubridores de información deban incorporar los medios 
necesarios para que los usuarios agreguen etiquetas a los ítems, 
promuevan el ranking y aporten comentarios y reseñas.

Es necesario recalcar que en lo que respecta a los catálogos 
en línea, los sistemas de catalogación social observan al usuario 
como contribuidor. Es decir, la única relación que se tiene entre 
usuarios y servicios es con el fin de enriquecer los registros bi-
bliográficos y no se va más allá de las posibles multicompetencia 
con las que se da la participación comunitaria. Al respecto, Choi 
y Joo (2016) puntualizan que con el uso de los sistemas de infor-
mación se puede crear información de calidad, sistemas de cali-
dad y la importancia de construir un sentido comunitario entre 
los usuarios.
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Para ilustrar con mayor claridad, diríamos que hay sitios como 
LibraryThing donde la catalogación social y el uso de los términos 
son provenientes de los Encabezamientos de Materia de la Biblio-
teca del Congreso (shlc por sus siglas en inglés). También se han 
realizado investigaciones como las que refiere Choi y Joo relativas 
a la comparación de estándares empleados en los opac y las folso-
nomías de LibraryThing. De igual forma, se encuentran otros estu-
dios que muestran la manera en que las bibliotecas se auxilian de 
la catalogación social para promover las colecciones y crar clubes 
de lectura, así como listas de obras recomendadas.

Desde nuestro punto de vista, el énfasis que se le ha otorgado 
a la etiquetación social se ha enfocado en ver al usuario-contribui-
dor de la información como el mayor contribuyente para que los 
sitios mejoren y actualicen periódicamente sus sistemas de etique-
tación. Al ser cierto este principio, se busca que el usuario-contri-
buidor genere un sentido de pertenencia y sus aportaciones tomen 
relevancia cuando sean compartidas con los demás miembros de 
la comunidad.

Otro punto es la manera en que las bibliotecas han incorporado 
la catalogación social a sus prácticas de organización de coleccio-
nes y servicios que se ofertan a través del opac y se debe agregar 
que en la literatura especializada hay casos en donde se hacen 
comparaciones entre los vocabularios controlados y las folsono-
mías. Estos han tomado relevancia debido a que el usuario-contri-
buidor desea compartir con su comunidad la información acerca 
de sus recursos de información, colecciones e intereses que moti-
van a las actividades sociales.

Si bien lo anteriormente dicho generaliza lo que se ha estu-
diado sobre los sistemas de catalogación social, nos encontramos 
con lo que refieren Lim y Kim (2017) respecto a que hay otros es-
tudios en los que se ha observado que el propósito de la etique-
tación social apoya al usuario en la recuperación de información 
y la manera en que comparten sus recursos y se comunican con 
otros usuarios. Así como la manera de identificar las relaciones en-
tre las emociones y el consumo de información, la cual se puede 
dar en tres situaciones.
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Las primeras situaciones se presentan cuando el usuario se en-
cuentra antes de consumir información; esto es, la selección pre-
via. La segunda situación sucede cuando el usuario cambia su 
estado de ánimo, dependiendo del tiempo invertido y el tipo de 
contenido obtenido. Finalmente, sucede cuando el usuario loca-
liza su información y su estado anímico se modifica después de 
obtener los resultados; éste es el mejor indicador debido a que el 
usuario ha satisfecho su necesidad.

Habría que señalar también que los sistemas de catalogación 
social se han visualizado como clasificaciones sociales, las cuales 
crean alternativas para que los buscadores de información clari-
fiquen sus estructuras con la finalidad de conocer sus recursos y 
navegar entre ellos mismos. En otras palabras, son sistemas que 
permiten al usuario que haga anotaciones en sus recursos de ma-
nera libre, pero cuidando que siga las reglas propuestas por el ca-
talogador social profesional.

Llegamos al punto en el que convergen los sistemas de etique-
tación social, las folsonomías y taxonomías. A este encuentro, au-
tores como Kiu y Tsui (2011) las han denominado TaxoFolks, las 
cuales crean estructuras de conocimiento híbridos para la clasi-
fiación y navegación. Éstas necesitan de un mecanismo de extrac-
ción de etiquetas para poder filtrar las etiquetas que se integran 
en una taxonomía como una nueva interface de navegación que 
estará soportado y enriquecida por los navegadores del conoci-
miento. Kiu y Tsui concluyen que las estructuras híbridas pueden 
emplearse para asistir en la creación de recursos reclasificados y 
proporcionar los lineamientos o referencias para el mantenimien-
to de las taxonomías.
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INTRODUCCIÓN

El patrimonio material e inmaterial puede ser entendido co-
mo aquellos objetos, eventos o lugares que condensan una 
parte esencial y definitiva para la identidad de un grupo 

humano. La preservación del patrimonio ha sido relevante incluso 
antes de que el concepto cobrara importancia teórica y práctica, 
a través de iniciativas regionales y globales por parte de organi-
zaciones como la onu y la unesco. Algunas comunidades ances-
trales realizaban labores de salvaguarda de sus valores culturales, 
por ejemplo, los muiscas en Colombia preparaban periódicamente 
cofradías con objetos valiosos que querían preservar en el tiem-
po, motivados en parte por motivos relativos a su religiosidad; re-
unían elementos como ofrendas a los dioses con la idea de que 
en el futuro fueran encontrados por generaciones subsiguientes y 
encontraran en ellos respuestas del presente escritas en el pasado; 
es decir, desde hace varias centurias los grupos humanos han bus-
cado, mediante la preservación de objetos, generar una memoria 
colectiva que se extienda más allá de su propia existencia y llegue 
a generaciones futuras y a otros pueblos. 
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En la actualidad, la preservación del patrimonio ha adquirido 
diferentes e importantes matices de la mano del cambio tecnológi-
co y la proliferación de medios de comunicaciones para la creación 
y difusión de información, eliminando obstáculos relativos al so-
porte o formato en que se registra la información, puesto que los 
medios digitales ofrecen, al parecer, mayor libertad para la produc-
ción, circulación y acceso a la información. De modo que, ante es-
te nuevo panorama, se debe acoger el concepto de patrimonio en 
un sentido más amplio. La unesco ha definido el patrimonio di-
gital como: 

Elementos informáticos de valor perdurable, dignos de ser con-
servados para las generaciones futuras, y que proceden de co-
munidades, industrias, sectores y regiones diferentes. No todos 
los elementos digitales poseen un valor permanente pero, cuan-
do es el caso, su preservación debe enfocarse con una actitud di-
námica si se desea mantener la continuidad del patrimonio digital 
(2003, 29).

El patrimonio cultural, sin importar si es digital o análogo, no 
debe estar sujeto a ningún tipo de restricción lingüística, geográ-
fica o temporal. Son precisamente los rasgos temporales, geográ-
ficos y lingüísticos; en suma, culturales, en los que reside la valía 
del objeto, evento o situación en particular, para que llegue a ser 
categorizado con carácter patrimonial porque condensa una parte 
sustancial de la identidad de un grupo humano que requiere ser 
preservado para posteriormente ser difundido con dos objetivos 
esenciales: la memoria y el acceso a la historia común de un gru-
po humano, lo que asegura su permanencia en el tiempo a fin de 
que generaciones venideras puedan hacer uso de ellos. 

El patrimonio digital cultural se compone esencialmente por 
recursos informáticos. Estos pueden tener dos orígenes, el prime-
ro ser digitales desde su creación o digitalizados. Este último tipo, 
pese a que implica un trabajo sustancial sobre el objeto de infor-
mación para modificar su naturaleza, es altamente común en los 
ambientes digitales, puesto que muchos de los recursos informá-
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ticos empleados en el entorno, por ejemplo, de la educación en 
línea y virtual son versiones digitales de objetos originalmente 
análogos que debido a su uso, relevancia o valor técnico, cientí-
fico, cultural y educativo son digitalizados para ser usados como 
insumos en procesos de capacitación y formación, siendo la digita-
lización una estrategia comprobada para alargar la vida útil de los 
recursos de información, a la vez que contribuye a la preservación 
y amplificación del acceso a los mismos. 

LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DIGITAL 

El patrimonio cultural digital se compone de dos clases; por una 
parte, de las publicaciones electrónicas, el registro de actividades, 
la correspondencia electrónica, los conjuntos o paquetes de datos, 
los materiales educativos, las herramientas informáticas, las obras 
gráficas, los productos de entretenimiento e incluso las web insti-
tucionales constituyen parte del primer tipo de recursos. Estos son 
los documentos de origen digital, mientras que las copias digitales 
generadas de objetos no digitales, es decir, por su origen recursos 
de tipo analógico, describen los recursos que pertenecen a la se-
gunda clase, los de origen digital. Se comprende también que los 
planes de preservación han de contemplar estrategias diferencia-
das para cada tipo. 

En lo concerniente a la preservación digital como campo de tra-
bajo interdisciplinar, puesto que en ella confluyen profesionales y 
saberes de diferentes áreas del conocimiento, éste es definido por 
la unesco como el conjunto de “los procesos a que se recurre con 
objeto de conservar información y cualquier otro tipo de patrimo-
nio existente en forma digital” (2003, 21). Estos procesos de pre-
servación deben ser tareas continuas, cuyos responsables deben 
ser bien conocidos por la comunidad y, en la mayoría de los paí-
ses, están explícitamente señalados en las correspondientes legis-
laciones nacionales. 

Los responsables de la gestión de la preservación del patri-
monio cultural digital deben ser profesionales especializados que 
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guíen su quehacer bajo parámetros generalizados y, en la medida 
de lo posible, globales, puesto que el propósito de la preservación 
es el acceso y, aunque desde el inicio de las labores de preserva-
ción se prevé un público objetivo, se debe trabajar también tenien-
do en mente al público en general, pues la historia de un pueblo 
es susceptible de contribuir a la reconstrucción histórica de pue-
blos no considerados durante el plan de preservación de algún 
objeto. Así que se debe asegurar que cualquier individuo, sin im-
portar el sistema tecnológico o técnico de mediación, pueda ac-
ceder al patrimonio en forma sencilla, rápida y total; empero, el 
cambio tecnológico presupone un reto permanente por mantener 
a la vanguardia los planes de preservación a fin de evitar la obso-
lescencia de los medios de preservación, el deterioro o la pérdi-
da del patrimonio e incluso incurrir en infracciones en materia de 
propiedad intelectual. 

El caso del patrimonio cultural digital requiere de un tratamien-
to especial. Por una parte, gran parte del patrimonio cultural per-
tenece a entidades de carácter público o gubernamental, motivo 
por el que entre sus misiones no predominan las tareas de preser-
vación del patrimonio que estas mismas entidades como produc-
to de sus funciones generan, lo que deja la responsabilidad de la 
preservación a instituciones de educación superior o enfocadas en 
el área de la cultura; valdría la pena llamar la atención sobre este 
aspecto y reflexionar sobre la obligación de preservación que ten-
drían que tener algunas entidades, pero que por una sobrecarga 
de funciones no llegan a hacerlo, por citar una posible causa en-
tre las múltiples causas probables. Más allá de cuestionar a quién 
corresponde la preservación del patrimonio cultural digital, nos 
ocupamos de describir cómo algunas instituciones llevan a cabo 
las tareas incluidas en el proceso de preservación y así dar cumpli-
miento al derecho humano universal de acceso a la información. 

Estas entidades, organizaciones o colectivos de trabajo que se 
encargan de la preservación, muchas veces optan por adquirir o 
desarrollar robustos programas de digitalización masiva del pa-
trimonio cultural para asegurar el acceso, acrecentando así el nú-
mero de documentos digitalizados. Por otra parte, se encuentra 
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el patrimonio cultural que se genera digitalmente y que pocas 
veces es considerado dentro de los planes de preservación, pues 
prevalece una noción que relaciona el patrimonio con la antigüe-
dad, por lo que mucha de la producción de recursos digitales pasa 
desapercibida y no se incluye en los planes. La situación descri-
ta anteriormente es muy preocupante, pues este tipo de recursos 
digitales susceptibles por su valor intrínseco de ser patrimoniales 
aumentan exponencialmente y no existe un control o registro so-
bre ellos, pues tal como se enuncia en las Directrices para la pre-
servación del patrimonio digital, éste: 

Forma parte del proceso, más amplio, de la información digital. 
Para preservarlo se requerirán diversas medidas que incidan en 
todo el ciclo vital de la información. La preservación del patri-
monio digital empieza por la concepción de sistemas y procedi-
mientos fiables que generen objetos digitales auténticos y estables 
(unesco 2003, 13). 

Por lo que se deben encaminar esfuerzos no sólo por el rescate, sino 
por la concertación de medidas perdurables en el tiempo que sean 
lo suficientemente flexibles como para adaptarse a los inusitados e 
imparables cambios que caracterizan el universo de la información 
digital, lo que le otorga gran importancia a las labores de evalua-
ción y gestión del riesgo del patrimonio digital, siempre apelando a 
emprender acciones de mejora continua que se traduzcan en la du-
rabilidad en el tiempo del acceso al patrimonio cultural digital.

AMÉRICA LATINA Y EL PATRIMONIO CULTURAL DIGITAL 

Dado que el entorno de la información digital es el mundo globa-
lizado, los planes de preservación deben valorarse a la luz del con-
texto mundial y sus prácticas, que de tendencias emergentes pasan 
a ser permanentes. Para la preservación digital como campo trans-
disciplinar, el uso de los metadatos que describen los recursos 
de información digital se ha convertido en una de las principales 
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acciones para la preservación de los recursos y para ampliar el 
rango de posibilidades de trabajo con estos recursos, lo que posi-
blita un uso extendido de los recursos de información, pues estos 
por sí solos ya conforman un grupo especial de información di-
gital que puede llegar a tener valor patrimonial; sin embargo, los 
metadatos no son la clave única para la preservación digital, estos 
deben ser parte de arquitecturas de información mayores y estar 
gestionados en sistemas robustos de almacenamiento y análisis 
para que los datos puedan ser manipulados con fines de preserva-
ción de los recursos a los que describen, almacenan y difunden. 

En América Latina, la preservación del patrimonio digital cul-
tural es un área de oportunidad reciente, las experiencias de pre-
servación documentadas y publicadas son pocas, empero esto no 
implica que no existan, sino que no existe una relación directa en-
tre el campo práctico y el teórico. Más allá de señalar este rasgo 
como una deficiencia, se valora como una posibilidad para nutrir 
y llenar de contenido un campo de trabajo cuyo futuro es prome-
tedor porque con su desarrollo da respuesta a necesidades de in-
formación que se escapan al ámbito bibliotecario pero que, por su 
tradición, son los profesionales de la bibliotecología quienes po-
drían subsanar tal ausencia. 

A fin de identificar las experiencias de preservación del patri-
monio cultural digital en la región, se realizó una pesquisa de in-
formación bajo el enfoque cualitativo. Como método se empleó la 
investigación documental. Primero se realizó un rastreo de litera-
tura en las bases de datos Scopus, Web of Science y Scielo usando 
los términos de búsqueda “Patrimonio Digital Cultural” y “Patri-
monio Cultural”, combinando estrategia de búsqueda con “Preser-
vación digital” y “metadatos”; además se emplearon términos de 
búsqueda equivalentes en idioma inglés y portugués. Posterior-
mente, se diseñó una matriz analítica (ver Cuadro 1) donde se ex-
traen los puntos más relevantes en cada uno de los documentos 
identificando los siguientes elementos clave: país de procedencia 
de la experiencia, objetivo y metodología reportados. 

Finalmente, siguiendo el enfoque señalado al inicio, se anali-
zaron los resultados obtenidos del cruce de los datos extraídos en 

contenidos_digitales.indb   136contenidos_digitales.indb   136 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Preservación digital y gestión de metadatos...

137

C
u

ad
ro

 1
. M

at
ri

z 
an

al
ít

ic
a

R
ef

er
en

ci
a

P
aí

s(
es

)
O

b
je

ti
vo

M
et

o
d

o
lo

g
ía

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Va
rg

as
 P

or
ra

s 
 

y 
C

ór
do

ba
 V

ill
a-

rr
ea

l (
20

17
) 

C
en

tr
oa

m
ér

ic
a 

 
y 

el
 C

ar
ib

e
E

xp
on

er
 

la
 

la
bo

r, 
la

 
im

po
r -

ta
nc

ia
 

y 
la

s 
ex

p
er

ie
nc

ia
s 

d
el

 C
en

tr
o 

d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
R

ef
er

en
ci

a 
d

e 
C

en
tr

oa
m

ér
i-

ca
 y

 e
l 

C
ar

ib
e 

(c
ir

c
a
) 

en
 l

os
 

pr
oc

es
os

 d
e 

co
ns

er
va

ci
ón

 y
 

pr
es

er
va

ci
ón

 
di

gi
ta

l 
d

el
 

pa
-

tr
im

on
io

 c
ul

tu
ra

l 
d

e 
A

m
ér

ic
a 

C
en

tr
al

 y
 e

l C
ar

ib
e.

 

D
es

cr
ib

e 
el

 p
ro

ce
so

 d
e 

di
gi

-
ta

liz
ac

ió
n 

qu
e 

se
 

re
al

iz
ó 

en
 

es
ta

 u
ni

da
d 

d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 
se

 
ex

po
ne

n 
tr

es
 

pr
oy

ec
to

s 
en

fo
ca

do
s 

en
 e

l 
re

sc
at

e 
cu

l-
tu

ra
l 

y 
se

 
an

al
iz

an
 

al
gu

na
s 

op
or

tu
ni

da
d

es
, 

re
to

s 
y 

lim
ita

-
ci

on
es

 d
e 

es
to

s 
pr

oy
ec

to
s 

en
 

el
 tr

an
sc

ur
so

 d
el

 ti
em

po
. 

E
n 

es
te

 tr
ab

aj
o 

se
 d

et
al

la
n 

la
s 

ex
p

er
ie

nc
ia

s 
qu

e 
re

su
lta

ro
n 

d
e 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
d

e 
re

sc
at

e 
y 

di
gi

ta
liz

ac
ió

n 
d

e 
re

vi
st

as
 

cu
ltu

ra
le

s,
 C

os
ta

 R
ic

a 
en

 e
l 

C
on

te
xt

o 
d

el
 

B
ic

en
te

na
rio

 
d

e 
la

 In
d

ep
en

d
en

ci
a 

d
e 

C
en

-
tr

oa
m

ér
ic

a:
 

M
an

ife
st

ac
io

ne
s 

cu
ltu

ra
le

s 
so

br
e 

es
ta

 e
fe

m
é-

rid
e 

y 
el

 c
on

ve
ni

o 
co

n 
el

 M
u-

se
o 

H
is

tó
ric

o 
C

ul
tu

ra
l 

Ju
an

 
S

an
ta

m
ar

ía
, 

si
en

do
 

lo
s 

tr
es

 
di

fe
re

nt
es

 
co

n 
ba

se
 

en
 

lo
s 

re
cu

rs
os

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

tie
ne

n,
 c

oi
nc

id
en

 e
n 

d
es

ta
ca

r 
co

m
o 

as
p

ec
to

s 
re

le
va

nt
es

 l
a 

fin
an

ci
ac

ió
n,

 lo
s 

d
er

ec
ho

s 
d

e 
au

to
r, 

la
 n

or
m

al
iz

ac
ió

n 
d

e 
lo

s 
m

et
ad

at
os

 y
 l

a 
co

op
er

ac
ió

n 
bi

bl
io

te
ca

ria
, 

id
en

tifi
ca

nd
o 

a 
lo

s 
pr

im
er

os
 c

om
o 

re
to

s 
y 

al
 

úl
tim

o 
co

m
o 

un
a 

ve
nt

aj
a.

 
G

al
in

a 
R

us
se

ll 
(2

01
8)

 M
éx

ic
o

E
la

bo
ra

r 
un

 d
ia

gn
ós

tic
o 

ge
-

ne
ra

l 
y 

es
ta

bl
ec

er
 l

as
 p

rin
ci

-
pa

le
s 

pr
ob

le
m

át
ic

as
 

pa
ra

 
la

 
di

gi
ta

liz
ac

ió
n 

d
e 

fo
nd

os
 p

at
ri-

m
on

ia
le

s 
en

 M
éx

ic
o.

R
ev

is
ió

n 
cr

íti
ca

 
d

e 
la

 
lit

er
a-

tu
ra

 y
 l

os
 r

es
ul

ta
do

s 
d

e 
un

a 
en

cu
es

ta
 a

pl
ic

ad
a 

a 
lo

s 
re

s-
po

ns
ab

le
s 

d
e 

pr
oy

ec
to

s 
d

e 
di

gi
ta

liz
ac

ió
n.

 

E
l e

st
ud

io
 n

o 
d

es
cr

ib
e 

ni
ng

u-
na

 p
rá

ct
ic

a 
d

e 
pr

es
er

va
ci

ón
 

en
 e

sp
ec

ífi
co

, 
p

er
o 

re
ún

e 
lo

s 
el

em
en

to
s 

p
er

ci
bi

do
s 

co
m

o 
pr

ob
le

m
át

ic
os

 
en

 
la

 
di

gi
ta

li-
za

ci
ón

 e
n 

M
éx

ic
o.

 É
st

os
 s

on
:

contenidos_digitales.indb   137contenidos_digitales.indb   137 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

138

R
ef

er
en

ci
a

P
aí

s(
es

)
O

b
je

ti
vo

M
et

o
d

o
lo

g
ía

O
b

se
rv

ac
io

n
es

d
es

co
no

ci
m

ie
nt

o 
so

br
e 

lo
s 

d
er

ec
ho

s 
d

e 
au

to
r 

y 
p

es
e 

a 
qu

e 
la

 d
ifu

si
ón

 e
s 

el
 p

rin
ci

pa
l 

m
ot

iv
o 

pa
ra

 l
a 

di
gi

ta
liz

ac
ió

n,
 

so
n 

po
ca

s 
la

s 
la

bo
re

s 
pa

ra
 

pr
om

ov
er

 e
l a

cc
es

o 
a 

la
s 

co
-

le
cc

io
ne

s 
di

gi
ta

liz
ad

as
.  

G
on

zá
le

z 
M

el
lo

 
(2

01
8)

 M
éx

ic
o

R
efl

ex
io

na
r 

so
br

e 
lo

s 
si

st
e-

m
as

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

en
fo

ca
-

do
s 

en
 e

l 
pa

tr
im

on
io

 c
ul

tu
ra

l 
y 

su
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

a 
pa

rt
ir 

d
e 

la
 r

ev
is

ió
n 

d
e 

la
 h

is
to

ria
 d

e 
la

 
ca

ta
lo

ga
ci

ón
 d

e 
im

ág
en

es
 y

 
ob

je
to

s 
d

el
 p

at
rim

on
io

 c
ul

tu
ra

l 
m

ex
ic

an
o.

 

A
ná

lis
is

 h
is

tó
ric

o 
d

e 
la

s 
no

-
ci

on
es

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 d
at

os
 

y 
m

et
ad

at
os

, 
ra

st
re

an
do

 l
os

 
or

íg
en

es
 d

e 
es

to
s 

co
nc

ep
to

s.
 

Ta
m

bi
én

, 
se

 d
es

cr
ib

en
 r

ef
e-

re
nc

ia
s 

re
la

tiv
as

 a
 l

a 
co

ns
er

-
va

ci
ón

 d
el

 p
at

rim
on

io
 c

ul
tu

ra
l 

m
ex

ic
an

o:
 e

l l
eg

al
is

m
o 

d
e 

la
s 

no
rm

as
, 

la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

d
e 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

al
re

d
ed

or
 d

e 
lo

s 
ob

je
to

s,
 l

a 
pl

ur
al

id
ad

 d
e 

fo
r-

m
at

os
 d

e 
lo

s 
da

to
s 

ci
en

tífi
co

s 
y 

un
 e

sc
as

o 
d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 

le
xi

co
lo

gí
a 

es
p

ec
ia

liz
ad

a.

E
st

e 
en

sa
yo

 c
on

tr
ib

uy
e 

a 
la

 
id

en
tifi

ca
ci

ón
 d

e 
lo

s 
el

em
en

-
to

s 
re

qu
er

id
os

 p
ar

a 
ha

ce
r 

la
 

pr
es

er
va

ci
ón

 
d

el
 

pa
tr

im
on

io
 

cu
ltu

ra
l. 

E
l 

au
to

r 
id

en
tifi

ca
 l

a 
im

pl
ic

ac
ió

n 
d

e 
he

rr
am

ie
nt

as
 

in
fo

rm
át

ic
as

 e
n 

la
 p

re
se

rv
a-

ci
ón

 c
om

o 
un

 r
eq

ui
si

to
 p

ar
a 

qu
e 

el
 o

bj
et

iv
o 

d
e 

la
 d

ifu
si

ón
 

se
a 

lo
gr

ad
o,

 
pu

es
 

a 
tr

av
és

 
d

e 
el

la
s 

se
 p

od
rá

 d
ar

 c
um

pl
i-

m
ie

nt
o 

a 
lo

s 
es

tá
nd

ar
es

 p
ar

a 
la

 d
es

cr
ip

ci
ón

 y
 o

rg
an

iz
ac

ió
n;

 
es

 
d

ec
ir,

 
a 

la
 

ca
ta

lo
ga

ci
ón

 
co

m
o 

pi
ez

a 
an

gu
la

r 
pa

ra
 e

l 
ac

ce
so

. 
Vo

ut
ss

ás
 (2

01
2)

M
éx

ic
o

E
xa

m
in

ar
 l

a 
ev

ol
uc

ió
n 

d
e 

lo
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

pr
oy

ec
to

s 
d

e 
pr

e-
se

rv
ac

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l 

di
gi

ta
l 

a 
ni

ve
l 

m
un

di
al

, 
d

es
ta

ca
nd

o 
la

s 
pr

em
is

as
 

y 
el

em
en

to
s 

y 
es

tr
at

eg
ia

s 
m

ás
 

re
le

va
nt

es
 

qu
e 

se
 h

an
 d

es
ar

ro
lla

do
 p

ar
a 

su
 p

os
ib

le
 p

re
se

rv
ac

ió
n.

A
ná

lis
is

 
d

e 
re

vi
si

ón
 

do
cu

-
m

en
ta

l s
ob

re
 l

a 
pr

es
er

va
ci

ón
 

di
gi

ta
l, 

su
 c

on
te

xt
o 

y 
su

s 
po

-
si

bi
lid

ad
es

 
d

e 
ap

lic
ac

ió
n 

en
 

M
éx

ic
o,

 
co

nd
uc

en
te

 
a 

un
a 

pr
op

ue
st

a 
d

e 
po

si
bl

e 
es

tr
a-

te
gi

a 
a 

ni
ve

l 
na

ci
on

al
 p

ar
a 

el
 

d
es

ar
ro

llo
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

d
e

E
st

e 
es

tu
di

o 
co

in
ci

d
e 

al
 id

en
-

tifi
ca

r 
el

 f
ac

to
r 

ec
on

óm
ic

o 
y 

d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

co
m

o 
un

o 
d

e 
lo

s 
fa

ct
or

es
 q

ue
 r

et
ra

sa
n 

la
 p

re
se

rv
ac

ió
n 

d
e 

la
 in

fo
rm

a-
ci

ón
 d

ig
ita

l, 
pu

es
 lo

s 
re

sp
on

-
sa

bl
es

 v
al

or
an

 c
om

o 
al

to
s 

lo
s 

co
st

os
 q

ue
 im

pl
ic

a 
la

 

contenidos_digitales.indb   138contenidos_digitales.indb   138 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Preservación digital y gestión de metadatos...

139

R
ef

er
en

ci
a

P
aí

s(
es

)
O

b
je

ti
vo

M
et

o
d

o
lo

g
ía

O
b

se
rv

ac
io

n
es

pr
es

er
va

ci
ón

 d
oc

um
en

ta
l 

di
-

gi
ta

l 
d

e 
fo

rm
a 

co
or

di
na

da
 y

 
ar

m
ón

ic
a 

or
ie

nt
ad

os
 

a 
es

te
 

pr
op

ós
ito

.

pr
es

er
va

ci
ón

. 
Ta

m
bi

én
, 

id
en

-
tifi

ca
 la

 id
ea

 p
er

si
st

en
te

 d
e 

la
 

su
bv

al
or

ac
ió

n 
d

e 
lo

s 
m

ed
io

s 
el

ec
tr

ón
ic

os
 y

 l
a 

in
ex

is
te

nc
ia

 
d

e 
pl

an
es

 d
e 

or
d

en
 n

ac
io

na
l 

pa
ra

 l
a 

pr
es

er
va

ci
ón

 d
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

di
gi

ta
le

s.
S

ilv
a 

y 
Fl

or
es

 
(2

01
8)

 B
ra

si
l

A
na

liz
ar

 l
a 

ap
lic

ac
ió

n 
d

e 
la

s 
es

tr
at

eg
ia

s 
d

e 
pr

es
er

va
ci

ón
 

co
n 

el
 fi

n 
d

e 
el

ab
or

ar
 u

n 
P

la
n 

d
e 

P
re

se
rv

ac
ió

n 
d

el
 P

at
rim

o-
ni

o 
D

oc
um

en
ta

l 
A

rc
hi

ví
st

ic
o 

d
e 

la
 F

ed
er

ac
ió

n 
E

sp
íri

ta
 d

o 
G

ra
nd

e 
do

 S
ul

 (f
e

r
g

s
).

La
 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
es

 
d

e 
tip

o 
cu

al
ita

tiv
a 

y 
cu

an
tit

at
iv

a,
 

ya
 

qu
e 

di
sc

ut
e 

as
p

ec
to

s 
d

e 
la

 
re

al
id

ad
 

d
e 

la
 

pr
es

er
va

ci
ón

 
di

gi
ta

l, 
as

í 
co

m
o 

an
al

iz
a 

lo
s 

da
to

s 
es

ta
dí

st
ic

os
 o

bt
en

id
os

 
d

e 
la

s 
en

cu
es

ta
s 

so
br

e 
la

 
pr

es
er

va
ci

ón
 d

ig
ita

l e
n 

B
ra

si
l.

Lo
s 

re
su

lta
do

s 
d

e 
la

 e
nc

ue
s-

ta
 r

ev
el

an
 l

a 
in

ex
is

te
nc

ia
, 

en
 

la
 m

ay
or

ía
 d

e 
la

s 
en

tid
ad

es
 

en
cu

es
ta

da
s,

 
d

e 
pl

an
es

 
d

e 
pr

es
er

va
ci

ón
 

d
el

 
pa

tr
im

on
io

 
do

cu
m

en
ta

l, 
p

es
e 

a 
qu

e 
es

-
ta

s 
in

st
itu

ci
on

es
 s

e 
en

m
ar

ca
n 

en
 e

l á
m

bi
to

 d
el

 t
ra

ta
m

ie
nt

o 
y 

la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

d
e 

la
 in

fo
rm

a-
ci

ón
, 

d
ej

an
do

 e
nt

re
ve

r 
qu

e 
la

 
pr

es
er

va
ci

ón
 

co
m

o 
ár

ea
 

d
e 

tr
ab

aj
o 

se
 e

nc
ue

nt
ra

 s
ub

su
-

m
id

a 
in

cl
us

o 
en

 i
ns

tit
uc

io
ne

s 
cu

yo
 p

ro
pó

si
to

 fi
na

l e
s 

la
 s

al
-

va
gu

ar
da

 
d

e 
la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
pa

ra
 s

u 
ac

ce
so

. 

contenidos_digitales.indb   139contenidos_digitales.indb   139 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

140

el Cuadro 1, Matriz analítica, detectando los elementos más comu-
nes y relevantes en cada una de las experiencias, a fin de identifi-
car los elementos críticos en la preservación del patrimonio digital 
cultural en América Latina, a la par que se revisó en literatura de 
otras latitudes las estrategias empleadas para sobreponerse a los 
elementos críticos. 

CONCLUSIONES

De acuerdo a las experiencias encontradas y la literatura referente 
a proyectos de preservación del patrimonio digital cultural, existen 
rasgos comunes a todas las iniciativas. El más prominente es que 
gran parte del patrimonio cultural digital es el resultado de la digi-
talización de colecciones originalmente análogas que debido a su 
valor cultural, educativo, histórico y social son seleccionadas para 
ser digitalizadas como una forma de asegurar su preservación. Es 
diferente el caso del patrimonio cultural digital que se origina digi-
talmente. Según la literatura revisada, son pocas las labores en pro 
de preservar este tipo de patrimonio, y lo que es más preocupante, 
no es considerado por algunas entidades como patrimonial. Esto 
ocasiona en forma presente y futura la pérdida continua de un por-
centaje significativo del patrimonio que se está produciendo digi-
talmente. Así lo señalan Salah Elden y Nelson: “después del primer 
año de publicación en medios sociales se perderá casi el 11% de los 
recursos compartidos y después de eso seguiremos perdiendo un 
0,02% por día” (2012, 125). Esto significa que parte importante de la 
identidad digital que construimos colectivamente desaparece casi 
con la misma rapidez con la que se produce. 

Desde el punto de vista metodológico, existe un riesgo común 
a todos los proyectos: pese a que contemplan los metadatos como 
un factor indispensable para la preservación del patrimonio digi-
tal, no ahondan en la metodología que se empleó y no contemplan 
la necesidad de permanente actualización de dicha metodología, 
sobre este aspecto. El enriquecimiento semántico de los metadatos 
es la forma más idónea para asegurar la preservación, así como 
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mantener el registro de las modificaciones a los metadatos hechas 
por diferentes profesionales a cargo de la descripción, cuyo princi-
pal rol debe ser fungir como curadores de contenido para mante-
ner los más altos estándares en la descripción. También se deben 
considerar opciones alternativas para la descripción y el enrique-
cimiento de los metadatos, más allá de los lenguajes controlados, 
opciones como la descripción a través de folksonomías es una po-
sibilidad de alto valor y que ha resultado ser funcional en relación 
con las necesidades de los usuarios (Fuhr, Kovács, Risse y Nejdl 
2016, 227), así como el mejoramiento en el uso de los algoritmos 
para la búsqueda y la interconexión con otros metadatos orientán-
dose a un modelo de linked data. 

Otro riesgo asociado a los metadatos, los sistemas de almace-
namiento y las arquitecturas de la información del patrimonio di-
gital cultural es que no predomina un enfoque de sustentabilidad, 
se formulan acciones dentro de un tiempo delimitado y no se pro-
ponen planes de continua renovación; es decir, en los términos 
actuales los planes de preservación digital no son sustentables, 
porque no consideran los potenciales cambios tecnológicos, las 
transformación en los formatos y las reestructuraciones a los sis-
temas de almacenamiento, las arquitecturas de la información y el 
tratamiento de los metadatos como factores claves para la preser-
vación, pues las mutaciones en estos elementos modifican las ac-
ciones requeridas para la preservación. A esto se suma la ausencia 
de actividades de evaluación y gestión del riesgo. 

Otro aspecto sustancial en las experiencias analizadas fue el 
factor jurídico, los derechos de autor pueden ser una limitante pa-
ra la preservación del patrimonio digital cultural, puesto que al-
gunos objetos documentales pueden tener ciertas restricciones en 
tres dimensiones: digitalización, acceso y difusión. Los proyectos 
deben contemplar estrategias a largo plazo sobre cómo gestionar 
los derechos de autor del patrimonio digital cultural, tanto el aná-
logo que pasa a ser digital, como el de origen digital, para evitar 
infracciones a las regulaciones del derecho de autor. 

Desde la dimensión administrativa, la documentación encon-
trada sobre los procesos de preservación y gestión de metadatos 
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sobre el patrimonio cultural digital es escasa; sin embargo, esto no 
significa que no se estén llevando a cabo proyectos de tal natura-
leza. La relevancia de la documentación es que facilita la réplica o 
el mejoramiento de la metodología y previene los potenciales erro-
res técnicos en la ejecución de proyectos de preservación del pa-
trimonio digital. La insuficiente documentación también puede ser 
interpretada como un signo de rezago en los procesos de preser-
vación del patrimonio digital cultural, puesto que en el contexto 
norteamericano y europeo la literatura sobre la temática es abun-
dante. En esta misma dimensión se contempla el campo financie-
ro de acuerdo a las experiencias que explícitamente enunciaron su 
fuente de financiación. Ésta fue temporal y no permanente, lo que 
representa un riesgo para la preservación, puesto que no se puede 
asegurar el acceso en el tiempo al patrimonio digital cultural si no 
se cuenta con un presupuesto continuado que asegure la perma-
nencia y continuidad de los trabajos de preservación. 

Los planes de difusión de la información, la gestión del riesgo 
y la evaluación permanente de los planes de preservación consi-
derados como parte de la dimensión administrativa son elementos 
ausentes en la documentación recuperada. Pocas son las iniciati-
vas que consideran como parte fundamental de la preservación 
el aseguramiento de estrategias para la difusión del patrimonio 
cultural digital, la superación de amenazas como la obsolescencia 
y el cambio tecnológico, y la integración de procesos de mejora 
continua. Estos son sin duda esenciales para lograr que el acceso 
al patrimonio cultural digital sea sustentable y no se limite a los 
periodos de ejecución dentro de proyectos de preservación en los 
que se define un fin o terminación, cuando es claro que la preser-
vación es un conjunto de tareas que se renuevan continuamente.  

Finalmente, se destaca que uno de los aspectos más importan-
tes al momento de desarrollar iniciativas de preservación digital 
de información vinculados con el patrimonio de arte y cultura es 
el tratamiento de contenidos como la curación, control de autori-
dades, normalización y descripción documental y gestión de me-
tadatos. En este aspecto, la evaluación de los datos capturados y 
comparación entre proyectos similares, a partir de la adopción o 
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creación de estándares de tratamiento de datos, uso de semánticas 
de co-enlazado y análisis de conjuntos de datos que representen la 
diversidad de metadatos (Manguinhas et al. 2016).
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Las imágenes y los metadatos en las bases de datos 
de encuadernaciones históricas

anTonio carpallo bauTisTa
Universidad Complutense de Madrid – Grupo de investigación Bibliopegia

INTRODUCCIÓN

La difusión y conservación de nuestras colecciones (libros, 
partituras, pintura y escultura) debe ser tenida en cuenta, ya 
que es la herencia que nos han dejado nuestros antepasados, 

y es responsabilidad nuestra mantenerla, conservarla y difundirla 
para que ese patrimonio se conozca y valore.

Una de las formas para la conservación y difusión ha sido, des-
de hace varias décadas, la digitalización tanto de obras pictóricas 
y escultóricas, como del patrimonio bibliográfico y documental, 
para lo cual se han creado grandes repositorios como Europea-
na, donde tienen cabida muchos soportes, entre ellos los libros 
(impresos y manuscritos). A pesar de esto, se echa de menos el 
análisis, la descripción y la digitalización de encuadernaciones ar-
tísticas, muchas de ellas verdaderas obras de arte.

Fue en la última década del siglo xx y las primeras del xxi 
cuando comenzaron a desarrollarse varias bases de datos que con-
tenían encuadernaciones artísticas como la British Library de Lon-
dres, la Bibliothèque Sainte-Geneviève de París, la Bibliothèque 
Nationale de Francia, la University of Alabama de Estados Unidos 
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con su colección de encuadernaciones industriales y la Bibliote-
ca Riccardiana de Florencia, donde se pueden visualizar las imá-
genes de las encuadernaciones en 3D. Además, la University of 
Toronto Library contiene un conjunto de marcas de propiedad (su-
perlibros) de las encuadernaciones, lo que indica el sucesivo inte-
rés por el estudio de las encuadernaciones artísticas e históricas. 
También se han ido creando otro tipo de plataformas como las bi-
bliotecas digitales, donde se encuentran colecciones de encuader-
naciones pero sin tener motores de búsqueda.

No debemos olvidar que para que todos estos repositorios 
puedan recuperar las encuadernaciones, es necesario dotarlos 
de palabras claves o descriptores si proceden de un vocabulario 
normalizado como un tesauro. Pocos son los tesauros específicos 
sobre encuadernación, aunque reservamos un apartado de este 
trabajo para comentar algunas características de ellos. 

El desarrollo de las normas de descripción de libros para la ca-
talogación automatizada nos ha hecho realizar una propuesta de 
descripción de encuadernaciones mediante el Formato marc21, lo 
que ayudaría al intercambio de registros entre bibliotecas y poder 
añadirlos a los catálogos bibliográficos.

DESARROLLO DE LA REAL BIBLIOTECA (MADRID, ESPAÑA)

La primera base de datos específica de encuadernaciones creada 
en España la tenemos en la Real Biblioteca, que en un primer mo-
mento estuvo muy influenciada por la estructura de la base de da-
tos de la British Library.

En ella podemos realizar búsquedas por título, estilo decorati-
vo, encuadernador, fecha de creación de la encuadernación, pala-
bra clave, poseedor, país y signatura.

El resultado de la búsqueda; es decir, los metadatos que nos 
devuelve el repositorio son la descripción bibliográfica, la signa-
tura, la fecha de la encuadernación, el o los antiguos poseedores 
con imágenes de las marcas de propiedad, el material de recubri-
miento y su color, el estilo decorativo, los hierros empleados con 
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imágenes de cada uno de ellos al detalle, los cantos, las guardas, 
el lomo, el país de creación de la encuadernación, el nombre del 
encuadernación, junto a una breve reseña biográfica, y por último 
unas notas sobre la encuadernación.

En cuanto a las imágenes, se muestran la digitalización de las 
tapas anterior y posterior, el lomo, el corte y la guarda. Las imáge-
nes se pueden descargar en .jpg, con un tamaño inferior a 1 Mb, 
con una resolución aproximada de 288 x 218 pixeles y sin filigrana 
en la imagen, aunque se muestra una regla milimetrada sin indi-
car las dimensiones de la encuadernación; se empleó una cámara 
Canon EOS 5D con una sensibilidad ISO 400.

Figura 1. Imagen de la base de datos de encuadernación de la Real Biblioteca (Madrid)

BRITISH LIBRARY (LONDRES, GRAN BRETAÑA)

La British Library es la base de datos pionera y la más conocida 
en la actualidad. La búsqueda se realiza sobre el encuadernador, 
el poseedor, el país de origen de la encuadernación, el material de 
recubrimiento y su color, los cortes, la técnica decorativa, el estilo 
decorativo y el periodo de tiempo en el que se realizó.
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En cuanto al resultado de la búsqueda (metadatos), el reposi-
torio nos indica la descripción bibliográfica, el periodo de elabo-
ración, el material de recubrimiento y su color, la técnica y estilo 
decorativo, los cortes, el encuadernador, las marcas de propiedad, 
además de referencias bibliográficas relacionadas con la encuader-
nación y un apartado de notas.

Respecto a las imágenes, solo se muestra la tapa anterior, la 
cual se puede descargar en .jpg, con un tamaño inferior a 1 Mb y 
con una resolución aproximada de 384 x 285 pixeles; en la imagen 
aparece una regla milimetrada y una filigrana, aunque no se indi-
can las dimensiones de la encuadernación.

BIBLIOTHÈQUE SAINTE-GENEVIÈVE (PARÍS, FRANCIA)

Otro de los repositorios más conocidos es de la Bibliothèque Sain-
te-Geneviève, en cuya interfaz de búsqueda se puede localizar una 
obra mediante el autor, título, lugar de edición, impresor, fecha y 
los datos de la obra impresa o manuscrita. En cuanto a la búsqueda 
de la encuadernación, se emplean campos como el tipo de hierro, 
la región de procedencia, el material de recubrimiento, la técnica 
decorativa, el periodo de creación, el poseedor y encuadernador, 

Figura 2. Imagen de la base de datos de la encuadernación  
de la British Library (Londres)
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además de  añadirse bibliografía y encuadernaciones relacionadas 
y la signatura.

Respecto a los resultados de la búsqueda, la aplicación nos 
ofrece datos tan relevantes como la descripción bibliográfica, el 
encuadernador o marca de propiedad, la decoración y utensilios 
(ruedas, planchas, paletas y florones), país de procedencia y 
periodo de creación, las técnicas decorativas y las dimensiones 
(alto y ancho en mm).

Se pueden visualizar varias imágenes de frotis (grabados) y de 
la encuadernación en color. Las imágenes se pueden descargar en 
jpg con un tamaño inferior a 1 Mb, con una resolución de alrededor 
de 500 x 824 pixeles, y con el empleo de una regla milimetrada, 
símbolo del copyright y en algunas imágenes una paleta de color.

Figura 3. Imagen de la base de datos de la encuadernación de la Bibliothèque 
Sainte-Geneviève (París)

BIBLIOTHÈQUE NATIONALE DE FRANCE (PARÍS, FRANCIA)

La segunda base de datos francesa corresponde a la Bibliothèque 
Nationale de France, en cuyo interfaz de búsqueda observamos 
tres opciones para el usuario: 1) Encuadernación  2) Encuaderna-
dor  3) Antiguo poseedor. 
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En la primera sobre la encuadernación, podemos preguntar al 
sistema sobre el tipo de encuadernación, la técnica constructiva, 
el material de recubrimiento, la estructura decorativa, el lugar 
de realización, el siglo, el taller de encuadernación, el tipo de 
propietario y el periodo de la adquisición por parte de la Biblioteca. 
En la segunda sobre el encuadernador, preguntamos si es una 
entidad o persona física y el tipo de tarea que realizaba. La tercera 
opción de búsqueda tiene que ver con el antiguo poseedor, donde 
de nuevo se pregunta si es una entidad o persona física y qué tipo 
de poseedor.

En cuanto al resultado de la búsqueda, el sistema nos ofrece los 
siguientes metadatos: la descripción bibliográfica, una descripción 
general y una descripción detallada de la encuadernación, los 
poseedores, las dimensiones (alto, ancho y grosor en mm) y unas 
palabras clave. 

Además nos ofrece imágenes de las tapas, el lomo y la guarda, 
las cuales se pueden descargar en formato .jpg y .pdf, con un ta-
maño inferior a 350 Kb; se puede realizar una descarga de toda 
imagen completa o una parte en baja o alta definición, sin que 
aparezcan en ellas ni regla milimetrada ni paleta de color, aunque 
sí el copyright.

Figura 4. Imagen de la base de datos de la encuadernación  
de la Bibliothèque Nationale de France (París)
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UNIVERSITY OF TORONTO LIBRARY (TORONTO, CANADÁ)

La siguiente base de datos pertenece a la University of Toronto 
Library y hace referencia a las marcas de propiedad (superlibros) 
que aparecen en las encuadernaciones. En el interfaz principal se 
muestran tres posibilidades para realizar una búsqueda: 1) Marcas 
de propiedad  2) Poseedores  3) Encuadernador.

En la primera, sobre las marcas de propiedad, encontramos que 
se pueden localizar marcas desconocidas, marcas reales, marcas 
heráldicas (condes, duques, marqueses…), monogramas emplea-
dos y lemas incluidos en los escudos. La segunda posibilidad ha-
ce referencia a los poseedores, desde el nombre del propietario, 
normalizado, los monarcas, el periodo de tiempo y también se 
pueden localizar por el rango que tiene el propietario. La tercera 
posibilidad hace referencia a la búsqueda por el encuadernador.

En cuanto a la respuesta del sistema en los resultados, el re-
gistro se compone de metadatos relacionados con la descripción 
bibliográfica, una descripción muy abreviada de la encuaderna-
ción y el nombre del encuadernador; también se incluyen las di-
mensiones (alto, ancho en mm) y palabras clave.

Figura 5. Imagen de la base de datos de la encuadernación  
de la University of Toronto Library (Toronto)
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La imagen que se ofrece es el superlibro o marca de propiedad 
que se estampa en la encuadernación; las imágenes se pueden 
descargar en formato .jpg con un tamaño inferior a 300 Kb, y no 
se han utilizado regla milimetrada, paleta de color ni el símbolo 
del copyright.

UNIVERSITY OF ALABAMA (ALABAMA, ESTADOS UNIDOS)

Figura 6. Imagen de la base de datos de la encuadernación  
de la University of Alabama (Alabama)
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Otro de los repositorios en los que hemos analizado los tipos de 
metadatos empleados en la búsqueda y la recuperación, además de 
las características de las imágenes, es el denominado “University 
of Alabama Digital Collections – Publisher’ Bindings Online 1815-
1930”, donde encontramos un grupo de encuadernaciones indus-
triales “parlantes”.

La búsqueda se puede realizar por medio de palabras clave por 
una lista de términos y también se pueden localizar los registros 
mediante una galería de imágenes; esta última opción también es 
utilizada en otros repositorios de los que hemos descrito. En el re-
sultado de la búsqueda encontramos metadatos sobre la descrip-
ción bibliográfica, las dimensiones (alto, ancho y groso en cm) y 
palabras clave.

Respecto a las imágenes, cada registro visualiza las imágenes 
de las tapas y lomo, las cuales se pueden descargar en .jpg, con un 
tamaño inferior a 1 Mb; no aparecen regla milimetrada, símbolo 
del copyright ni paleta de color.

BIBLIOTECA RICCARDIANA (FLORENCIA, ITALIA) 

Ésta es la última base de datos que analizamos que hace referen-
cia a la colección concreta de una institución. Tiene de particular, 
en comparación a las anteriores, que la imagen que ofrece de cada 
encuadernación está en 3D, aunque ya dentro de cada registro se 
pueden observar las imágenes de forma individual. Es una base de 
datos muy completa, en la que encontramos un glosario y acceso 
online a otras bases de datos.

La búsqueda de las encuadernaciones se realiza mediante la 
signatura, el autor y/o título de la obra encuadernada, el tipo de 
encuadernación, la estructura constructiva, el material de recubri-
miento, la técnica decorativa empleada en las tapas, los nervios, 
los broches y los cortes.

Los resultados de la búsqueda nos ofrecen metadatos sobre la 
descripción bibliográfica, el lomo y los nervios, las cabezadas, las 
cubiertas, las técnicas de decoración, los broches, los cortes y las 
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dimensiones (alto, ancho y grosor en mm); además se incluyen no-
tas sobre su restauración o intervenciones y bibliografía.

CATÁLOGO COLECTIVO DE ENCUADERNACIONES ARTÍSTICAS (ccea) 
(MADRID, ESPAÑA)

La última referencia a repositorios que analizamos contiene en-
cuadernaciones de diversas instituciones tanto públicas como 
privadas, españolas y de otros países. En este catálogo colectivo 
participan instituciones tan relevantes como la Universidad Com-
plutense de Madrid, la Catedral de Toledo, varias Reales Academias 
como la de la Historia, Bellas Artes de San Fernando, de Ciencias 
Exactas, Farmacia, Medicina, Ciencias Morales y Políticas, la Bi-
blioteca Nacional de Colombia y su Archivo General de la Nación, 

Figura 7. Imagen de la base de datos de la encuadernación 
de la Biblioteca Riccardiana (Florencia)
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la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y la Biblioteca Na-
cional de México. 

Observamos una gran calidad en las imágenes de las encuaderna-
ciones y sus detalles en el ccea, desarrollado por Alberto Uttranadhie 
Martín y perteneciente al grupo Bibliopegia, grupo de investiga-
ción sobre encuadernación y el libro antiguo de la ucm.

Aunque es un repositorio todavía en construcción, sobre todo 
la parte de la búsqueda, está programada una búsqueda simple 
con texto libre (cualquier palabra / todas las palabras / frase exac-
ta); también una búsqueda avanzada por centro o institución, año, 
estilo decorativo y país.

El resultado de la búsqueda nos ofrece metadatos como la des-
cripción bibliográfica (con enlace al registro bibliográfico del opac 
de la biblioteca), la signatura, fecha de elaboración, estilo decora-
tivo, país de procedencia y las dimensiones (alto, ancho y grosor 
en mm).

También nos ofrece una descripción mediante descriptores de 
cada una de las partes de la encuadernación como las tapas, los 
cantos, los cortes, los entrenervios, las guardas, el lomo y los ner-
vios. Encontramos una descripción más exhaustiva con metadatos 
textuales haciendo referencia a los materiales, las técnicas cons-
tructivas, la decoración, el estado de conservación y las marcas de 
propiedad. Finaliza el registro resultante de la búsqueda donde 
nos indica las autoridades (normalizadas) de los antiguos po-
seedores, encuadernadores, grabadores, ilustradores y talleres 
papeleros.

Las imágenes se han realizado con una cámara Canon Digital 
Reflex 450-D y se han digitalizado tapas, lomo, cortes, guardas, 
cabezadas, elementos decorativos (ruedas, florones, paletas, plan-
chas, marcas de propiedad, portada…). El tratamiento de cada 
imagen se ha realizado con el software Photoshop en formato jpg; 
las dimensiones de cada imagen no deben sobrepasar los 1.9 Mb 
y el tamaño de la imagen (anchura y altura) debe ser menor de 64 
ppp con una resolución de 300 ppp.

En la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando se rea-
lizó un proyecto para la virtualización de diferentes objetos de la 
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Academia, entre ellas una encuadernación artística, la cual se en-
cuentra también en el ccea (sig. C-318). El análisis de este proyec-
to de digitalización en 3D de una encuadernación fue analizado 
en 2016. 

Según nos indican los autores Flores y Marqués (2016), el flujo de 
trabajo creado en el Laboratorio de Humanidades Digitales (lhd) de 

Figuras 8 y 9. Pantalla inicial del ccea y del registro C-318 de la 
rabasf con sus imágenes y descripción
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la rabasf para la virtualización 3D de esta encuadernación (C-318) 
se ha definido mediante el software Blender, un entorno gratuito 
de desarrollo dedicado a la creación de imágenes y animaciones 
3D que permite el modelado, texturizado, iluminación, animación y 
post-producción de todo tipo de escenas tridimensionales. 

El objeto 3D resultante es un modelo ligero y manejable que 
a la vez conserva visualmente intacta toda su calidad geométrica. 
En el caso que nos ocupa (sig. C-318), partimos de la base de un 
modelo documentado mediante 120 fotografías tomadas con una 
Canon 70D y un objetivo de 40 mm f2.8. Una nube de 10 000 000 
puntos y una malla original texturizada de 2 000 000 millones de 
polígonos y un peso total de 140 Mb. Tras realizar los postproce-
sos, el modelo queda finalmente reducido a sólo 65 000 polígonos 
y 9 Mb, que mantiene en todo momento el mismo aspecto visual 
que el original. 

Finalmente, la visualización online del resultado obtenido se 
realiza a través del visualizador web 3D Sketchfab, una plataforma 
que permite la visualización de modelos 3D en cualquier dispositivo 
con acceso web —smartphone, tablet u ordenador de cualquier 
tipo— sin necesidad de instalar ningún tipo de complemento de 
compatibilidad o software adicional, haciendo uso de la tecnología 
WebGL, referente actual para la visualización de gráficos 3D en web.

La realización de este proyecto abre la posibilidad de una con-
sulta generalizada y remota; es decir, no precisa de licencias ni 
rangos académicos o de la colaboración en el ccea y además es 
accesible desde cualquier lugar con conexión a Internet. 

Representa una iniciativa para la difusión de las encuaderna-
ciones como objetos 3D virtuales que maximizan las posibilidades 

Figura 10 y 11. Imágenes en 3D de la encuadernación C-318 de la rabasf
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de visualización, lo que permite su estudio libre, así como el cote-
jo con otras encuadernaciones de otras bibliotecas para la comple-
mentación de las colecciones y enriquecimiento de los catálogos. 

Continúan los autores indicando que además, las técnicas que 
se desarrollan en el lhd de la rabasf permiten generar modelos 
3D de una precisión muy alta pero que son a la vez manejables 
y versátiles, pudiendo ser consultados desde cualquier dispositi-
vo sin las restricciones comunes hasta ahora en este ámbito (ra-
basf s.f.).

PROPUESTA DE DESCRIPCIÓN DE ENCUADERNACIONES  
MEDIANTE EL FORMATO MARC21

Otro de los aspectos a valorar, de cara a la difusión de las colec-
ciones de las encuadernaciones, es la forma de descripción que se 
realiza y cómo puede difundirse a un mayor número de usuarios 
y estudiosos. 

Muchas veces las bases de datos realizan una descripción más o 
menos completa de una encuadernación junto a varias imágenes, 
pero su difusión mediante el intercambio de registros bibliográfi-
cos o enlaces es muy reducida. En ocasiones solo encontramos la 
descripción bibliográfica de la obra encuadernada y la signatura 
sin un enlace al catálogo bibliográfico y viceversa, algo que da-
ría una gran riqueza informativa, como sucede en varios registros 
del ccea.

Para intentar solventar este tipo de lagunas, hemos elaborado 
una propuesta de descripción de encuadernaciones mediante el 
formato marc y rda, con el objetivo de facilitar el intercambio de 
registros entre catálogos, al igual que se hace con la descripción 
de una obra impresa, manuscrita, un mapa o una partitura.

La propuesta emplea las mismas etiquetas, indicadores y có-
digos de subcampo empleados para otros materiales, solo que 
se han adaptado para la descripción de una encuadernación. Los 
campos utilizados son los siguientes:

 • 100 – Punto de acceso principal - nombre de persona (NR)
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 • 110 – Punto de acceso principal - nombre de entidad (NR)
 • 340 – Descripción física de la encuadernación (R) (Tipo 

de encuadernación decorativa, materiales utilizados, técni-
cas de construcción, decoración, estado de conservación y 
dimensiones)

 • 500 – Notas sobre la encuadernación (R) – Estilo decorativo
 • 581 – Notas sobre publicaciones de la encuadernación des-

crita  (R)
 • 585 – Notas sobre exposiciones (R)
 • 690 – Punto de acceso por descriptores (R) (Partes de la 

encuadernación; Materiales; Técnica constructivas; Técnicas 
decorativas; Utensilios y herramientas)  

 • 700 – Otras autoridades - nombre de persona (R)
 • 710 – Otras autoridades - nombre de entidad (R)
 • 787 – Obra u obras encuadernadas (ISBD)
 • 850 – Personas y/o instituciones antiguas poseedoras de 

los fondos: marcas de propiedad y/o marcas heráldicas (R)
 • 852 – Localización actual de la encuadernación (NR) 
 • 856 – Localización y acceso electrónicos (R)

Esta propuesta se inicia en 2001 (tesis doctoral) y en 2002 (Car-
pallo 2002) (fecha de su publicación) con unas pautas para la 
descripción de las encuadernaciones, creando una ficha descrip-
ción con varias áreas y campos, simulando las isbd (International 
Standard Bibliographic Description), finalizando con la publica-
ción en 2018 (Carpallo, Hernández y Clausó) de un artículo don-
de se hace una propuesta para la catalogación automatizada de 
encuadernaciones.

TESAUROS

El único tesauro que se ha tomado que había hasta 1988 era el 
publicado por la ala (Binding Terms 1988) con 267 términos en 
inglés. En 2001, formando parte de la tesis doctoral de Antonio 
Carpallo Bautista (Carpallo 2002), se incluyó un tesauro con 1 276 
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términos, de los cuales 898 eran términos preferentes y 378 tér-
minos no preferentes. El tesauro estaba compuesto de tres índi-
ces, uno alfabético, otro permutado (kwoc) y el último jerárquico 
con las siguientes diez familias: 1) Partes del libro; 2) Construcción 
del libro; 3) Decoración; 4) Materiales; 5) Defectos en las encua-
dernaciones; 6) Tipos de encuadernación; 7) Historia de la encua-
dernación; 8) Comercialización y Bibliofilia; 9) Conservación; 10) 
Información y Documentación. 

Además de estas familias centrales y complementarias, se han 
incluido en este trabajo dos índices, uno de profesionales del mun-
do de la encuadernación, y otro de entidades, que habían apareci-
do incluidas de forma destacada en las publicaciones recogidas en 
el repertorio bibliográfico de la tesis doctoral. 

En la actualidad, el Ligatus Research Centre de la University 
of the Arts (Londres), por medio del Proyecto  Ligatus, liderado 
por el profesor Nicholas Pickwoad, se está desarrollando un te-
sauro español-inglés sobre encuadernación, en el que participan 
como coordinadores en el apartado del español Martha Romero 
(iibi-unam) para el español de México, María Angela Silvetti (Uni-
versidad Nacional de San Martín-Argentina) para el español de 
Argentina, María Helena Vargas (Biblioteca Nacional de Colombia) 
para el español de Colombia y Antonio Carpallo Bautista (ucm) pa-
ra el español de España.

CONCLUSIONES 

Para finalizar estas reflexiones sobre el Patrimonio Cultural Digi-
tal, en concreto sobre la difusión en repositorios con metadatos e 
imágenes de encuadernaciones, indicamos que el análisis de estos 
ocho repositorios sobre encuadernaciones nos ha hecho ver que 
no hay una base de datos más completa que otra. Todas tienen al-
go que las otras no tienen.

Es muy positiva la inclusión en los resultados de las búsquedas 
unas notas biográficas de los encuadernadores, de los antiguos 
poseedores y también notas bibliográficas. Se valoran mucho los 
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enlaces que relacionan los antiguos poseedores con los encuader-
nadores y la relación de un encuadernador con otros de la misma 
época. Pensamos que es de mucha utilidad la existencia de un glo-
sario y enlaces a otras bases de datos de encuadernaciones.

En cuanto a los metadatos para la formulación de las búsque-
das, observamos que la gran mayoría utiliza los mismos campos, 
empleando en muchas ocasiones descriptores ya preestablecidos 
para las partes de la encuadernación, los materiales, técnicas de 
decoración y construcción, utensilios, colores, periodo, lugar, es-
tilo decorativo o tipo de encuadernación… además de listados 
desplegables de autoridades (encuadernadores y antiguos posee-
dores) normalizados.

En relación con los metadatos de los resultados de la búsqueda, 
encontramos elementos que se repiten en todos los repositorios co-
mo la descripción bibliográfica (en ocasiones muy abreviada) de la 
obra encuadernada, signatura, descripción de la encuadernación (en 
algunas muy reducidas), lomo, tapas, guardas, dimensiones (alto, 
ancho y grosor en mm), además de algunas notas sobre el estado 
de conservación y las intervenciones realizadas. También nos ofre-
cen datos tan importantes como la fecha o el año de elaboración, 
país o zona geográfica, y la identificación de las marcas de propiedad 
y el nombre del encuadernador o taller (en ocasiones normalizadas).

Respecto a las características de las imágenes, todas se pueden 
descargar en jpg e incluso en pdf con una calidad aceptable, algu-
nas de ellas incluyendo filigrana, paleta de color, regla, marca de 
agua o copyright.

Para muchas de las tareas de búsqueda y recuperación, ha sido 
imprescindible el empleo de palabras claves normalizadas dentro 
de listados desplegables. Para la selección de todos estos térmi-
nos, además de la normalización de los encuadernadores y afines 
y los antiguos poseedores ha sido necesario el empleo de tesauros 
de encuadernación.

Para una mayor normalización en el intercambio de registros 
de encuadernaciones entre instituciones, sería recomendable el 
empleo del formato marc (Machine Readable Cataloging) adapta-
do a las rda (Resource Description and Access).
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Sugerimos que todas las grandes instituciones con ricas colec-
ciones históricas y artísticas realicen repositorios de encuaderna-
ciones y las relacionen con sus catálogos bibliográficos, lo que 
daría una mayor riqueza a los registros bibliográficos.
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La apertura de información gubernamental 
como primer paso al gobierno abierto

aleJandro ramos chávez
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, unam

INTRODUCCIÓN

Cada vez resulta menos objetable el incluir a la información 
como un pilar esencial para el correcto funcionamiento ciu-
dadano. Lo anterior se puede dar en una amplia gama de 

situaciones, como la información relacionada con los candidatos a 
ocupar cargos de representación pública o información en la que 
se basa la opinión pública y el contenido discursivo de los deba-
tes públicos. 

Resulta muy importante incluir la información en los temas re-
lacionados con el gobierno abierto. Lo anterior por principalmen-
te dos aspectos: 1) un principio del modelo de gobierno abierto 
consiste principalmente en la transparencia con la que el gobierno 
lleva a cabo la gestión gubernamental, con objeto de que no sólo 
los resultados puedan ser evaluados por la ciudadanía, sino tam-
bién los procesos y gestiones que arrojaron un resultado en espe-
cífico; esta actividad gubernamental debería estar apoyada en una 
amplia oferta de información hacia la ciudadanía y 2) bajo el en-
foque del gobierno abierto, el gobierno no resulta el único actor 
facultado para llevar a cabo las políticas y el rumbo de los asuntos 

contenidos_digitales.indb   167contenidos_digitales.indb   167 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

168

públicos; por el contrario, la misma ciudadanía toma un papel 
protagónico en los debates y las negociaciones que deben llevar al 
establecimiento de las políticas, por lo que esa misma ciudadanía 
debe contar con información suficiente, relevante y oportuna para 
que resulte nutrida su participación en las deliberaciones que con-
formen el rumbo de los asuntos públicos.

Estos principios, más algunos otros, como el impulso de las 
tecnologías de la información y comunicación (Tic) como herra-
mientas fundamentales para llevar a cabo tanto la difusión de 
información como la interacción gobierno-ciudadanía, o adoptar 
esquemas de rendición de cuentas y transparencia amplios, son 
los que han intentado alcanzar una serie de países que han for-
mado un movimiento transnacional denominado Alianza para el 
Gobierno Abierto (aga), que tiene como propósito llevar a cabo 
procesos amplios de apertura gubernamental con objeto de em-
poderar a la ciudadanía y tomarla en cuenta en el debate de los 
asuntos públicos, por lo que la información resulta un eje esencial 
para el logro de esos objetivos.

Tomando en cuenta estos elementos, el presente trabajo está 
dividido en tres apartados generales. En el primero de ellos se to-
ma en consideración el tema específico del gobierno abierto, así 
como la importancia puntual de la información para alcanzar sus 
propuestas y metas. En el segundo apartado, se analizan los prin-
cipales resultados que México ha tenido desde su incorporación a 
la aga, poniendo principal énfasis en las problemáticas y los retos 
pendientes que el país aún tiene en el camino. En el tercer aparta-
do se toman en cuenta los debates sobre los caminos a seguir ba-
jo el modelo, sobre todo aquellos que proponen la incorporación 
de otros elementos para acercarnos a un Estado abierto, que no se 
quede con exclusividad en un plano gubernamental de la apertu-
ra, sino que tome en cuenta otros aspectos como el de la justicia 
o el trabajo parlamentario. Se concluye tomando en consideración 
algunas reflexiones finales y los posibles derroteros en el análisis 
de estas temáticas.
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GOBIERNO ABIERTO Y LA INCLUSIÓN  
DEL TEMA DE LA INFORMACIÓN

El gobierno abierto es un modelo de gestión gubernamental y de 
la administración pública que apunta a la apertura tanto de datos 
e información, como de participación en los procesos guberna-
mentales. En estos procesos la ciudadanía toma un papel funda-
mental no sólo en la aprobación o crítica de las actividades de 
gobierno, sino que se convierte en un actor más facultado para la 
participación directa, bajo el discurso y la argumentación de sus 
ideas, en el rumbo de la gestión de los procesos, políticas, planes 
y gestiones que tengan por objetivo la atención de las problemáti-
cas y temas públicos.

El origen de la idea del gobierno abierto se puede remontar 
hacia los inicios de la segunda mitad del siglo pasado, cuando 
Parks (1957) la usó para dar cuenta de la necesidad de generar 
elementos gubernamentales tendientes a garantizar el derecho al 
conocimiento para toda la ciudadanía. Este concepto alcanzó una 
amplia popularidad en el año 2009, cuando el entonces presidente 
de Estados Unidos de Norteamérica, Barack Obama, la utilizó co-
mo pilar de su estrategia en diversas iniciativas gubernamentales 
de aquel país (McDermott 2010; Obama 2009; Coglianese 2009). 
A partir de 2009 el concepto retomó una amplia cobertura tanto 
para el análisis político (Ding et al. 2011; Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk 2012; Lathrop y Ruma 2010; Lee y Kwak 2012; Villoria 
2012; Yu y Robinson 2012), así como para la adopción de distin-
tas prácticas gubernamentales de muchos países que se sumaron 
a la iniciativa del propio Obama, conocida como la Alianza para el 
Gobierno Abierto (aga).

En el año 2011 ocho naciones (Brasil, Indonesia, México, No-
ruega, Filipinas, Sudáfrica, Reino Unido y Estados Unidos), las na-
ciones fundadoras de la aga se unieron en la primera declaración 
que tenía como propósito la generación de planes de acción nacio-
nales encaminados a alcanzar los principios rectores del gobierno 
abierto en cada uno de esos países. Desde ese año hasta la fecha, 
han transitado 79 naciones que se han sumado a esa iniciativa.
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 En este contexto, lo que se perseguía con la idea del gobierno 
abierto era revertir la visión que dominó por muchos años la es-
trategia gubernamental de muchos países, que giraba en torno a 
las visiones gerenciales y de adelgazamiento del ejercicio paraes-
tatal enmarcadas en los principios del New Public Management 
(Brown-John 1996; Ferlie 1996; Hood 1995; McLaughlin, Osborne 
y Ferlie 2002). Lo anterior se lograría con la utilización de princi-
palmente tres estrategias: 1) la implementación de principios de 
transparencia y rendición de cuentas; 2) la apertura de la partici-
pación ciudadana bajo la visión de la gobernanza, y 3) el impulso 
de la utilización de las tecnologías de la información y comunica-
ción (Tic) para alcanzar las dos primeras estrategias.

La transparencia se relaciona con información vinculada a las 
formas en que son atendidos los asuntos públicos y llevadas a ca-
bo las políticas. Esta información debe ser clara, precisa y opor-
tuna para que toda la ciudadanía conozca a plenitud las formas 
en la que son tratados los asuntos públicos. La rendición de cuen-
tas, a su vez, tiene que ver directamente con información relati-
va a cómo y por qué son tomadas las decisiones gubernamentales 
de una forma determinada y no de otra. Esta información inclui-
da en la transparencia y rendición de cuentas se constituirá como 
un primer eslabón para que la ciudadanía cuente con los elemen-
tos necesarios para participar (Schedler 2004; Baena y Cruz 2011; 
Uvalle 2008; Vieira 1998; Guerrero 2006; Villoria 2012; Emmerich 
2004).

Por otro lado, la idea de participación ciudadana incluida en 
la visión del gobierno abierto se relaciona con el concepto de la 
gobernanza (Aguilar-Villanueva 2007; 2006; Dasí 2005; Grabendorff 
2015; Morata 2011), el cual tiene que ver con la coordinación de 
actores para el tratamiento de los asuntos y gestiones públicas. 
Un principio de la gobernanza es el de no ver o entender al 
gobierno como el único actor facultado para llevar a cabo la toma 
de decisiones públicas, sino como uno más en una lista amplia 
de actores capacitados para tener voz en la discusión de dichos 
asuntos. Bajo esta perspectiva la ciudadanía es uno de esos actores 
clave para tener en cuenta, por lo que su participación e injerencia 
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en los temas de gobierno resultan esenciales en la visión del 
gobierno abierto.

Finalmente, la utilización de las Tic es vista como un medio pa-
ra llevar a cabo tanto los procesos de información y transparencia 
de las actividades del gobierno, como un medio para cristalizar la 
participación amplia de los otros actores, incluida la ciudadanía, 
en la forma de discutir, priorizar y atender las problemáticas so-
ciales. En este punto, el objetivo final que se persigue es el de la 
existencia de una apropiación social de esas tecnologías para que 
con su utilización se puedan llevar a cabo los procesos de interac-
ción ciudadanía-gobierno.

MÉXICO Y SU ANDAR EN LAS VÍAS DEL GOBIERNO ABIERTO

Como quedó de manifiesto en la primera parte de este trabajo, 
México fue uno de los países fundadores de la aga. En este sen-
tido, algunos documentos (oecd 2018) han dejado de manifiesto 
que México, en su esfuerzo de transformación del sector públi-
co para alcanzar los preceptos rectores del gobierno abierto, ha 
llevado acabo desde el año 2013 diversos esfuerzos que apuntan 
tanto al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, como a 
la realización de las estrategias de digitalización planeadas por 
las gestiones gubernamentales. En estos esfuerzos ha quedado de 
manifiesto el reconocimiento de la importancia y trascendencia de 
los datos abiertos de gobierno. 

En total, México ha llevado a cabo cuatro Planes de Acción a lo 
largo de su participación en la aga. En el primer Plan de Acción 
2011-2012, el país tenía por objetivo sentar las bases generales pa-
ra la implementación de un gobierno abierto. En este sentido, este 
plan de acción fue realizado en su primera versión con los objeti-
vos que a perspectiva gubernamental se tenían que reforzar para 
sentar esas bases de un gobierno abierto. Una segunda versión de 
ese plan fue conocido como el “Plan de Acción Ampliado”, en el 
que se permitió la participación de la ciudadanía a través de Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil (osc). A través de 37 compromisos 
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asociados en cuatro categorías generales, se pudo dar cuenta del 
cumplimiento de este primer plan. 

La primera categoría fue la relativa al acceso a información pú-
blica, donde se estableció un 50 por ciento de compromisos. La 
segunda categoría denominada integridad pública y rendición de 
cuentas contabilizó el 24 por ciento los compromisos. En cuanto a 
la tercera categoría, participación ciudadana y colaboración, sólo 
se le asignó el 7 por ciento de los compromisos, siendo ésta, tanto 
en ése como en los planes venideros, un elemento de los menos 
trabajados. La última categoría fue la relacionada con el fortaleci-
miento de las capacidades institucionales, que alcanzó un 19 por 
ciento de los compromisos totales. En términos generales se pue-
de decir que este Plan fue seriamente criticado porque se cues-
tionó la verticalidad de su construcción y por no tomar en cuenta 
una participación amplia de la ciudadanía, e hizo pensar que se 
trataba más de un compromiso gubernamental que de una volun-
tad política real para generar cambios de apertura. Los resultados 
de este primer plan carecieron de una metodología y difusión ade-
cuadas para conocer sus alcances.

El segundo Plan de Acción 2013-2015 estuvo caracterizado por 
la inclusión de 26 compromisos que giraron en torno a cinco ejes 
temáticos: gobierno centrado en la ciudadanía, presupuesto abierto 
y participativo, datos abiertos para el desarrollo, empoderamien-
to y participación ciudadana, y gobernanza de recursos naturales. 
En este plan se estableció el Secretariado Técnico Tripartita (sTT) 
como órgano colegiado de toma de decisiones, integrado por el 
Comité Coordinador de Sociedad Civil (ccsc), el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (inai) y el Gobierno Federal. Según las fuentes oficia-
les, este plan fue el primero en cumplirse a cabalidad de todos los 
planes de la totalidad de países que conformaban hasta entonces 
la aga (aga México 2017).

En el tercer Plan de Acción 2016-2018 se establecieron 11 com-
promisos agrupados en torno a una metodología orientada a 
alcanzar tres objetivos principales: 1) ampliar la participación ciu-
dadana, 2) definir compromisos en términos de política pública, y 
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por primera vez en los planes de México, 3) contribuir con los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible. Aunque en el Informe de Fin de 
Término de Revisión Independiente (Nava 2018) se menciona que 
este plan permitió al país avanzar en términos del gobierno abier-
to y atención de problemáticas públicas relacionadas con los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas, requeriría de esfuerzos sostenidos para que pudiese llegar 
a traducirse en beneficios concretos para la población. 

Según este mismo informe, de los 11 compromisos más im-
portantes incluidos en este plan, ninguno tuvo un grado de cum-
plimiento completo, cinco tuvieron un cumplimiento sustancial, 
cinco un cumplimiento limitado y un cumplimiento no iniciado. 
También es oportuno señalar que este plan estuvo marcado por la 
salida del núcleo de organizaciones de la sociedad civil (nocs), en 
el año 2017, por los casos de espionaje gubernamental a activistas 
y periodistas con el software Pegasus, acontecimiento que llegó a 
ser definido como un quiebre de la aga en México (Sánchez 2017).

El 4º Plan de Acción 2019-2021 es el actual plan de México, 
que en gran medida se pudo dar por el cambio de gobierno en 
el ámbito federal en el país. Inclusive en este punto, en este plan 
se menciona que fue construido teniendo en cuenta que “a raíz 
del caso conocido como Gobierno Espía, a finales del año pasado 
(2018) no existían certezas sobre el futuro de la Alianza en Méxi-
co” (Secretaría de la Función Pública 2019, 4). Este plan tiene 13 
compromisos agrupados en dos tipos: los compromisos cocreados 
y los compromisos proactivos. Aún es muy pronto para tener re-
sultados de este plan, aunque en su inicio se planteó como “un 
nuevo punto de llegada que eleva las expectativas y las realidades 
de lo que significa el gobierno abierto” (Secretaría de la Función 
Pública 2019, 4).

DEL GOBIERNO ABIERTO AL ESTADO ABIERTO

Como ha quedado de manifiesto en los primeros apartados de 
este trabajo, no se puede entender al gobierno abierto como una 
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simple variable para tener en consideración dentro de las gestio-
nes gubernamentales, sino como una redefinición de la actuación 
gubernamental; es decir, como nueva forma de gestión pública. 
En este punto, el esfuerzo realizado en diversas latitudes del pla-
neta apunta ahora a la necesidad de avanzar en la consecución de 
nuevos retos que se relacionen con todos los niveles y poderes del 
Estado; es decir, con la necesidad de extender los esfuerzos hacia 
un Estado abierto. Bajo ese ambicioso objetivo, se ha avanzado de 
forma específica en dos poderes más de las naciones, que se po-
drían sumar al primer enfoque de gobierno abierto; estos son la 
justicia abierta y el parlamento abierto.

Según Sandra Elena Nava (Nava 2018), el Poder Judicial es en 
muchos países el poder más formalizado, jerárquico y conserva-
dor del sistema democrático, por lo que resulta imperante la aper-
tura de datos del Poder Judicial bajo la idea de justicia abierta que 
tengan por objetivo su transparencia con objeto de mejorar los 
servicios de justicia, así como alcanzar resultados más positivos en 
la vida cotidiana de los ciudadanos. Lo anterior, según esta misma 
autora, “puede incidir en el accountabilty judicial, es decir, en la 
responsabilidad y la capacidad de los órganos judiciales para res-
ponder por sus acciones ante la sociedad y los demás poderes del 
Estado” (Elena 2015, 2). De lo que se trata aquí es de la apertura 
tanto de la información, así como de los procesos, con objeto de 
que la justicia alcance mejores niveles de transparencia y de inclu-
sión participativa y colaborativa. 

En este sentido, según algunos documentos de la propia Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (cepal), la par-
ticipación ciudadana en el Poder Judicial debe generar mayores 
niveles de proximidad entre la ciudadanía y los jueces y abogados; 
de igual forma, debe mejorar los procesos comunicativos entre ese 
poder y los otros poderes del Estado; debe favorecer niveles de 
retroalimentación entre la institución y la ciudadanía; y finalmen-
te, debe mejorar los niveles de confianza en los tribunales judicia-
les. Por otro lado, debería existir colaboración para que la justicia 
se convierta en un sistema bidireccional entre las instancias del 
Poder Judicial y la ciudadanía, favoreciendo el correcto funciona-
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miento de los órganos judiciales, así como reforzando el papel de 
los tribunales garantes de resolver las problemáticas de la socie-
dad. Finalmente, la transparencia de los actos del Poder Judicial 
favorece la legitimidad, los niveles de confianza y en general la ca-
lidad de la justicia (cepal 2017).

Por otro lado, el parlamento abierto, vinculado con el Poder Le-
gislativo, es definido (cepal 2020) como una nueva forma de in-
teracción entre la ciudadanía y los órganos parlamentarios, que 
busca, en un primer momento, acercarse a los principios de trans-
parencia, rendición de cuentas y acceso a información relativa a 
las legislaturas nacionales bajo esquemas amigables de búsque-
da de información y, posteriormente, a la utilización de las he-
rramientas digitales, principalmente Internet, para abrir espacios 
de participación ciudadana en los procesos mismos de creación o 
modificación de leyes y reglamentos. Estos debates toman notorie-
dad al analizar las problemáticas de las democracias actuales en 
cuanto a las limitantes del sistema representativo, debido, entre 
otras cuestiones, a 1) la atomización parlamentaria y de los parti-
dos políticos en sus gestiones legislativas; 2) el desprecio a escu-
char la voz de los votantes una vez pasadas las elecciones, y 3) la 
pérdida de confianza entre la ciudadanía y el parlamento (Nava-
rro 2016).

Al igual que en el gobierno abierto, en la idea del parlamen-
to abierto se busca alcanzar los siguientes elementos: 1) la aper-
tura de información, 2) la inclusión de esquemas de participación 
ciudadana y 3) la promoción y mayor utilización de las Tic para 
lograr los primeros objetivos. En este sentido, se pretende hacer 
la máxima difusión posible de la información parlamentaria, ca-
racterizando el proceso por un ambiente sencillo en cuanto a la 
búsqueda de información, logrando con ello que el acceso a infor-
mación del análisis, transmisión y votación legislativa sea simple 
y oportuna. De igual forma se pretende que la transmisión de las 
sesiones parlamentarias sea de carácter público y gratuito, así co-
mo la información de las erogaciones, gastos y en general de in-
formación relativa a los legisladores y funcionarios de ese Poder 
de la Unión. En cuanto a la participación ciudadana, se espera que 
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se generen mecanismos y espacios tanto de monitoreo como de 
control ciudadano del quehacer legislativo, así como una inclusión 
directa de la misma participación ciudadana en los procesos le-
gislativos. Finalmente, bajo este modelo se pretende difundir una 
cultura digital para el acceso a datos abiertos, software libre y có-
digo abierto de toda aquella información relativa a los órganos le-
gislativos (cepal 2020).

REFLEXIONES FINALES

El modelo del gobierno abierto representó todo un cambio en la 
gestión gubernamental. Este modelo, a la par de reforzar la im-
portancia de la transparencia y rendición de cuentas, ambos con-
ceptos directamente vinculados con los temas de la información y 
los datos abiertos, también propone como principio fundamental 
la necesidad de incluir a la ciudadanía en la gestión de los proce-
sos, políticas, programas y gestiones gubernamentales. Estos ele-
mentos se podrían alcanzar con el afianzamiento de una cultura 
digital en la apropiación social de las tecnologías, principalmente, 
para su uso político y social.

México constituyó parte de los países fundadores de la Alianza 
para el Gobierno Abierto, misma que surgió desde el año 2011 y 
que ha sido liderada por Estados Unidos de América. En este con-
texto, México ha trabajado cuatro planes de acción que han teni-
do diferentes impactos en el cumplimiento de sus compromisos 
que han perseguido fincar las bases y el desarrollo del gobierno 
abierto en el país. Es importante avanzar de un acuerdo multilate-
ral a una verdadera voluntad del gobierno mexicano para que el 
modelo del gobierno abierto realmente tenga efectos en una mejo-
ra de la calidad de la vida de la ciudadanía, y no se quede, como 
otras múltiples iniciativas, en meros buenos deseos y propósitos 
gubernamentales.

Finalmente, la idea de alcanzar un Estado abierto pasaría por 
alcanzar la apertura de todos los Poderes de la Unión. En primer 
lugar, al alcanzar el gobierno abierto, vinculado con el Poder Eje-
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cutivo y la administración pública bajo el entendido de la apertura 
del mismo ejercicio gubernamental. En segundo lugar, con la jus-
ticia abierta, vinculada con el Poder Judicial y el abrir espacios pa-
ra la participación, colaboración y transparencia de las instancias 
de procuración de justicia y los órganos judiciales. Finalmente, el 
parlamento abierto tendría que ver con el Poder Legislativo y con 
la necesidad de la apertura de información de los trabajos parla-
mentarios, así como hacer partícipe a la ciudadanía de los debates 
donde surgen o son modificadas las leyes. Con el cumplimiento 
de los preceptos incluidos en la idea del Estado abierto, se podría 
visualizar un verdadero afianzamiento democrático en donde la 
ciudadanía sería pieza fundamental, y no sólo de acompañamien-
to en los rumbos a donde nos lleva la toma de decisiones públicas.
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INTRODUCCIÓN

Cada año se edifican cientos de fraccionamientos habita-
cionales en todo México, sobre todo en aquellas ciudades 
donde se ha acelerado el crecimiento de la industria. Sin 

embargo, durante este crecimiento de la mancha urbana la falta de 
transparencia, la corrupción y diversas lagunas jurídicas en mate-
ria de riesgos permiten que se construyan asentamientos en zonas 
donde pueden existir diversas afectaciones en vialidades y vivien-
das debido a eventos naturales, lo que propicia un desequilibrio 
al desarrollo social y económico. 

Las pérdidas humanas y económicas derivadas de eventos na-
turales han sido numerosas en los últimos treinta años, como 
mencionan Fernández y colegas (2010, 1252), donde encontramos 
desde sismos hasta inundaciones, problema que no es exclusivo 
de México, pues como señala Martín Coy (2009, 28), la incidencia 
de riesgos ambientales y sociales se ha incrementado en América 
Latina en los últimos años, incentivados por la precariedad y la fal-
ta de acceso a la información.
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En lo que se refiere a eventos hidrometeorológicos, de acuerdo 
con la Comisión Nacional del Agua (Conagua), durante el decenio 
de 1990-2000 impactaron en México 49 ciclones tropicales (Cona-
gua s.f.), que si bien son fenómenos que se dan en tiempo y espa-
cio definidos, el grado de precarización económica obliga a vivir 
con el riesgo que implica estar en un territorio en donde conflu-
yen una infraestructura limitada (drenajes colapsados por basura 
sin desazolve, anegaciones en puentes a desnivel, mal estado del 
encarpetamiento asfáltico) con la carencia de información sobre el 
riesgo que puede presentar una zona de asentamiento, lo que ge-
nera un caldo de cultivo propicio para el desastre, como mencio-
na en su nota Pacheco (2019). Para ejemplificar lo perjudicial que 
son estos eventos para la sociedad (ver Fotografía 1), se sabe que 
en 2013 debido a las lluvias e inundaciones sufridas en San Luis 
Potosí, un estado no costero, 23 municipios fueron declarados en 
desastre y que entre 2003 y 2012 las pérdidas económicas ascen-
dieron a casi mil 500 millones de pesos (Plano Informativo 2015).

Debido a lo anterior, se puede entender que las condiciones so-
ciales y ambientales forman una dinámica diversa y compleja, don-
de se hace necesario que los ciudadanos cuenten con información 
veraz y en un lenguaje accesible que les permita tomar decisiones 
acertadas con respecto a donde asentarse, sin poner en riesgo sus 
vidas o su patrimonio, y que además permita disminuir el impac-
to que hay hacia el ambiente por los asentamientos irregulares. 
Partiendo de dicha necesidad y enmarcándola en el derecho de 
acceso a la información, fomentado por instituciones mundiales 
como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (unesco) y desginado en el Artículo 6 de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, resulta evidente 
que la ciudadanía tiene el derecho de contar con información fia-
ble y asequible a través de una base de datos para la toma de la 
decisión de asentarse en un área con fines habitacionales. 

Al respecto, los aparatos gubernamentales de los tres diferentes 
niveles distribuyen información sobre riesgo a través de depen-
dencias como la Conagua, la Comisión Nacional para la Preven-
ción del Desastre (Conapred), el Instituto Nacional de Estadística 
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y Geografía (inegi), o los departamentos de Protección Civil, y so-
lo en algunos casos lo hacen a través de la generación de Atlas de 
Riesgo (Ayuntamiento de San Luis Potosí 2011), donde presentan 
la información en mapas geográficos, pero empleando simbología 
y terminología técnica difícil de comprender para la mayoría de 
los ciudadanos.

A pesar de estar disponible diversa información de zonas de 
riesgo por eventos hidrometeorológicos, ya sea en línea o por me-
dio de una solicitud de información pública a través del portal 

Fotografía 1. Conjunto de viviendas afectadas por inundación a cusa de lluvias en un 
Fraccionamiento de San Luis Potosí, S.L.P.

Fuente: El Candidato MX (2019).
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de transparencia, ésta se encuentra presentada en lenguaje téc-
nico y las zonas de riesgo son caracterizadas mediante el uso de 
estándares de metadatos de descripción hidrológica y geográfica 
compuestos por múltiples elementos. En consecuencia, dicha in-
formación resulta compleja y se dificulta su interpretación de ma-
nera adecuada por el grueso de los ciudadanos, por lo que para su 
adecuada compresión se requiere de un experto en lenguaje técni-
co empleado en geografía. Adicionalmente, en dicha información 
no se clarifica el nivel de riesgo al que podría exponerse un ciu-
dadano al decidir adquirir una vivienda en determinada área geo-
gráfica o al transitar por determinado lugar durante la ocurrencia 
de algún evento natural. 

Es así como en el presente capítulo se analiza la complejidad 
de la información disponible del gobierno de zonas de riesgo por 
eventos hidrometeorológicos en México, con la intención de esta-
blecer y clarificar la necesidad de desarrollar un modelo de me-
tadatos simple y compacto que facilite el acceso y difusión de la 
información, y además sea asequible en su comprensión para la 
mayoría de los ciudadanos que carecen de conocimientos técnicos 
propios de la geografía.   

EL VALOR DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN  
EN LOS DESASTRES SOCIALES

Los problemas y la sociedad han cambiado, y es la geografía la 
ciencia que ha abordado de manera espacial y crítica la intersec-
ción entre los problemas sociales, ambientales y políticos que es-
tán en torno a los desastres. Esto ha revolucionado el paradigma 
alrededor de qué se considera como “desastres naturales” y qué 
como “desastres sociales” provocados por un fenómeno asociado 
a la pobreza urbana, desigualdad social, corrupción y falta de in-
formación, sumado a eventos naturales. La combinación de estos 
últimos factores producirá eventos caracterizados por caos, des-
gracias sociales y problemas de orden público, que suelen ser til-
dados como “desastres naturales”, pese a que pueden ser evitados 
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y que no existen componentes “naturales” en la pobreza urbana, 
corrupción, desigualdad social y falta de información.

Es decir, se hace referencia usualmente a estos eventos como 
“desastres naturales”, ya que tienen origen en un fenómeno que 
ocurre en la naturaleza y que afecta a la sociedad. Al respecto, Ro-
mero y Maskrey hacen hincapié en el libro Los desastres no son 
naturales (1993, 7-8) en que los eventos naturales combinados con 
situaciones sociales como vulnerabilidad es lo que los hace peli-
grosos y lo que suele provocar daños de diversa consideración, 
que van desde pérdidas económicas hasta de vidas humanas. Por 
este motivo, se pueden denominar como desastres sociales a cau-
sa de eventos naturales, ya que como menciona Wilches Chaux en 
el capítulo denominado “La vulnerabilidad global” del citado libro 
(1993, 19), “los fenómenos son eminentemente humanos y socia-
les  y, en consecuencia, debemos despojarlos del adjetivo de ‘na-
turales’, que generan la sensación de que el mundo ‘es así’”, por lo 
que se minimiza la responsabilidad de los gobiernos y la sociedad 
cuando dichos desastres ocurren.

En el contexto que nos apremia como investigadores dentro de 
las Ciencias de la Información, no es factible proponer soluciones 
directas para las desigualdades sociales o la corrupción, pero sí 
es posible intervenir y realizar propuestas en el factor del acceso 
a la información, que es un derecho público y universal contenido 
en el Artículo 6° de la Constitución de los Estados Unidos Mexica-
nos, donde se señala que la ciudadanía tiene el derecho de estar 
informada mediante los mecanismos de transparencia y acceso a 
la información.

En el caso de la problemática referente a riesgos por fenómenos 
hidrometeorológicos, es necesario contar con información relacio-
nada con lo que sucede y en donde se tiene algún grado de afec-
tación, información que posee el Estado. La información en estos 
aspectos juega un papel primordial, ya que se está en posibilidad 
de generar un conocimiento acerca de la dinámica ambiental y la 
incidencia relacionada con los asentamientos humanos, la expo-
sición a la que se encuentran las áreas urbanas y las afectaciones 
que pueden tener lugar al conjugarse los eventos naturales con la 
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configuración del espacio urbano. Además, de ser accesible a to-
dos los ciudadanos, dicha información sería un activo muy valioso 
para que la sociedad cree un conocimiento de su entorno (Agui-
lera 2011, 108), lo que le permita tomar decisiones acertadas para 
la prevención de desastres que puedan suceder a causa de fenó-
menos naturales.

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN DE ZONAS DE RIESGO EN MÉXICO

Se sabe que en México ocurren frecuentemente desastres sociales 
por la presencia de diversos fenómenos naturales, siendo los ciclo-
nes tropicales uno de los eventos que mayor impacto tienen en la 
ocurrencia de desastres (Alcántara-Ayala et al. 2019a, 3). Sin em-
bargo, pese a que se tiene conocimiento a priori de la frecuencia 
con la que este tipo de fenómenos azotan a nuestro país, los de-
sastres siguen ocurriendo (Alcántara-Ayala 2019b, 4), ya que su in-
cidencia se conjuga con diversos aspectos sociales y políticos, que 
incrementan en gran medida las desgracias, lo que provoca gran-
des pérdidas económicas y humanas.

La temporada de ciclones tropicales se presenta en México du-
rante los meses de mayo y junio y se prolonga hasta octubre y 
noviembre, lo que genera precipitaciones pluviales a lo largo y an-
cho de todo el territorio mexicano. Debido a la presencia de estos 
eventos hidrometeorológicos, cada año ocurren diversas afecta-
ciones en el país. Al respecto, la Dirección General de Estudios 
Legislativos del Instituto Belisario Domínguez (ibd)  ha declara-
do que “las inundaciones son el desastre natural más frecuente en 
México” (2018, 3), lo que lleva a sugerir por la citada dependen-
cia legislativa a tener un enfoque con una mayor proactividad en 
materia de prevención de desastres que busque la reducción de 
los elevados costos económicos y humanos que se derivan de es-
tos sucesos.

Además de ser un suceso muy frecuente, los daños que dejan 
las temporadas de ciclones son bastante elevados, ya que cerca 
del 70 por ciento de los mismos corresponden a las inundaciones 
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y lluvias fuertes en asentamientos urbanos, esto debido a la falta 
de planeación y prevención en materia de riesgos (Vázquez y Pa-
lazuelos 2017, 1).

En este tenor, la Ley General de Protección Civil (lgpc) ha esta-
blecido en diversos de sus artículos que la información en materia 
de protección civil y la Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
debe ser difundida por los diferentes medios y canales de comu-
nicación con la finalidad de generar, desarrollar y consolidar una 
cultura nacional en materia de protección civil (Art. 19 lgpc) con 
la finalidad de prevenir ante los diferentes fenómenos naturales 
que puedan afectar a la sociedad.

Sin embargo, el acceso a la información en materia de riesgos 
es algo de lo que adolece la sociedad mexicana. Por un lado se 
encuentra el mandato legal que obliga a la federación, estados y 
municipios a contar con instrumentos de diagnóstico de riesgos 
y peligros a los cuales se les denomina “Atlas de Riesgo”, y por la 
otra parte no se encuentran a disposición del público o su actua-
lización no se realiza de manera pertinente (Vázquez y Palazuelos 
2017, 9). Esto conlleva a que no sea posible contar con un estima-
do del riesgo de desastres que pueden ocurrir y que además no se 
pueda potenciar prevención por parte de la sociedad y de las insti-
tuciones que para tal efecto fueron creadas (García 2011, 5), lo que 
imposibilita que cada una de las dependencias gubernamentales 
actúen conforme a las normas legales y que se tenga una simetría 
de la información para la población en general.

LA INFORMACIÓN DISPONIBLE DE ZONAS DE RIESGO

Como se mencionó anteriormente, a nivel federal existe en Méxi-
co por ley un instrumento denominado “Atlas de Riesgo”, el cual 
debe ser elaborado por cada una de las entidades municipales, 
y debe poseer información acerca de los riesgos y eventos que 
se presentan en dicha delimitación política. Aunque los Atlas de 
Riesgo son una herramienta adecuada para determinar zonas de 
proclives a sufrir desastres cuando ocurren eventos hidrometeo-
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rológicos o algunos otros eventos naturales, en muchos casos o 
están desactualizados o se carece de un acceso expedito y sin obs-
táculos por parte de la población (Cavazos 2015, 39), lo que genera 
un desconocimiento de los sucesos que se presentan y los impac-
tos que tienen en la sociedad.

Además, los datos que se presenta en los Atlas de Riesgo es in-
formación muy técnica que no puede ser interpretada de manera 
clara por la mayoría de la población, ya que son pocas las perso-
nas que cuentan con conocimientos propios de la geografía para 
la compresión e interpretación de dichos mapas. Debido a esto, la 
información a pesar de estar disponible no es asequible para su 
comprensión por parte toda la población. 

En la Figura 1 se muestra un mapa obtenido del documento del 
Atlas de Riesgo de la ciudad de San Luis Potosí y zona conurbada 

Figura 1. Mapa de la geología del municipio de San Luis Potosí y zona conurbada. 

Fuente: H. Ayuntamiento de San Luis Potosí (2018)]
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(Ayuntamiento de San Luis Potosí 2018), en la cual se puede apre-
ciar la complicada simbología que sería difícil de interpretar por la 
mayoría de los ciudadanos. De igual manera, en las Figuras 2 y 3 
se muestran mapas obtenidos de la página web del Atlas de Ries-
go de la misma ciudad, los cuales a pesar de ser a simple vista más 
sencillos, no podrían ser interpretados de manera adecuada por 
todos los ciudadanos, ya que se carece de una explicación com-
prensible de lo que se muestra, y adicionalmente las zonas marca-
das abarcan casi toda la zona urbana de la ciudad, por lo que no 
queda claro si es que toda la zona urbana está en riesgo o cuál es 
realmente el nivel de riesgo de cada zona. También, en el Cuadro 
1 se muestra un ejemplo de Tabla contenido en el mismo Atlas de 
Riesgo, donde también se observa que su comprensión no sería 
sencilla para todos los ciudadanos.

Tabla 1. Áreas del municipio de San Luis Potosí, ocupadas por las diferentes  
topoformas, expresadas en porcentaje según información  

de prontuarios municipales INEGI (2010). 
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Bajada con lomerío 0.7 9.3 2.1

Bajada típica 2.84 0 2.4

Cuerpo de agua perenne 0.29 0 0.25

Llanura aluvial 10.16 0 8.5

Llanura desértica 18.75 46.35 23.25

Llanura desértica piso rocoso o cementado 19.61 24.46 20.4

Lomerío con llanuras 7.43 13.9 8.5

Meseta disectada con caídas 7.1 0 5.9

Sierra alta escarpada con mesetas 24.93 0 20.86

Sierra baja escarpada con Mesetas 6.25 0 5.23

Sierra plegada con bajadas 1.5 3.3 1.8

Sierra plegada con llanuras 0 2.6 0.42

Valle típico 0.38 0 0.3

Fuente: H. Ayuntamiento de San Luis Potosí
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METADATOS DE ZONAS DE RIESGO

Con la aparición y el uso del Internet, se comenzó a producir ex-
ponencialmente información de todo tipo y en diversas áreas, lo 
que genera en muchas ocasiones una laguna de ausencia de da-
tos estructurados en disciplinas que per se están de manera conti-
nua produciendo datos y reproduciendo nuevos conocimientos en 
el mismo rubro (Ortega 2008, 67). De esta manera resulta indis-
pensable contar con una normatividad para organizar, transferir y 
utilizar información de usuarios hacía las áreas especializadas sin 
que sufriera el contenido de alteraciones por datos alterados por 
la falta de interoperabilidad (Ortega 2008, 67). De manera para-
dójica, son las ciencias que tienen nulo o poco contacto profesio-
nal con la bibliotecología las cuales han estado enfocadas en los 
usos de metadatos como las áreas geográficas, ambientales, estu-
dios biológicos y de equipos multidisciplinarios de bibliotecología 
e informática las que se han visto inmersas en el tratamiento de 
los metadatos.

En el aspecto de metadatos temáticos u orientados a las áreas 
que tienen una necesidad especial y cuyas características son 
heterogéneas en su constitución, representan un reto que implica 
adaptar de manera sistemática a sus actividades la utilización de 
una norma que de manera específica pueda solucionar de fondo 
el esquema en el cual se almacena una serie de datos que van a 
ser utilizados por diferentes grupos de profesionales alrededor del 
mundo, abordando la estandarización referente a cómo se presenta la 
información geográfica y meteorológica relacionada con los eventos 
hidrometeorológicos y el cartografiado de las zonas de riesgo, 
podemos mencionar que existen diversos modelos de metadatos 
para el manejo de este tipo de información, los cuales permiten 
una gestión en bases de datos globales como la Global Runoff Data 
Centre, soportada por la World Meteorological Organization. 

Dentro de estos estándares podemos encontrar el ISO-19109, 
ISO-19115, ISO-19156, OGC 11-039r2, entre otros, los cuales se 
componen de múltiples elementos divididos por categorías como 
Identificación, Contenido, Extensión, Representación Espacial, 
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Distribución, Mantenimiento, Calidad de los Datos y Restricciones. 
Dichos estándares de metadatos son utilizados por las dependen-
cias gubernamentales como el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (inegi), que se encargan de la recolección, resguardo y 
difusión de la información relacionada con la distribución de las 
zonas urbanas, composición de los suelos, eventos hidrometeo-
rológicos, etcétera, que es necesaria para establecer el riesgo que 
puede tener determinada área ante eventos naturales. 

Sin embargo, para trabajar con dichas normas internacionales 
para el tratamiento de la información, como lo es la ISO-19115, es 
indispensable estándares específicos que deben ser aplicados por 
usuarios de ámbitos que estén fuera de las Ciencias de la Infor-
mación para poder transferir información de manera asequible, ya 
que como menciona Ortega (2008, 71), “la organización y control 
de la cartografía en las bibliotecas y centros de información se ha 
estado enfocando a la catalogación de la cartografía apegándose 
al estándar internacional 19115  pero sin que se adapte a las ne-
cesidades reales de los usuarios”. Esto lo podemos comprobar ob-
servando la Tabla 2, donde se muestra el núcleo de elementos del 
estándar ISO-19115, ya que como se aprecia, los elementos que 
contiene no brindan información que pudiera facilitar a cualquier 
ciudadano la identificación de zonas de riesgo.

Por otro lado, sobre cómo presentar la información de zonas de 
riesgo de manera más accesible para su compresión, existen diver-
sos trabajos en la literatura, como el trabajo de Hernández (2014), 
en dónde se generó un sistema de indicadores para evaluar el ries-
go y la vulnerabilidad ante la amenaza de ciclones tropicales, con-
tribuyendo con ello a la formulación de políticas públicas en el 
proceso de mitigación y prevención de desastres, impulsando con 
ello una planificación sostenible (Hernández 2014, 16). También 
destaca el trabajo de Blanco Loredo (2011), relacionado con la vul-
nerabilidad de la Huasteca potosina ante los impactos de huraca-
nes, estudiando el crecimiento urbano como factor detonante de 
la vulnerabilidad ante el impacto de ciclones tropicales, así como 
la trayectoria de los ciclones y la caracterización de la población 
ante los riesgos asociados a inundaciones. 
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Aunque existen este tipo de trabajos, se debe mencionar que 
dentro de los estándares de metadatos existentes para el manejo 
de información geográfica y en los Atlas de Riesgo, no son incor-
porados dichos indicadores, los cuales podrían ser útiles para la 
valoración de los potenciales desastres por parte de los ciudada-
nos. Es así como, si se generara un modelo de metadatos que con-
temple dentro de su núcleo de elementos uno o varios indicadores 
como los mencionados en el párrafo anterior, se podría incremen-
tar la accesibilidad a la comprensión de la información de zonas 
de riesgo por eventos hidrometeorológicos.

CONCLUSIONES

Una vez expuestas todas las secciones del presente capítulo po-
demos afirmar que, si bien existen varios escritos académicos que 
abordan múltiples enfoques preventivos, reactivos, vulnerabili-
dad, riesgo y resiliencia y con diversas metodologías que pueden 
ser cualitativas o cuantitativas a nivel de área geo-estadística bá-
sica (elemento base de la cartografía del inegi), no se ha llevado 
a cabo un estudio que permita evaluar la accesibilidad de los da-
tos disponibles, entendiendo accesibilidad como la facilidad con 
la que puede ser comprendida la información presentada, lo que 
permita identificar por parte de la ciudadanía zonas de riesgo de 
forma sencilla y puedan tomar acciones de prevención de desas-
tres. Es decir, los trabajos realizados han aportado información 
geográfica con sustento cartográfico en materia de riesgos, pero 
no han propuesto el uso de un modelo de metadatos basado en 
indicadores simples de comprender, que permitan a los ciudada-
nos evaluar por su propia cuenta y sin necesidad de un experto el 
riesgo que implica asentarse o transitar en determinada zona du-
rante la ocurrencia de eventos hidrometeorológicos. 

Además, los estándares de metadatos existentes para distribuir 
la información referente a la valoración de zonas de riesgo, como lo 
es la Norma ISO-19115, así como las herramientas proporcionadas 
por el gobierno como los atlas de riesgo, son modelos complejos 
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difíciles de interpretar por los ciudadanos que carezcan del cono-
cimiento técnico necesario, por lo que se limita la accesibilidad a 
la comprensión de dicha información.

Lo anterior abre la puerta para concluir que es necesario llevar 
a cabo un trabajo que permita identificar los indicadores adecua-
dos para dar a conocer la información de las zonas de riesgo por 
eventos hidrometeorológicos, y que en consecuencia permita pro-
poner un modelo de metadatos que facilite el acceso a dicha in-
formación por parte de la ciudadanía, lo que permitiría impulsar 
políticas públicas en gestión integral de riesgos con un impacto 
directo en la economía y el bienestar de la población.
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INTRODUCCIÓN 

La cultura es una característica de la sociedad que adquiere 
formas diversas a través del tiempo y el espacio. Desde una 
visión antropológica, ha sido conceptualizada como un ras-

go de originalidad y pluralidad que dota a los grupos de identidad 
(Cantú-Martínez 2018). Desde una visión artística, su concepto se 
asocia con manifestaciones espirituales humanas que derivan en 
elementos sociales como la literatura, la música, las costumbres, 
las creencias, las tradiciones, etcétera. Ambas conceptualizaciones 
se encuentran en el centro de los debates contemporáneos sobre 
la identidad, la cohesión social, el patrimonio universal y el desa-
rrollo sostenible. 
La gestión y difusión de la cultura bien pueden conceptualizarse 
como asuntos prioritarios de las instituciones gubernamentales; no 
obstante, como la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (unesco) ha señalado, las contribu-
ciones para el desarrollo de la cultura deben ser soportadas por los 
gobiernos y la sociedad en general; es decir, la industria, los cuer-
pos colegiados, las asociaciones civiles, los gremios profesionales 
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y cada una de las personas, como usted y como yo, que habitamos el 
mundo. A partir de tal planteamiento, los profesionales de la infor-
mación debemos cuestionarnos de qué manera podemos contribuir 
en la preservación, gestión y difusión de la cultura. Considerando lo 
anterior, el objetivo del presente trabajo es analizar la funcionalidad 
de los sistemas para la organización del conocimiento en el trata-
miento temático de los recursos de información culturales. 

El supuesto del que parte este trabajo establece que la organi-
zación de la información desarrollada en el contexto biblioteco-
lógico tiene una función sustancial en la gestión de sistemas que 
albergan datos, información y recursos de información relaciona-
dos con la cultura. Aunado a ello, en el tratamiento temático de 
áreas culturales los sistemas para la organización del conocimien-
to son indispensables porque simbolizan, ordenan y posibilitan el 
acceso temático a un conjunto de recursos que forman parte del 
patrimonio cultural de la humanidad. 

CULTURA Y RECURSOS DE INFORMACIÓN 

La cultura es un término antiguo que a lo largo del tiempo ha teni-
do diversas conceptualizaciones. No obstante, su mayor relevancia 
se evidenció durante la primera mitad del siglo xviii con la instau-
ración de la identidad nacional que caracterizó el periodo. En 1871 
Edward Burnett Tylor en su obra Primitive culture: researches into 
the development of mythology, philosophy, religion, language, art 
and custom (1871) establece que la cultura es el conocimiento, la 
tradición, la costumbre y los hábitos adquiridos por el ser huma-
no en el contexto social en el que se desarrolla. Durante el siglo 
xx el estudio de la cultura mantuvo un estatus dominante y des-
tacaron los trabajos de Claude Lévi-Strauss, quien en sus obras Les 
structures élémentaires de la parenté (1949), Race et histoire (1952) 
y Race et culture (1983) estableció que la cultura es un entramado 
complejo asociado a la procedencia de los individuos a la vez que 
un sistema regido por el intercambio de los valores más preciados 
de la humanidad. Desde la perspectiva antropológica, la cultura: 
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[…] es el activo más definitorio de una sociedad. Entendida como 
un conjunto de conocimientos generales o como las creencias y 
costumbres que caracterizan a una sociedad organizada. La con-
ceptualización de la cultura engloba, también, desde una visión 
antropológica, el conjunto de manifestaciones que conforman las 
maneras de ser e interactuar en y desde una colectividad social 
(Túñez López y Chillón Álvarez 2010, 125).

Desde una perspectiva más artística, la cultura es el: 

Conjunto distintivo de una sociedad o grupo social en el plano es-
piritual, material, intelectual y emocional comprendiendo el arte 
y literatura, los estilos de vida, los modos de vida común, los sis-
temas de valores, las tradiciones y creencias (Organización de las 
Naciones Unidas 2012, 10).

En sus orígenes, la cultura se adhirió a visiones antropológicas; 
sin embargo, durante la segunda mitad del siglo xx tomó nuevas 
características, vinculadas con la preservación de las manifesta-
ciones culturales y el patrimonio cultural. En derivación, en 1972 
la Organización de las Naciones Unidas (1972) en la “Convención 
para la protección del patrimonio mundial, cultural y nacional” 
señaló que la cultura estaba amenazada por la evolución de la vi-
da social y económica. También en ese año, hizo un llamado para 
“adoptar una política general encaminada a atribuir al patrimonio 
cultural y natural una función en la vida colectiva y a integrar la 
protección de ese patrimonio en los programas de planificación 
general” (Organización de las Naciones Unidas 1972, 3). 

Desde su primer planteamiento sobre la importancia de la he-
rencia cultural, la unesco ha mantenido reuniones para diseñar 
acciones en favor del tema. En 1998 en la “Conferencia interguber-
namental de Estocolmo sobre políticas culturales para el desarrollo” 
(1998), las charlas establecieron la importancia de la cultura para 
el desarrollo humano. En 2005, la “Convención sobre la protección 
y promoción de la diversidad de las expresiones culturales” estable-
ció un conjunto de lineamientos para la salvaguarda de la cultura 
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en el umbral del siglo xxi. Y, recientemente, los “Objetivos para el 
desarrollo sostenible (ods)” de 2015 señalaron que la cultura es un 
bien de la humanidad que debe conservarse en aras de construir 
un legado para las generaciones futuras. 

En torno a este legado, la cultura está asociada con el patrimo-
nio cultural, que es “un producto y un proceso que suministra a 
las sociedades un caudal de recursos que se heredan del pasado, 
se crean en el presente y se transmiten a las generaciones futuras 
para su beneficio” (Organización de las Naciones Unidas 2003, 2). 

Para su gestión y organización el patrimonio cultural se ha ca-
tegorizado del modo siguiente (Figura 1).

En las últimas décadas dicho patrimonio cultural ha sido un te-
ma de interés para las ciencias documentales debido a que produ-
ce una gran cantidad de recursos de información que requieren 
ser organizados tanto en espacios documentales físicos (bibliote-
cas, archivos, fototecas, fonotecas, mapotecas, centro de recursos 
para el aprendizaje interactivo, etc.), como en espacios documen-
tales digitales (repositorios y bibliotecas digitales insertos en la 
web). 

RECURSOS DE INFORMACIÓN CULTURALES Y SISTEMAS  
PARA LA ORGANIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO

La organización de los recursos documentales (libros, revistas, 
grabaciones, fotografías, recursos multimedia, etc.) de naturaleza 

Figura 1. Patrimonio cultural

Patrimonio cultural material Patrimonio cultural inmaterial

Patrimonio asociado con objetos (pinturas, 
esculturas, monedas, documentos)
Patrimonio cultural inmueble (monumentos, 
sitios arqueológicos)
Patrimonio cultural subacuático (restos de 
naufragios, ruinas y ciudades sumergidas)

Tradiciones y expresiones orales
Artes del espectáculo (música tradicional 
danza, teatro)
Usos sociales, rituales y actos festivos
Conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo
Técnicas artesanales tradicionales

Fuente: elaboración propia, 2021.
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cultural en sistemas de información requiere el tratamiento des-
criptivo y el tratamiento temático de las entidades bibliográficas. 

En lo que al segundo aspecto refiere, el tratamiento temático 
de los recursos “puede entenderse, en general, como un conjunto 
de acciones, vinculadas a la organización del conocimiento y a la 
estructuración, destinadas al análisis, representación, descripción 
y síntesis de la información, en entornos sistémicos” (Souza Gra-
cioso, Martínez-Ávila y Graça de Melo Simöes 2019, 24). De modo 
que el tratamiento temático “realiza una descripción del contenido 
[de los recursos] mediante una representación condensada enfoca-
da a su accesibilidad temática” (Fujita 2013, 149). 

El tratamiento temático de los recursos de información forma 
parte de un ciclo complejo que contempla tres aspectos de las 
entidades informativas (representación, organización y recupera-
ción) (Figura 2).

En este tratamiento temático de los recursos, los sistemas pa-
ra la organización del conocimiento son herramientas indispensa-
bles en tanto que posibilitan cumplir con las tres funciones antes 
enunciadas:

a) Desde la representación: la simbolización temática de las 
entidades de información “es el proceso que hace posible 
comunicar contenidos, sirviendo de puente entre el cre-
ciente universo de fuentes documentales, cognitivas y de 
información, y las necesidades intelectuales que poseen los 
individuos” (Peña Vera 2011, 34).

Figura 2. El tratamiento temático de los recursos de información

Desde una 
PERSPECTIVA 

TEMÁTICA

Representación

Organización

Recuperación

Recursos de información

(libros, documentos de archivos, 
fotografías, videos, grabaciones 

sonoras, recuros multimedia, etc.)

Fuente: elaboración propia, 2021. 
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b) Desde la organización: los recursos de información son 
ordenados, considerando una disposición y arreglo. En la 
actividad subyacen dos aspectos: uno de utilidad, en un 
contexto determinado, y otro normativo, establecido pre-
viamente por un sujeto, una comunidad, institución, etc.

c) Desde la recuperación: en la búsqueda de información es co-
mún que los usuarios se acerquen a los sistemas recuperado-
res de información con solicitudes de búsqueda temáticas. 
Entonces, los sistemas de información deben registrar “da-
tos suficientes para asegurar que los ítems de temas especí-
ficos puedan ser recuperados” (Rowley y Hartley 2008, 125). 

Agregados a los sistemas de información y el tratamiento temático 
de los recursos de información culturales, los sistemas para la or-
ganización del conocimiento: 

Son todos los tipos de esquemas para organizar información y 
promover la gestión del conocimiento. Incluyen esquemas de cla-
sificación y categorización que organizan los materiales en un ni-
vel general, lista de encabezamientos que proveen un acceso más 
detallado y registros de autoridad que controlan las versiones va-
riantes de información clave como nombres geográficos y perso-
nales […] también incluyen vocabularios altamente estructurados, 
como tesauros, y esquemas menos tradicionales como campos se-
mánticos y ontologías (Hodge 2000, 1).

En cuanto a su función, en contextos vinculados con la gestión te-
mática de recursos de información culturales:

Son herramientas que facilitan el encuentro de recursos y la re-
cuperación actuando como mapas semánticos, posibilitando una 
orientación común para indizadores y futuros usuarios, ya sean 
humanos o máquinas (Tudhope y Koch 2004, 1).

Su relación con los dominios culturales se observa en las aplica-
ciones pragmáticas que pueden tener; es decir, su relación directa 
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con el arreglo temático de un conjunto de recursos. Así, los kos 
sirven como un puente entre las necesidades temáticas del usua-
rio y los materiales de la colección. En teoría, con ellos el usuario 
debe ser capaz de identificar un objeto de interés, ya sea a través 
de la navegación o la búsqueda directa, guiando al usuario en un 
proceso de descubrimiento (Bath 2013). 

En cuanto a sus ámbitos de aplicación, los kos pueden ser úti-
les en el tratamiento temático de (Gnoli 2015, 51):

 • Una biblioteca: agregando representaciones temáticas 
en los libros y el arreglo de éstos adecuadamente en los 
estantes.

 • Un repositorio digital: asignando categorías de representa-
ción temática o etiquetas a sus documentos para hacerlos 
localizables y recuperables.

 • Una bibliografía: listando clases y controlando términos en 
los registros.

 • Un museo o jardín botánico: construyendo sus salas y ge-
neraciones de plantas de acuerdo con un plan conceptual 
de lo que debe ser distribuido.

 • Un sitio web: organizando la arquitectura de sus páginas, 
menús y en un despliegue que ayude a los usuarios a nave-
gar en su contenido de modo sistemático

 • Objetos territoriales: que a través de metadatos son visuali-
zados en un sistema de información geográfico empleado 
para la navegación o en sistemas de posicionamiento. 

Entre las aplicaciones antes señaladas, muchas evidencian su uti-
lidad en la gestión del patrimonio cultural, ya sea formando parte 
de la descripción temática de libros antiguos, asignando estruc-
tura categorial en la esquematización del patrimonio natural, re-
presentando elementos temáticos de una colección museística, 
estableciendo una estructura jerárquica que actúe como mapa de 
acceso a una colección en un sitio web o sirviendo como estruc-
tura de metadatos temáticos para la ubicación de sitios culturales.
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KOS: APLICACIONES EN EL TRATAMIENTO TEMÁTICO DE RECURSOS 
DE INFORMACIÓN CULTURALES 

Las implementaciones de los sistemas para la organización del 
conocimiento en el tratamiento temático de los recursos cultura-
les son un asunto relevante y en expansión en vista de que, en 
los últimos años, las instituciones culturales han enfocado sus es-
fuerzos en acciones para la gestión adecuada del patrimonio cul-
tural. Un ejemplo en este rubro es Europeana, cuyo objetivo es 
potenciar el sector cultural, desarrollando conocimientos especia-
lizados, herramientas y políticas para adoptar el cambio digital y 
fomentar las asociaciones que promueven la innovación, todo es-
to con el objetivo de facilitar a las personas el uso del patrimonio 
cultural para la educación, la investigación, la creación y el ocio 
(Europeana 2020). 

Como señala Baeva (2019, 1242), “las modernas tecnologías de 
la información y las comunicaciones ofrecen enormes oportunida-
des en la esfera de la digitalización y la promoción del patrimonio 
cultural”. Esteinou (2012) coincide con Baeva (2019) cuando esta-
blece que durante los siglos xix y la primera mitad del siglo xx, 
la cultura se mantuvo como un activo local de poblaciones, regio-
nes, países, etc., pero durante la segunda mitad del siglo xx y en 
los tiempos actuales se ha insertado en un nuevo contexto. Así: 

Las personas de tener contacto con los recuerdos del museo, con 
los imaginarios del libro, con las formas de la escultura, con las to-
nalidades de las piezas de ópera, con las opciones de las casas de 
cultura, con los colores de las exposiciones, con los sabores de la 
gastronomía, con las emociones de la música, con los movimien-
tos de la danza, etcétera, cada vez más, tienen fuertes vinculacio-
nes anticipadas con la pluralidad de contenidos mediáticos del 
cine, la radio, la televisión, y recientemente, de las nuevas tecno-
logías interactivas de información (Esteinou 2012, 126). 

En la gestión temática de los dominios de información culturales, 
los sistemas para la organización del conocimiento son herramientas 
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que posibilitan gestionar y difundir una realidad cultural a tra-
vés de sistemas de información de instituciones culturales o la 
web, siempre con fines de aprendizaje en los usuarios que los 
consultan.

Agregados a sistemas de información que almacenan recursos 
culturales, los kos cumplen tres funciones que forman parte del 
tratamiento temático (Figura 3): 

Figura 3. Funciones del tratamiento temático de los recursos de información

Representación Organización Recuperación

Fuente: elaboración propia, 2021.

En los apartados siguientes se explicita cada una de las funcio-
nes antes mencionadas y se ofrece un caso ejemplo de la utilidad 
de los sistemas para la organización del conocimiento en la tarea 
establecida. 

1. kos en la representación de recursos de información 
culturales 

El saber que poseen los individuos y las sociedades es un cúmulo 
de conocimiento que ha sido desarrollado a la par de la civiliza-
ción. En su estado más esencial, se encuentra en la mente de las 
personas, formando estructuras cognitivas altamente complejas 
pero, como elemento social, debe ser extraído de la mente huma-
na para poder ser transmitido de un individuo a otro y de genera-
ción en generación, produciendo el conocimiento social. En este 
“ser transmitido” requiere ser representado con fines de manipu-
lación comunicativa. 

En los dominios culturales, una gran cantidad del patrimonio 
se encuentra asociado a elementos inmateriales que requieren ser 
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representados para su identificación y comunicación. Un caso 
ejemplo de la aplicación de los kos en esta función lo encon-
tramos en Representation of indigenous cultures: considering the 
Hawaiian hula (Hajibayova y Buente 2017). Sus autores señalan 
que la representación de áreas culturales es un asunto complejo en 
vista de la conceptualización occidental que predomina en siste-
mas para la organización del conocimiento como Library Congress 
Classification-lcc, Decimal Dewey Classification-ddc o Library of 
Congress Subject Classification-lcsh. Proponen que la conceptua-
lización y consecuente representación temática de la cultura in-
dígena implique mayor escrutinio y la inclusión de terminología 
precisa y adecuada sobre tales campos de conocimiento en kos 
útiles para representar la diversidad cultural mundial. 

2. kos en la organización de recursos de información culturales
La organización temática de los recursos de información cultu-
ral considera la colocación de cada uno de los elementos en una 
estructura global que evidencie un orden del dominio. A partir 
del empleo de sistemas para la organización del conocimiento, la 
organización temática de los recursos culturales puede llevarse 
a cabo adhiriendo simples etiquetas temáticas, extraídas de en-
cabezamientos de materia o tesauros, a los recursos en campos 
de metadatos temáticos o bien implementando sistemas jerárqui-
cos como taxonomías, mapas tópicos u ontologías. Al respecto 
es posible señalar que en los tiempos recientes, muchos espacios 
digitales de naturaleza cultural han optado por construir kos je-
rárquicos que posibilitan la construcción de esquemas de clases, 
la vinculación de datos y la visualización del campo en estructu-
ras desplegables. 

Un caso en el que es posible evidenciar la función de los kos en 
la organización de recursos de información culturales es Digital 
museums and diverse cultural knowledges: moving past the tra-
ditional catalog (Srinivasan, Boast, Furner y Becvar 2009). Según 
los autores, los museos son espacios físicos que para trasladarse 
al ambiente web requieren el ordenamiento de sus colecciones 
desde una perspectiva temática. A semejanza del museo físico, 
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el museo virtual construye categorías que semejan su estructura, 
mediante representaciones lingüísticas, por ejemplo: Museo Na-
cional de Antropología>Arqueología>Culturas de Oaxaca. 

3. kos en la recuperación de recursos de información culturales
La recuperación de información es, en cierto modo, la finalidad de 
la representación y organización de recursos. En la búsqueda de 
recursos es común que los usuarios cuenten con un título o autor 
en mente, pero también es frecuente que su necesidad informati-
va se encuentre asociada a un tema. En el ámbito cultural, la bús-
queda temática se observa como una necesidad de información 
recurrente, en tanto que los usuarios están interesados en asuntos 
específicos como “arte moderno”, “edificios históricos”, “costum-
bres de Japón”, etc. Para responder a tales planteamientos, los sis-
temas de información cultural deberán contar con plataformas de 
búsqueda y recuperación de información eficientes. 

Un caso ejemplo de los kos asociado a la recuperación de re-
cursos de información culturales lo encontramos en Ontology-Ba-
sed Search and Document Retrieval in a Digital Library Folk Songs 
(Nisheva-Pavlova y Pavlov 2011). Su objetivo es posibilitar el acce-
so temático a los recursos de información sobre canciones folcló-
ricas mediante una ontología terminológica que contempla nodos 
temáticos sobre “canciones de ritos”, “canciones de criaturas míti-
cas”, “canciones de galanteo”, etcétera.

CONCLUSIONES

Los sistemas de organización de los conocimientos se han utiliza-
do durante mucho tiempo como herramientas para la gestión te-
mática de los recursos de información y, actualmente, el acceso 
temático es fundamental tanto en espacios de información físicos 
como digitales. Al respecto, el estándar ISO-25964. Information 
and documentation. Thesauri and interoperability with other vo-
cabularies-Part 1: Thesauri for information retrieval (Internatio-
nal Standard Organization 2011) refuerza tal aseveración cuando 
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señala la importancia de ofrecer un acceso temático adecuado a 
los recursos de información. En tal sentido, los sistemas de infor-
mación culturales, según Functional requirements for subject au-
thority data-frsad, deben posibilitar (ifla 2010, 9): 

a) Encontrar una o más materias y/o sus denominaciones, 
que corresponden a los criterios establecidos por el usua-
rio, utilizando atributos y relaciones.

b) Identificar una materia y/o su denominación basada en sus 
atributos o relaciones (es decir, distinguir entre dos o más 
materias o denominaciones con características similares y 
confirmar que la materia o denominación apropiada ha si-
do encontrada).

c) Seleccionar una materia y/o su denominación adecuada a 
las necesidades de los usuarios (es decir, elegir o rechazar 
en función de los requisitos y necesidades del usuario).

d) Explorar las relaciones entre las materias y/o sus denomi-
naciones (por ejemplo, explorar relaciones con el fin de 
comprender la estructura de un dominio de una materia y 
su terminología).

En los dominios culturales se observa que el tratamiento temático 
de los recursos es inherente a la construcción de sistemas de in-
formación culturales. Mediante los sistemas para la organización 
del conocimiento es posible representar, organizar y recuperar re-
cursos en función de su contenido temático. Para tal fin, se cuenta 
con diversos kos, entre los que es posible mencionar: encabeza-
mientos de materia, tesauros, taxonomías, mapas tópicos, folkso-
nomías y ontologías. La selección de alguno de estos instrumentos 
depende de los recursos, el campo de conocimiento y las posibili-
dades de cada sistema. 

En la gestión de los dominios de información culturales es po-
sible distinguir tres niveles de modelado asociados con el trata-
miento temático posibilitado por los sistemas para la organización 
del conocimiento y las bases de datos que estos construyen (To-
masi 2018, 174): 
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1. Modelado de datos plano: datos planos sin ninguna rela-
ción o significado relacionado. Suele usar listados de te-
mas, encabezamientos de materias, folksonomías.

2. Modelado de datos lógico: incluye los datos además de es-
tructuras jerárquicas o relacionales. Suele usar taxonomías 
y tesauros.

3. Modelado de datos conceptual: considera la representación 
conceptual de los datos, es decir, el significado de los datos 
puede ser establecido a partir de su posición en la estruc-
tura representada del dominio definida por la estructura 
jerárquica, relaciones, asociaciones y las posibles inclusio-
nes definitorias de las etiquetas lingüísticas que la base de 
datos posibilite incorporar sobre el dato. Suele usar mapas 
tópicos y ontologías. 

Observamos que las posibilidades de los sistemas para la orga-
nización del conocimiento en el tratamiento de los dominios de 
información culturales son diversas y en la web el modelado de 
datos conceptual es una nueva tendencia asociada a la web semán-
tica. Por último, el tratamiento temático de los recursos de infor-
mación culturales se observa creciente en las décadas venideras, 
en función del interés institucional enfocado a la preservación y 
difusión del patrimonio cultural, como memoria de la humanidad. 
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Desarrollo de proyectos culturales y artísticos. 
Nuevos retos digitales o híbridos

Juan ayala méndez
Coordinación de Difusión Cultural, unam

INTRODUCCIÓN

Desde el inicio de la contingencia sanitaria, diversos secto-
res de la sociedad han sido testigos de un proceso de in-
mersión digital visceral, inesperado e inevitable que, sin 

duda, ha generado una serie de retos y un momento de grandes 
oportunidades. Si bien todos los sectores han tenido que adaptar-
se de manera resiliente y conveniente a la “nueva realidad”, el sec-
tor cultural ha sido uno de los más afectados por este cambio tan 
abrupto y repentino.

Este sector también es vulnerable y se ha precarizado tanto en 
México como en muchas regiones del mundo. Si bien en nuestro 
país la cultura genera innumerables empleos y recursos, no siem-
pre recibe el apoyo suficiente de los gobiernos:

En 2018, según el inegi, las empresas culturales produjeron ga-
nancias por poco más de 702 mil millones de pesos, es decir 3.16 
por ciento del producto interno bruto (pib). El presupuesto asig-
nado por el gobierno de Andrés Manuel López Obrador al ramo 
de la cultura aumentó en términos reales 2 por ciento en 2020, en 
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relación con 2019, pero este monto representó sólo 0.3 por cien-
to del Presupuesto de Egresos de la Federación; es decir, 0.07 por 
ciento del pib, cuando los estándares internacionales exigen (Vol-
pi 2020, 8).

Dicho sector, como muchos otros, se ha volcado al mundo digi-
tal, con resultados interesantes en términos de divulgación y cap-
tación de público, pero en materia de generación de ingresos el 
espectro es poco favorable. El panorama se presenta con enormes 
retos y oportunidades desiguales. El repunte de la oferta de conte-
nidos audiovisuales y cinematográficos en las plataformas en línea 
contrasta severamente con lo que ocurre en el mundo de las artes 
escénicas, por citar solo un ejemplo.

Ante estos hechos fue necesario mitigar el detrimento de la 
condición profesional de  artistas y productores, y canalizar los 
esfuerzos que instituciones públicas, privadas e independientes 
han hecho para sostener un sector que genera muchos beneficios 
para el país y la sociedad; por ejemplo, el valor de identidad. Una 
instancia pública como la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (unam) fue ejemplo de ello y entre todas sus prioridades bus-
có alternativas para reactivar a un sector imprescindible en la vida 
pública del país.

A lo largo de la última década, el papel de la Coordinación de 
Difusión Cultural (Culturaunam) como parte de una instancia pú-
blica ha sido primordial para democratizar el acceso a la cultura y 
a la educación, además de servir como plataforma para artistas del 
más alto nivel y emergentes. Sin duda, la importancia de la cultura 
en la formación democrática de un país es algo que no podemos 
soslayar, ya que implica enfrentarnos a la otredad e involucrarnos 
como sociedad. Hoy más que nunca queda claro que los seres hu-
manos somos sociales y el hecho de vivir en comunidad requiere 
de un gran compromiso con los otros.

Dicho lo anterior, en este escrito se aborda el panorama gene-
ral del proceso de reconversión de Culturaunam a un modelo di-
gital en el momento en que inició la pandemia en México. En un 
primer momento, se expone la creación de los diversos contenidos 
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digitales, la capacidad responsiva y asertiva de la institución pa-
ra darle salida a las actividades culturales y artísticas. Después, se 
aborda la captación de nuevos públicos en el universo de las pla-
taformas digitales y sus alcances históricos, y por último, se habla 
de las nuevas perspectivas de formatos híbridos.

DESARROLLO

El 30 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud (oms) 
declaró el brote causado por el nuevo virus SARS-CoV-2 un pro-
blema de salud pública de importancia internacional; sin embar-
go, fue hasta el 11 de marzo cuando anunciaron que el mundo 
podría encontrarse en estado de pandemia; desde entonces todo 
cambió. A partir del 16 de marzo, la unam anunció la suspensión 
paulatina y ordenada de las actividades académicas y la difusión 
de la cultura de manera presencial, a fin de proteger su comu-
nidad y disminuir el impacto de esta situación en las tareas sus-
tantivas de la máxima casa de estudios a partir del 17 de marzo 
(Boletín unam-dgcs-236bis). El 23 de marzo, el gobierno federal 
de México anunció una serie de medidas1 que entraron en la Jor-
nada Nacional de Sana Distancia;  el 30 de marzo se decretó la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor por la epidemia 
del coronavirus (Diario Oficial de la Federación),  y se fomentaron 
modalidades de trabajo en casa.

Tras el aviso oficial emitido por la unam, de acuerdo con los 
lineamientos del gobierno federal, Culturaunam suspendió toda 
actividad presencial en cualquier recinto del Centro Cultural Uni-
versitario y los recintos que dependen de ella. El acuerdo de las y 
los titulares del subsistema cultural fue reconvertir la programa-
ción, en la medida de lo posible, a un formato digital.

1 Se dispuso un confinamiento voluntario, la suspensión de activida-
des no esenciales y eventos masivos, y se alentó a trabajar desde 
casa.
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#CulturaUNAMenCasa fue la respuesta de la Coordinación de 
Difusión Cultural ante la pandemia, que logró en un tiempo ré-
cord trasladar una buena parte de las actividades de la agenda 
cultural a su versión en línea. Su capacidad de reconversión a 
modelos con contenidos digitales en muy poco tiempo fue digno 
de reconocimiento y elogio puesto que se trató de una labor de 
adaptación y de reajuste a una realidad totalmente nueva. Si bien 
Culturaunam ya contaba con algunas actividades digitales, pronto 
tuvo que volcar el grueso de la programación presencial a un for-
mato virtual.

En el contexto de la contingencia sanitaria, el 23 de marzo se 
lanzó una oferta con 700 actividades culturales bajo el distintivo 
#CulturaUNAMenCasa. La propuesta de programación se concen-
tró en el sitio web cultura.unam.mx y tuvo salida por las diferen-
tes páginas electrónicas, redes sociales y plataformas del sistema 
cultural de la unam. La programación consistió en conciertos, ex-
posiciones virtuales, funciones de danza, obras de teatro, ciclos de 
cine, festivales internacionales, diplomados, cursos, talleres, pro-
gramas de radio y televisión, podcasts y tutoriales, que al día de 
hoy continúan.

SISTEMA CULTURAL DE LA unam

A lo largo de los meses en pandemia, la creación y producción no 
ha cesado y sigue cubriendo distintas disciplinas: artes visuales, 
música, danza, teatro y cine, además de publicaciones, progra-
mas de televisión, radio y podcast, más una oferta de actividades 
académicas: cursos, talleres y diplomados. En un primer cor-
te (marzo-octubre), se crearon 2 mil 300 actividades, entre las 
que destacan algunas relevantes por su impacto y oportunidad 
temática:

1. El Aleph. Festival de Arte y Ciencia: Las posibilidades de la 
vida: covid-19 y sus efectos

2. Música unam en casa
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3. Danza desde Casa
4. Teatro unam

5. Chopo en Casa
6. Casa del Lago Virtual
7. #MUACdondeEstés

Asimismo, se lanzaron diversas convocatorias (ApoyaCultu-
raunam) en apoyo a la comunidad artística, así como la posibi-
lidad de escribir colectivamente un Diario de la pandemia para 
publicarse primero en digital en el sitio web de la Revista de la 
Universidad de México, y luego impreso en el mes de octubre. Por 
su parte, Tv unam creó el programa La unam Responde, que con el 
apoyo de investigadores universitarios generó diversos contenidos 
relacionados en torno al nuevo virus y los efectos de la pandemia. 
También se lanzó un programa de talleres y diplomados, muchos 
de ellos con valor curricular y también se logró reconvertir la Fies-
ta del Libro y la Rosa en un evento virtual.

Un importante corpus de eventos de divulgación y arte se agru-
pan bajo El Aleph. Festival de Arte y Ciencia, el cual propone una 
vasta y nutrida programación anual. En el presente año, su cuar-
ta edición se logró reconvertir a un formato completamente digi-
tal con un nuevo enfoque: Las posibilidades de la vida. covid-19 
y sus efectos.

El Aleph. Festival de Arte y Ciencia2 nació en el 2017 bajo la 
gestión de Jorge Luis Volpi Escalante, coordinador de Difusión 
Cultural. La intención del festival es crear puentes disciplina-
rios entre las ciencias exactas y las ciencias sociales para con-
formar un espacio que conecte los distintos universos artísticos, 
humanísticos y científicos (a través de conferencias, mesas  
redondas, conciertos, coloquios de literatura, teatro y cine) como  
 
 

2 El Aleph es el título del cuento de Jorge Luis Borges, y es conocido 
por su asociación con la metáfora de la universalidad; el nombre del 
festival responde a esa expresión y conforma su naturaleza.

contenidos_digitales.indb   223contenidos_digitales.indb   223 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

224

respuesta a los problemas que enfrentamos como humanidad. Cada 
edición ha establecido un tema central3 para conformar una pro-
gramación anual. En enero del 2020, previo a la pandemia, la 
cuarta edición del festival ya contaba con una programación es-
tructurada y con la confirmación de los invitados. El tema princi-
pal era “Las posibilidades de la vida” y se abordaría el origen de 
la vida, la vida en Marte y fuera de la Tierra, y la prolongación 
de la vida en la cultura, entre otros.

Ante la emergencia sanitaria, la programación tuvo que ser 
transformada en su totalidad y considerar las nuevas condiciones 
de aislamiento y la coyuntura. El equipo de la Secretaría Técnica 
de Planeación y Programación a mi cargo, más la curaduría del 
divulgador José Gordon, la asesoría científica del físico José Fran-
co y la colaboración de las coordinaciones de Investigación Cien-
tífica, de Humanidades y para la Igualdad de Género, todas de 
la unam, hicieron posible una nueva versión4 con la intención de 
ampliarlo a todos los órdenes. Es decir, los objetivos no solo fue-
ron analizar y compartir en la conciencia colectiva el arsenal de 
conocimiento en torno al origen y propagación de la covid-19 y 
los caminos para desarrollar medicamentos y vacunas, sino tam-
bién las implicaciones filosóficas, sociales, económicas, científi-
cas y artísticas relacionadas con este periodo para la historia de 
la humanidad.

 
 

3 La primera edición exploró el pensamiento de vanguardia de la ciencia en 
las fronteras del conocimiento que investiga la física: el origen del univer-
so; en la segunda edición (2018) se abordaron las fronteras del cerebro y la 
inteligencia artificial, y en su tercera edición (2019) se exploraron las cien-
cias de la complejidad. 

4 El Aleph fue inaugurado el jueves 21 de mayo a las 11 am por el rector Enri-
que Graue Wiechers; Tamara Martínez Ruiz, coordinadora para la Igualdad 
de Género; William Lee, coordinador de la Investigación Científica; Guada-
lupe Valencia, coordinadora de Humanidades, y Jorge Volpi, coordinador 
de CulturaUNAM. 
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Es importante destacar que se conformó un festival interna-
cional que además logró proporcionar información verídica a la 
población nacional e internacional por medio de la participación 
de los científicos, académicos y artistas más destacados a nivel 
mundial para facilitar el conocimiento y la comprensión de la co-
vid-19 vinculando la importancia de la ciencia con el impulso a 
la resiliencia y elevación del espíritu que da el arte. Además de 
fungir como un “acompañamiento” a la sociedad entera en este 
tiempo de crisis, también favoreció la reflexión sobre la responsa-
bilidad social que todos tenemos en este contexto.

El formato de las 167 actividades de la cuarta edición se con-
centró en videoconferencias, mesas de diálogo (muchas de ellas 
en vivo), programas de televisión en formato de entrevista, talle-
res, ciclos de cine, galerías digitales, obras de teatro, conciertos, 
piezas coreográficas, todas en ellas en línea, y audiovisuales. Asi-
mismo, muchas de estas actividades se transmitieron en los cana-
les de Tvunam y Radiounam, lo que generó una sinergia relevante 
en el impacto de estas acciones.

Todas las actividades una vez terminada la transmisión en vivo 
o de estreno quedaron disponibles y abiertas para que el públi-
co en general pueda volver a reproducirlas en http://culturaunam.
mx/elaleph/home/ y https://www.facebook.com/FestivalElAleph. 
Los eventos más destacados fueron las conferencias magistrales 
de Ada Yonath (premio nobel de Química 2008) y Antonio Lazca-
no, prestigioso científico mexicano miembro del Colegio Nacional, 
así como la de la viróloga Susana López Charretón. Desde la filo-
sofía se contó con la participación de investigadores reconocidos 
a nivel mundial: Judith Butler, Jean-Luc Nancy y Markus Gabriel, 
además de artistas y especialistas que abordaron un espectro te-
mático dividido en seis ejes:

1. Origen. El origen y la investigación del virus.
2. Epidemia y pandemia. Crecimiento exponencial y modelos 

matemáticos.
3. Posibilidades de medicamentos y estrategias sociales. Me-

didas de higiene y posibilidades de vacunas.
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4. El virus del miedo. Análisis de noticias falsas.
5. Un día después. Consecuencias económicas, sociales y es-

trés postraumático.
6. La vida. Las posibilidades de la vida en situaciones límite.

El festival se llevó a cabo del 21 al 31 de mayo del 2020. Participaron 
170 invitados de 20 países. Al cierre tuvo un alcance de 5.6 millones 
de usuarios de 83 países, 1 millón 245 mil reproducciones de conte-
nido y 391 apariciones en medios. Hacer realidad un festival virtual 
de tales dimensiones fue sin duda el esfuerzo más grande de la uni-
versidad. El nuevo programa digital fue una propuesta de reflexión 
en torno a la pandemia que se ha hecho hasta ese momento.

Durante El Aleph se gestaron distintas dinámicas de interac-
ción entre expositores y público (principalmente en las activida-
des live), ya que al ser una transmisión en directo, las personas 
podían escribir sus dudas, preguntas, comentarios e inquietudes 
de manera directa en los comentarios de la transmisión de cada 
evento que salía por Facebook Live y por el sitio web (utilizando la 
plataforma Vimeo que se vinculó con el programa de videollama-
das y reuniones virtuales Zoom, que tuvo un boom a nivel mun-
dial). Esta operación técnica (de conexión) fue responsabilidad de 
un equipo especializado en programación web y consultoría tec-
nológica, quienes ponderaron las mejores opciones frente a las in-
quietudes, dudas, sugerencias e ideas que surgieron en el camino 
de la transformación presencial al mundo digital.

La parte interactiva en formatos digitales implicó una serie de 
contenidos interesantes y del trabajo de profesionales en el uso de 
redes sociales para la interacción de usuarios; por ejemplo, la obra 
multimedia e interactiva Cuando esto termine, del artista español 
Pere Mas, fue un espectáculo digital en la que el espectador, co-
mo el voyeur de la vida íntima del protagonista, recorrió todos los 
sentimientos que el artista experimentó durante el confinamiento: 
ansiedad, soledad, miedo, pero también el redescubrimiento de sí 
mismo y la revaloración del otro. Al finalizar se realizó una sesión 
de preguntas y respuestas en Instagram Live.
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El caso del proyecto de la Dirección de Música unam, PASAsin-
Calle,5 se valió de un esquema de trabajo en la que cada improvi-
sación, ejecutada por un músico diferente, dio pie a un elemento 
de secuencia y mutabilidad. En este proyecto se usaron celulares 
para hacer la grabación de cada músico. Por otro lado, al iniciar 
el mes de noviembre, el coro universitario Staccato6 presentó una 
propuesta que conjunta el video, el canto y la música; el concier-
to fue un programa de cuatro obras corales, una de ellas Sueño 
de azucenas7 del compositor Julio Morales, escrita expresamente 
para esta ocasión. El autor pidió en la partitura a los cantantes el 
uso del cubrebocas, no solo como un símbolo del momento que 
estamos viviendo, sino como un recurso para expresar diferentes 
sonoridades. Los nuevos formatos generaron diversas modalida-
des en contenidos. El resultado fue un video que se valió de su 
recurso: edición y efectos visuales para presentar (y expresar) las 
piezas sonoras.

5 Dicha pieza se creó como un comentario sobre la forma en que se generan 
procesos de mutación cuando se replica un virus, un organismo viviente o 
una idea musical. Así lo expresó el 27 de mayo 2020 José Wolfer, director 
de Música unam: “el participante número 1 graba su improvisación con su 
celular mientras escucha con audífonos el bajo realizado por la ama (Aca-
demia de Música Antigua de la unam). Esta grabación es la primera estafeta 
y es enviada al participante número 2, quien graba su propia improvisación 
sobre el mismo bajo. La consigna: que su intervención entrañe una reac-
ción a la estafeta recibida, ya sea una variación, una respuesta, una glo-
sa, un comentario. Y así sucesivamente, hasta cumplir el ciclo con los diez 
participantes, seis de Liminar y cuatro de la ama pero alternando entre sí. 
Las estafetas y la secuencia en que se produjeron se pueden apreciar en la 
sección de módulos. Al finalizar el ciclo de grabaciones (todas con celula-
res, todas supervisadas de manera remota por un equipo dedicado a ello), 
contábamos con dos versiones del bajo y 10 módulos”. Consulta el 3 de no-
viembre 2020 en http://musica.unam.mx/pasasincalle/. 

6 Staccato, coro de cámara perteneciente a la Dirección General de Música de 
la unam con actividad tanto en la universidad como en festivales culturales 
del país y en el extranjero.

7 La obra representó la tríada entre la aflicción, consuelo y lo idíli-
co a partir de una reflexión sobre el tiempo pasado, presente y futu-
ro. Facebook. (4 de noviembre de 2020), https://www.facebook.com/
watch/?v=1502223043296404.  
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Otras de sus actividades fueron laboratorios sonoros en línea, 
ciclos sinfónicos interpretados, tutoriales y testimonios, así co-
mo la convocatoria “Resiliencia sonora-compositores” ofrecida a 
compositores para la creación de una obra musical en los rubros: 
electrónica, solista (con o sin electrónica), dúo o trío (con o sin 
electrónica), grupo de cuatro a siete instrumentos (con o sin elec-
trónica). En ésta, las piezas ganadoras en cada categoría se estre-
naron de manera presencial o virtual en año 2021 y recibieron un 
estímulo económico.

Por su parte, las direcciones de Teatro y Danza también se 
vieron obligadas a sumarse al proceso de reconversión digital. 
La oferta de actividades artísticas y culturales fue difundida y 
transmitida a través de sus respectivas páginas electrónicas y re-
des sociales con los siguientes distintivos: #MúsicaUNAMenCasa, 
#DanzaDesdeCasa y #TeatroUNAM.

Entre las actividades más destacadas de la Dirección de Danza, 
se contó con el homenaje a Guillermina Bravo por su centenario 
1920-2020, con la creación de dos obras coreográficas dirigidas 
por Aura Arreola y Guillermo Aguilar, ambas en colaboración con 
destacados artistas del ámbito musical y videográfico mexicano, 
el Día internacional de la Danza hecho en casa, con movimiento, 
diálogo y acciones performáticas en vivo y la proyección de fun-
ciones dancísticas más memorables realizadas en la Sala Miguel 
Covarrubias y Salón de Danza, así como tutoriales de Taller Coreo-
gráfico de la unam (Tcunam), por mencionar algunas.

Por su parte la Dirección de Teatro transmitió el Working pro-
gress virtual: Verdecruz o los últimos lazaretos bajo la dirección 
de Mario Espinosa, como proyecto de resiliencia, a partir del uso 
de la técnica Verbatim. Asimismo se lanzaron convocatorias ensa-
yísticas en torno a la reflexión de las artes escénicas y la música 
en México, así como diversas convocatorias de dramaturgias, ves-
tuario y escenografía.

El Museo Universitario del Chopo, bajo el distintivo #ChopoenCasa, 
como espacio cultural multidisciplinario y en colaboración con el 
CA2M Centro de Artes Dos de Mayo de la Comunidad de Madrid, 
inauguró la exposición Elements of Vogue, un performance radical 

contenidos_digitales.indb   228contenidos_digitales.indb   228 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Desarrollo de proyectos culturales...

229

en línea que revisó la historia del voguing, baile popular afrolati-
no y queer como un caso de estudio para entender la emergencia 
de la pose como forma de resistencia y su capacidad para articular 
nuevas formaciones sociales.

El centro cultural Casa del Lago unam distinguió sus activida-
des digitales como  #CasadeLagoenCasa. Por primera vez, la 15.° 
edición del Festival Poesía en Voz Alta fue de virtual, y se presen-
taron 16 piezas de arte sonoro y voz, de artistas procedentes de 
10 países. Asimismo, se ofrecieron talleres virtuales, charlas so-
bre objetos sonoros y voces, entre otras actividades académicas 
digitales.

El Museo Universitario Arte Contemporáneo (muac) desarro-
lló una serie de actividades digitales: #MUACdondeEstés, entre las 
que destacaron la sala de exhibición desmaterializada #Sala10,8 
que funciona como soporte para exposiciones de diversa índole 
en formatos digitales y la creación de un memorial remoto y par-
ticipativo para las víctimas de la pandemia del artista Rafael Lo-
zano-Hemmer. Esta pieza de arte digital convocó a los deudos y 
amigos de quienes han perdido la vida por causa de la pandemia 
a enviar retratos fotográficos que se integran, por medio de la te-
lepresencia, a un altar compartido y un ceremonial adaptado a las 
condiciones de vida y tecnologías del siglo xxi.

Por otro lado, se desarrolló el proyecto Recorrido 360º y ma-
pa 3D interactivo del Centro Cultural Universitario con un equipo  
multidisciplinario formado por desarrolladores web, fotógrafos, di-
señadores y estudiantes de arquitectura para que el público pueda 
asistir de manera virtual a los eventos que se realizan en los recin-
tos del ccu y disfrutar de toda la programación sin salir de casa. 
Dicho proyecto nace con el propósito de promover la distribución 
equitativa de la oferta cultural para todo tipo de públicos, además 

8 El 23 de marzo, el Museo Universitario Arte Contemporáneo (muac) abrió 
una nueva sala a propósito de la pandemia por el coronavirus: La Sala 10 es 
un espacio “desmaterializado” que funciona como soporte para exposicio-
nes de diversa índole en una variedad de formatos digitales. https://muac.
unam.mx/
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de fortalecer las industrias creativas y la agenda digital para el 
país, así como el compromiso irrestricto de generar un sistema pa-
ra la comunidad cultural.

Lo anterior es solo una muestra de los diversos proyectos cultu-
rales y artísticos que se han desarrollado desde la crisis sanitaria 
hasta octubre. Culturaunam ha logrado el seguimiento de las au-
diencias cautivas y un número significativo de nuevos públicos del 
espectro virtual a través de las diversas plataformas digitales de 
las cuatro secretarías, 15 direcciones y 19 coordinaciones que inte-
gran cátedras y diversos proyectos. También es necesario enfatizar 
las sinergias logradas con otras instancias de la unam. En núme-
ros globales, se han creado más de 2 mil 300 actividades, con un 
público beneficiado de 16 millones 250 mil personas y 12 millones 
de seguidores en nuestras distintas redes sociales.9

Como hemos visto, la reconversión a un formato virtual de las 
actividades culturales de Culturaunam, como sucedió en todas las 
instancias enfocadas en cuestiones culturales en el país y en to-
do el mundo, no solo tuvo retos importantes como replantear los 
mecanismos tradicionales con los que se ha trabajado por déca-
das, sino también nuevas oportunidades. Por un lado, el impac-
to en la población artística fue crucial para la sobrevivencia de 
la misma, ya que las actividades virtuales sustentaron y apoya-
ron el trabajo y la producción de diversos artistas, pensadores 
y científicos, sin las cuales sus condiciones de vida hubieran si-
do sumamente afectadas. Por el otro, el alcance que tuvieron las 
actividades culturales y artísticas con el público confinado fue  
asombroso, al mismo tiempo que las modalidades interactivas 
de las actividades propiciaron una fructífera retroalimentación. 
No cabe duda de que todos los programas culturales implementa-
dos por Culturaunam a través de herramientas digitales han per-
mitido la inclusión y el acceso a la cultura a toda la comunidad 
universitaria y al público en general. Cabe señalar que estos pro-
gramas representan la posibilidad de hacer una transformación  
 

9 Registro oficial hasta el mes de octubre de 2020.

contenidos_digitales.indb   230contenidos_digitales.indb   230 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Desarrollo de proyectos culturales...

231

social con base en los objetivos de organizaciones culturales a ni-
vel nacional e internacional con el fin de crear los puentes necesa-
rios para que la población ejerza su derecho a la cultura.

La pandemia ha demostrado que la cultura es un elemento esen-
cial de la condición humana. Hoy más que nunca, la actividad cul-
tural debe dejar de concebirse como un elemento de “lujo” de las 
sociedades avanzadas y como elemento superfluo y, más bien, com-
prenderse como aquello que nos distingue como seres humanos.

Ya se ha demostrado que frente a la crisis, la cultura es un antí-
doto para el aislamiento social, “no sólo es el patrimonio material 
e inmaterial que conforma la identidad de un pueblo; es también, 
y sobre todo, un territorio donde las personas generan sus expec-
tativas de existencia, de acuerdo con sus modos de producción 
material, sus valores, sus tradiciones y su capacidad imaginativa y 
creadora” (De la Torre y Meliá 2020, 8). No cabe duda de que, da-
das las condiciones actuales, los parámetros en la creación, pro-
ducción y consumo de la cultura deberán cambiar.

Estamos frente a un gran reto: la fase híbrida. En ese sentido,  
Culturaunam ha basado sus estrategias de regreso a los recintos 
culturales con base en los planteamientos oficiales del gobierno 
federal, a través de los semáforos que se han establecido como fac-
tores de apertura para ciertas actividades. Toda nuestra reflexión 
y nuestras iniciativas están volcadas en este mundo híbrido en el 
que nos estaremos enfocando desde la creación artística y la pro-
ducción para públicos diversos, con todo lo que eso implica; es 
decir, con el ensayo-error. Será una labor de ajuste, reinvención, 
recreación y adaptación a una realidad completamente nueva.

CONCLUSIÓN

Desde el sector cultural, estamos obligados a reflexionar con una 
perspectiva crítica sobre cuáles serán las implicaciones para la crea-
ción del arte y la cultura y qué responsabilidad conlleva el uso de 
plataformas digitales. Nuestra labor es centrarnos en el desarrollo 
de las artes escénicas en torno a las nuevas tecnologías e imaginar 
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escenarios distintos para nuevas modalidades de experiencia don-
de converjan formatos virtuales y presenciales que fomenten mo-
dos de sociabilidad distintos.

La perspectiva de Culturaunam para el año 2021 será establecer 
estrategias que contemplen la exploración de formatos híbridos 
conforme las condiciones lo permitan. Si bien este año podemos 
verlo como una exploración para contemplar formatos diversos en 
las circunstancia digital y audiovisual con las comisiones de obra, 
estaremos sujetos a regresar según las medidas del gobierno de la 
Ciudad de México, en una serie de formatos primera y preponde-
rantemente virtuales y paulatinamente híbridos; es decir, formatos 
que puedan complementarse y que asuman la oferta digital y vir-
tual como una constante en crecimiento, así como la interacción 
con formatos artísticos y culturales presenciales. Esto sin duda re-
presenta retos muy relevantes para esta nueva forma de ofrecer 
contenidos a nuestros públicos y seguir ampliando nuestro espec-
tro a los todavía no cautivos. En este sentido, algunas de las estra-
tegias que se han planteado son:  

En primer lugar, dotar de servicios digitales a las actividades 
presenciales, es decir, homogenizar de manera definitiva la com-
pra en línea y descarga de programas de mano en qr, así como 
el almacenaje de contenidos documentados para consulta gratuita 
y permanente y la ampliación de la red de vínculos semejante al 
contenido almacenado, entre otros. En otras palabras, crear tecno-
logías más sinérgicas y generar feeds más eficientes para que un 
contenido lleve al usuarios y otros contenidos, y así sucesivamente.

En segundo lugar, explorar y desarrollar soportes tecnológicos 
(software) adecuados a las necesidades de creación artística y di-
vulgación cultural de las distintas especialidades auspiciadas por 
Culturaunam. Por ejemplo, la creación de software para realizar 
conciertos en línea de una manera más eficiente, software para 
poder hacer ópera en línea de una manera más novedosa, así co-
mo para hacer teatro y danza, además de mejorar los estándares 
de contenidos virtuales. Un aspecto fundamental de las estrate-
gias será la gestión de acuerdos con instancias que salvaguarden 
los derechos de autor para definir licencias y regalías a los artistas 
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y creadores de contenido para formatos híbridos, pues si bien en 
la actualidad existen algunas, éstas son tanto anacrónicas para la 
nueva realidad que vivimos.

En tercer lugar, un elemento que estamos trabajando es el de-
sarrollo de un plan anual de comisiones de obra en las distintas 
especialidades con enfoque multidisciplinar para formatos y so-
portes digitales solidario con la comunidad artística pues, como 
hemos visto, sus condiciones laborales se han precarizado aún 
más con la pandemia.

El cuarto y último lugar será reconocer que el sector cultural y, 
en nuestro caso, Culturaunam, necesita indiscutiblemente de alia-
dos, asesoría y creación de vínculos estables. Esto es, el desarrollo 
de estrategias de monetización de la oferta artística y cultural digi-
tal mediante alianzas con instancias privadas que puedan, por un 
lado, patrocinar el tráfico digital y, por el otro, aportar los elemen-
tos tecnológicos necesarios para poder innovar en estos formatos.

Es indiscutible que el sector presenta oportunidades interesan-
tes que desde la Universidad y a partir de Culturaunam segura-
mente enfrentaremos con un ánimo muy renovado. Si bien hay 
todavía mucho por hacer y mucho por descubrir, ésta es nuestra 
perspectiva a mediano plazo. Con ello, los formatos híbridos ten-
drán que recompensar el tipo de comunicación con el público que 
si bien nos enfrentan a una realidad que implica nuevos retos, tam-
bién promueven nuevas maneras de generar proyectos artísticos.
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INTRODUCCIÓN

La conversión digital ha implicado e impuesto la necesidad 
de un gran protagonismo de la Bibliotecología y de los pro-
fesionales de la información. Esto porque más que la simple 

digitalización, han surgido grandes bases de datos y de informa-
ción que en algún momento necesita ser recuperada y utilizada, y 
por eso ser guardada en lugares y formatos adecuados, confiables 
y seguros.

Eso no sería diferente con la música que, por sus características 
básicas, su alcance e importancia, ha hecho a la industria desarro-
llar metodologías legales y técnicas, especialmente en el escena-
rio pop, que concentra las grandes ganancias de ese sector, para 
la distribución y el consumo de música, ofreciendo características 
que en la cultura virtual cambia la experiencia de escucharla a un 
otro nivel, donde sus capacidades de relaciones –que ya no son 
pocas– alcanzan nuevos porches.

También por eso hay que distinguir las características y cómo 
ha evolucionado la información sonora. El doctor Patrik Wiks-
tröm apuntaba en su libro The Music Industry (2009) que existen 

contenidos_digitales.indb   235contenidos_digitales.indb   235 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

236

tres industrias musicales centrales: la discográfica, centrada en la 
grabación y distribución de música a los consumidores; de las li-
cencias musicales, relacionadas a la concesión de licencias para 
la explotación de composiciones y arreglos por empresas, y de la 
música en vivo, que produce y promociona espectáculos, concier-
tos, giras, etcétera. Hasta finales de los años noventa, la industria 
del tipo discográfica disfrutaba de una moral muy alta en ese sec-
tor, lo que ha cambiado con el proceso de democratización e in-
dependización permitido por las tecnologías de la información al 
ofrecer herramientas de software capaces de proveer recursos téc-
nicos para la grabación y la distribución de música: desde la apa-
rición del Compact Disc, la distribución digital de la música ha 
iniciado retos nunca antes vistos en ese sector y de ahí ha impac-
tado en la gestión de los archivos en la Bibliotecología y las Cien-
cias de la Información.

El objetivo de ese texto es presentar las características, la evo-
lución y los retos que la cultura virtual ha impuesto al sector mu-
sical y también a los profesionales de la información, enfocando 
su carácter convergente posibilitado por los metadatos digitales. 
Para ello, a continuación, se propone en cuatro partes la compren-
sión de las características, de la evolución y de los retos de la cul-
tura virtual en la industria del tipo discográfica: (1) la creación y 
el desarrollo de esa industria; (2) la revolución del formato digital; 
(3) los cambios en el consumo de música, y (4) las nuevas carac-
terísticas y retos que se agregan a la música en la cultura virtual. 
En la conclusión se apunta un contexto que exige de los profesio-
nales de la información cierto protagonismo para el desarrollo de 
nuevos estándares de metadatos para la guarda y recuperación de 
contenidos digitales de música.

LA CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DISCOGRÁFICA

El nombre de Thomas Edison (1847-1931) está asociado a muchas 
innovaciones, e incluso a creaciones de la industria en general: a 
él se deben los cimientos de la industria de la música al crear, en 
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1877, el fonógrafo, tecnología que, al permitir la producción en 
serie de fonogramas, sigue siendo la condición básica para indus-
trializar ese sector.

Con la tecnología del fonógrafo, se pudo grabar la copia de un so-
nido múltiples veces. Este dispositivo “sentó las bases de un modelo 
de negocio que aprovecharía la producción en serie de fonogra-
mas para beneficiarse económicamente durante la segunda mitad 
del siglo xx” (Arango Archila 2016, 38).

Con el fonógrafo empezó el consumo de música en escala 
industrial con la generación y el desarrollo de todo un mercado 
de técnicos, artistas, géneros, estilos, instrumentos y también de 
un público dispuesto al acceso y la guarda de archivos sonoros en 
colecciones que pueden ser recuperadas al gusto y necesidad de 
quien los detiene.

Eduardo Vicente (2012, 196) añade que en el año de 1888, la North 
American Phonograph Company requirió licencias para la comer-
cialización del fonógrafo, el aparato mecánico que operaba los ci-
lindros de Edison, para su uso en oficinas y el registro de textos 
dictados, el cual obtuvo éxito; como consecuencia, la empresa em-
pezó a comercializarlo como medio de entretenimiento, ofrecien-
do a sus clientes cilindros con música “sentimental”, “tropical”, 
“cómica”, “irlandesa” y “negra” (Flichy 1982, 52 en Vicente 2012, 
196).

También Emile Berliner (1851-1929) en el año de 1893 ha desa-
rrollado la comercialización de un aparato reproductor de audio 
a través de discos en lugar de cilindros: el gramophone. Berlinger 
consideraba la necesidad de producir discos grabados, ya que su 
aparato era destinado exclusivamente a la reproducción de audio; 
por ello creó en 1897 el que puede ser considerado el primero es-
tudio comercial de grabaciones del mundo, que en el año 1900 ya 
ofrecía una colección con 5 000 títulos (Flichy 1982, 23 en Vicen-
te 2012, 196).

La consolidación del disco de 78 rpm (revolutions per minute) 
como un soporte de más fácil manejo, transporte y coste, lo ha con-
vertido como el estándar para la comercialización de música, hacien-
do que los cilindros de grabación sean abandonados. Eso cambia 
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de nuevo en el año de 1948 cuando dos empresas, la cbs (Colum-
bia Records) y la rca (Radio Corporation of America) buscan de-
finir un nuevo estándar debido a las limitaciones del formato 78 
rpm que, entre otros, no permitía audios mayores a ocho minutos 
por disco. La competencia resultó la división del mercado con la 
música erudita grabada en discos llamados long-plays (LPs), de 12 
pulgadas con 33.1/3 rpm (estándar cbs) y la música popular sien-
do grabada en discos de siete pulgadas con 45 rpm (estándar rca), 
llamados singles, que tuvo vida corta, y muy pronto el disco de 
33.1/3 rpm se convertió el único estándar de distribución de músi-
ca para todos los géneros y estilos (Vicente 2012, 197-198).

En los años 1940, la industria discográfica ya estaba consoli-
dada y el consumo de música era algo popular, accesible, incluso 
con la aparición de muchos artistas, géneros y estilos que han sido 
popularizados a través de los lps. La incorporación de la música 
a la vida humana se percibe desde el comienzo de la existencia, 
siendo un elemento constante de la psiqué; con el desarrollo de 
la industria de la música, la música ha revolucionado como medio 
artístico y cultural, pero también como medio tecnológico, econó-
mico y social, produciendo cambios e impactos en muchos secto-
res y en el comportamiento de los individuos.

LA REVOLUCIÓN DEL FORMATO DIGITAL DE MÚSICA

La tecnología del fonógrafo permitió por más de un siglo el mono-
polio de la producción y reproducción en serie de sonidos, hasta 
la creación por Sony y Philips en 1982 del Compact Disc (cd), un 
nuevo formato técnico, de accesibilidad y de consumo de música. 
Sin embargo, poco antes, en los finales de los años 1970, los cam-
bios de forma de consumo de música ya empezaban con la movi-
lidad: el casete con el walkman creó un hábito de oír música que 
perdura hasta la actualidad (Moreau 2013, 24).

El cambio del consumo de música por el walkman ocurrió gra-
cias a la portabilidad y facilidades del casete, soporte de sonidos 
creado por Philips en los años 1960, y que dio al consumidor la 
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posibilidad de escuchar música sin necesitar ubicarse junto a un 
aparato o cargar grandes volúmenes de componentes necesarios 
para escuchar un disco. El casete permitió transportar y escuchar 
música en radiocomponentes en vehículos, trabajo, viajes, etcétera 
(Yudice 2007, 47). “Este dispositivo electrónico cambió las prácti-
cas de escucha de la gente al convertirlas en una experiencia mó-
vil” (ifpi 2006, 13 en Arango Archila 2016, 40).

La portabilidad de la música fue complementada con el adve-
nimiento de la tecnología digital en los 1980, un formato que ga-
na el mercado por la alta calidad de reproducción, compactación 
–tanto el tamaño físico como la tecnología de grabación en los so-
portes– y por la interoperabilidad que permitía usarlo tanto en los 
aparatos de sonido domésticos o profesionales, cuanto en las dis-
queteras de autos y en los discman, dispositivo que contribuyó a 
las ventas de cd y que reemplazó al casete como el formato más 
comercializado en Estados Unidos (Boorstin 2004, 25 en Arango 
Archila 2016, 40).

Sin embargo, la revolución del formato digital estaba por llegar y 
era algo más allá que la calidad de sonido, la forma y el tamaño de 
sus soportes. También en los años noventa, la popularidad de las 
computadoras personales hacia la multimedia empezó otra revolu-
ción –y, hay que decirlo, amenaza– a la industria discográfica por-
que esa tecnología pasó no solo a reproducir y almacenar música 
digital, sino también a crearla, editarla y copiarla con softwares “que-
madores” y en la actualidad las daw (Digital Audio Workstation).

La industria discográfica empezó a lidiar con el incremento de 
un problema que ha evolucionado con el casete: la piratería. De 
muchas maneras, la producción y la reproducción de pistas sono-
ras por la industria mantenía no solamente el control de la tecno-
logía sino también el de toda la cadena productiva: la distribución 
a los consumidores, la concesión de licencias para la explotación 
de composiciones, la música en vivo, etcétera. Con el formato di-
gital y el acceso a la tecnología, obtener música ya no requería la 
intermediación de empresas y grabadoras disponiendo soportes, 
sino la adquisición de aparatos capaces de acceder a través de soft- 
wares y/o internet archivos de contenido sonoro.
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Con el formato digital de música, comienza la distribución di-
gital de música con un dinámico y turbulento proceso de desarro-
llo de metodologías legales y técnicas, sobre todo en el escenario 
pop, responsable por concentrar las mayores ganancias del sector. 
A ese respecto y teniendo en cuenta la impulsión a la piratería, 
Eduardo Vicente (2012) registra que en Brasil:

Já em 1974, estimava-se que as gravadoras utilizavam apenas 4 
das 11 milhões de unidades produzidas no país, sendo boa parte 
das restantes consumida em práticas de pirataria, tanto domésti-
ca como em escala comercial (idarT 1980, 123). Assim, se o for-
talecimento do suporte, por um lado, aumentou o volume global 
de vendas da indústria, por outro, possibilitou também um rápido 
crescimento da atividade dos piratas. E, se em 1986 o total de uni-
dades de cassetes legais vendidas no país era equivalente a apro-
ximadamente 50% do total de LPs, dez anos depois, representava 
pouco mais de 5% do total de cds (Vicente 2012, 202-203).

Según Ochoa (2003, 77), el comercio ilícito de cds no originales se 
triplicó en todo el mundo entre 2000 y 2001, sobre todo en Lati-
noamérica, donde la población no podía pagar los us$ 15 (quince 
dólares) que se cobran en el mercado legal y por eso compra cd 
piratas (Yudice 2007, 72). 

La situación hizo que la International Federation of the Phono-
graphic Industry (ifpi) y la Record Industry Association of Ameri-
ca (riaa), buscando mantener los modelos de negocio, impusieran 
el licenciamiento extremo del derecho de autor como base de su 
rentabilidad, el que más tarde también declinó con los avances de 
la multimedia; los cambios de comportamiento de los consumido-
res y de los artistas auspiciaban la democratización de la música 
(Arango Archila 2015, 20).

Convertida a archivos digitales, no tardó una nueva revolución 
en la industria discográfica, poniendo de nuevo a la prueba los 
modelos de negocios: el archivo mp3 (mpeg Layer 3), formato de 
compresión de audio digital que minimiza su tamaño sin la pér-
dida de calidad. El mp3 fue desarrollado por la iso (International 
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Organization for Standarization) a través del Grupo Moving Pictu-
re Experts Group (mpeg) para definir un estándar de compresión 
y transmisión de audio y video digital. Con efecto, ha puesto en 
marcha el fin de la era de los soportes por permitir la creación e 
interoperabilidad de fonogramas entre diferentes dispositivos ca-
paces de grabar y reproducir música. En el año 1998, la Diamond 
Multimedia System creó el primer dispositivo móvil que almace-
naba archivos mp3, el rio, y muy pronto la riaa demandó a sus 
fabricantes porque el aparato facilitaba la piratería al no tener me-
canismos anti copia, lo que permitía el intercambio de archivos 
(Das 2000, 728). Diez años después, el iPod de Apple desarrolló 
una serie de mp3 Players para la reproducción y almacenamien-
to de archivos de música que pueden ser compartidos con otros 
dispositivos y en la web; y en ese mismo caminar, otra revolución 
sucedió en la industria de la música con la mejora de los servicios 
de Internet: el streaming.

El streaming, según Costa-Sánchez (2017), pasó a ser considera-
do el “modelo de negocio rey”:

Ante la caída de un modelo de negocio único basado en la com-
praventa del producto, surgen múltiples modalidades de consumo 
de música y se amplían los posibles modelos de negocio bajo el 
paradigma 2.0 (Costa-Sánchez 2017, 3).

Estos modelos de negocio surgen con la entrada en el sector de 
nuevos actores, que definen nuevas formas de distribución de la 
música y de negocio (Gallardo 2011 apud Costa-Sánchez 2017, 3) 
y que siguen cambiando: desde las melodías para móviles (ring-
tones), habituales a mediados de la década de 2000, hasta los mo-
dernos smartphones de la actualidad, los productos de música 
para celulares vienen aportando cifras cada vez mayores con base 
en el streaming. Las majors MusicNet (bmg, emi y Warner) y Press-
Play (Universal y Sony) son creadas en ese nuevo orden de nego-
cios, desarrollando la suscripción para ofrecer colecciones.

El cambio en la producción y la distribución de música ha pro-
ducido también cambios en la forma del público relacionarse con 
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la música. Ahora el ambiente virtual es el principal medio para 
guardar, acceder a y escuchar música, lo que eleva la experiencia 
musical a un nuevo nivel y convierte el fonograma en una expe-
riencia multimedia y hipersensorial. 

LOS CAMBIOS EN EL CONSUMO DE MÚSICA

La conversión de la música a archivos digitales la transformó en una 
clase de contenidos virtuales extremamente interoperable. Supera-
da la era del soporte y del formato, la guarda y acceso de música a 
partir de diferentes dispositivos o de diferentes sitios en la web ha 
impuesto una necesaria atención de los profesionales de la infor- 
mación en cuanto contenido digital, uno de los objetos de la Bi-
bliotecología y las Ciencias de la Información, incorporando co-
lecciones de archivos que necesitan ser organizados. En un primer 
acercamiento, eso es un importante cambio en la forma de consu-
mir la música, ya que su acceso no está solamente en las radios, 
disqueras o distribuidoras de música, sino también en servicios de 
información, aplicaciones de smartphones, bibliotecas virtuales, 
redes sociales etcétera, compartiendo espacio con otros tipos de 
contenidos, además de asociarse a ellos.

Los contenidos sonoros permitieron también incluir material 
multimedia para ser reproducidos en los dispositivos y en las com-
putadoras (Pucci Del Río 2008, 67-68) y el público pasó a interac-
tuar con la música no solamente con el oído (Arango Archila 2016, 
39). Una canción contiene datos que la asocian al artista, al estilo, 
etcétera, y también imágenes, como la portada del álbum, la del 
artista, su historia o contexto, los músicos e instrumentos, todo ac-
cesible mientras se la escucha.

Junto a la movilidad, también se agregan a la música informa-
ciones preciosas de quién, dónde, cuándo, la cantidad de veces y 
hasta el qué buscan las personas cuando oyen una canción. Goo-
gle (2021) en junio del año 2020, para mencionarse un ejemplo, ha 
difundido datos interesantes sobre el consumo de música a través 
de YouTube por sus usuarios suscritos: más de 2 billones miran 
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al menos un videoclip todos los meses; un 50 por ciento que oye 
música tarda más de diez minutos en ese tipo de contenido en un 
día; más de 60 por ciento de ellos consume música en dispositivos 
móviles; más de 85 por ciento del consumo de música ocurre en 
primer plan (el momento es dedicado a la escucha de música), et-
cétera. Además, es capaz de enseñar los momentos del día donde 
más ocurre ese consumo:

Es por la mañana y a la hora de dormir que las personas más 
oyen música todos los días. Ya un estudio del Music Business Wol-
rdwide (Ingham 2020) apunta una tendencia de disminución del 
consumo de música a través del streaming en el periodo de la pan-
demia Covid, aunque gran parte de la población mundial esté en 
sus hogares. Eso porque, explica el estudio, muchas personas tie-
nen la costumbre de escuchar música en el camino hacia el trabajo 
o mientras desarrollan sus actividades en ambientes compartidos 
con otras personas, usando audífonos. En el caso del Spotify, hu-
bo una caída de un 11 por ciento en las reproducciones en mar-
zo de 2020.

Figura 1. Temas de mayor interés en YouTube

Fuente Think with Google (2021).
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El estudio considera también que la prórroga de estrenos de ál-
bumes y conciertos afecta el uso de la plataforma que tiene algo 
interesante al respecto del consumo de música. Según informacio-
nes de Spotify Adversing (2021), las playlists de sus usuarios son 
verdaderos “epicentros culturales, completos con sus propias co-
munidades”. Eso les permite clasificarlos no solamente en estilos, 
sino también en formas de consumo. 

Para identificar hábitos de streaming que puedan ayudarnos a 
comprender las distintas formas en las que las personas escuchan 
música. En primer lugar, exploraron cuántos usuarios descubren 
canciones nuevas o escuchan géneros nuevos. Después, estudia-
ron más a fondo dos hábitos: obsesión y nostalgia. Obsesión. […] 
a veces escuchan una misma canción hasta la saciedad y otras ve-
ces saltan de una canción a otra en modo aleatorio. Nostalgia. […] 
aquellos que escuchan música de antaño.

Esta información, entre otras, permite a la industria y a los artistas 
entender el mercado y ofrecer al público adecuado sus produccio-
nes. También permite a los usuarios acceder a informaciones de 
preferencias, indicaciones de nuevos artistas de su género musi-
cal, personas que disfrutan del mismo gusto, etcétera, al alimentar 
la inteligencia de la plataforma a través de esa información con-
ductual y contextual.

Así, con la movilidad y la multimedia, el formato digital de mú-
sica cambió el consumo y el comportamiento no solamente de 
sus oyentes, sino también de la industria de la música y de los 
artistas que tienen la posibilidad de entender a través de las in-
formaciones generadas por herramientas digitales (softwares, pla-
taformas, media players, aplicaciones, sitios etcétera) cómo, por 
quién, cuándo y dónde su música es accedida, además ser busca-
da. Una mirada a los retos de esa cultura virtual es necesaria para 
entender también el porqué del protagonismo de los profesionales 
de la Información en la gestión de esa información.
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LAS NUEVAS CARACTERÍSTICAS Y RETOS AGREGADOS  
A LA MÚSICA EN LA CULTURA VIRTUAL

Se señaló que la conversión de la música a archivos digitales la hi-
zo una clase de contenidos digitales interoperable y eso causó un 
importante cambio de forma de consumo. El formato digital evolu-
cionó también a los dispositivos: el discman (1984), el Mp3 Player 
(1998), el iTunes y iPod (2001), los teléfonos y smartphones de la 
época actual son pruebas de diferentes formas de escuchar músi-
ca en formato digital, además del acceso a Internet y en ella otra 
forma de consumo, el streaming, que permite la guarda y acceso 
de música.

Figura 2. 40 años de la industria de la música

Fuente: Statista-Mundo da Música (2020).
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Como un tipo de contenido, el manejo de ese tipo de informa-
ción necesita la atención de los profesionales de la información 
porque su acceso se da a partir servicios de información con di-
ferentes colecciones en la web. Son sitios, apps, redes sociales, bi-
bliotecas, formando parte de sus contenidos. La organización de 
información con esas características requiere el estudio de nuevos 
estándares que puedan considerar las conexiones permitidas a 
partir de los elementos que la nueva forma de consumo de música 
admite. Con el streaming, el usuario ya no necesita “guardar el ar-
chivo” en un soporte para obtener medios organizados y seguros 
de acceso a esa información.

El streaming es una fuerte tendencia para el futuro de la músi-
ca. Después de los problemas de piratería y pérdidas relacionadas 
a la independización de los artistas, el streaming con soporte de 
publicidad y/o basado en suscripción ha incrementado en un 80 
por ciento la receta de la industria de la música en Estados Unidos 
en el año de 2019 según datos de riia (Mundo da Música 2020).

En la gráfica se puede leer la cumbre del consumo de música 
en cada soporte, siendo que el streaming, en menos de diez años, 
superó formatos como el casete, el download y hasta el cd en el 
mismo rango de años.

La música como contenido digital asume las características que 
en ese ambiente le son tangibles. Además de asociarse con meta-
datos comunes de título, artista, compositor, estilo, editor/produc-
tor, contenido explícito, letra de la canción, año de la composición 
e idioma, en el espacio virtual incorpora otros tipos de metainfor-
mación, como el isrc (International Standard Recording), un có-
digo internacional que identifica de forma única las grabaciones 
(norma ISO 3901) o el Landr, que es una plataforma inteligente de 
herramientas para la creación, colaboración, masterización y dis-
tribución de música mediante Big Data y aprendizaje automatiza-
do, algo que permite, entre otras cosas, su sugerencia a un oyente 
con el perfil adecuado, el número de búsquedas, reproducciones, 
compartidos, likes, comentarios, perfil y ubicación geográfica de 
los oyentes, dispositivo o plataforma de acceso, interacción direc-
ta con el artista, producciones colaborativas y sus vinculaciones 
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multimedia relacionadas como información relevante entre otros. 
Estos elementos conforman nuevos estándares de organización de 
la información de música en las colecciones disponibles en el es-
pacio virtual.

Por otro lado, eso expone también otra característica que es un 
gran reto en la dinámica de la información digital: el público pro-
sumidor (Toffler 1980). Las diferentes generaciones digitales se re-
lacionan de forma distinta con la tecnología, pero también existe 
un público que produce contenidos (profesional/artista/composi-
tor), que tiene una inmediatez frente a la posesión del soporte y 
del contenido –algo que el streaming revela muy fuerte e impone 
la constante necesidad de nuevos modelos de negocio basados en 
un consumo musical personalizado–, la internacionalización, las 
oportunidades de monetización e interconexión con la convergen-
cia tecnológica, sobre todo a través de las redes sociales (Rivera 
2020).

Ese es un territorio de los profesionales de la información, ya 
que la música, actualmente, en cuanto archivo, información, cono-
cimiento y cultura es un contenido que, al mantenerse producien-
do e innovando en su oferta, deben cuentear métodos adecuados 
para su organización, búsqueda y utilización. 

CONCLUSIÓN

Ese capítulo concluye que las características, la evolución y los re-
tos de la música en la cultura virtual han impuesto al sector y a los 
profesionales de la información cambios de consumo y de organi-
zación de ese tipo de información. De ahí que la Bibliotecología 
y las Ciencias de la Información deben profundizar en los impac-
tos de estos avances en sus prácticas de forma a corresponder a 
nuevos estándares, enfocando el carácter convergente posibilitado 
por la incorporación y la interconexión de nuevos metadatos, co-
mo los anteriormente señalados.

También debe considerar que el usuario oyente de música busca 
una experiencia más allá que el acceso al archivo digital y produce 
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información valiosa para el diseño de estrategias para los servicios 
de información (usuario prosumidor). De otra manera, la revisión 
y actualización de estos contenidos lleva a retos constantes en la 
cultura virtual.
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Análisis terminológico de los espacios culturales 
universitarios con una perspectiva arquitectónica
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 luis enrique sánchez rodríguez
Facultad de Arquitectura, unam

caTalina naumis peña
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, unam

La estructura terminológica que conforma una base de datos 
es crucial para armar el entramado de metadatos que susten-
tan la indización y recuperación de información. Cada temá-

tica se caracteriza por el uso de expresiones que representen sus 
objetos y relaciones, distribuidos en categorías principales y sub-
secuentes. Por esa razón en una base de datos sobre espacios cul-
turales universitarios la terminología representativa de un ámbito 
edificado tangible se muestra a través de expresiones que tienen 
relación con la arquitectura. Los estudiantes participantes en el 
proyecto de la base de datos debieron interiorizar las necesidades 
informativas de quienes la usarían; dos de ellos elaboraron sus te-
sis para obtener el título de arquitectos rescatando la terminología 
y las relaciones entre términos en algunos de los ámbitos de los 
espacios culturales. Sin embargo, participaron en la totalidad del 
proyecto, como se puede apreciar en el presente trabajo. 

La conformación de un sistema de información para plasmar 
los espacios culturales, sus contenidos y los datos necesarios en la 
organización de eventos que lleva a cabo la Coordinación de Di-
fusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam) fue el detonante de un proyecto en conjunto con el Instituto 

contenidos_digitales.indb   251contenidos_digitales.indb   251 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

252

de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información (iibi). La 
representación a través de la terminología fue uno de los prin-
cipales aspectos investigados en el desarrollo del Sistema de In-
formación para el Registro Universitario de Espacios y Activos 
Culturales (si-rueyac), como la base sobre la cual se construyeron 
los metadatos.1

La preocupación por el uso de la terminología adecuada para 
transmitir información cobra una importancia especial en la actua-
lidad. En el ciberespacio la clasificación de los objetos y las ideas 
se transmite a través de términos representativos de las situacio-
nes comunicativas. Las tecnologías del lenguaje humano han evo-
lucionado y ocupan un papel destacado en el desarrollo de la web 
semántica. Las palabras aisladas del discurso que caracterizan los 
lenguajes documentales son usadas para recuperar información.

Los organizadores de información en las bibliotecas e institu-
ciones de acopio documental desde siempre han utilizado los tér-
minos para organizar información y desde finales del siglo xix han 
desarrollado vocabularios controlados con la finalidad de cons-
truir registros concretos y adecuados con buenos datos. Un instru-
mento lingüístico como una lista de encabezamientos de materia o 
un tesauro, que son tipos de vocabularios controlados, hacen que 
los datos sean más consistentes y en consecuencia con un mayor 
grado de perdurabilidad. El aporte de la organización de la infor-
mación es la claridad en los datos con base en una normatividad 
y el objetivo es que los usuarios recuperen los registros mediante 
el lenguaje de comunicación dentro de su propio ámbito, ya sea 
empresarial, universitario o del servicio público. Para ello es nece-
sario profundizar en la situación comunicativa que debe resolver 
un sistema de información y plasmar las palabras utilizadas con-
textualizadas a través de las relaciones observadas.

Actualmente el vocabulario controlado tiene una notoria relevan-
cia para las instituciones y sus comunidades de usuarios. Ejemplo 
 

1 Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica 
(papiiT) IT400318.
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de ello es una solicitud hecha a la Biblioteca del Congreso en los 
Estados Unidos de Norteamérica por el senado de ese país. Kama-
la Harris como senadora promovió el envío de una carta a la Bi-
blioteca del Congreso el 14 de octubre del año 2020 para solicitar 
la modificación de uno de los encabezamientos que se usan en la 
indización de los contenidos. El encabezamiento en cuestión era 
“Armenian massacres, 1915-1923”, que se solicita sea cambiado por 
“Armenian Genocide, 1915-1923”. Esta noticia acaparó la atención 
entre otros de los bibliotecarios, que si bien siempre han comen-
tado la carga ideológica que arrastra la elección de un encabeza-
miento en lugar de otro, saben que en una cámara de senadores 
un encabezamiento en particular usado por una biblioteca nunca 
había sido discutido (Foreign Relations, 2020).

En estas historias sobre las palabras existen muchos datos de 
cómo éstas son significativas en el discurso, más allá de la idea 
o concepto que representan habitualmente. En una obra sobre la 
historia de los libros y la participación femenina, se resalta la exis-
tencia de términos de la costura y el telar como huellas de las mu-
jeres en los libros y la lectura. Cabe mencionar que los términos, a 
diferencia de las palabras, corresponden a determinados campos 
del conocimiento o circunstancias sociales en la historia. En este 
caso en particular quizás las mujeres fueron las primeras narrado-
ras en la etapa de la oralidad mientras cosían, por eso se encuen-
tran términos relacionados entre textos y textiles: hilo del relato, 
urdir una trama, bordar un discurso, desenlace de la narración, 
nudo de la historia. Estos términos son como un eslabón impor-
tante de la participación femenina en la historia del libro y la lec-
tura (Vallejo 2019).

La investigación para extraer la terminología de un espacio o 
dominio de conocimiento involucra el análisis y/o identificación de 
los objetos de estudio del ámbito y los términos que se usan pa-
ra designarlos. La comprensión del ámbito de conocimiento para 
diseñar un sistema de información sólido supone identificar desde 
las designaciones más generales hasta las más específicas. En cada 
área de estudio existe un núcleo reducido que contiene las deno-
minaciones más generales de la especialidad que caracterizan el 
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entorno de conocimiento y otro más amplio que contiene térmi-
nos que son menos específicos en su significado y pueden coinci-
dir en significado con otras áreas de conocimiento (Naumis 2007).

Los objetos que se describen en las bases de datos tienen el 
sentido que expresan las palabras. Es decir, el proceso de inter-
pretación del mundo se define en el texto discursivo. El análisis 
para conocer las categorías principales y las complementarias de 
un dominio de conocimiento es arduo porque implica estudiar la 
relación de significación entre signo y cosa dentro del sistema lin-
güístico. A través del estudio del mundo a representar en el siste-
ma de información, se establecen: las relaciones de identidad, es 
decir de la forma y el contenido de las cosas, y las relaciones de 
equivalencia entre objetos y las relaciones de significación donde 
se explica el contenido.

En el caso del diseño del sistema de información que se repre-
senta en metadatos y en el cual se necesita tener claras las en-
tradas terminológicas que se registran, es necesario identificar y 
comparar los espacios culturales para no olvidar la inclusión de 
las designaciones que se deben incorporar a una base de datos 
que permita programar eventos culturales tanto en las escuelas de 
educación media superior, como en una universidad. 

Los esquemas de metadatos del sistema de información pre-
sentan una segmentación conceptual en la que se categorizan los 
objetos y sus partes en términos, en cada registro para vincularse 
unos con otros de acuerdo con la estructura del vocabulario con-
trolado derivada del entorno representado.

De lo anterior se puede establecer la importancia de los térmi-
nos que representan a los entornos tangibles, así como a las activi-
dades que se realizan en ellos; por ello la exactitud en cada término 
es determinante para recuperar la información almacenada en los 
sistemas de información. No obstante, cada conjunto de términos 
posee una carga ideológica, la cual depende de cada perspectiva 
disciplinaria, razón por la cual es necesario conocer el contexto de 
los objetos con el fin de no desvirtuar su representación. 

En este sentido, la arquitectura como el arte y la técnica de pro-
yectar, diseñar y construir, que estudia la estética, el buen uso y la 
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función de los espacios, ya sean arquitectónicos o urbanos, forma 
a sus estudiantes con una perspectiva que les permite describir 
los espacios en el ámbito universitario y hacer el relevamiento de 
la información y rescatar el uso terminológico para designar espa-
cios y objetos relacionados que van a conformar la base de datos 
que se construye.

Al tratarse de un proyecto de investigación colectivo, cada par-
ticipante realizó una parte del trabajo correspondiente a su ámbito 
académico. En apoyo a la generación de conocimientos y la obten-
ción de grado de los alumnos, las dos tesis de arquitectura reali-
zadas en el marco del proyecto tuvieron como objetivo establecer 
una caracterización de los espacios enfocados a las actividades es-
cénicas en el ámbito universitario, específicamente en las escuelas 
de Educación Media Superior (ems) de la unam. 

REGISTRO DE ESPACIOS CULTURALES

En una primera parte del proyecto, el trabajo realizado se incluyó 
en el área denominada “proceso y producción”, enfocada al aco-
pio y procesamiento de información in situ. Se realizaron visitas 
a cada una de las entidades académicas de la unam para relevar 
la información de los espacios culturales con el fin de obtener da-
tos verificados en campo para su posterior análisis y evaluación.

En lo que concierne a la investigación de campo, para obtener cla-
ridad sobre los espacios culturales fue necesario establecer relaciones 
entre sus espacios, actividades y usuarios, por lo que se realizaron 
visitas a los planteles con el uso de cuestionarios como elementos 
de registro y la revisión de los términos asignados en la literatura 
para posteriormente representarlo en una estructura terminológica. 

Para el relevamiento de información se tomó como punto de 
partida una primera propuesta de tipologías de espacios culturales 
que permitió registrar la gran diversidad y cantidad de espacios 
utilizados para la presentación, producción y difusión de activi-
dades artísticas y culturales en las entidades académicas de la 
Universidad. Se propuso la siguiente clasificación de los espacios: 
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auditorio, cines y salas de proyección, espacios alternos de pro-
gramación, foros al aire libre y explanadas, galerías y espacios de 
exposición, museo, sala de usos múltiples, salas de conciertos y 
conferencias, salones de danza, música y audiovisuales, teatros. 

El relevamiento de información se llevó a cabo a partir de dos 
procesos: primero, se desarrollaron cuestionarios para los respon-
sables de la agenda cultural y formularios que sirvieron para el 
registro de la información de los espacios, en los que se contempla-
ron aspectos como datos generales de los espacios; la configura-
ción física, que corresponde a la descripción de la infraestructura 
de los recintos tanto en dimensiones como en materiales y dispo-
sición de los espacios interiores; equipamiento técnico enfocado 
en la descripción de equipos de audio, iluminación y proyección; 
tipos de actividades programadas en los espacios, así como levan-
tamientos fotográficos. 

Posteriormente, se realizaron las visitas a cada entidad académica, 
enfocando las actividades a la captura de información y toma de 
dimensiones para el llenado de los formularios. Estas visitas fueron 
agendadas previamente con los responsables en cada entidad. Cabe 
señalar que se realizaron distintos formularios de acuerdo con cada 
tipología de espacio cultural, en los que se priorizaron aspectos que 
permitieran obtener información de cada recinto.

El relevamiento de información se realizó en los espacios don-
de se llevan a cabo actividades culturales en los distintos ámbitos 
educativos de la unam, por lo que se debe reconocer que la mayo-
ría de estos espacios fueron diseñados para responder únicamente 
a las actividades académicas, dejando de lado aspectos orientados 
a la labor artística y cultural. No obstante, el amplio patrimonio 
de la Universidad nos arroja una vasta herencia en la que encon-
tramos edificios que fueron diseñados exprofeso para una labor 
artística, cuyo valor trasciende al reconocimiento de la comunidad 
universitaria, pues son reconocidos en todo el país. 

La información obtenida, así como el acercamiento a los edifi-
cios de carácter escénico, permitió identificar de manera tempra-
na las particularidades de los espacios. Fue posible plantear una 
problemática con el fin de establecer un entendimiento de la 
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multiplicidad de características en los espacios y su práctica coti-
diana. De esta manera, se definieron líneas de investigación des-
de el campo de la arquitectura que al mismo tiempo apoyaron al 
desarrollo de una estructura terminológica que da sustento a un 
esquema de metadatos en el sistema de información.

PLANTEAMIENTO DESDE EL ÁMBITO DE LA ARQUITECTURA

Los trabajos realizados en las dos tesis de arquitectura se enfoca-
ron, por un lado, en los recintos de la Escuela Nacional Preparatoria 
(enp) que, desde su fundación en 1867, mantiene la meta de ofrecer 
una formación integral a partir de preparar a sus estudiantes des-
de el punto de vista científico, humanístico, social, cultural y físi-
co. Por otro lado, se estudió el Colegio de Ciencias y Humanidades 
(cch), fundado en 1971, que busca formar alumnos a partir de un 
modelo de educación activa que consiste en el desarrollo del pensa-
miento, el manejo de los métodos del conocimiento para descubrir 
y construir conocimiento por sí mismos, además de poder apren-
der actividades de carácter técnico que los capaciten para el trabajo.

Los enfoques de cada modelo educativo son reflejo del diseño 
de sus conjuntos arquitectónicos, al ser el medio en el que fue po-
sible satisfacer las necesidades curriculares en ambientes funcio-
nales. El contraste en los modelos de ems de la unam, visibles en 
espacios edificados para las actividades culturales y en espacios 
adaptados para éstas fue la principal razón para considerar perti-
nente su análisis como casos de estudio en el planteamiento de las 
tesis de arquitectura, al ser una muestra relevante de las tipologías 
de espacios que se encuentran en la Universidad.

Se destacó del amplio abanico de actividades culturales la ac-
tividad teatral para su estudio, ya que por su complejidad fue el 
medio adecuado que permitió abarcar las múltiples actividades 
culturales que se realizan en la ems. Al considerar el teatro como 

Quizás el único sitio en donde todos los elementos artísticos se 
unen en un terreno común: el movimiento corpóreo y los gestos 

contenidos_digitales.indb   257contenidos_digitales.indb   257 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



Contenidos digitales...

258

de la danza, el ritmo, la melodía y la armonía de la música, la mé-
trica y las palabras de la literatura y la línea, la masa y el color de 
las artes espaciales, la escultura, el dibujo, la pintura y la arquitec-
tura (Wright 1962, 31). 

La actividad teatral permite evidenciar la pluralidad de necesidades 
a las que los espacios dan respuesta. En el caso de la enp, los espa-
cios escénicos son edificios teatrales que fundamentan su uso en 
ofrecer un primer acercamiento a los estudiantes con las artes es-
cénicas, sustentado en el plan curricular. En el estudio del cch, los 
espacios destinados para satisfacer las actividades escénicas fueron 
originalmente diseñados para actividades académicas de orden ge-
neral, que da como resultado diversos espacios reacondicionados.

Metodología

El análisis de los espacios se realizó a partir de un marco refe-
rencial que incluyó la información obtenida mediante el releva-
miento en cada escuela, así como una investigación histórica de 
las entidades académicas, con énfasis en la evolución del conjunto 
arquitectónico y la manera en que los edificios orientados a las ac-
tividades escénicas responden a las necesidades según el enfoque 
educativo de cada escuela.

Se partió de establecer una comparativa para esclarecer las di-
ferencias entre los edificios de la enp y el cch. Se realizó una in-
vestigación histórica y de la reglamentación de teatros y auditorios 
en México, y se establecieron comparativas programáticas con los 
recintos profesionales con el fin de profundizar en las particulari-
dades de los teatros y auditorios en contextos educativos.
Se trabajó en la síntesis de los elementos identificados por medio 
de un programa arquitectónico que permitió contar con indicado-
res de las demandas en cada espacio, y a su vez funcionó como 
un elemento metodológico que permitió analizar la conformación 
funcional de los espacios con respecto a las actividades que se 
realizan en los edificios.
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EL PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 

La práctica de diseño arquitectónico es la labor orientada al desa-
rrollo de propuestas de diseño para satisfacer una necesidad espa-
cial. Esta etapa proyectiva busca definir las características físicas 
y materiales de los edificios a partir del análisis de los espacios 
necesarios y suficientes en correspondencia con las actividades de 
los usuarios.

Los requisitos cualitativos y cuantitativos que definen la di-
rección del proyecto es lo que se conoce como programa arqui-
tectónico, en el cual es posible identificar los datos que fueron 
contemplados para el diseño de una edificación. De esta manera, 
se puede considerar el programa arquitectónico como “la síntesis 
de los requerimientos derivados de la comprensión del proble-
ma, que permiten identificar y jerarquizar los componentes espa-
ciales del objeto arquitectónico, de acuerdo con las actividades a 
desarrollar” (Turati y Pérez 2010, 8). Desde la arquitectura, esta 
comprensión de la problemática permite pasar de los datos de los 
requerimientos a una propuesta dimensional, que dará como re-
sultado un edificio funcional.

En consecuencia, es posible identificar dos enfoques acerca del 
programa arquitectónico en cuanto a su consideración operativa 
dentro del proceso de diseño: el primer enfoque es reconocer el 
programa arquitectónico como indicador de las demandas que se 
tienen sobre una edificación, en las que se considera que “el obje-
to proyectado vendría a ser el resultado casi automático de las exi-
gencias funcionales previamente establecidas” (Hierro 2019, 73). 
El segundo enfoque considera a los objetos arquitectónicos no co-
mo formas terminadas, sino como un campo de acción, como “un 
fenómeno en construcción en la polivalencia de sus significados y 
la flexibilidad de usos del objeto edificado” (Hierro 2019, 74). 

El programa arquitectónico no pretende ser una metodología 
de diseño universal, ya que no existe una manera única de abor-
dar proyectos arquitectónicos debido a los múltiples factores que 
intervienen en su producción. Su aceptación más amplia en el ám-
bito de la arquitectura se presenta como el compendio de datos 
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que corresponden a los requerimientos o necesidades de un pro-
yecto. De esta manera, el programa arquitectónico permite dis-
tinguir la respuesta objetual a las necesidades, donde no solo 
interviene el arquitecto, sino también el usuario en la definición 
de sus requerimientos. 

Por lo tanto, se planteó el análisis de los espacios escénicos 
bajo un programa arquitectónico base desarrollado a partir de 
contrastar la información del relevamiento de información de los 
espacios culturales con la revisión de literatura especializada so-
bre reglamentación y evolución de las tipologías arquitectónicas 
orientadas a teatros y auditorios. Fue posible comparar e identifi-
car, dentro de un esquema general, los elementos aplicables en los 
distintos espacios dedicados a la labor teatral en la Universidad y 
así dotar de veracidad a los datos recabados en los relevamientos. 

DESARROLLO

Con base en los antecedentes teóricos de la literatura especializa-
da, se detectó una forma de organizar conceptualmente los espa-
cios interiores de un edificio que a su vez guarde correspondencia 
con la materialidad de los espacios. José Villagrán2 propone la si-
guiente división de espacios habitables dentro de una edificación: 

• Espacios fisonómicos o de estar, donde se realizan las acti-
vidades principales del proyecto. 

2 Considerado uno de los arquitectos y teóricos más importantes de nues-
tro país, que con sus clases y planteamientos teóricos transformó la visión 
academicista de la arquitectura del siglo xix, en la que él mismo se había 
formado, en nuevas posturas que cambiaron la perspectiva que posterior-
mente generaron la arquitectura del siglo xx en México. Entre su obra más 
notable, destacan diversos centros docentes (Escuela Nacional de Arquitec-
tura, en Ciudad Universitaria y las escuelas preparatorias de la unam) y sa-
nitarios (Sanatorio Infantil e Instituto de Cardiología de México, Sanatorio 
de Huipulco), así como hoteles, edificios de oficinas, centros comerciales, 
etc. Recibió el Premio Nacional de Arte (1968) y de Arquitectura (1981).
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Tabla 1. Programa arquitectónico correspondiente  
al Área Escénica en el Teatro-Auditorio Universitario.  
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nal técnico, ponentes y acto-
res externos a presentarse

Lugar del teatro destinada a 
los actores, donde tiene lugar 
la representación, y donde se 

ubica la escenografía

•
•

• • •

Dimensiones y relación sa-
la-escenario

Siustema de sonido, amplifica-
ción, distribución y control

Sistema de videoproyección

P
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sc
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Arco de 
proscenio

Alumnos, profesores, perso-
nal técnico, ponentes y acto-
res externos a presentarse

La sección de piso del 
escenario que se proyecta 

enfrente del arco del prosce-
nio hacia la sala

•

• • • Rutas de evacuaci{on y salidas 
directas a zonas de seguridadBoca 
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visión que tiene el público 

del escenario en un teatro de 
proscenio.
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El área en la parte delantera 
del escenario, a un nivel dife-
rente que el patio de butacas, 

que alberga la orquesta

•
• • Montacargas

Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia.
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• Espacios auxiliares o de complemento, donde se reali-
zan las actividades que sirven de apoyo a las actividades 
primordiales. 

• Espacios distributivos o para circular.

De esta manera, se establece que los espacios que responden 
directamente al fin de la actividad principal de la edificación son 
los espacios fisonómicos, “en cada problema existe un elemento fi-
sonómico que rige [...] este elemento se convierte en el regente de 
la composición” (Vilagrán 1992, 71). Tomando como ejemplo una 
escuela, los espacios que rigen su labor son las aulas; en el caso 
de un teatro, serían los correspondientes a la escena. 

En la segunda categoría, los espacios auxiliares son aquellos 
que complementan la actividad principal. Retomando el ejemplo 
del teatro, se pueden considerar espacios auxiliares todos los es-
pacios técnicos como cabinas o espacios complementarios para el 
público, como los servicios sanitarios o módulos de información. 
Por último, los espacios distributivos se refieren a las circulacio-
nes; éstas pueden ser verticales u horizontales, así como espacios 
que distribuyen a otras áreas, ejemplo de estos espacios son los 
vestíbulos, corredores, núcleos de escaleras o pasillos.

Para determinar los elementos que conforman los edificios estu-
diados, se confrontaron los términos recabados en el relevamiento 
de información con los encontrados en la revisión de literatura es-
pecializada, con el fin de homologar los términos y las acepciones 
correspondientes a las partes de los edificios. 

Fue necesario considerar para el análisis de los tipos de teatro 
en la literatura especializada la tipología de teatro en las que se 
basa el desarrollo de la terminología revisada; la dimensión del 
teatro utilizado para su análisis, de pequeño o gran repertorio, o 
especializado; el contexto histórico del teatro y qué tan fiel es a su 
disposición original; además, se tomó en cuenta la tradición tea-
tral del país de origen y la variación en los términos según el idio-
ma de la publicación.

Como resultado se obtuvo una división que complementó la ca-
racterización de los elementos arquitectónicos. Esta división se basó 
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en la identificación de áreas por su uso con el fin de responder a 
las actividades y necesidades de los usuarios y operarios de los 
espacios. De esta manera, se proponen tres áreas principales en 
las que se puede organizar conceptualmente los espacios donde 
se desarrollan las actividades teatrales:

El área escénica. Son los espacios del teatro destinados a la re-
presentación, en oposición a la sala, que es el espacio desde don-
de los espectadores la contemplan. Estas zonas no están abiertas 
al público en general, muchas veces con la palabra escenario se 
alude a toda el área que abarca tanto de actuación, como la de 
apoyo (hombros, foso, tras-escena, etc). El área escénica se con-
forma por espacios conectados continuamente, con características 
diversas que se definen por la tipología de teatro.

El área técnica. Son aquellas zonas directamente relacionadas 
con la escena y que son necesarias para llevar a cabo montajes 
escenográficos, almacenar escenografías y atender a los requeri-
mientos que se presenten en el transcurso de una presentación. 
También incluye aquellos espacios desde los cuales se coordina, 
dirige o complementa la producción de una presentación.

El área pública o de audiencia. Son todos los espacios de ac-
ceso público. Dentro de esta área se encuentran los espacios que 
definen la transición exterior-interior en un recinto. La importan-
cia del área radica en dar alojo al aforo del recinto sin que existan 
problemas de movilidad, confort ni peligros que pongan en riesgo 
a los asistentes en caso de algún siniestro.

Es importante distinguir que las áreas propuestas, así como los 
programas arquitectónicos analizados, corresponden a los teatros 
y auditorios, y que éstos se encuentran dentro de conjuntos arqui-
tectónicos más amplios; por lo tanto, muchos de los espacios que 
conforman el programa arquitectónico de los espacios teatrales no 
son de uso exclusivo para estos espacios. En el análisis de esta si-
tuación en cada plantel, se evaluó cómo es la relación del conjunto 
con el teatro o auditorio enfocando su uso en la realización de ac-
tividades artístico-culturales para con ello poder evaluar su inclu-
sión en un programa arquitectónico base. Ejemplo de estos casos 
son los elementos de las áreas para administración y producción, 
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o servicios generales, que por lo general abastecen o brindan ser-
vicio a todo el conjunto arquitectónico de un plantel. 

De esta manera, se debe tener en cuenta que los análisis de 
los teatros y auditorios deben partir de su reconocimiento den-
tro de un conjunto, ya que es el contexto inmediato el que influye 
de manera determinante en su funcionamiento. Es necesario dis-
tinguir entre los accesos de público, actores, técnicos o personal  

Imagen 2. Diagrama de espacios por área y relaciones. Área escénica: escenario, tras-
-escena y proscenio. Área técnica: bodega, camerinos, áreas de trabajo y cabina. Área 

pública: platea baja, platea alta, vestíbulo exterior, vestíbulo interior y sanitarios. Auditorio 
José Muñoz Cota. Escuela Nacional Preparatoria. Plantel 4 “Vidal Castañeda y Nájera”

ACCESO TÉCNICO

BODEGA

TRAS-ESCÉNICA

ESCENARIO

PROSCENIO

VESTÍBULO EXTERIOR

VESTÍBULO INTERIOR

SANITARIOS

PLATEA ALTA

PLATEA BAJA CABINA

ACCESO TÉCNICO

ÁREA DE TRABAJO

CAMERINOS

SALIDA DE EMERGENCIA

ACCESO PÚBLICO

ESPACIO FISONÓMICO

ESPACIO AUXILIAR

ESPACIO DISTRIBUTIVO

RELACIÓN C/PUERTA

RELACIÓN S/PUERTA

RELACIÓN VISUAL

Fuente: Realización propia.
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administrativo, pues esto permitirá un correcto entendimiento de 
la continuidad y la conexión que existe entre las distintas áreas. 
Es muy común que en este tipo de recintos la distinción que existe 
entre las áreas no sea mediante elementos tangibles, como puer-
tas, cambios de material o de nivel; es por ello que hay que poner 
especial atención en el análisis de las actividades que desempeñan 
los usuarios y operarios en el recinto para identificar los tipos de 
relación que existen entre áreas y espacios.

CONCLUSIONES

Abordar investigaciones que contemplen edificios exige considerar 
enfoques complementarios que comprendan la historia, el contex-
to temporal y los elementos que integran su conjunto para lograr 
un entendimiento completo. Al estar implicados recintos con una 
inmensa carga histórica y cultural, se requiere un arduo trabajo de 
campo y de investigación para caracterizarlos de manera objetiva.

Por medio del análisis de los casos de estudio fue posible dis-
tinguir las particularidades de los espacios teatrales de la ems y 
establecer las diferencias con relación a los teatros profesionales 
e incluso con los teatros y auditorios en distintos niveles y mode-
los educativos de la unam. La diferencia principal en las confor-
maciones arquitectónicas tiene como base las diferencias entre los 
contextos educativos e históricos que influyeron en el diseño del 
conjunto de cada plantel, al ser el reflejo de los ideales de cada 
modelo educativo y por lo tanto repercute en la relevancia que tie-
nen los espacios que albergan la labor escénica en cada escuela.

Es necesario identificar que existen diferentes tipos de análisis 
espaciales con diversos enfoques que definen las pautas para ana-
lizar los elementos que conforman los espacios arquitectónicos. 
Obtener como uno de los resultados de investigación un programa 
arquitectónico base representa un enorme adelanto debido a que 
éste encuentra una mayor coincidencia esquemática con una es-
tructura terminológica. Sin embargo, es importante señalar que a 
pesar de que un programa arquitectónico contempla una estructura 
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jerárquica en su conformación, por lo que es posible ubicar su 
aportación como una primera organización conceptual de las zo-
nas y espacios tangibles, éste no representa una estructura termi-
nológica, por lo que se requiere un trabajo posterior que resuelva 
puntualmente las necesidades de los usuarios de la información.   

Como segunda aportación se encuentra la propuesta de una ti-
pología aplicable a los espacios teatrales en contextos universita-
rios, los que por su dimensión, formato y orientación educativa 
tienen características espaciales singulares, razón por la que no es 
posible analizarlos bajo los criterios propuestos en distintas termi-
nologías que se basan en teatros profesionales o de gran formato. 

Por último, el presente documento destaca la importancia de 
los trabajos que involucren distintas disciplinas. Se reitera la es-
trecha liga entre los trabajos terminológicos y los estudios de 
arquitectura en los que es posible establecer distintas líneas de in-
vestigación orientadas a metodologías y análisis espaciales a partir 
del desarrollo de estructuras terminológicas.
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INTRODUCCIÓN

La organización del contenido digital es un tema de amplio 
interés y estudio en el ámbito de la Bibliotecología y Estu-
dios de la Información. La incorporación de las Tecnologías 

de Información y Comunicación ha contribuido a innovar el modo 
de publicación de los recursos documentales, lo que ha propicia-
do el incremento de la producción intelectual y artística en con-
tenido digital o recursos electrónicos. Por otra parte, la pandemia 
covid-19 ha impulsado a las bibliotecas a fortalecer sus esfuerzos 
en la recolección de recursos documentales en contenido digital 
debido a que requieren mejorar e incrementar los servicios biblio-
tecarios vía remota. 

Los estudiosos sobre la organización de la información propo-
nen actualizaciones para organizar los recursos documentales pu-
blicados en cualquier formato, hoy en día, en contenido digital. La 
propuesta de los estudiosos es a través de la innovación de las nor-
mas de descripción bibliográfica, así como de metadatos, además 
de su integración en bibliotecas digitales. Por lo anterior, el presente 
trabajo muestra la importancia de la innovación tecnológica 
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en la producción de contenidos digitales, su evolución, así como 
su clasificación, finalizando con un mayor detalle en la descrip-
ción bibliográfica, específicamente en las normas de estructura re-
presentadas por metadatos.

EL CONTENIDO DIGITAL: UNA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Y SU IMPACTO ANTE LA PANDEMIA COVID-19.

Eric Monteiro (2018) señala que hoy en día es importante analizar 
la “dinámica de la innovación tecnológica digital, cuáles son sus 
ingredientes, qué actores intervienen, los procesos que se desarro-
llan y por supuesto que resultados se producen”. Dicha innovación 
tecnológica ha impactado en la producción de contenido digital 
para dar respuesta a las necesidades de los usuarios de las biblio-
tecas, y más aún, en la difícil situación actual a la que se enfrenta 
la sociedad motivada por el impacto del SARS-COV2. 

Cabe mencionar que el autor señala que la tecnología tiene 
una multiplicidad de valores debido a que su diseño no solo es 
monolítico, también lo es a través de la recombinación de las 
diferentes partes que lo conforman; por ejemplo, los recursos 
de contenido digital, ya que se puede asumir que pueden estar 
relacionados entre sí por sus diferentes versiones o traducciones 
y a los que tienen acceso los usuarios de la biblioteca a través de 
sus diferentes plataformas como los catálogos y los repositorios, 
para lo cual les ofrece la posibilidad de navegar para su búsqueda, 
localización, selección y recuperación. 

Relativo a las innovaciones en la tecnología digital, debe agre-
garse que Wolfram Horstmann (2018) señala que la “innovación 
tecnológica también se debe al incremento de las publicaciones de 
los investigadores [de las áreas científicas, las humanidades y las 
artes, así como de las sociales] en formato electrónico”, ya que hoy 
en día las bibliotecas están adquiriendo un mayor porcentaje de 
recursos documentales publicados en contenido digital.

En este contexto, se puede mencionar que no solo las bibliote-
cas académicas, también las públicas y privadas se están viendo 
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presionadas para no dejar de ofrecer sus servicios bibliotecarios 
y de información a los usuarios, proveer acceso a las colecciones, 
además de continuar con la organización de los recursos de conte-
nido digital, sin olvidar la presencia del formato impreso.

Considerando lo anterior, es posible observar dos momentos; 
por un lado, se tiene la innovación en la tecnología digital, y por 
el otro, la presente situación social de emergencia producto de la 
pandemia por el covid-19.

Debido al covid-19, las autoridades de los Sistemas Biblio-
tecarios han tomado decisiones respecto a la prestación de sus 
servicios, considerando entre diversos factores, sus capacidades 
tecnológicas. Si previamente ya existía un interés por los conte-
nidos en formato digital, ante la situación actual donde es reque-
rido mantener una sana distancia, se ha acelerado el interés en 
dichos recursos. Debido a ello, se están realizando grandes es-
fuerzos para ofrecer acceso a las colecciones digitales de mane-
ra remota. 

Con relación a las colecciones digitales existen esfuerzos in-
teresantes como el de la Biblioteca Nacional de España, la cual 
ha intensificado la promoción de sus contenidos en línea o como 
la Biblioteca Pública de Aarhus en Dinamarca, que ha publicado 
contenidos digitales en el sitio principal de su portal web. Desde 
el punto de vista de la preservación, la Universidad de Columbia 
ha liberado un programa de almacenamiento de archivos. Otras 
bibliotecas están ofreciendo una mayor cantidad de préstamos de 
libros electrónicos o se encuentran en la búsqueda de fomentar 
aún más el acceso abierto a contenidos digitales (ifla 2020).

LOS OBJETOS DE CONTENIDO DIGITAL Y SU EVOLUCIÓN

Terence K. Huwe (2020) señala que por mucho tiempo el modo de 
publicación de los recursos documentales ha sido el soporte im-
preso, formato en el que la información se conserva almacenada 
de manera estática, lo cual es cierto ya que solo basta ver la exis-
tencia del libro antiguo o los incunables.
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Sin embargo, como ya se mencionó, en la actualidad el modo 
de publicación de los recursos documentales ha sufrido una fuer-
te transformación, de tal manera que, como lo manifiesta Huwe 
(2020), la innovación tecnológica aplicada al desarrollo de los re-
cursos de contenido digital ya es altamente usada en la investiga-
ción científica y, en el caso de la investigación en las humanidades, 
se ha convertido en un amplio potencial para la creación de los 
productos intelectuales en dicho formato. 

Dicha innovación digital está soportada en gran parte por el 
desarrollo de Internet, por lo que es interesante mencionar que 
Jazmine Wilson (2019) señala que la tecnología web, las redes glo-
bales y el Internet están disponibles para las unidades de informa-
ción y si bien las bibliotecas digitales se empezaron a desarrollar 
alrededor de los noventa, hoy en día dichas redes han permitido 
incrementar su desarrollo y se apoyan para sus diversas activi-
dades bibliotecarias y de información en los protocolos de trans-
misión de información, tales como el protocolo de control de la 
transmisión/protocolo de internet (Tcp/ip), así como los paquetes 
de intercambio para apoyar las actividades de Internet y la comu-
nicación de los datos.

La autora señala que la web es la parte de Internet que utiliza 
el protocolo de transferencia de hipertexto (hTTp) y el resultado 
es que se logra obtener información de las bases de datos hiper-
textuales que emplean lenguajes de marcado, que es la norma ba-
sada en el texto y con el cual se definen las etiquetas necesarias 
para la estructuración del documento. 

De acuerdo con la Internet Assigned Numbers Authority (iana 
2019), los tipos de contenidos digitales que pueden ser transmiti-
dos por los protocolos de Internet son los siguientes:

 • Aplicación
 • Audio
 • Fuente 
 • Imagen 
 • Mensaje 
 • Modelo 
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 • Multiparte 
 • Texto 
 • Video

Para comprender el auge del modo de publicación en contenido 
digital, es importante tener claro que los estudiosos lo relacionan 
con el desarrollo de las bibliotecas digitales, por lo que en este 
sentido A. Kalisdha y C. Suresh (2017, 96) señalan que la: “biblio-
teca digital amplía su capacidad y escala intelectual [además de 
que es una] evidencia cultural y apoya a la investigación [en un in-
novador modo de publicación de los productos intelectuales y de 
aprendizaje]”. 

Dagobert Soergel (2020, 9) indica que el término biblioteca di-
gital se refiere a un 

Rango de objetos digitales y repositorios de metadatos, así como 
a un sistema de referencias vinculadas, archivos y sistemas de ad-
ministración complejos que integran servicios bibliotecarios y de 
información avanzados con el propósito de apoyar la obtención de 
recursos documentales en contenido digital por parte de las co-
munidades académicas y del público en general.

Por su parte A. Kalisdha y C. Suresh (2017, 97) definen a la bi-
blioteca digital como la entidad encargada del “desarrollo de co-
lecciones en contenido digital para apoyar a los usuarios en [la 
obtención de] los objetos documentales de su interés, su organiza-
ción, preservación y disponer de todos aquellos objetos electróni-
cos y digitales, ya sea de manera directa o indirecta”.

Para Jazmine Wilson (2019, 15) la biblioteca digital se puede 
definir como el “desarrollo de colecciones digitales en la que se 
realizan las actividades de selección, adquisición, su organización, 
acceso y recuperación de recursos documentales en contenido di-
gital, tales como texto, video y audio”, entre otros y de lo cual más 
adelante se tratará. 

Para Araceli Torres Vargas (2014), la biblioteca digital se estruc-
tura de tres componentes básicos:
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1. Tecnologías de Información y Comunicación.
2. Contenidos digitales organizados. 
3. Servicios Digitales de información.

Jazmine Wilson (2019) señala que los miembros de la delos Ne-
twork of Excellence Libraries crearon el modelo conceptual delos 
Digital Library Reference Model Foundations for Digital Libraries, 
en el cual establecieron tres niveles de clasificación del universo 
de las bibliotecas digitales: 

a) Biblioteca digital.
b) Sistema de bibliotecas digitales. 
c) Sistemas de administración de bibliotecas digitales.

Al respecto, es interesante observar que la autora establece que no 
es lo mismo la tecnología web que biblioteca digital ni sistema de 
biblioteca digital y menos aún los sistemas de administración de 
bibliotecas digitales.

La tecnología web se considera como una herramienta de apo-
yo para las actividades bibliotecarias y de información, en tanto 
que la biblioteca digital comprende la administración de las colec-
ciones en contenido digital y ofrece a los usuarios una interopera-
bilidad de calidad sobre dicho contenido.

Los sistemas de bibliotecas digitales se refieren específicamente 
al software en el cual se define su arquitectura y provee la funcio-
nalidad requerida para la interacción de los usuarios con la biblio-
teca digital; por ejemplo, la biblioteca puede basarse en el texto 
digital y ser organizada apoyándose en el sonido o en un sistema 
de imagen; es decir, debe ser el mejor sistema de interoperabili-
dad para los usuarios. 

Los Sistemas de administración de la biblioteca digital se refie-
ren al software que provee la infraestructura para: 1) Administrar 
los sistemas de la biblioteca digital incorporados a la suite de fun-
cionalidad e 2) integrar software adicional para ofrecer una fun-
cionalidad especializada y avanzada. 
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Asimismo, el sistema de administración de bibliotecas pertene-
ce a la clase de sistema de softwares que están relacionados con 
otros dominios, tales como los sistemas operativos, las de bases 
de datos y la interface de los usuarios (Candela, Leonardo, Castelli 
Donatella, Ferro, Nicola, Yannis Ioannidis 2007).

Como se observa, los autores mencionados coinciden en la de-
finición sobre la biblioteca digital en la cual se almacenan y se 
organizan objetos o recursos documentales de contenido digital. 
Asimismo, los estudiosos sobre el contenido digital señalan que la 
biblioteca digital surge por el avance de las Tic, las cuales han im-
pactado en el modo de publicación de los recursos documentales 
y su incremento en el formato digital, cuya clasificación se expo-
ne a continuación.

CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE RECURSOS EN CONTENIDO DIGITAL 

El contenido digital puede ser visualizado en dos contextos. Des-
de la perspectiva de las Tic es de gran importancia el tipo de do-
cumento que pueda ser transmitido mediante medios digitales y/o 
electrónicos. Por otro lado, desde el punto de vista bibliotecológi-
co, dicho peso recae en la descripción bibliográfica; es decir, en la 
organización de los recursos documentales en contenido digital y 
en las normas de estructura que son los metadatos.

Atendiendo al primer contexto, es decir, desde el punto de vis-
ta de las Tic, de acuerdo con A. Kalisdha y C. Suresh (2017), Re-
becca Green y Xiaoli Huang, así como con Tom Adamich (2019), 
el contenido digital se puede entender como la conversión que se 
realiza a un tipo de soporte diferente en el que se almacena la in-
formación, de tal manera que los productos intelectuales que se 
están generando en dicho formato son:
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Tabla 1.
Kalisha

C. Suresh
Rebecca Green

Xiaoli Huang
Tom Adamich

Tipo de recursos docu-
mentales

Tipo de recursos docu-
mentales

Tipo de recursos docu-
mentales

Libros
Revistas 
Artículos de investigación y 
de difusión 
Películas
Audiolibros
Imágenes en movimiento
Bases de datos, entre otros 
recursos documentales

Libros electrónicos
Periódicos y revistas en línea
Fotografía digital
Audio digital
Teléfono celular
Radio y televisión digital
A lo anterior se puede agre-
gar:
Telefonía por Internet
Wikis
Blogs
Webcasting
Podcasting

Libros electrónicos [produci-
dos por editores comerciales]
Libros electrónicos en Goo-
gle (Google Books Project)
Colecciones especiales (por 
ejemplo, los sistemas OAIster 
del Sistema de Bibliotecas de 
la Universidad de California, 
así como los ArchiveGrid)
Tesis
Archivos en línea
Bases de datos
Recursos digitalizados pri-
marios como: fotografías, 
recortes de periódicos, obras 
de arte 

Como se observa, los autores coinciden con los recursos que se 
consideran de contenido digital, los cuales deben ser puestos a la 
disposición de los usuarios a través del catálogo al público de la 
unidad de información en forma organizada y sistematizada de 
acuerdo con las normas bibliotecarias de uso internacional.

A continuación se tratará sobre dicho apartado considerando el 
punto de vista bibliotecológico referente específicamente a la or-
ganización de los recursos en contenido digital. 

PERSPECTIVAS DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONTENIDO DIGITAL  
Y LOS METADATOS

Para que la información sea útil debe de ser organizada; en el ám-
bito de las Bibliotecas Digitales, la organización del conocimiento 
se puede expresar en (Kruk y McDaniel 2009):

1. La organización de la información en bases de datos. Los 
Sistemas Manejadores de Bases de Datos (conjunto de datos 
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que se encuentran relacionados y el conjunto de progra-
mas para acceder a los mismos) permiten conectar y/o en-
lazar con los usuarios para la recuperación de información 
y de manera adicional establecen interoperabilidad para la 
transmisión de contenidos digitales.

2. Organización de la información en documentos. Una bi-
blioteca digital debe tener la capacidad de integrar cual-
quier diversidad e interoperabilidad de documentos.

3. Organización de la información sobre documentos y bases 
de datos (metadatos). Los metadatos se utilizan para gestio-
nar, localizar, interpretar y/o utilizar otras fuentes de datos. 
Los esquemas de los metadatos normalmente son represen-
tados como una serie de etiquetas que forman un esquema 
o una plantilla para los metadatos de un registro. 

4. Organización de la información sobre cualquier tipo de 
materia. 

5. Información sobre conceptos, términos y sus relaciones, or-
ganización desde el punto de vista ontológico y léxico, me-
diante los Sistemas de Organización de Conocimiento.

Como ya se mencionó, la biblioteca digital se desarrolla para al-
macenar objetos en contenido digital, los cuales pueden ser de 
texto, videos, audiolibros, imágenes en movimiento, entre otros 
y, con el propósito de ponerlos a disposición de los usuarios, se 
organizan apoyándose en las normas bibliotecarias de uso inter-
nacional como los lineamientos de catalogación rda, los sistemas 
de vocabularios controlados como la Lista de Encabezamientos de 
Materia de la Biblioteca del Congreso (lcsh), la Lista de Encabeza-
mientos de Materia de la Biblioteca Arango de Colombia y los te-
sauros especializados, así como analizar si se aplican los sistemas 
de clasificación existentes como el de la Biblioteca del Congreso 
y el Sistema de Clasificación Decimal Dewey, y por supuesto, las 
normas de representación (estructura) o metadatos.

Con relación a las normas de contenido que apoyan las des-
cripción bibliográfica de los recursos en contenido digital, hasta 
el 31 de marzo de 2013 se contó con las Reglas de Catalogación 
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Angloamericanas, segunda edición (rca2); sin embargo, debido a 
que fueron rebasadas por el surgimiento y rápido incremento de 
la publicación de textos digitales, fueron sustituidas por las nor-
mas Resource Description & Access (rda), las cuales fueron libera-
das por la Biblioteca del Congreso el 1 de abril de 2013 y puestas 
a disposición de las entidades catalogadoras a nivel internacional. 

Las rda están desarrolladas con base en el modelo conceptual 
Requisitos Funcionales para los Registros Bibliográficos (frbr) 
aprobado para su publicación en 1998, el cual fue creado siguien-
do la estructura de las bases de datos de entidad-relación atributo. 
Cabe mencionar que del frbr se desprendieron otros modelos los 
cuales son Requisitos Funcionales para los Registros de Autoridad 
de Autor (frad) y los Requisitos Funcionales para los Registros de 
Autoridad de Temas (frsad).

Es de mencionarse que el grupo de los fr: frbr, frad y fra-
sad prácticamente está siendo sustituido por el Modelo de Refe-
rencia Bibliotecaria de la ifla (lrm), el cual consolida en uno solo 
los tres modelos, mismo que fue aprobado y publicado en 2017.

De acuerdo con Goodluck Ifijeha, Chidi Segun-Adenirana y An-
drew Igbinola (2019), Carlo Bianchini y Mauro Guerrini (2015), así 
como con Magda El-Sherbini (2018), los lineamientos Resource 
Description & Access (rda) o en español Descripción y Acceso a 
Recursos (rda) están basados en los principios que para la cata-
logación establecieron Panizzi, Jewette, Cutter, Sears y Lubetzky. 
Su principal función es la de organizar los recursos documentales 
para proporcionar a los usuarios acceso a ellos en forma rápida y 
fácil. No se debe olvidar que la definición que los estudiosos han 
proporcionado a la catalogación consiste en el proceso de análisis 
de un documento para la descripción de sus atributos formales, a 
saber: el título de la obra, la mención de responsabilidad, el lugar 
de publicación, el editor, el año de publicación, la extensión, la se-
rie, las notas, el número identificador del recurso (isbn, issn y el 
doi, entre otros) y la representación de su contenido intelectual, 
el cual se aplica a los temas que trata la obra, además del desarro-
llo de los catálogos de autoridad para agentes persona y entidad 
corporativa y temas. 
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A lo anterior, hoy se puede agregar que dicha definición tam-
bién se refiere a la creación de los metadatos para la descripción 
bibliográfica que, como ya se mencionó, pueden ser libros electró-
nicos, audiolibros, imagen en movimiento, cds, dvds, entre otros 
recursos en contenido digital y las normas que están dando solu-
ción para su organización son las rda debido a que han sido de-
sarrolladas para proveer acceso a los recursos publicados en dicho 
formato, incluyendo a los recursos documentales impresos y mos-
trar sus relaciones en el ambiente web.

Asimismo, de acuerdo con los estudiosos, los lineamientos rda 
son las normas que permitirán en este siglo xxi provocar la evo-
lución en la práctica de la catalogación descriptiva debido a que 
según Carlo Bianchini y Mauro Guerrini (2015, 99), “presentan un 
enfoque profundamente moderno y pragmático de la descripción 
y del acceso a los recursos” y basándose en Barbara Tillet, agregan 
que el propósito es “facilitar la creación de metadatos bien estruc-
turados para todo tipo de recursos de modo que puedan ser utili-
zados en cualquier entorno: un catálogo en línea o un instrumento 
avanzado e interactivo de búsqueda basado en aplicaciones web”.

Lo anterior es interesante porque se observa que con las rca2 
la catalogación descriptiva se centraba en administrar un regis-
tro bibliográfico, hoy en día, con la aplicación de los lineamientos 
rda lo que se administra son datos relacionados.

Cabe mencionar que por la incorporación del modelo de descrip-
ción rdf en el modelo conceptual frbr, hoy Modelo de Referencia 
Bibliotecaria de la ifla (lrm), por la gran cantidad de datos que po-
seen “las bibliotecas, archivos, museos y, más concretamente sus 
depósitos digitales (organizados en forma de documentos) y meta-
datos (organizados en registros bibliográficos y de autoridad) que 
presentan altos niveles de estructuración, desde el punto de vista 
semántico y de interoperabilidad” (Sulé, Andreu, Centelles, Miquel, 
Franganillo, Jorge, Gascón, Jesús 2016), lo que se ha buscado es in-
tegrar los principios de los datos ligados apoyándose en los uri.

Con el próposito de observar cómo las rda además de contem-
plar la organización de los recursos en contenido digital también 
contempla los impresos, se muestra la siguiente tabla:
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Tabla 2. Registro del formato de codificación de rda
 rda 3.19.2 Registro del Formato de Codificación

3.19.2.3 Registro del tipo de 
archivo 
archivo de datos
archivo de imagen
archivo de programa
archivo de texto
archivo de video
archivo sonoro

3.19.3.3 Registro del Formato 
de codificación 
Formatos de codificación 
de audio
cd sonoro
daisy

DVD sonoro
MP3
RealAudio
SACD
WAV

3.19.3.3 Registro del Formato 
de codificación 

Formatos de codificación 
de datos
Access
Excel
Lotus
XML

3.19.3.3 Registro del Formato 
de codificación 
Formatos de codificación 
de imagen
bmp

gif

jepg2000
jpeg

png

tiff

3.19.3.3 Registro del Formato 
de codificación 
Formatos de codificación 
de datos espaciales
ArcInfo
bil

bsq

cad

dem

e00
mid/mif

3.19.3.3 Registro del Formato 
de codificación 
Formatos de codificación 
de texto
ascii

html

Megadots
ms Word
pdf

rtf

sgml

Tex
Word Perfect
xhtml

xml

3.19.3.3 Registro del Formato 
de codificación 
Formatos de codificación 
de video
Blu-Ray
dvd video
hd-dvd
MPEG-4
QuickTime
RealVideo
svcd

vcd

Windows medio

Para la representación de los recursos de contenido digital en la nor- 
ma de metadatos marc, se encuentran nuevas etiquetas para la 
descripción de este tipo de recursos:
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Tabla 3. Representación de recursos en contenido digital
 Metadatos marc  Lineamientos rda 

340 = Descripción física 3.6 Material base; 3.7 Materiales aplicados 
344 = Características del sonido 3.16.1.3 Registro de las características de 

sonido
345 = Imagen en movimiento 3.17.1.3 Registro de las características de 

proyección de un largometraje
346 = Características de video 3.18 Característica del vídeo
347 = Características del archivo 
Digital

3.19 Registro de las características del archivo digital

380 = Forma de la obra 6.3 Forma de la obra

Con relación a la Designación General del Material (dgm), que de 
acuerdo con las RCA2 se registraba inmediatamente después del 
título propiamente dicho, hoy, aplicando los lineamientos rda y 
en los metadatos marc21, se representa de manera más clara en 
el: 

 • Tipo de contenido [rda 6.9.1.3 
Registro del tipo de contenido]
 • Tabla 6.1 (etiqueta 336) 

 • Tipo de medio [rda 3.2.1.3 Registro del tipo de medio]
 • Tabla 3.1 (etiqueta 337)

 • Tipo de soporte [rda 3.3.1.3 Registro del tipo de soporte] 
(etiqueta 338)

Para ejemplificar de manera clara lo anterior, se muestra un regis-
tro bibliográfico rda de la Biblioteca del Congreso (lc), el cual re-
fleja lo siguiente:

En el registro se observa la aplicación de los elementos rda pa-
ra un recurso en contenido digital, mientras que en la norma de 
metadatos marc21 se refleja en las etiquetas que se han creado pa-
ra estar alineado con rda, incluyendo los datos ligados en las eti-
quetas 800. En el caso de una obra digital catalogada con las rca2 
y localizado en un catálogo de una biblioteca mexicana, al aplicar 
los lineamientos rda, la diferencia que se observa es la siguiente: 
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Figura 1. Vista del mismo registro rda en formato marc/xml (extracto)

Figura 2.
008__ 170901s2010    mx 692 f      s   v eng d
040__ $a DLC $b spa $e rda $c DLC
0411_ $a spa $h eng
1300_ $a Glee (Programa de televisión). $n Temporada 1
24510 $a Glee :$b camino a los seccionales / $c Ryan Murphy, Brad Falchuk, [Television], Ian 
Brennan ; creada por Ryan Murphy, Brad Falchuk, Ian Brennan
264_1 $a México : $b Twentieth Century Fox Home Entertainment, $c 2010
300__ $a 5 videodiscos (692 minutos) : $b sonido, a color 
336__ $a imagen bidimensional en movimiento $b tdi $2 rdacontent
337__ $a video $ v $2 rdamedia
338__ $a videodisco $b vd |2 rdacarrier
340__ $b 4 3/4 plg. $2 rda
344__ $a digital $b óptico $g sonido global $h dolby digital 5.1 $2 rda 
346__ $a NTSC $2 rda
347__ $a archivo de video $b DVD video $e región 1 $2 rda
380__ $a Programa de televisión

Como se muestra en el ejemplo, rda contempla los lineamientos 
para la descripción de los recursos en contenido digital, de tal ma-
nera que, como se mencionó, el ambiente web se refleja la admi-
nistración de datos y no de registros bibliográficos al asociar los 
atributos de cada uno de los elementos u objetos que son de in-
terés para el usuario; por ejemplo, Gabriel García Márquez es el 
creador de la obra Cien años de soledad y rda representa esta 

contenidos_digitales.indb   284contenidos_digitales.indb   284 14/06/22   14:3114/06/22   14:31



El contenido digital en las bibliotecas...

285

relación a través del modelo rdf, lo que implica asociarlo de la si-
guiente manera:

Tabla 4.
 Sujeto
Número identificador

 IDENTIFICADORES

LCCN Permalink: https://lccn.loc.gov/n/790633441
 Predicado 
(Agente)

 Agente persona (Creador)
García Márquez, Gabriel, 1927-2014, autor

 Objeto 
(obra)

 Título de la obra
Cien años de soledad, 2009
 010 2009023923
856-- $a Sample Text  $u  http://www.loc.gov/catdir/en-
hancements/
fy1003/2009023923-s.html

En concreto, con rda se identifican datos de elementos u objetos 
individuales, como se observa en los ejemplos anteriores.

Por otra parte, cabe mencionar que existen otras normas que 
se enfocan a los metadatos, una es la denominada The delos Digi-
tal Library Reference Model, que se basa en el modelo the frbr, 
distinguiendo las entidades Obra, Expresión, Manifestación e Item 
o Ejemplar. 

Dicha norma señala puntos interesantes; sin embargo, solo se 
menciona que establece a los objetos primarios de información co-
mo un libro electrónico o un esquema de datos y a los metadatos 
como un objeto de información que representan a dicho objeto. 

Otro aspecto interesante es la anotación o comentario, es decir, 
es el objeto predominante. La anotación o comentario correspon-
de a los comentarios estructurados, a las notas y a los datos liga-
dos. Dichas notas apoyan a la interpretación de los recursos para 
explicarlos de manera más detallada. De acuerdo con este modelo, 
las anotaciones las detallan en los metadatos Dublin Core. 

El modelo delos Digital Library Reference Model establece el 
dominio de calidad, los conceptos jerárquicos y las relaciones, por 
ejemplo: 
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 • Un recurso puede tener un solo identificador uri.
 • Un recurso <tiene como metadato> información del objeto.
 • Los identificadores del recurso son: uri, iri, arks, Identifi-

cador del objeto digital (doi), entre otros.

Otra norma de metadatos es la denominada E-book bibliographic 
metadata requirements in the sale, publication, discovery, deli-
very, and preservation supply chain: a recommended practice of 
the National Information Standards Organization. 

Estas normas manifiestan seis puntos para la descripción de los 
metadatos, los cuales son:

1. Metadatos mínimos necesarios para la descripción de los 
libros electrónicos.

2. Identificación de la forma más efectiva y eficiente para 
abastacer y moverse a través de la cadena de metadatos. 

3. Cómo abordar los registros de metadatos y transferir la in-
formación para ser usada en la descripción de metadatos 
actualizados. 

4. Desarrollar normas conjuntas para los metadatos de libros 
electrónicos. 

5. Proveer ejemplos de recomendaciones prácticas usando 
normas comunes de metadatos.

6. Explorar las herramientas onix y marc e identificar las re-
comendaciones, en caso de ser necesarias.

Asimismo, las normas establecen cinco elementos de metadatos 
que son esenciales para la descripción de los libros electrónicos, 
los cuales son: 

 • Títulos
 • Nombres
 • Fechas
 • Identificadores del libro 
 • Temas 
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A lo anterior, se agregan tres atributos que describan los elemen-
tos de los metadatos para la mejor práctica en su aplicación en los 
libros electrónicos:

 • Formato
 • Restricciones de uso 
 • Identificador Uniforme del Recurso (uri) 

Con relación a las funciones de los metadatos de los libros 
electrónicos, las normas establecen lo que mínimamente deben 
permitir: 

a) Identificar en los catálogos de bibliotecas los títulos que co-
rrespondan a libros electrónicos.

b) Identificar los registros bibliográficos de un recurso aso-
ciado con otro, por ejemplo, una adaptación o un arreglo.

c) Distinguir registros bibliográficos que describan los datos 
de un mismo libro que pueda estar ligado a otros libros pu-
blicados en otras versiones y formatos diferentes. 

Es interesante observar que el desarrollo de las normas E-book 
bibliographic metadata in requeriments está fundamentado en el 
modelo conceptual Requisitos Funcionales para los Registros Bi-
bliográficos (frbr), el cual según los autores de dichas normas 
vino a ser la base para la creación de los estándares modernos 
para los metadatos. Hoy en día, ya se menciona el Modelo de Referen-
cia Bibliotecaria de la ifla (lrm), por lo que ya consideran a las enti-
dades rda: Obra, Expresión, Manifestación, Item o ejemplar, Agente: 
Persona, Entidad corporativa, Nomen, Lugar y Tiempo-espacio, 
y por supuesto a las rda para la práctica de la catalogación 
descriptiva. 

Con relación a las normas de metadatos, se menciona emplear 
el BIBFRAME 2.0., o el último el modelo de metadatos FOLIO Pro-
ject Codex Metadata Model.

Lo relacionado con el BIBFRAME es interesante, porque es el mo-
delo sobre el cual diversas bibliotecas estadounidenses y europeas 
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ya se encuentran desarrollando registros bibliográficos con base 
en este modelo de metadatos. Antes de continuar, se menciona 
que BIBFRAME, de acuerdo con Thomas D. Stelle (2018), es un 
esquema de metadatos creado por la Biblioteca del Congreso el 
cual está pensado para sustituir al Formato marc21 debido a que 
está quedando obsoleto y según Alessandra Moi (2020, 2), hoy en 
día el “elemento central del documento es la combinación entre la 
producción bibliográfica (importancia de los procesos en la crea-
ción de metadatos para las entidades del mundo bibliográfico) y 
el control bibliográfico, considerado como el paso esencial para 
facilitar el descubrimiento, la identificación, la administración y el 
acceso a los recursos documentales)”.

En este sentido Stelle (2018) y Moi (2020) están de acuerdo en 
que el modelo BIBFRAME debe sustituir al marc21 debido a que, 
por una parte, las rda contienen un vocabulario más relevante 
para crear datos bibliográficos en la web semántica con la exten-
sión World Wide Web donde los datos, a través de la computado-
ra, pueden estructurarse mejor y mostrarse las relaciones entre las 
entidades optimizando el descubrimiento de los datos bibliográfi-
cos en el ambiente web.

Por otra parte, Alessandra Moi (2020) señala que Tom Delsey 
ha diseñado tres escenarios para el futuro de la catalogación, uno 
de ellos es la deconstrucción del proceso de la creación de los re-
gistros bibliográficos para volver a estructurar pero ahora en la 
administración de datos e integrando las entidades rda a través 
de los datos ligados, para lo cual ambos autores señalan que con 
el surgimiento del modelo de representación por medio de las tri-
pletas rdf que es la tecnología de los datos ligados y los lenguajes 
para (la sintaxis rdf, las ontologías y los vocabularios controla-
dos) la capacidad global y la participación del conjunto de datos 
involucra a múltiples entidades del mundo bibliográfico que no 
han sido creados. Ejemplo de una prueba piloto de la Biblioteca 
del Congreso: 
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Figura 3.
040__ |a DLC |b eng |e rda |c DLC |d DLC
0411_ |a eng |j eng |j fre |j spa |j por |h eng
1300_ |a Glee (Television program). |n Season 1.
24510 |a Glee. |n The complete first season / |c Ryan Murphy Productions ; 20th Century Fox 
300__ |3 viewing copy |a 7 videodiscs (974 min.) : |b sound, color ; |c 4 3/4 in.
336__ |a two-dimensional moving image |b tdi |2 rdacontent
337__ |a video |b v |2 rdamedia
338__ |a videodisc |b vd |2 rdacarrier
340__ |b 4 3/4 in. |2 rda
344__ |a digital |b optical |g surround |h Dolby Digital 5.1 |2 rda
346__ |b NTSC |2 rda
347__ |a video file |b DVD video |e region 1 |2 rda
380__ |a Television program
500__ |a Wide screen (1.78:1), dual layer.
985__ |c BibFramePilot |e 20161104

CONCLUSIONES

La organización del contenido lleva a los bibliotecólogos a pro-
poner y/o debatir sobre el desarrollo y la implementación de es-
tructuras que permitan la interoperabilidad de los contenidos 
digitales, lo cual no es una tarea sencilla debido a la diversidad de 
contenidos, de formatos y de esquemas de metadatos utilizados 
por diferentes entidades.

A través de este trabajo, se presentó cómo la innovación digital 
impacta en el desarrollo de los contenidos digitales, los cuales son 
un elemento fundamental en las bibliotecas cigitales, cuya organi-
zación está relacionada directamente con la catalogación colocan-
do especial atención en los metadatos. 

Actualmente existen diversos retos por enfrentar y superar, uno 
de ellos es la pandemia actual provocada por el covid-19, por lo 
que es imprescindible acelerar los procesos que permitan orga-
nizar y compartir recursos documentales publicados en conteni-
do digital, pues si bien las plataformas en línea se han fortalecido 
ofreciendo una solución, aún existe mucho que hacer en la orga-
nización de los contenidos digitales; por otro lado, el Big Data 
también se suma a esta lista de retos debido a que las actividades 
propias de Internet están generando una masiva cantidad de datos 
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que presentan áreas de oportunidad para la organización de con-
tenidos en formato digital.
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